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1'ítulne Oeud" emortiuhl. al ] % (emisión dr 1!I28)

6!1,HO I~fnt' H ell' 2~r.1J(J( pesetas llutJlInales. I al 125 .....
75, ¡'iD ' G. r1t H~)(rr. • 1 al 725"•••.
73,7 [i , F. nI' ~fHff. , 1 al R.tl25 ..
73,75 • E. ell' Z~ r"~' • 1:t1 IR5~2 .
73,76 • D.rll' 12~r(-, • 1 al 14QQQ 174 ,00
74,110 • C. fll' sr(Jr' • 1 al ~ oor. 74,:10
74,110 • R rll" 2~. • 1 ~I 7~ t100 174 '30
75,511 • ",. <11' ífY. • 1 :11 202.~m . itl, lO

ITitulos L>eudll amortinhle a! • % (emisión de 19211).
88,00 IScnt' H . .-Iro lllfJOOf pe~t·tas nOllllllales. 1 al 2JO·L .
ílil,OO • G. rlr RfHXJr. • 1 al 915 ·1
111.1.411 • F. dr 40In'. • 1 al *.M9 ..
no .4(1 • F., rir ZO.OOC I • 1 al 5.cm .
!IO 40 • D.-tl' 10 IYJr. • 1 al 10.011 ., •.
!lU. ·In I c..-te 4rtJr. • 1 al 20.010 ,
!141,4: • R de 2flCJ('. , 1 al 50000 ..
911.411 l' A. lit' 4nr, I 1 al 141 ~rr.

Titulo. Deuda amortiz.Able al 4.50 (JI'o (emisión d. 1928)

!1:i,:!:l ¡Sl'ne l' r1t: 51. IHK: pest:uu numlnales, 1 al l,lXtl ..
f),i,'-,lI , E, rle l~ tICK,' • 1 al 10m ..
l¡.t 17.i • O, nI' 12 ::ooe, , 1 al fI.O'W) ..
{I,1,71i • C, de S.OOO' • 1 al 2<J 0':0 ..
1'4,7:; • B, lie l.:.oc. • 1 al 2$111) .
!J4 ,7.'i • "-. dI' Sor.. • 1 al R5 (V't)

,Tltulo,_ Deuda a~orti2.llbl. al S % (emilión d. 19Z9).

100,0' ¡SCrle f', <le so.noe pesetas nollllllalcs. 1 al 1.500 .
100,(1) • E. dI: 2~ IlCle. • 1 al 15f1l .
100,no I ll,.-te 12 500. • 1 al 1'J.(l:O ·1
]OU, fHl • C. nI' S 1100 , • 1 al .$I1.llXl 100,00
]00 ,25 l' B, de 2.51r, t • 1 al 12(0) 100,00
100~OO t' A, de 500' • 1 al SO.OOO 100,00

,
15 12;)32!

1:! 7 ·>J34
2n-lO·u34
2.ll.fJ34
2 11-',1:34
2·11·,1;14
211.,':14
:! 11-i):14

2·11 1:!4,
2 11 34 1

2-11:1:141
2 11 :134
2 B.a.,.. l

\ 2·11 fJ34i

1
1231O.¡.j41
I 21.1.10.11341

22 1O-:134¡
2 11 11341
211 ~1:14
211 :1.!4

I

2 3·;1~'.1

304 1J:34
2 Il·U34

'31 1\)·iJ34
'3U lú.lJ34I

¡: Bu lO U34

31 10...1341
2 1l ...:i4

:!~ iJ·<I~·l

:!411.\1:;-1
,:W 10 "34
; 30 10 :);14
¡:llI LO·: 134
I 2 11 .1:4

1
11 10 1134

131 lú·{J34
31 10 tl34
2 II U34
2·11 U34

31 10·034

BI,50

\)5,00

Re,7lí
86,00

~4JOO

n,'i,OO
Uf),IIU
\.15,00

Sfi,75

419,00
liH,OO

IV) ,OÚ
HO,(l5
1\9 ,tlú
Ü8,OO

¡ al j~r, ..
1 al ;21; .
1 al I.t)-t()., .
1 al 19 )/,({ tlOO,05
1 al 15. ~.ll(} __•. 100,00
1 .1 73.000 __ 100,25
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y 21.. pest't,u nl1mina~t'I .

pcsl'ta.
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I

t

•
,lOf

¡lf'st:ta)

••
••,

ritulot 5 VI, IIImorlil':llhle. emi.ió" de 19211

l'. rlr !4.H
E. el .. 12m:
o. de 'l.,l(

C. dt " ••
B. el!' l.¡MN
"-.!te l:U
(~ , H 1. 111

1'. de )(. (RIl pt"setaS
E. dt' 2~U( •
D. de 14: :-i(

C. de ,m!.
B M ViU
A. de sor
G , H 1r In

rltUlol t €VI' 'hlenor (U -te "lro.ttl de 1919)

4 o/~ amortIZable. em••¡¡'o 191111 cableAda POI la d. 1925

4 o/G ."letIO' (e.tamplllado) canjeado por emuión 1924

~ene

•••
t,
•

.;:~, !ill
ka,li.')
gii,OO
...r",7r.
llli, 011
:-IH,I:j
...Il, U.

"U,Ul.) ¡::i-eno:
IjU,lu •
ti\.! ,~;, •

tiU,41J l'tl\I,.W •
u1/,40 •
fi~,O.1 •

r;) ,r-,. /::;l.ne l. rtr- J.~ ,_M pesetas
.;I.}'jl~ t ll. .-Ir- I¿.SIN. •
sl,;iO • C. rle ~.MII I

~1,~\I" B rlt ¿;IM
"'1"'1 • 1\.. (If ir.

jf' <J't lImor\lzable O'mllión 19/10. can,O'..d .. por la d. t!l241

,1;',110 St"T1t l'. tir il .. H ¡.Il:'sct311
\1:., llO I E, <le 251 U •
11:" ttl I D, .1t' 12.'lll.
llfi.OO , e de ~.IJ()('

nrl,110 • B de ¿ :'(1'

B:.", l' .... rk ~lIr

LI '1 lo Sen(' .. (11:' ,I"U
IlIn, (11) l' f., rte lS I u;
Wl,lIO • D de 12"(

III "11'1' e, lit 5.Jlt100,-10 I B. de Z.SOO
100,40 , A. de SOO

I
I

2 11 U:l-l
~nl'J"'¡
2 11-\13<1
21l·tJ34
::. l1-.':H
2.ll.J:HI
2.Jl :1 -1

i

I

:¿9-1lI. v ,)'I¡;
2 11 ~l".¡

2 11.,1:14;
31 10.-fi>4'¡

2.11.'1.4
2 11 . ~4!

2~ 111·.':.4 '

¡
I

i::! lO .':'4.
15 10·tl: ..1.
3010·\,:1-1'
26.1U.,I;{-1

;; 11'.1:\4

:1·11)·,,:1-1
:16 1O,!3-1
2~~.IO-3-14

:l1.IO-U::'!
211-:I:l4
2 11-,1:14

5 O/, amorh1'"bte emisión '917. canjearlA por la de 1921l

Z:¡'\U':'3-l "1 ,.jtl
~<'nr .. ,k ,1. ,H~ lJ"St'tas lIullllllalcs .........................

2·1.IU.:I:Io1 ~ .I ... ". t E. Ij~ z:, ,H • ,
.di I•. I:U H~1 :1;'1

.............................
t 1) rlt 1¿ .~Ill. • •:n·lo ~I:H nl,:Jl)

..............................
t C. dr ~I~f t • .......................... 1nl,JíO

:! 11·;I:loI 1I1/.U t H I le' ¿ .;, •. • • .......... 4 ....... ,............ '~1 t:lO
:10 lo. 'J-I \11," • >\ lit- ;u: • .. ........................... IJl,fl\}

t
1i"'·U:!<1

~!l.li\';1:l4

iR-!) ·\1:14
:!fl In·9:lt
2.11.934

1

:
2.11·934

1

BOLSA DE MADHJD.-l.oliznciclJl ofkial del día G de Noviemhre de ln;~1. 'C":l

- I ~PltECEDFN'I'I':R I 11 Pln:C¡'~J)E~rl'.ES I .. ~
(;AMfjIOS ' . _ ,., (. AMt\;Uti ~

¡ -'-~--I;;--~~~nlo -:-c V A L U H Jo; H PUIlU<.'AúOS l·' ;' l" 'l'anIO' .', \ A \. () H 1'. S j PI.;lILIl.AOOS 1~
1 ~i:n" ;'uf I.U'; 1 een" no! 10· , ¡ (G

_.-.--.---- • i..·........- ::=
I Tllulo. S o/¡-. llm"rtiz.. ble emiAinn 19Z7 (Sill impu••to, I ~

10'I'~'..J ¡Sf'rlt' r:. rlP Ij.r;~u, ¡.Il.'sctas llumlnales, I al ~fWl._.. 100,2U 1:1.
lo" ,t.l • E, tffO 2~ '10(, I • 1 al líl1fi ..•.. lOO :!¡) ~

!UO,25 I D. "1' 12~U: I I 1 al ZfI fIOO ,. HIO: 26 "
IUtl,:1 • C. <ll' íOCi) I • I al l44HlL 111020
100,3' • B ele 2500. • 1 a! lR,Qno('" hH.I'ZO ~
LOu.40 l. "-. nI' srr.. • 1 a: 8llIorv-,7 lOO;-l1J c.

TltutOll S O/, I\mortlznble. Imilioll 1!l21 (Con impuedo.) S
Serie F. (le íO.m: peseta. numlOale!l. 1 al ~'rffl"'_"1

• E. rll' 2!\.lVJf. I I 1 al ~.IUl._ ...
• O nI' 12~r'{ I • I al 15.,'lV;._,..
I e <le S.frlr.. I 1 al 144.:·J'(; ._". !J[),OO
• R..te 2.~r( I , 1 al 'fIl) fY(., ~... 1110 ,00
, b,. tit' W, , 1 al ~2f..2.Vi.. UO,OU
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liür'

Valor rWtIlnal
de

caLl., lilllle

ItCCiO:-':¡;S

{l:llH,"U rle Espaila , ..
[hflco HIl)\Jlccano rle E~paiia".

IhlOC" E~l'ailut de Crédito ..
lh Ilro Hisp" 11\1' AlIIcricarlU._ .

¡i runlp:uíí:J Arr<.nd." de TaV;ICt.S.

1, "-It,,~ H(\rnos rle ViZCH}'a ..

1

: :;'1(1<',1 (;ral. Azu-\ Prderentes ..,
l carera ES1.aiia .. lOntinuias...
ir Unibn ESl'aii"l;¡ <le- EXIJI(Jsivos..
'1 Ferror.ari~f's M Z. A .
!, (rIelO Norte fil' Es[laña .
ji Banco Español rH" ele la Pbta

11 . Oll1.l0ACIONES

\1 nonos dl·1 llaneo ne España .. ,,,
2·11.:;11 bG,7;; <1': Cér111la~ del Banrc(' Hi¡.¡utecario.

22.101';;') ~LI,OO ,i Irh'm lrl írl " '
2.11.!J~j·J ~~J"r)u li fclcrn id le!. u~ .. t U I u.

2.11!i:l4 lO;? ,lU 'l' r,le'nl '1,1 lit

I
' " .. .

:.! 11 \I:J~ 119,00 i I,km 101. Ir!. .,,~ .
" ~ 11 ;'~11 ~,l!,~~ 1: ~rlcrn fhll~O (le Cr(~rlit( l:f~al ..
; .l~~,.I~ ;:;.1 II.,~.: I ':!uClt,d;¡rl (,ellcral !\wc" hr:\(b
I ,::{,., "",11 ¡,ti, ¡;, ¡i . • i S('r1t' /\

ti.',' ,ji;; 11 ,in :!,'j 1I P e 111 Z. A.. Va·' JI
tI" O:H' Id :rlll 11 Ihd,,¡:d a Ariza ...... ' : ¿.

." 11 '1'1'1
1

• l ,'- '1~U'" , j' :", ~I) . ' 1.' ~r,.;(,
• (1 ~)I • ·}r :U.U .. ,~,l! >;1 ,~C,. I(km N'me (le F.sP;¡ ~ 2.' srrie

13;' f1::1I 1 .72 JiU :¡ Ih EII1;si/,n 17 (L· 3,' SNII'.
1'1 r. 11"'1 ' ~.) (';1) 1, - ¡

• • 1. ~, I ,~,.I I '·.n("ro r'~ lq(),J... ,.... 4." srri •.'
~8 Ú ·'J~¡;I 'H} 00 \ 5,' seri,'

I ! AIJl1111(lJHíenlo de Undria.
2.11 ~';¡':I 117," ¡I JbligaciulIcs ........ ,................. 10· 1\ =.i

2{LJI)·!':.l'1 (lO.liO' Eltl'ropiaciolll's del Interior....... [¡Olí ~
2.ll.n:n! 74,7:; 1I Enlllré!:tito "Villa Madri<i". 1914. !iOO I 74,7,; '"')
2.11 H:n 7:1,:".11 ¡' r,lem Id., 19111 r,II,! 1

'

,a ,fI ~
¡=e.,---. :.',- --, -=_;=cc, =: ~ ~ ==,"",-:__'''':=..c-'C "'.:=,' -=·.C=-· -c-:-= .. .: -::=_-' -, ---=::7--"" --, -- .. - - :-._,.~-c=.=,=-" l. ~

l li[, 4" I - 4" '" I::lo.
~t.";¡':IH sOmNAU> ~!n:(¡CI"'(}A, 'ivillnbIO<¡ r~Pllll(los [1.,' e, 'Cl1tloO de t..·on'n:ltacwn ·.c .. onr;: (¡)

I
~ d.l ~U<?;C PUb:'Cil ~n ClFllpliuienlo de m:,-""ro b dc In! •

~ • • I .,.,. l. j 4,J
1 [lOr IUl' tnt('rtOJ W31J...... , 3Cl.!iI.,(l: nCillllrdc/" lllll,'("f(' 611 del, ,111"; erlO d" [-.ac'C/lhil ('C'!~;'
tdelll 1111 Jorncntt' I 1 ele Sep"clnbrc (1(' 'ü'lü :;:..

~ t.. .--........!II&>.;; •.r"""' _.....,. ~:;JIlI :._...--__ Illun _ _~ _ ...

Idem !in prÓKlllIC ••••••••••• ,. q 1..' -.' I """" l' .,,,,,t,,, '1 .1..\' 1'. 1 1l1lO1.. 1, ti!!,,, , I ::.
.. pollI)Untl10rtI1uhfe........ fí.(lfJ:'. DI' \IO,~FIJ.. 11I., "1' . ''''n.m, ¡I H!· ,\lUN!·.lJ., 1"'" m ,,,,,,,ni le:...
(i IJOI lOU lnlOrtú"dJI(, IrI2H •• , 17.tiOI', --"------1-------,----·-- :-----.------ ¡···....--·I---·-' .
AoclOne~ de' H1WCO JI' I':~parin, 4.tH:U,:LI!Jra~ ~Mel·'1I"1~.,:Jn,7;"i ¡:Jii.l'.'í ·1[<'lorJue" ... ". ,:4,!1~ .4,!.l7 11
Irlem le 11 Arrendllt!lrlll de TIl- '11'T"tnl.'o~trHrll:(:"l'f:.J~};I;'J 14;-(,:1.-' 'il:llcud,'Il •.••• , .. 1:/:I,lW :l~,2() , ~

!Jaoos •••••. ,...... •••••• !) I!mllar~ .••••...¡7,Ti 7 J:~,') ,1,0', c:heooesl"VO ¡ ¡c~
l\¡o;ucllrcr.,..-ordiOl~riRt' • •••• I} , .1 )(1, ••••• ,.,. '1:10,7(\ 30,50 Ia

~
'llr1er~l' -;1'111 ?orncnt~ ' ••• t... 1) iLlra~, ••••.••.• lli:J,2U 1;3,00 '¡:'!~~OS IUolr.:lIliIlC~I' •

UnJon I-..~!,:lIIOrll rJc l'.xploslt>o~. 1. HiO ' 11I/ •••• -.... ' W
Cédl1~" rle' Banco IIrro!~{'a'l( , "f{errtI8mn.rl'~'" ,!.,::.,1f:} },'!!:~:} C:nrOlHI" '1/1'('1"'··1 1,~(! I,~~ 'O

al l/por 100 .~ •••••••••••. ~,:~I~11I1;,l,rHUC(.~~t11Z0.&.41..-d.II'~~ r_~'~t4d):(:JI'IHHl.. JlIuc~,,"a-:-.11 J,h;~ I~~~.J j
ldelll lele 0., U JJOI lOJ J ~ti.:,)oul.UcJ,t.:nS' 17J"Ui..l' jliJ J 4U,jL:orullu- .Ioruer..!:n'. J,HU JJ~" I

07,.'iO
97 ,!JO
n7,50

os ,M)

. 'rirs .....:, r"r('

C'nq'i1l'" pro". ,I~ D"udll lImOl'ti:.able
al ) '1" (.. ollslún lA" HI29).

llOtln~ rosoro para el Fomen lo de 1/1 Jo·
dustria Nacional. 5 t;{,

Carpetas pro". de bonos oro de r e~oreria.
al ti %, R diez lIilOh

Titulo.. de la Deuda leno""ula amortiza.
ble d,,1 Estadu, al 4,50 (;i;

Títulos de la lJeuda "errovilU'in amol'liza.
ble del Estado. 4,50 %. emisióll 1929.

S~r1e A. Oe IUl l.e~d .. s, I al 4./,Rí .••••
t ti, (le SiK. I 1 il~ r>.üJI .
t B. de S.me 1 1 al llH4 .

En d,L~nlr{'~ serir.!! " .

de In Deuda fen-oviar¡a amOrliZB.. 1

hle del Estado, al 4.S0 ti,

S~ne 1\, de S1JL ¡Jesl:tas, I al so,aXx, .
• B, de 5.00(J 1 J al 50,UOO .
1 C. de 25,WC • J al ó.lX)()" •••.

En diferentes St::nes..•.• u.ruu UN ..

Scne A. de 50:; peselas, 1 al lOO.üOV.,,~

» B, de S.l.XKl 11 1 al 6O.0r{). .
• e, de 2S.00G • 1 al ().ooo ..

P'll diferente, scric9 r u ..u n ..

So;:n~ l\, (je 501'; ucser"s, 1 al 5ü,OIL ..
1 1$, de S,(JCIG' 11 1 al 35.lXX) .
1 C, de 25.011(] 1 1 al 4.000 ..

En difercntcs series ..

,í
11 Títulos

I

!l3,IiO

I
11

m, riu I1
m,r•1) I
!Jj' ,:10
l./!.l,tIlJ ,

.'.0 11

11I,UH \101,00
00 trt1i

fl8.50
OS,fíO
OH,fill
¡¡O,GU

237,00 Ilj! Sl'rJl' A, " I "t~. Vt'sl'tas. 1 .1 '~í 1!1'1. .• i 236,00
23(J ,t,O, 1 n. de IQ,OOC 1 J a 2{1,&)6, ....

¡'-celia

2S-I·fl31

PHECm¡EK'J'ES 11 1I PRH'EDl:N'l'I::S 1\
, CAMBIO' '.. . ,
;1 V A L O B E 8 :. - . - ..-:~ VALORES DE SOCIEDADES
!.I I'II11LIC/\IW, 1'1' ',' , I I :Wl". \.. 1
~I f. e¡l.1 .

11 1"" 10" :1
,-,.--- ----.-----------'-----1

1
. ~ 1.1 !<HI D72,I1j1-¡i

¡~\) Ip,t,:J 1\ ~5;j,I)',) l'
,:ll lU·!::Jll 1~5,,}, 11

1

1 t f;. [1) .!;: :.t l.t.tI, 1)11 .
:!J tu !I:! 1, :2117 l(¡U

I ::!I. ]I1.\1~ i: l::~, 11

j t 10 !,::: I ;~S ,OU

2.11.\ :"I! fiSü, ¡jI)

2,1),\,:141 ::08'(111
2 11 [':¡.I :2li;~, ~:j

2;j·!u,[¡;W i",liU

2.11 93.11
2.11 [}3·~

2.H·D~·!

2·1l·V3 ~
2-11 H:l·~
:'::b (j·U:J·l

2.11 113,1
30,10 U:H
22·10·03<1
12.~·\.l3::!

~O.lO !'I3.t i

2n.1O ~3.;1
~;)IU !):H

._ s 1i ~I:~: ~

31.1O'~:UI
31·JO.~:I·\ I

21tl.O:JI'
lü.ll'U:2!,1

I l'aI11'.'
1 pur III- -~-



Garcta oe ~radrid.-:Núm. 310 6 ~oviembre 103-); .". -,. p'. 117..'"\.nexo UTIICO.- agma ~

SUBASTAS

Ar;.~·T'·~I:3TP.ACIONDE LA FABRICA
~:1CW.'\AL DE MO~EDA y TIMBRE

El di,\ :¿U "~el acttJ::lI, a las once de
1:: 1!;:\ú:1lLI, se <:eiebr~\rá en el despa
1:;,,) /;:' cs,'a At!J!¡ini-slración segunda
SI.': e!' ';\ 1;;l1)1.<:a para eontratar el su
¡¡::" i,"~ ,'0 d0 p;lpel blanco continuo
I,:,:'~'¡ h (·):.!l,o¡'ación de prednlos de
¡J' .:,;~ y J'::'~er¡::" (,'I;plosivas durante
b:c ::,j ..!', 1!l;-:J;") y 1!l36.

Lu (ce se anuncia p:'Ira que las per
~,u:~:;; ljEe ':·.~~:('e¡¡ tomar parte en la
s,:". '.::, ;)!:(',bn CX~lmin~r el pliego de
,;(-,,:;' :'; ',::e·;;. que estará de manifiesto
t·n (·1 ?,e:;,).(-::\~o. ,<:orreslJOndiente de
t:1::t .\I,~lll:n~'}~r.2elon.

¡';.ra lomar p:l:-le en la lidtación
v'-':' r'''lll',,;,'l ;"lPS'w:1s'tb'e prescnt:lr
il;¡':::~ ~ ¡'(ji; 'i.ú·¡·)·j] '~n I~;i'or' ul d-csigna·
Ú, )::::-:: la SUDas!::, en el Registro de
l:.,l~l :',íi';;inisimciún. durante las ho
r;" .0'.' c;ic;::a. de diez a trece. ade
1::::, (;~'l pl;~.:~:) de proposición, ajus
,::,: 1 ~,l mcdelo que a continuación
>OC' lll:.<.:rLJ. otro que contenga el res
g'.'~I¡ l;() que jl:,st:fique haber consti
tnido en la C:1ja .!-:l~!leral de D('jlósitos
la ~':l r:tidad de 1.000 pesetas en mctá
[;,'() :) en yalor.::s admisibles para
H;"¡¡lZ:IS. ('omputándose su valor -segun
ios jJl'eL:qJlos lc.'::.:..les vigentes.

',l:IJrid. 3 de Xo"iemhre de 1934.
El :\,t1111illistrador. J. Benlloch.

.\lodelu de proposicion.

DDn , ..• ,'ecino de .... que. vive ca
lle d~ ... , numero., .• que reune cuan·
ti;s circun"tanei:¡s exi:-ie la ley para
l''':)[¡':1i:lr I."on el Estado. enterado del
~:lIl¡n('¡o inserto en la GACETA DE ),1.-\.
n:;:¡l :cúmero .... fcd1a .... o cn el 80
Id i¡z Ui"ieial de csla provincia mime
ro .... t'eella _.. , y de cuanlos requisi
los s: l)J'cvj~ncl1 en el plle;.;o de con
ui·.;:or:c'.; ~lpm~::lflo para ad~;uirir, COIl
:::·.~'.~:o al n¡ismo, llor suha::ta publica
:;',.:J 1'~':;¡;1:lS de Jla¡:c! blanco continuo
I,~!;a la elabo;'aeión de precintos de
¡H"¡\'(lra y malel-ias explosi\'as en el
,,¡jo 1!l:~:i. y otras '::;00 resmas para el
aiio 1!l36 y las que ('omo consi~~naciól1

ex I¡-m:rdir. rtria pucr1an pedírsele, has
ta 1:n 50 por lua ¡nús. Se compromete
:1 t'nlrefi;lf en la Administración de la
FÚ!JI'ica :\,;!{·t011:11 de 13 ~Ioneda y Tim
bre ~l referido P:lPel con sujeción en
un tOllo al m,~ndonado pliego de
('on~~iciO'H'S, el cual acepta en totlas
'.us parles. ;sin reserva alguna y sin
~lit(':'~:L'ión ulter;cr. por el precio de ...
J'c:'das ,.. cén tilf'OS (en letra) cada
re',¡:1:1 ¡fe pnllel de la daéil" expresada.
y IJ:lcicnl1~\ enaslar que el p:lpel a su
n:llli.'tl'ar yro::e,lerú de la fábrica o
Ir!!;;'!!':lS :-1::':': en la calle de ...• pro·
p:(;J;ld de D....

(Fecha y firma del interesado.)
S-1694

MINI~TERIO UE OBRAS PU
BUCAS

DlRECClO~ GENERAL DE C_-\l\1l:S0S

CARRET}-:¡V.S-REP.\R.\.CIO....

Hasta las trece horas del día 22 de
:\oYicmDre actu:u, se adnj tir;lIl en el
:'\(.'gociado ue COllsci"\'aci(¡n )i HCj,ara
cíon de Carretcras del :\lini::.leno de
Obras publicas "j' en toJas las .fefaturas
de Obras públi,~2s de la Pcnínsula, a
¡,oras húbilcs de oficina, pnljJúsic:unes
pa:'a optar a la subasta urg<.>.nle tIe las
obras tie riego asfáltico "ulj(~i'fi('i:1l en
los kilómetros 154.500 ul lGl y 11"0 al
172,:WO de la earrdera de :.I.l:,¡¡lr1" a La
Coruíia (rallwJolid). cuyo Pl'l'SUjJIl';sto
asciende a íS.Hii.40 pcsct:l." dc-:¡iéni.lo
qucl~ar tcrminauus en el ;: l;::zo tic sei~

meses, a contar de la f(.·dlU de ('oJ)1icn·
zo de las obras, J siendo la fiaaza iH'O·

vbional de 2.369 pes.::las.
La sullllsia se veriíicará en l;:¡ Dint

eión general de Camillos. situada en el
Jlinislc'rio <le Obras puhiic;ts. el dia ~&
de ~"o\'ie¡nbre actual,:.l. ius ti iez nOI·as.

El proy(~to, j)liego de condiciolll.:s,
[lIodelo de proposición y di~pos;cioncl;

sobre forma y condiciones dc su pre
sentación. estarún tie maaifícsto en el
~linislerio dc Obras pu!.liic:ls y en la
Jefatura de Obras públicas de Yallado
lid, en los dias y horas hálJilcs de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellauo de la cl:.ls~ s::xtu <4,50 pe·
sclas) o en P;lpel COmiil1 con póliza de
igual precio, de5cehúmllJs(" desde luegu.
la que no venga con e~tc n~qui::;ilo

cumplido_
El licitador ;lCOmp¡1ñarú a su prop()

sieión la rdariún de l-c!llUl)cra:.;ion~s

minimas en la forma que se dele-rrnina
en el apartado A.) del Rl~:J.l decreto-ley
de ti de ~larzo dl' lU:lll ("liacela" del 7)
Y en el lJli(;go uc conui:.;iom'" pal'tÜ.'u
ian~s ~. CCOnl'JlIlÍcas que hall <ie I'l'gir l~n

la contra 1:.. tie estas oor:..:s. L" na vez qUé

le sea a¡Jjullicauo el ser\"i~:iu prc.,¡c'lia
ra C! l:ontrato de traba;o que ~e ord~:Il:l

"n e. L;} Ut:i mismo ¡kal Jl'l"rc,o-lL'Y'
Las Em¡;¡-Cloas. CO!lIjJ:IIll:.JS I1 SOl':l'd;l·

des proponcntL's estún ü:;ii-";:Hlas ¡d
cumplimiento dd Rt'al ,;e;.;r(·¡o-lt·y de
24 de lJicil'm!Jn' de Ei:¿S {"{i:.h:i:la" ¡[el
dia :;iguienll') y dispos¡t'iLo:kS poste
riores.

1',11 t'1 acto de cclc!Jrtlei(ltl I1L' tu suba~

la y antes de ern¡,c-z;::"l: la Up::d:ll':l de
plit'gos ¡lu::t1e \Jrcscnlai's;: ('::;-la de re
sión l"inaa,¡a PDI" el t:C,;t:Il:o.: y el l'~S¡O

nU¡'jo y rein~l,'<-;rada CUil IJ'¡i;~a Le 1,:'U
pesetas, dl·Sl~('h:.itlduse C¡:so de r;o "c
unir amhus requisitos.

:lladrid, 2 tle ?,o\'ie:niJ:c de lU:U.-EI
Dín:clor gencl·:¡l. L• .-\.i\·~I:'~Z.

S-~¡j9o

Hasta las trl'':~ hura .., '1.1,·: tbl 2:2 d:~

!\oviet:lbre ;¡dual. ~e n:L ;]lirún en el
XegociudO de CO!lS(:!',¡il-:",' .... 1:::,.,1:·:1
ciún de Carrl'ter¡ls del \~¡¡¡i,¡c:'¡() .;C'
llhras púllli(';¡s :lo' en tI) :as ios" .icl'atl!r,:s
de Obras pul)!ieas <le ia Pcni:.slI!a. a
hor<ls hábiles de oficilW. P:'II]JlISic;OIH.'"
pSl'a optar a la subusia u r¡.(c'lltL' t!L- 1.1"
obras de riegu a-,;fúllieo "iljJ<:r1ic::!l el":
los kilómetros 1 al 8,320 de h\ c:l:Tek
ra de Rioseco a Toro (Y;d;al:olid). l'U
)'0 prcsupucl:ilo asciemlc a J;;.1;;~.3::; ¡!J.:-

setas. dehiendo quedar termin:ldas en
el I)lazo de seis meses, a con,ar de ::1
fedw de COlllit-nzn (:c ios ot,r,:¡s, y sit'n
du 1:.l. 1ii.lnZ~1 provisional Lle l.li;',3 peSt"
taso

La st:D:":stn se "crifieará l'n 1:.1 Direc·
clón ;':cncl'ai ,le Cam:nos, siiu;)ua en el
:\linísl:>rio de O;)I':\S puJ¡lit¡lS• .:1 dla :23
!le ~\,)\'i(:mbrc :ldll:ll.;t las diez !:Ol'as_

El proyecto, plie~o de condi(·ioncs.
moLIdo de proposiciún y disposiciones
sobre iünlla y c,lII':iici')I1l'S de su pl'l~

sent¡lciún, csla¡-ún G.C m,lnific;"lo en el
:.\¡¡n¡st~rio .:e Ubras púlJikas y l'n la
.ll'f~lfura <le: Obr;.\s púbiieas de Yallatlo
¡¡.d, COl los dias y horas 1I:i1iles de ofi
cm (1.

C;)I[a propo,:ción se p!"('scntara en
papl'l sellado de la ci¡¡",e sc:¡ta (4 ..io pe
setas) o l'~ papd común con púliza de
¡gll:.!1 prl'c;o, ucsech:'l.:d:lS¡\ (h.'sde luego.
la que no \"l'nga con (':-"e requisito
el!:- rq Ji i ~~ o.

E: ¡:¡;ilaÚor <lL'omp:Il'¡J¡':i 3 su pl'OpO
sieiún la relación de n:l11une:raciuncs
mini;l~:1S cn la frlrrnn 4,1<': se determina
t'n el ~l¡Jar!:1(¡'o .\) del Bea! L!ecl'c!o-le,Y
de ti tié- :\!:1!':éO Llc 1~:2!; (h\;:I(~C-t;'" del 7)
y en d p¡;('~o .de "'Jl1,:;('iun~s ¡lal',Licu
la;·,.'s' (:,'oil:;I:l~C,lS q~~c- Lan \,,~ l"<:g¡r t·n

la t'l-llll'¡:h de csbs oi,,·;¡,. Cn:t -..~z ·.I'Je
le -,va ~I'ij(;;;:c"<ldo el ;;l.:n;L'io prc,t:illa
rú ~'l Cl)~~:j'¡íi() de tj"~!:);li() q:..¡(..~ se urd~na

<::11 d ¡;¡ cr: mismo :ü¡1I tktTelo-ley.
La, Emp:-e";¡,, COlJl:,:.lI-lias o Soei(.'(l:.!

des pr¡;p()Ile¡lll'~ est~!n olJlíg~\(lns al
l'l!ll1pl:mit'IlllI del He::! dc'(.'rl"to-lcy de
~.t de Ui'·:"':;l!Jre de l~:::X ("(;r.C't:ta" dd
día :;iguil'ntd y dis!HJ,iciollL'S J-lo..,t~
ri"n's.

En el nelo d~ ('e!dlr~H:iún OL' In saba"
la y antes de Clll¡CW¡'Sl' b a;lc'rtul'a de
pii~~~~l)s pUe\~e IH·e~'...:n~~¡l's~ ca:-ta de C'c
s¡.'¡n ¡it'i¡¡;¡.a por el ectic'¡¡,e y el t'csio
n~¡ ,-ü.. y re! n t:..~g r~!da {'un J)(') !iZ~l de ] ,;:)0
pes<:!,ls, rk:ocl"iuindose caso ue [lO re
unir (Jiilbos ¡·equisi~()s..

:-.l:dritt. :¿ de ~\!J\"it'.!ll)¡-e de lUJ·l. - .. El
Dirl'e¡ol" geIie:-;II, L. Al\'an:?-.

S -:!.U~¡iJ

lr~~~11a I~~s tr("{',--" hO:·~lS d J ·1 (1~~ :::! (:t
:"~(J\'i:"t.:;)~·:.: ~~~~l!~i~. S(~ ~ai;i.:t~:-(.dl ('11 t.:l
el >~~'~-::H·i:.~';(' de ~ .l;¡i1-;:";'\":¡,,·:(.Il y ~\{~ji.~

r~:c¡('.:l d\,~ C;ll·~'l'~~·:·:!.~ (1et :,!i:lisL~'r:"1 ~;e

()iJ1·~i.., I;Ú:Jll~'~¡~ y l':) t(~d~{'i l~~s .IL·¡-~~~:I

1';1, tl~ U;JI':,., p:¡:-L;'::s dé' la 1'L'l1íli~l:I:I,

a l:();·a:~ h:',;);. ~'''¡ tl!~ uril.'.:1:1~ ;;iO~¡;,l~},~¡l.."¡(I.

11 ..... ; P;¡j'¡¡ (I¡¡~;il·:t ia ~:l~.:.: ;;: t;:.,~~:l~t' de

LiS f.l¡l;'a~ ~:~~ r¡~I":.!,'.} ~,:~p:"·i·~·:.<~l~ :i,li"~·l: ~i'"iI

l'~1:~¡S k¡L~,;,'t·!7·C'" ;;,:''-<i :~¡ 1;) I.í..' ;~l ('::rj·~

lera de lL;"~.I:\:u :t "i'o¡O{) 1, \'~~li'l' .. i~)¡! ¡)~

(:u::n i"r('''·~~: ~o,,·.,,~,> ~;':~<:.:rL~t.~ a :dJ'Jl.LB
i.l;I"'l-:~t:,. (~~':;~{·::i:;} (ii.¡~-':·~;r t~'i·¡:¡:D~~l::~'.l'n

el ~l!~~:':n d~-, ")~<."; l;l ...··'~··,. :t {"{.~:~~i[' j'~~ i~l

fL'~'lJ~1 de (.'(ij~lit.... iI.U (i{' ]a..¡ {;:J~':l.;. y SiCll

(io la L~L::~:'.;I ¡1;'I¡";;:-,:\JA~~li L~~ 1..):1.) ~)~~')l"

l~~ ,~o

La .... t~rJ:~:~:~\ :'1-' \·:.::·;r:."~d·~·l en 1:1 !)il'e{~

('::)n g,ll:"l':!! de C;;:;;:n(:.s, ;-.;:._:,::\ L"I1 1.'1
~¡;::~.·.:t·I·~O .... i.~~ (j~j:"n.-.; 1~~·~:li:~.:::~'., v! lli~l :28
d~ :';()'::~'"'Jl.::-~ .. ~:~"~~! ..~J. ~l ;~l'-; dir.'z >:I;';t·~.

El P:T ~··;,'(·it;. "~" :¡~·.~__,;l !.{' C{I';lr.Lt·¡I\lj(~~~

rI'illli"~~~· ~"e :~~·n¡;()'~i(·.\ !l y di~.p'i~i,·t~)'l(·S

~~:lli·~· {tl:·:.;;l \" \'Ofl~~;l-:"):1"o'''';' l~~' S~l llre ..
~:..n::~~liún C·<:l¡~·'il ,:\.o ~:':~;<~~:(:~!u (:11 el
\::i1~""~(';'10 .:\. ()~J:'~I"'" 11:'~:)1¡~·;l", ~. l~n ia
oJ\'!'aL¡;'..I ~:c· ();JiO:P: :.";:,~;t";¡~ d<.· ",:~dlado

;: !. l"il 1\1~ d~:l'" ) l¡ol"~"" li:~L¡:!.:~ tilA oi"i.
':":ln:.

~~~"I~1 ;:r«)P!"'~:" ¡'Iil ,t· I'i"~I:-,l'nt~lrú (.;}
¡:,JlH.·.. ¡ ~eli~l~¡o l!e 1 ("¡~:,' .. ' '\~·~.;:a (·:';-)0 i 1 (."

Sl:Las) o t.:ll p:lp(: eua.ú!1 l:t;Jl póliz~l Gt'
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igual precio, dtse<'_!lándose, desde luego,
la qu~ no \"cnga con este requiúto
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apartauo A) dc-I Real decreto-ley
de 6 de i\larzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
)' en el plie:;o de condiciones particula
res y ~onómicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
11.'" sra adjudicado el 5ervicio presenta
rá el contrato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto.ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de
24 de Diciembre tic 1928 ("Gaceta" del
d~a siguiente) y disposicicnes poste
no res.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la aperlura
de pliq;os puede presentarse carta de
c:esión firma::a por el cedente y el cc
sionariQ y reintegrada con póli2a de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos reCjuisItos. -

:\la-drid, 2 de ~oviemhrede 1934.-El
Director gc O1eral, L_ Alvurez.

S-2100

Hasta las trece horas del día 22 de
:No\'ierniJre actual. se udmilirán en el
Negociatio de Cunscn-ucj,jn y Hepara
ciún de Cancle.as del Ministerio de
Obras pública:; y en toJas las Jefaturas
-de üilras públicas de la Península. a
horas háb]l~S Ué oficina, ·proposiciones
pa.ra optar a la subasta urgente d~ las
obras de riego superilcial asfá.itico en
los kilometros 2 al 7 de la calTetera de
YaUadolid a Puente·Duero y kilómetros
102 al 108 de la calTe~~r¡¡ de Segovia a
Valladolid (Yalla<lolid), cuyopresu
puesto asciende a 4:¿.J58 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo
de CU:.l~I"O meses, a con lar -de la h ..cha
de- comienzo de las obras, y l;lcndo la
fianza pl-o\.'isional de 1.~¡3 pcs-ctas.

La subasta se .... c.ificuní. en la Direc
ción gcnerul de C:.lminos. siluada en el
)1inistc¡'io {le O~Jn.l~ publicas, el '!.lía 28
de ::'\ovicmbr-e nl'lulll, a las diez horas.

El proyecto, plie:,0 de condiciones.
modelo de IJrol-losiciún y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
pre-sentad{,r;, cSI:lr:m de lIl;¡nitlesto en
el :\linisterio de Ohl"~lS púb¡¡('~s y en la
Jcfatu,u de O;l¡C:; ¡J~-¡!.J;k3S «1(,; Ynllado
]i d, en los rl¡u~ :r horas !l:'lbilcs de ofi
cina.

CUd3 proposición se presentará en
papel se:lado de la cla;;e sexta (4,f10
pesel;¡s) o en pupcl común ('t)tl póliza
de i3un] l-lrecio. dc<;cc:h:'\lldose, del;11e
luc:~o, la que no venga CO,I este re
quisito cunlpliJo.

Et licUador l,;(-olTl¡J:::iurá a su pro
posidún la I'('\:¡ción dc r"tr111neracio
nes niinin::Js eH l:.l rO;':;~:1 qut.' s;: de
tcrrnir.a en el a;l:Jr:a(:o .-\) dd li!;::!
decreto-ley de ti de ~larzo de 1!1~9

(G.'-cEn, d'cl 7) ) _i1 el pliego de con
diciones pur¡k\!!are~y econ "l1lkas que
han· de regir en la co.ltl'ala .je estas
obras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio presell tur" l·l ~ontrato (le
trabajo que se orde 11 a en el B) del
mi!'lmo Ref!] rl~crelo-li'Y'

Las Empresas. Comp:lfi.ias o Socie
dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Heal decreto de 24
de Diciembre de 1928 ((.i...CE1:. (! :,' .. -

siguiente) y disposiciones posteriores.
En el acto de ce!ebr<l(:iún de la sn

basta y antes de empezarse la apel"
tura de p1icgo~ puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,5U pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requbit.os.

:\ladrid, 2 de ~ovie!TIbre de 1934.-El
El Director general, L. Alvarez.

&-2101

Hasta las trece horas del día 22 de
No\'iembre actual, se admitirán en el
Segociado de ConserV<lciún y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públil':ls y en todas las Jefaturas
de Obras pUblicas de la Peaínsula, a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de riego superficial asfáltico en
los kilómelros 36 al 44 de la ean"etera
.:le.Castrogonzalo a Palencia (Vallado
lid), cuyo 'presupuesto asciende a pese~

tas 51.187,33, debiendo quedar termina
das eTl el plazo de seis meses a contar
<le la feC'lla de comienzo de las obra-s.
y siendo ia fianza provisional de ,pese-
tas. 1.53;). _

La subasta se verificará en la DirE"~

ción general de Caminos, situada en el
Ministerio de Obras púhlicas, el tiía 28
de Xo,..iembre actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposicicn y disposiciones
sobre fonna y condiciunes de su pre
sentación, estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras púlúcas y en la
Jefatura de Obr2s públicas de Vallado
lid, en los dias y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en
pllpel ::;ellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual precio, desechándose. desde luego.
la que no vensa con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se detennina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de- Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el piíego de l'ondiciones parlicu~

lares y eccmómicas que han de regir t:D
la contrata de estas ouras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio preseIHa
l"á el COnll'lIto de t1-abujo que se ordena
en el B) (4e1 mismo Mea) decreto-h:~y.

Las EmlJres:lS, COalpaíiías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real deCl'~to-le~' de
24 de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
di~ siguiente) y disposiciones poste
riores.

1'11 el acto de cdcbracion de la subas
ta : un les de elIl;.;ezarse la apertura dc
pliegos puede pn:sl'ntarse carta de ce
sión firmada por el cedente y el cesio
llllrio y reinte"'¡ada ccn póliza de 1,50
peset'I;;. u('!)('c"i.mtose caso de no re
unir arn1Jl)s requi' ilos.

~la<lrid, 2 de Noviemhre de 19S4.-El
Direl..:lOI" general, L. Ah·arez.

S-2~02

Hasta las trecl:" horas -del dla 22 de
Noviemhre actuul, -,e arimitirán en el
N"gflol'iado dt~ Co:\s('rva ~ión y Repara
ción de Carr<'teras del :Ministerio de
Obras púlJlic:ls y en todas 13$ Jefaturas
de Obras públicas d~ la t?f"nínsula, a
boras hábi:les de ofic:na, :pro~siciones

para optar a la subasta urgente de las
obras de rie~o supcrficü1.l a~fúlt¡','f) en.
,los kil6metros 1 al 14 <le la ca;T(':{'~:'; de
Valladolid a Tórtol<>s (YaILldolid), tu.
~'o ,presupuesto asciende a 55.5GS pl·SC.
taso debiendo quedar terminadas en el
:plazo de seis meses, a contar de la fe
cha de comiem:ü de las O!JI'3,S. y siendo
la fianza pro,·i::ional de 1.6G7 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
Ministerio de Obras públicas, el dí:! '¿8
de Xo\'icmbre a('tual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicionr:s,
modelo de proposición y disposich
Des sobre forma ). condiciones de su
presentación, estarlin de m~miflesto en
el ~1.inisterio de Duras públicas y en la
.Jefatura de Obras públicas de Y¡¡lIad,)·
lid, en los dias y lloras h;íbilcs ue uii·
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (Uf)
pesetas) o en lJupcl común con póliza
de igual precio, desechándose. desue
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompanará a su pro
posición la relación de remuneraciQ
nes minimas en la fo~n que se de
tf'nnina en el all:lrt.lc!o A) del l~L'al

decreto-ley de 6 de :\larzo de 1929
(GACETA del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio presentará el contr3to de
trabajo que se ordenn en el E) dd
mismo Real decrcto·le~·.

Las Empresas. Com)lañía~ o Socie
dades »roponentcs estún obligadas ni
cumplimiento (lel Relll decreto de 24
de Dicif'mbre de 192~ (liAC¡'~TA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de ceIcllraeión de la su
basta y antes de el~pezarse la aper
tura de pliegos puede p!"csentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 peseh:.s, descchilDdose caso de no
reunir ambof; requisitos.

Madrid, 2 de ::"o\'iembre de 1934.-El
Din:ctor senl:ral. L. Alvarez.

S-2103

Hasta las trece horas del día :n de
Noviembre actual, se admitirán en el
Negocia-do de Conservación y Repa
raCÍón de Carreteras del :Mi n istc rio de
Gbras públicas y en todas lus Jefatu
ras de Obras públicas de la PcninsulJ,
a horas hábiles de oficina. proposicio
nes para optar a la subast;! lJrqente de
las obras de riego superfidal asfáltico
en los kilómetros 28 al 35 de la co.l"rcte
ra -de Castrogonzalo a Palencia (Valla
dolid), cuyo presupuesto asciende a
52.076,60 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de seis meses, a
contar de la fecha de comienzo de bs
obras, y siendo la fianza- provísional de
1.5G2 pe-se las.

La subasta se \·crificará en la Direc
ción genera! de Caminos, situada en el
Ministerio de Obra~ públicas, el día :!S
de Noviembre actual, a las diez boras.

El proyecto, ·pliego de condicion.:s.
modelo de proposición y dis;:>osici.mes
sobre forma y condiciones de su pre
sentación cstart.n de m::¡ilificsto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Vallado
lid. en los días y horas hábiles de ofi
cina.
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C::"l~ :'¡')j)osieión se prcsen tará en
;;a;),·; 'C'; .:" de la c!::lse sl..'xta (4,50 pe
~d;h) .' «; p;:¡wl cumún con póliza de
i~'-ii.l: ¡;:".;";'" JescdlÚndose, desde luego,
la q:;l' no ... ;:uga con este requisito
CLIP';" ';,1 0

E'¡' ¡;,:il'ji(H' !lCOlnpDñadl a su propo
sición la rc'lacion de remuneraciones
rni";";"~ ,"1 h fo-rna que se determina
en '~j'";j'):) !:~a; lo A) del Real decreto-ley
de!i d" .\brzó de 19:!9 ("Gaceta" del 7)
y COl el jJli(';::!J de condiciones partic.ula
res y h"l:1ómicas que han ~e regir en
la c":Jtl;;I:l ,::~ estas obras. Gna vez que
le ,1'. adjudicarlo el servicio presenta
d e: (',,:~ tr1to (le trabajo que se oruena
el r' f:) del mis~o He.a} d'-"C~('t~-l~y.

Las !~¡"pl·("<.!s. Compnmas O SocLeua
uc'O jlr":"lI1Uitcs E:"stán ohligadas al
cumpL n: ¡ea to del RC::l1 decreto ce
2~ de Dit:ieHbre de 19:28 ("Gacela" del
dia siguiente) ¡" disposiciones poste
riores.

En el acto de- celebración de la su
ba"ta y a:1tcs de cmp(.'zarse la apertura
de p!l<:gos pue·de presentarse carta de
cesióa firtlll.Lh ¡Jor el cedente y el cc
sion:.:rio y rein tcgrada COn póliza de
1•.iO Pl:s(:[¡¡s. d~'seGhfmdose caso de no
n:unir ;'rl1!lo:; requisitos.

~1;lclrJd. 2 de ¡\oviembrc de 1934.-El
Director general. L, Alvarez.

S-2104

H:.:sta bs trece horas oel día 22 de
XOy;(':!:Lre actual. se :::dmitirán en el
).'~;~"";;;(l<\ de Conservación y RepJra
ción d(~ Cjrret'_'ras del )linister;o <le
lJ!Jr;l\ pú!)lieas yen todas las Jefaturas
de O;"i'as llúhlicas ile la Península. a
horas hill.l: h:s de oficina. proposidoncs
para optar a la SUD3sta urgente de las
obras de ri .... go superficial asfáltico en
kilómetros Li al 24 de la carretera de
Yalladoli d a Tórtoles (Yallildolid). cu
yo presupuesto uscicntlc II ~5.200 pese
tJS, dclJiendo O\ll'dar termimld::ts en el
pbzo ce seis nlcses, a contar de la fe
eha de comienzo {le )as obras, y siendo
la ti:;nza pr'.)\·isional d(! 1.1;56 pesetas.

Ll suh:,sta se yeriticara en la Direc
ción general de Caminos. situada en el
}linis!C'riQ ,k Obras públicas. el ,lia 28
de ):oYÍcmbre actua!, a las diez horas.

El proyedo. pliep;o de condici!1nes.
modelo (le propo5ición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
prl'sentnciún. estarún de manifiesto en
el ~¡¡ni"tl'rio dc Obra5 ,públicas y cn la
kfatura de Ohras púhlicas de Vallado
lid. en !os días y horas hábiles de ofi
cina.

Carhl prop05ición se presentará en
p<ll'C'1 sdlado de la clase sexta (4.50
pesl'!ns) o en p<lpel comim con póliza
de igual precio. desechándose, desde
hll':;O. la qne no venga con este re·
qu"ito cllmplido_

El licitador acompañará a su pro
pO."¡;'iún l::l rC'laciún de remuneracio
\l", nlÍnÜLl;.l:.; en la form:l que se de
[('rmill:!. en el nnari:Hlo .0\) del neal
dl'('Jdo-lev dc 6 de ?o.lano de 1929
((;\n-TA del 7) y en el pliego de con
diciones particl;larcs y económicas que
h<ln de regio en la contrata de estas
,)in'as. Fna vez que le sea ~H~jtl(]icac\o

l:i servicio prcsen tará el c.ontrnto de
t:;ó:;jo que se O¡'dt'l!a en el B) del
misrr..; 11 eal decreto-ley. '

Las Empresas. Compañías o Socie
dades pronor-entes e5:t~ll obligadas al
cumplim: .;!o del Real decreto de 24

de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente). y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y ::lntes de empezarse la aper
tur3 de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el ccd~nte y el
c.esionario y reintegrada con !,ó:iza de
1,5U pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid, 2 de :\oviembre de 193-I.-El
Director general, L. Ah-arez.

S-21ú5

Hnst.a la;; lre~ horas del ';;:1 22 d¿,
Noviembrc nctual, se ad.-niLirán en el
~egociado de Consen-atión y Rcpa
r~ción de Carreteras del :\liuistcrio de
Obras pública" y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Peninsula,
a boras ha.biles de oficin;¡" proposicio
nes para optar a la subasta urgente de
las obras de explanación y firmé y rie
go superficial 3sf:i.ltico en los kill'me
tro" 25 al 31 de la carret¡>ra de Valla
dolid a Tórtoles (Valladolid). cuyo pre
supuesto asdende a 67.561.35 pesetas,
debiend.o quedar terminadas en el pla
zo de seis meses, a contar de la fecha
de comienzo <le las obras, y siendo la
fianza provüional de 2.020 pesetas..

La suhasta se yerificará en la Direc
ción general de Caminos. situada en el
:\linisterio de Obras públicas. el día 21:1
de Xoviembre ;;¡ctual, a las diez horas,

El proyecto. pliego de condicione-s.
modelo de proposición y di;;posiciúnes
~o1Jrc form:¡ y cond~eiones de su PI'C
sent:'lción estarim de m:mifi~sto en el
:\linisterio de Obras púLliea:; y en la
Jefatnra de Obras públicas de V~ilado

lid. en los dias y horas hibiles de ofi
cina.

C:'laa proposición se prcsentará en
papel sellado de la claSll sexta (.L50 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual precio. desechándose. desde luego,
la que n~ venga con este requisito
cumplido.

El licitad(}r acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la fonna que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gac!..'ta" del 7)
yen el pliego de condicione;;; particula
res y econúm1cas que han dc regir en
la contrata de estas obra~. Una vez que
le sea llujudü:auo el servicio present:l
d. el c.ontrato de trabajo que se or(;C'na
eIl el 13) del mismo Hcal decreto-ley.

Las Empresas. Comp¡\I1ias o SOCiCU:I
des p~ul>uIlcuics í:st~¡i 0bH~adc.s ~l 1
cumplinüento del Res! decreto de
24 de Diciembre de 19;¿~ ("Ü::lccta" del
dia siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura
de pliegos pued~ presentarse cal·t3 de
cesión firmada por el cedente y el ce
sionario y reintegrada con póliza de
1,:>0 pesetas, desechándose c:,so de 110
rtur..ir amhos requisitos.
~ladrid, 2 de :\ovicmbre de 1934.--El

Dircctc'" general, L. Alvara.
S-~2106

Ha5:ta las trece horas del c1¡a 22 de
NO\'iembre actual, se admitirán en el
Negociado de Conservación y Hepara
ción de Carreteras del ::\1.inistl'rjo de
Obras pública!> y en todas las Jefaturas
de Obras públicas de la Península, a

horas háhiles de ork.ina. prorlos~ciC)nes

rJ3ra optar a la sub~l"ta u.gl'nte de 1;1"
obra~ d-e riego a'oL'iltico superficial en
los kilómdl'lls 3a al :EJ,:)().l <le la curre
lera de Rios.ero a Toro (\'31!:.ldolid),
cuyo presupuesto asciende a ;'Ü.6H.16
pe...d:I~ .. dL-l,i('ilt10 qal'd:u' terminadas en
el pl:IZo de s,'is meses. a <'c;nt¡¡r -de la
fec.ha de (omicnzo de las obras. y sien
do la fianza provisional de Lj19 pese
tas.

La sub<Jsta se "crifica:'{¡ en la Direc
ción general de Cammos, situada en el
::\Iinistcr:o ,It, Ob.as :)úblÍt:as. el día 28
de .:\'oviembre actual; a !<ls di('z horas.

El proy ..:clo. pi iChO de condiciones.
modelo <le propusicir;n y disposiciones
sobre forma y f'ondi('Ío:H::'> de su pre
sen1adún 6tarún de manifiesto en el
Ministerio de Obras púLJlle.s y en la
Jefatura de Obras pú~licas de \"allado~

!íd. en los días y hO:'as hábiles de ofi
cina.

Cada pro}Josic.ión se prcsentará en
papel sellado de la cl:.Jsc :>Cxta 0.5U pe
setas) o en p:opel común con póliza de
igual precio, desechan,lose, ¡J.~~e lllego.
la que no ve!~ga C0n este requisito euro·
p!ido.

El licitador a('ol~lpañ3rá a su propo·
sición la rC'hl~'ión de rCilluncraciones
minimas eTI la forma que se determina
en el :lparl:H!u A) lid Hr::ü dttreLo-lcy
de (; ue :,!;¡rzo de 1g:.¿!~ (·'(;3..::('\a" del 7)
Y en el Illie;::o de l:clvlióones particu_
lares y rumlJmkus q(!(! .h~nl.ic regir en
lu contrata r~c c't;!5 uLras. 'Cn:1 vez que
le S('3 lldjut!;ea :10 el sc;n icio presentara
el ('or:lr;.¡[o (b lralJaj:¡ que se ordcna en
el D) del mi-:;:n l ) Hcal decreto· ley.

Las. E:a¡;¡-<:',:.lS, COillF~Hl¡as II Socieda
des propol1enti:s esJ:\n obligadas al
cumplimiento del R(,al decreto de 2-1 de
Di;::icm!Jrc Loe ·L~¡:!.S ("l;ai:da" del día si
guiente) y <iispDsicio¡h.'s posteriores.

En el :teto lle c('h:Lraci¡')ll de 1:> subas
t<l y antes \.l.C el!,pCZ~t:'SC la apertura de
f..!icgús p:'H,..¡lc p:-e~('nt~.rse (:arta de ce
sión firm;tda 1;(1' el C(·;lei;k y el cesio
nario y l'l"inle.;!I':1'ja eO:l p6iiza de 1,50
pe,.et;¡s, .;éS¡,c'!IÚ¡ll.](¡se '-'aso de no reunir
ar..bos requisit'iS.

:-'IllOrid. 2 de C\ovi;':c!Jri' de 1934.-EI
Dire:c.Lv:' C;eIWl'~\!, L. Aha"(;l.

S-210í

Hnsta las iróTe- 11 r;I'<I" ¿,,1 di'\ 22 de
::\'(¡\'l('¡ni>re :¡d:':ll. se l!d¡¡:ilir¡';H en el
1'\e;.;u(,;::.1(, de C,}l\~L[··.. ::cll';.! :,¡ lleíJ:.l.r¡¡
ción <.le C:Jrrckras ud ~l¡Ii\.,tl:rjq de
Ubras pú¡'¡jc:a;-. y \in t"i.!S 1;'-; .lefaluros
de Obras pl::ILca~ (iC la Pl'nir,~ub. a
horas \¡id;: l¡:,; de ofi<':;;·¡a. !ll'nl'<)~i::;iones.

p::.ra optar a la sllL<!st:l "l·.~,'nll: de la,;
obras de re¡)[i¡';¡ci illl con f; rl1W t!s;wcial
dc ri(;gll SUi'l'l'¡'i .. ial a:;f:íllicu ('11 losl,;.i
ióml'ln;, ~';l :¡: :::~t; de ¡:l (':II"I"(:t('1'[1 de
\'ilbeasi!n a Yj;.!(. (1.:¡I};'/i·<1). C'UYD pl'e
Sl1¡Hll"." to tl ..<~i l":1~1(: a ¡ii. ~u.-~.¡:) VpscL.:is..
d("IJiendo GI!('d:lI' termina.!:¡·; (:11 el ;)hzo
de S(~;S ll:".' (''r:. :. CI)I:tar <ie l:~ f~'dla de
CÜUÜl"llZu de l~co) nLr~~s. \' :-,it~:~r~() 1:.1 Han..
za ¡J1'O\"jeiilllal ,'e l,.-);:! ·jJL·"t'L~s.

La SüiKl,;ia se: -.. eri;·icarú en la Direc
ción gL-nl~l':(1 dl' C::lilinns. SI ;u;I,l;l l'll el
:Ministcrio dlj Obras públic:,s. el día 28·
de j'.;t)\'iL·mbn: adu::I, a bs ,b'z Üüras.

El proyc!'ln, p!il'.L:U de (,o~ldici()nes,

mOlle!" de proj)Dsi"i,',n y dbposiciones
so!,re fUI'II'a y c")ll·I:¡;iuil!...'S d0 su pre
sentación estarún de mrmifi:':'oto en el
~linisterio de Ol¡¡'ás púLliicas y en la
Jefatura de O!Jras!,úblicas <le Z:unor:l,
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en los d.i<Js y hOfas húbilcs de oficina.
Cada proj}ü",ici,jn se pn's"n iarú C:1

¡hIpel sell:iuo tic la ('!:1:;i.: :,ex,:! (~,:'J ;,c
setas) o en papl'l (O¡¡;Lll1 c~m p(Jliz::t <le
igual precio, descchán(iosc, L1l:",:~ luego,
la que no venga con este rcqui:,ilo cwu
pJido.

El llcita<1or acomp:ul:lrá :; su propo
sición la rE'laciun dc rCmUll(:I'u("ionus
mínimas en l:J. forma L¡U:; se ü:der¡¡¡~!1a

en ei ap3i'lado Al rll'! H(:::¡l dl'{'"r('t~t-¡cy

de li de ~l:m:o de 1\J:":!J ("Ciaceta" del í)
)' en el plic~o de (:up..uiciones p:ll'¡icu
lares y CCO!llJi!¡iCl$ que han ,tic n:gil' en
la contrala ¡i~ C:Ü:';S ob¡·:ls. Lna \"l'Z que
le sea adjuú;t:~Jl) el scn-jcia ¡l!"cscilbrá
el contr:!to ue Il'alJaj;) qliC :se Ol'(\"na en
el E) del mi'S¡¡lo 1-:eal dce¡·¡;to-lcy,

Las Emp:"esas. Co¡¡;p'1I1í.-:s o Socieda
des p¡-oponcll:l:S est:in obll;;;:ltla:-> al
cUllllJlimiento tid I;::ul ¡~(;Cl"e;o (te 2t .fe
Di('íembn: {L~ Hi¿·" ("G~l'~ta" dl'l uía si'
guiente) y disr/[)~;¡c:OTIl':'; ¡;U~jÍi..·!·¡ol'cs.

En el acto dl' ceicul'¡¡óó::¡ de la suba;:;
ta )' antes lh" cra¡'ezarse la a!Jc¡'lu:'u de
(pliegos pue,l~ pj'c:,en l<:I's~ C:irta de ':c
sión fi¡'r:lJda por el l"~i.¡en:e y el ,l:s¡o
¡,ario y re:ni~,:::"J::! CO:1 púiiza <1e 1,;:'(1
pc:scia:::, i:',o:" ;1:,::,:05C l:<lSO Je no I'CUTIlI'

ambos n.'<FIl',ieQ:;.
)''iadrjll. ;,; Oc' ~:c;V¡~T.,lJrc de 1931.- El

Diredor i:;ui<:;'d, L. AlY:ircz.

Hasta lo;:; trcC"'C' horas del día 22 de
!\ovieJlJ;)r,~ a,,~ual se <Hl:n;tir~m en el
!\'egoci~¡(lo de CU'::~é';-',2ciún y Repara
ción de C~,rrclc¡:.:;; ud :l1:ni:.;tcrio de
Ohr::s púhk~,s yen todas los Jc;a!ur¡ls
de Oh;'as pú::lic:.:s <1~ la Pt:'TIins:I:a, a
horas h{¡::'i:es d;:: o:\::na, prO,ll)s:eW'h:S
para oI~L~1r a fu ::;T..:~~::.~:'l n!·c;,~jlte de las
ob:·as c:e 1·C:~~!":·~·~"1n e~}n ilriUL" "-~SP~(~~~li

de rü'¡,:o ~:::;;::¡·~~::~:.:I asráiiié~ü l';} los ki~

]ór:r~~ros ~U ~l ~:~/,~'jD <.le la carJ~ct-cr3

de '.i·or::é~;,jj:J.S a' í':;.¡:;}r;,;) (i::!:¡wra), C:1·
• '_"('" ~ ., ,'.: r 'l~'.· --,.'... I ;: l' C!I'Q' 1 f·

;~COer,! :l~S~~i"~ .!\..,~-t~~_t.' ~I) :::"~"!.'C·"'·l~ ~t ~~~,: l~~'::~ .:.~I'f:TUl
J--' ..... ~~ •. , • .. ¡J.,. '.• ~.\-.~~..... .. •••• A.&~\ ••• ,.> ....

el p!~zo d~ ~:::,!:.; J!~~~SCS~ a con ¡<~r (~P ]a
-ier.:.ha '(~l" C:r·:~.·'::~::\) l;~1 i~~s C.;:~~'·:, y ~'. r'-;
<lo la L:nza ¡)¡';;';;::_G"d ll~ l.;)':'J J.,- .:.,;

taso
La sül.;nst:"! se \,~~:,:~~:·:!: ..tl en L.~ Dii'C('

ciún .1.~~ i1~i'¡:i (~c C~~ . .:;"'.,,::-:. ~~~:L:):a ',,:ll el
l\li:.~::~:..·¡·~;) d~ ~~,~-".'~~:) ;;~·~l; .. CL:·:. l"l día ~;)

de ~«,\.;~~:::>~ :'¡,':, ;,1. a j;,!o> <Í:~z b;.',J:;.

,Ei JJl"I.'J_'·,D, ¡; J u: l.",,¡l·_,',~,;'_.';.

n)c¡::,-~lJ tlt- l;i·«~~; .. ~,'_:~.l y (~~:-~~;.'~:)_;.::;~::~'~;

subre llJ¡:: .. la y ('~;l1 ....... C_'::~;¡0:; ·~.e su l.. l''::-

.irt~l':;~';~';!;lo \,;:!2'/2,,~~¡cl;~L{~.c:,;~~ ~,l~ ~~

~~l:l~~~!':dL~ ;:::¡;.~¡::,::~:~:;j~{~':;llc·é:¿(;,\.Yi~~~:
t:aJa pr~';¡Ju:~.;.... ~:~;~ ~c .i:~'-(:;_.:.~~:.¡r:\ t:n

pai~·l'i sc~J~~~~r~ \¡~ la c~::.~~ ~.rt \,;,~~, i~~'S~

tasi, u en p;lp;:l t".;::'ín Cim ¡:,,,,a ue
~g[¡~d PI"l'("jo. (:('~¡;c,l"n:,:[),;.:", c1c.-:d,;: ¡lIe
,go, l:l qlU: l!iJ y:.:nga Cül1 este r(:4ui~it0

Clí·~ill.i,;üo.
El Le; ll:,:jf)r ,j{:!);j'¡;35al"~"¡ a su p¡-opo

siL.!.,·¡n la r'-~I(jt~('..::'.: <'H.:- rl'iIl~ner:..lL·~lJ;~~S

Inin~;~~~s ta 1:\ i"n!'¡~~a (iue se t'~eLo:_rnl:j1,~

l·n t"l (q:at·l.a~L.) .A) <i~l ·I~(~al {h;l"J~{I~o-~t:y
doe u (1(' .\iao;() (1::: 1~~;1 ("C:ll'¡'ia" de1 7)
~~ ('11 el piie;;:1 (L: cül1llit:ivl~C'; ]tarl;('ula
res y econúmlc,ls q~le han de regir en
la contra:a de e5;¡1S O;»;1S, ena "cz que
le sca atij;.:.u.iC<1l'O cl s::rvieio, ]J1'~st:nta

ra iCl c(~:;trati) de tr:,¡pajo {jll~ se onlc
Da .en el 13) uc! mi:->E:o H"al .Jecl'ct'\-lcy.

Las Empres~s. Comp3úias o Socieua
des proponentes están obligad~s al
cumplimiento del ~,e<ll L1ccr~to de 24

(k D:(~IcI,lhre de 1923 ("G:lcda" (lel día
S¡é:l:;~¡:ld Y <.l;s,~o<~hncs ])c:;kr;or~::;.

,E:1 el ~I~':a do.' C'-':(.'k~;::ún (;c- la su
];a~,(;\ '" anl,-'s dl' l';nll('~_:1i'se la ll]Jcl'tu¡-a
de p!¡~~;()S p!.ll'd,~· P;·t''ollJia¡·,;c carla <le
cesio!') Jirli1'HI3 ¡Jor l·j c:';Jc'll ~,~ y el cc
sio":l":o ,. n":'ll""'" 'i'l {'U'l 1': :¡"'\ de
1 -.(;" ~":''''',''IS ";-l,,·:,:~"~:'ll::;"'''' .... : 'o" ;;:, 110,'..IJ 1.\...."1"-- .... , ,-" . ~,,,- oo ...... l_ .1.:11.. \..,;.,.... '\..L\.

r· ... U:i!r ~r il~;O,'; rt"\~~i ¡~1l0S.

~,;::'!i'jd, ::! <le _:')\';I,:~::;re de 1934.-
El D;r ,dor g::ne¡';:;i, 1.. ;~ i\' ,Cl'Z.

S--21ú9

H:lsla hls tr('~-e }l()I"US del di:t 22 de
;'o\'.i.~~:~~:-~~'t;.. ~1~~~~al se ~t~:~;!iUriln en el
:..; r: :"~lJl': ;1':11 üt: C!;,.: ,\.'1"; <lc< ún y Hepara
<eiú;1 (lcC::ITe!.;r::" tlci '\linistcrio de
O:)l';';,; pUJ:l("';s y l'il ¡ur.;:lS las Jeia!u:'as
tic Ubras rú;;::r:ls .1;: la l'cnímula, a
!:cra:; kdJi;('s ó; v.!cin:1, [liG[losil':ones
IJ:Jra Oi)'Ui~ a la :';"'!:j~.~~3 urg,:..ntc de ¡as
01;1';;:'; ¡1(; rcpai'::(iún (":;ll ílnne especial
(le r~ego Si.ll)(.:r!l~~üd asr:iLico C1¡1. ios ki
li¡¡!lc! l"fJS :¿2,;");JO :11 :d ¡J,,; !a carrelera de
l'i.E·Jl:si¡la:; a L'lillora (Z:1nw:'::), cuyo

~ p~'e~uJ:~~st~ a.s::.<~'::c~e a ~jO:UJ~:)iS pcse
1::;;, ü'.:,n[;I~,iO <¡L1.0..r [\:r::I:;::¡¡,::s 1;:1 el
p~~~~:(J {i~ s~Is 1~1~);';;"~:";:- ~ l'Dni.:¡r (ie 'fa fe_o
(':!a ¡jI: {;O::!i:':J1lú lie la:; ot;;·¡·s, y s;enuo
hl 1::~!::~~l proü\"is:on::d ;I:.: 1.~-;~~ lj~set~s..

L,a "::t:l),~~ iu se \'l~l'i¡~ :'":1rú en la Dirt"C
ci':.·Ji1 :; ... !1~i""ai d~~ C1!!:~:!':o ...;,. siiu~Hi:l 'l'n el
:-~:'_::"Cl'¡O tic OlJ¡,:!~ pU;;ii..:<.I,. ci di<I :W
de >,c"';,","li)re ai ¡Cié!;. a i:l~ d,cz l:()r~:s.

':'''', • •• 1 •••

1~1 ]';'I):;:::(;<U, ¡J.; ;'::,:0 (~e canü!l" ,un('s,
mG:.lO üe proj);)si¡-:iJTI :r ,lj':;JOsiciorl'cs
so:'¡'c f;)1',i.a 51 l"lJ!1-:;lc;ünrs e~ su prc
Sl:~I~"~~'ljn C~i:":'i'~~i1 ci.e Ili:.l!1it:v::io en el
~,;~u;"l(;¡':o ue Oj;,':I'; púlJEc;;'> y ca la
J~ú:iura ~e GLl'as Ih'10Hc:J.s de Z:.li~~Gra't

en Ivs ui;¡s y húl":,s 1¡¡"¡:Ji.,~ s o~' oJi:::ina.
(:~¡~~a P!·\.~pG~:i~·l'.·.n se p;"rs2n¡[~rá en

p:':;;'~" ~(;:¡"~;¡) d;: la cb~e U," (·!,;JU pes(:
ü~.'-)J~~, (} (~~. I~al}:'?l e?!~1t2111 con ~p~',·1iZ.3 de
l;:;L:~·. .\ !;:'l;:;lD, C:':'1~::·i!:;.:'lí.U:S:í:·, ue:)d<.~ lue
G'), :;~ :;;:~ na \'[;;~:1 CGI1 e;,;le !'C[pisHo
c..;:~-.;; ::~a,

:;:é::L11
: \¡~:;:JI.~~~_2L:~'! I~;:~-l~\::~. ,~¡;~~.}~~~~~~

I~::.;.l> .. ·::; ~!J L.~ l',;: ;~:.:~ c.~c :-:'~ l.itL r;~!llla

(;_1 (:~ ~~;;:..:~.~~':~;) /,,) t.: .... l ~1::_~~1 ,-il't'!'Clo·;ey
<...: ~: :~2 :.:r:r-::,) ;~:. ~: .. ~:; t··;.:~¡~·~:ia" (le! 7)
y !.~1 ;;1 J;~::';J.~) c'. l·~L~'~:~·~Ui:~·::> l;~:;-Ll::u~a-

~>.;, ::·.,,~.~,·~~:~:'.J"i'~~:·,- ..:i.) .. (2·-:~:, ~:.~~.i1.i.¡.e. r~~r~r ~i~
J ..t <':~).tUt~,- ...l c. ..... l~.", l , •• _.....t.~. 1. ..1.:.1 \l_Z ql,.:C

l~.: :<~~t f:·~~~::,:i~~:;.::cj ti ~>:::, :c..<~)t l;i·;~~i.:~~Ül

i'c't .~ 1 \.'::', ~:~I ;.'), (;"'. t :.~:~;:;)() (:l~(~ :se o:.. ~li.: ..
llJ. Cll ;'11 1;) t~,-l; ¡:l_~;~;· ; i.~l~il {.¡;,:~·r~i:)-l(;y.

L~~:~ E.í~:'E·~'::~.~. (:l1;d~J~;f::l~S o ;::{~:·it:;:¡¡

(~:..:s I,r~»oH-Dt,:.·.", L·:.;~:\n ui;¡l:~¡l~::.1S [!)

C~~;.~~d;~ni~:-:1l0 ~_:~-: ... '~:,,'~d d"~··(-l-O tic ~~1

(.~ ;;~~;C~;¡~)¡·~ d~\ i~~,.-'; ("·C:,e:.:~:" d/~! {~i:J

::; ;::' . ~ ~·:l ¡;~~) y (~i ~~ 1)" ':.,: ',-';;) nc:: ~)!j.&: iC¡"i G ¡. ~~~.

1':;1 ci ~~-:"',:o l:~· ("'" :"':)J·~:~.<C:ja de la su
1):' ·:~1 :,' ~~:~~:.~s (~~. t.."~J(:za;"~;e !a ape:"'i.ura
~ll: ):;:<',:;; J;";:;.;, l;,c';~ll;.:r~;: C:I;';a l;;;
c:,_:",1 j;i'i;2~::¡~1 ].0;' l'j eL'clcllk y el ce
~i~v ~U<D y r(:1.!~, ,.~;·"l~~a ("on ¡-;~:,lI:~n ue

;':_::~1;1,:'~:~:¡~:D;s(~\.:\c-¡:;:~:~::;(,)se c::so <le no
~.~:-l~~~·LI'I ::.' d~ :<IJ,,';(';'il!j~'C ~e 193~.~

El .cir\L:~0r gcnel·~., L. _-1.1 .... ar:.:z.
S--2110

H:::',la l:!s trcl'p hOl'ilS (1('1 día 22 de
X v'. ¡(;;,;);"':; ~l'lU:lI Sé' ¡¡rlE1itin':n en ('1
X c:;oé-:::td() de Coc-u";¡¡ci<": 11 y Rc!)ara·
civn ~;: Ca:-n:¡CJ as del :\iij]i;;1ú'io de
Obras púlJlic;:¡s y en todas 1<:s Jefaturas
de Obras públicas d'c la Península. a
horas hitlJilcs de oficina, propo5¡cio'l(;s
para opta. a la :>uhasia uL"g.¡nlc d:: las

nl'!';¡,>; de rrral'3ClOn ron firme ~'s;)'.Tial

de (:(;::~e ri{.'g,) ¡t:.;r~'tl:il"() en los l~~l~:;nl~

1ro:~~ :2.-~~L"-I:.·~J al :¿;j,,-) de I~l <:a¡-rl_·~l'r:l de
Yi:;c!c:::iin n ;;;;!i) (Z";,:DI-:¡). ",1:;\) p,'c
.:tl;;~1(::,,~O :L~~(~¡~~n:k:, a :):-; ..:2~=,,(jO Pl'~);':l~lS,

ljé·lhill.O ~íl¡c:,;lr te-;'m::l,lílaS t~n el II1::
Zú de ~::.~~~ l:~~'S~~~i .. a CC:l~~!.- <.~C~ ;a fl..tlla
de- C¡;;¡l!(.'nzr¡ uc las 01;;':1:" y Si(i~\~() la
íi;l;1Z:1 Jl;-n';i';;(Ji'~d <.le L;'~¡G ))0,:';<;1"

La ~ii;Ja~;;a. ;,c ';('I'i!;cura en h Dircc
(·i~·~n ~;. ¡~~:'al d~ (:~li:j~;10S, SitL<.1':;¡ 'f:Il (.'1

:t,Ii-:·.~_":::'·r~o de O:,11'~~S p~'i~'~!:'''~::';' <:1 <lía :.J)
de ~':o';il:i;¡L'c aclu:.;;. :t bs f.¡¡~'7. hor[:s.

E! jJrns..'c;:), pj;c~D G~ ('Dll:,!ci~m~s,

mfj';dD d:; jJ¡-OIJ(lsi::iún Y <1i.,posic::ion..:-s
:;();;l"I~ [ul'ma y ('OIH;il';On¡;S dc su prc
se;: !;_('~Úi1 edarún <:c l:l<:t,;;:(;~to en el
~,linis¡,,"';o dé' QJ,r:l,; :;::¡!Jiierrs y en la
Jd';¡l:;:';¡ d~ 01F<;-; ¡<!l ,:c:,:; dl' L::¡JJlOra,
('Il les di;:s y hO;'as h\L;::::s. Ll~ oJ:eina.

C::da !)rop'J:;;ciG;l :se: ,]Jic'Sl'lllara en
l)~;:;d <,1Ia.lo Ül~ ia (+S(~ u.. (.;.:() ¡leSC
t,;:;). o 0.:.1 jl:ljJcl ("{);;lÚn ('On pó 1iza de
jg~~~~l !1~·(T¡O, iie~cl..:húnl~:(~s:"t d;,.'sJ-e lue
go. 1:: ~!ne no "cnga con c:;,c requisito
l·t¡:~ ,.:;; iio.

El l:~':,;¡¡}o!'" aco:npúiarú a su p¡-opn
~i'-·;(·~l la r~;¡[~l::~·~l:l ·dc r':_J.: .. ij::·~~~¡O!l~S
i::¡rl>.:1~" e:n la forn:a ·une ~,~ c:ei< rn~::la
('¡1 (.¡ ;:j:2.l';,~·,o A) d¡:1 '!:~';.l <lt:c¡-r::o-ley
i!-~ fj t~.~ _'.~~¡¡'¡:'J {!e 1~~:I f."\,;;,~("c:~;)" (1el 7)
y l'l] l'; j)iL:,;o ¡k cCr:J:t-:0iJl.S Jl~!:·t¡CllJa

re~ )* c,:(JIl.:'jil~;C'US qu~ han {ie r!!gir en
la ('·I;':;':l:,! ¡]¡:, esla~ (;~;:·;h. 1:11:l H'l que
Ic sc;; !:([~(:':k<ll10 el !'>e;'\'jcio, pl'2!o>cntii
1';, d <::~':~ i:':lio d~ tr~¡ÍJaj() <rt:1: >:;: onle
na tl1 d 13) dd m:smo Rt~.¡ der;l"!o-Ic\',

Las E:lljliC,:¡S. Com¡¡;:iíics () Socicda
(~e~; pm)OD'~_ni0S ('st:\n ohIi:;:::.:,;as al
é'\,:¡;¡¡J:;m1.(,iüo ([el r~¡;al de;:.'i'l'.o de 24
u-e- jJ;e;,'I{':;:'C de 10~1l ("(;a<:c:a" del dia
siW_1Íente) y disjJosid"!1L's posteriores.

l::n 1'1 ;:\l~to d,<; c01dlr':,dón d~ la su
has:a y :lil[c;S lie e!1!j!;:;:arse la apel'tura
(:e ~j~:(:~~,;. pUt:~l~ V:"esentarse cnrta de
('l'S:Ó;¡ íirma,b ¡;or'd cedenl!:' y el ce
~icc¡l1'llo y re¡nte~!'~lda con pú!iz:l de
1,;;~ pc.~'o.'l::t~, dc:,l'~:¡l':adnsc c~so de no
r. ,;n¡¡' ,,¡:1:¡n.; rC<;l!bitos.

:',:,::;,'¡óL :! ..:~ ~\o\'i::'¡¡¡hrc de 193-1.
El üir'ce.ü!' gCilC¡'uf, L. At\"al'''·z.

S-2111

lIr:,':~:l hs Ir~C'(' horas dd (lb 22 de
~T~}"\o·¡l·::d);·...: ¡~CtL131 se u¡l!nidrún en el
:'~v~;o~<~:~;~, (~~ Cor.:·S~l"\',~c:~n y 1~~par3

(':0n {le C'UT(;[er::Js ¡ki ~,:irl;:;t~';io de
OiJ¡':':; :;'::;l::l';'~ y en [odas bs '::~'[a~~lras.

d .... C~~ ..a'ij<:j~.:C:lS (J.(: la l'"a::ls<lla. a
L(,¡·:.l:~ l~:tl]iiL·~ ü(: Onl"~n~!, preposiciones
¡¡:!,',I ll:,,:l]' ;) )¡, sub,<<J ur;"-nk dc las
r.:j¡~~::; de fn¡l": (·sp~l~<i:'.l t,"O:!1. l·c·\·(-~t::nicn.

tu d{.~ ¡l~;)I'l~~I'o :l~;l'i'::Lico c'n ~os k~lúrlJl"

i.j·O.~ ~;~<) '" ~:-,7 C!:";' !~\ l":u"l'cl~.:ra de '·i
¡I::t':!:,~¡n ay;:-;o (Z:~m()¡-:¡l, cuyo prc~u
Ill.r:.;:·.:~) :.ts:..'i'~n~~·~' u ;jt'L7r,~"JO 1Jl'setas, de
biciJ'iu q:i(t:~8¡' tc¡-,¡;in:\;;¡,Sl'l1 d plazo
de ~~·~·.is In~":':,':,,,:~. a ("f)nt~lr de in f-:.~cha de
Cd,¡¡j,',.. zo (ll~ 1:-,:; obr~I~. y S:CI:<O la flan
Z<l P:'o,-¡"ional <1e l,íG3 pe:", taso

11ft .)hL~(~.l:a :"'l~ \"L:rJilt~:.H·á en j~ Dirt!2
(';{,n :~: nl'r:ll LIt.'" [:'¡:lIinos, situ,l:!a en el
~,[..' ¡,leri" d~ O!n'us ¡Júblil:a~, el día 28
de : ,(,\-ie"ll;¡-e ::\l'llW,J, a las <lil'7. ho:'as.

El p:'oYl'clo, pliego de rúndi;:inn'é.s.
ll1()~klO de proj)osic;ón y <lisposicioncs
so'hn' forIlla y ('oTI(jicknes d:: ~;u prc4

sent:;ciLol1 e:;tar:.n el!: l1i,mifil'sto en el
~Jin¡~li.:j'10 d(~ ()i)j·~i,~ J;ú!j~iCt.i.., y c::J :a
.1:.: [atUi"a de OlJl':.ls íl:;»);C:1S (le Zamora,
en lns días :r lloras hábiles (le (''1::ina.

Calla pro¡¡o~¡rj,'m se pres;::nt:1rá en
papd sdlu'iv dc la cl:;,~e G." (4,50 pcse-
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las). o en palld común con póliza de
igu:l! P7'(:c:io, <1ese(;]¡úndos~, dcsd-e lue
go. ;:! que Hv \ CJJg;,¡ con éste n:quisito
cumplido.

El b:itador 3<:ornpañará a su propo
sici0'1 la relación, de remulleradones
roinillli.lS en J:I forma qüe se determina
~n ,,1 3¡)adado A) del ltcal dCl'rdo-lcy
<l-e U ue :.brlO de 19~~ ("Gaceta" del i)
y en d pJic;.lo doe- com::ciO¡ll"S p:ll"ticula·
rt:s y etunúllli,:as que llan <.le resir en
la CGn tnl: a de es¡as oUras. L na vez (f.le
le :S1':.1 ¡¡dj~,::iie::(Ío el sen-ieio, prcsenta
,ú d c/:;.:r::to LÍc tr:'lJajo que se onIt··
na {'H l'] i~) rh:ll1Ji ~:llú Hcal decreto-ley.

La~ l-~:)1pn:s;¡s, Compa;llus o Soci<-'l.1a
<!los P¡·oi!úl1.';}tes l:slún obligadas al
c:.l!lll,li,,;:cntu del Hea! dN:reto de 2-1
¡k 15ió:;;ól'(; l:e lD28 ("Gaceta" del día
:;igu:ellk) y dl~jl(Jsi['ionL'"S posteriores.

En el ado (!c cclebradón de la S1:
b:1S\ll y :tilles dI· ClTljJezarsc la apertura
de :llil';2,;:s ¡)dCJ~' pn's.::ntarsc carta <le
e",,.i.";n jj!'n:~l-::I por el cedC'Il~(: y d ce
Si'Y':ll-:O y rc';ll~c,,~!'~Ja con póliza de
1,50 PC'il'¡'lS, Jl·,.. <.·.... il;:li<!ose Ci~SO de DQ
r-¿un i:' :l~:l¡)()" r;' {Iuisi tos.

~¡adrid, 2 de .\'o\-jcmhre de 1934.
El Di,cl'lor gene!'ol, L. Aharez.

S-2112

Hasta lll'> tr;;::-!} horas del día 22 de
~o\'iemb:'e, acl:..!~'¡ se a-dmitirán en el
:\egrJCi<l.do de Conscn-acirin y Hepa.a
cioll <fe C:.i:'t'etcras del ~iinisterio de
(JLras púiJlü:a~ y en todas jas Jda~u.as

de Obras puiJlkas de la' Península, a
horas h:ílJii",., de uficina, proposiciones
pal'a op["r a la subasta lIrge¡¡le de las
obr:ls de reparaCl'J'l con firme es.pecial
i~ riego sUj)er,'L:hl ;¡sff.Jtico c'l los hi
lómdl'os 231,;¡iJU :,1 :::3,) de la ';arrd~ra

de )Iad¡-id a La C:>ruña (Zamü:"g,), cuyo
presupuc:-lo asc'énüe a 5U.01U.I;:I pese
las, ucbícndo llUc(l:ir terminad..):" (:n el
p,lazo de seis mc~.'~:;, ~ contar de la ft::
cha <le ,:omiem:'J üe las obras, J' siendo
la 1Ianz:.! proYi.s::.>n:d UI- 1.500 lJc:;cll:l..$.

La silLasta s.c \crifi{;ar..i en la Direc
ción generai tic Caminos. situ:l<!a en el
)linisterio de UD,'as jJút licas, el día ~S

d.:: ~oviemhre <lc:uai. a las dí~·1. horas.
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de pro posición y disposiciones
sohre forma y {'ondiciones de su pre
:sentaci6n eslad:n de manifiesto en el
:\linisterio de Obr~s pú.blicas :lo" (,'11 la
Jefatura tic 0i)ras lJli~iil·d..i de ZUlnC'1·3.
en los días y horas háiJiies ue oficina.

Cada propo;,ición se prese;llará en
papel sellado üe la clase sexta (4,501)e
setas) o en papel común con póliza üe
igual precio, dese{'húnuosc, de-!«lc luego.
la que no venga con esle requisi to cum
plido.

. El licitadcr acompaGara a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínirll:l.S en la forma que se ddermina
en el apar[,do A) del Heal decreto-ley
de G úe ~Iarzo de lU:!9 ("Gaceta" del í)
'!i en él 1)1íq.;u Ul' cllnJicioncs ¡,.Ir licu
lares y cconúrniL',ls que han de regir en
la COnll"lta ue- c,1:Js obras. Lna vez que
le sea aL!juuicado el s('rvicio pre:;oentará
el contrato de tnlbajv que se ordena en
el B; del mi:;:¡¡o Heal dccrcto-lt::y.

Las Empl'csas, Compañías o Socieda
des proponcnt~s estJ.n obligadss al
cUlllpliJlll~.iI..,) ,k~ lkal ut'cre1o Je 24,uc
Diciem~;-~ de' J 923 ("Gaceta" del dja si
guitnte) y disposiciones posleríores.

En el acto de celebración de 13. subas
ta y anle!; de empezarse la apedura de

pliegos puede presentarse carta de ce
sión firmada por el cedente y el cesio
n,,,io y reintt>graJa con póliza de 1,50
peseta::;, J~~'hándose caso de no reunir
ambos rtoquisilos.

l\Iadrid, 2 de Xo\·icIlJ.Í)re de 193-1.-EI
Director general, L. Aha.ez.

S-2113

H:\sta las trece horas del dia 22 de
~o\'iembre actual, se admitiran en el
::\egociat1o de Corservación y Repara
ción de C:1rreteras del )linislerio de
ÜDras públicas)" en lodas las Jdaluras
de Obras púLlicas de la Península, a
horas hábiles de oficina. pl'o;J()siciones
para optar a la subasta urgenle de las
obras de reparación con firme especial
de doble riego asfáltico en los kilóme
tros 291 al 293,750 de la carretel"a (le
Villacastín a Vigo (Zamora). cuyo pre
SUPU(;sto aseiel1de a 3li.;:i4ü,33 pt:setas,
delúendo quedar termín¡¡oas t:n el l,la
zo -de cuatro meses. a cuntar de la fe
cha de comienzo de las obras, y ~iemlo

la fianza provisional de l.U96 pesetas.
La subasta se verificará t:11 la Direc~

ción general de Caminos. situada en el
~linisterio de Obras públicas, el día 28
de ~o\'Íembre actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de cont1icilJllcs,
modelo de proposiciún y disposicío,n~
s()br~ forma y condiciones de lo!.! pre
sentación estarán de manifiesto en el
::\Iinisterio de Obras pUblicas y en la
Jefatura de Obras púhlicas de Zamon,
en los días y horas habiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel comim con póliza de
igual precio, desechándose desde lu(....
go, la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de ti de Marzo -de 19:!9 ("(iaceta" del 7)
y en el pliego de condicion<.'s particu
lares y eCünumicas que han de regir en
la contrata de estas obras. t.:na vcz que
le sea adjudicado el seniciu pr(;:\cnla·
rá el contrato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto-ley.

La;,. EIllJ..l.~sas, Compaiíías o Socltda
des propunentes están obligalIas al
cumplimiento del Re~11 decreto de 2-1 de
Diciemb¡-e de 1923 ("Gaceta" del dia si
guiente) y disposiciones posteriorc').

En el acto de celebración dc la su
basta y antes de empe':!arsc la apc¡'Lura
de ,plie,;;os puede present:.:.rse carta de
cesioll firmada pOI' el ceuenlt: y el ce
si()nario y reinlegrada con póliza de
1,50 pescias, desech':"ndose caso de re
unir ambos requisilOs.

:\ladrid, 2 de ;-';úviembre de 1934.-El
Director general, L. Alvarez.

S-2114

Hasta las trece horas del día 22 de
~uviemhre nclual, se udmitiránen el
~cgol'i:l(lo de COnscl'vuciún y Hepara
<::iún <ie Ca rrete-ras del :\Iinistcrio de
Obras públicas yen todas las Jefaturas
de Obr· ...s públicas de la Península, a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para optar :J. la suba,ta urgente de l<:!s
obras de reparación con firme espceial
de riego superficial asfáltico en los kí
lómelros 228 al 231,500 de la carrett'ra
de ~ladrid a La Coruña (Zamora).l.:uyo

presupuesto asciende a 50.008,60 pe'ie~

tas, debiendo quedar terJIÚnadas ~n el
plazo de seis meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las obras, y siendo
la fian:;::a provisional de 1.500 l'es-etas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en ~l

"linisterio de Obras públicas, -el día 28
de :'\oviembre actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y diSlposiciones
sobre forma y condiciones de su :pre-
sentación estaran de manifiesto en el
:\lini:;terio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras púl,Wicas de Zamora.
en los días y horas habiles de ()ficina..

Cada propos.ición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (~,50 pe
selas) o en papel (~omún con póliza de
igual precio de:.ochándose, desde lue..
go, la que no venga con este requi;o¡ito
cumplido.

El ~icitador acompañará a su propo~

síciún la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decl'eto~ley

de 6 de :\larzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el piiego de condiciones particula~
res y económicas que han de regir en
la contrata -ele estas obras. Vna vez que
le sea adjudicado el servicio presentará
el contrato dé trabajo que se ordena en
el B) del mismo Heal dccreto-l~y.

Las Empresas, Compai'iias o So<::ieda~

dades proponen le::; están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1925 ("Gacela" del día
siguiente) y ,disposiciones posteriores.

En el aeto de celebración de la subas~

ta y anles de empezarse la apertura de
J.lli~gos puede prescntarse carta de ce~

sión firmada por el cedente y el cesio
nario y reintegrada cOn póliza de 1,50
pesetas, desechándose caso de DO ré~

unir ambos requisitos.
:\Ia<!rid, 2 de :'\oviembre de 193-1.-El

Director general, L. Alvarez.
5-2015

DlRECCIQN GENERAL DE PUERTOS

En vírtud de lo dispuesto por Orden
d~ 2 de :S-ovicmbre <le 1934, esta Direc
ción general ha señabdo el dla 29 del
próximo mes de .:\"ovicmbre a las doce
horas, para la adjudicación' en pública
!;ubasta d-c las obras consíderadas como
indispen!;ables entre las del proyecto
de puerto en el fondeadcro de Cala Sa·
bína, isla de Formenlera, provincia de
Baleares, cuyo presupuesto de contrata
es de quinientas cuarenta )" ocho mil
novecientas diez y seis pesetas setenta
y tres cpntimos.

La su!J~sta se cdebrará en los térmi·
nos prev ....nidos por la Instrucción de 11
de Septiembre de 18S6, Re:!l orden ,¡fe
30 de Octubre de 190í, ley de Ad..'1lÍnis
lracic'ln y Contahilidad de l:l Hack'nda
púhlica de 1.& de Julio de 1911 y dt"más
disposiciones vigentes. en ~Iadrid, ~!1te

la Dirección general de Puertos del Mi
nisterio de Obras publicas. h,illánJ.:)se
rle manifiesto par:¡ conocimiento dcl ¡Jú
blieo, e~ prc,mpucslo. condiciones :lo" pla
nos correspondientes en dic!1.:> l\1iniste
río y en la Jcfatun-l de Obras públicas
de la pro"incia de Baleares.

Se admWrán prop{),~i('iones('o el Ne
gociado correspondiente del )lini'lterio
de Obras públicas. en las hor;¡s háhiles
de oficina, desde el dia de la fecha has
la ~l día 24 de .!'\ovinLre aclualy'
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en todas las Ji."fnturas de Obras públi
cas, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se pn~scni::rán en
pliego cerrado, en rapd se112do .Y <l.: la
clase sexta (4,50 peSi."tas), ~justándose

al modC:lo adjunto, y la c:mtídad que ha
de consignarse pri."viailll'nle, como ga
rantía para tmnar parl~ en la subasta,
será de 16.46i,50 pr:setas. en metúlico, o
efectos de la Deuda pública, al tipo que
les esta asignado por las .... igentes dis
posiciones,debiendo acomp3iinrsc a ca
da plíego el documento que f\crcdite ha·
ber realizfldo el depósito del mojo que
previene la repelid:~ Instrueciún ~. pó
liza de adquisición de vaJores.

A cada proposit'¡(!i1 se <Icompañarál1.
debilademente ltga1i;¡;adas, ~uando pro
ceda:

Primero. Cé,!t.]a persondl ,del licita
dor y justiflcac¡:.ll del pago de Retiro
obrero, aceiC:cn~l. ). Contl'iLuciÓn.

Seguntio. Do~·;:nentos que ,\c;:'ttdH~:l

la personalidad "':'d mismo, si actúa en
nombre de otro.

Tercero. Tra ..índose <!e Socicudo.:'s,
documentos qu,' justirique:l su ~k;,;tcn·

cia legal o in.,;c·'-:¡!ci'')11 c:1 el Hcgjstl'ú
Mereantil. su c:l.;¡lcitlad !Iara celebrar
el contr:lto y lo, ljue auinriecn a! :ici
tador para ~r:l,:;!r en nUll1.bre ·\le la
misma.

Igualmente se !:resentar;i la certiiica
ción de ln(:omp~:;¡;úlidada que se refie
re la Real o¡-dt'¡: ue :!-t de 1)iciem;m~ de
1928 y la rclaUv., al precio di! los jor
nales minimus lit: la loc.aiidad.

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones i~,:a les, s~' \'erifjcará ~n

el acto licitación por Illljas a la llana,
durante el term:[!o de q~linre minutos,
entre los licita(in,'es de a::uellas propo
siciones, y si t!.'rrn:na.lo dicho plazo
subsistiese la ige:'! (t:ld, la adjl1,dicación
se decidirá por ¡.:edio de sortco.

)ladrid, :1 de ~<oviembre de lY3t-El.
Director gencr:il. ;..¡. de la Helguera.

Modelo de proposición.

Don N. N., \'l"~'~no de ..., calle_ .. , nú
mero..., según (. k::.l j.;~:.':io:wl núml'
ro ..., enterado ,;,,1 ~:ilL;·.("io J.llliJi;(':Zl.!o
con fecila ... Lol.' ... Ú;L::ll' j' ue las con
diciones y rcqu"'.i(J:; qL!e .,¡; éxig;.m para
la adjudicación .:1 pl:.:'::'..'a l>Ul;~I,lá ue
las obras ...on:,: ~: ....a:lu<; CC!I};) in,U:.,pcn
sab1Los entre 1<1,; (.l:1 -I.r:l~ .:~:t() (~e pUl:rto
en el fonric[(lll'flJ ~e Cala ;;abina, isia de
Formentcra, lJ; LO. in<Cl¡J. de B~l!t::Jrl'S, se
comj)rom~te a t'J .•l;.¡r [( su c:1rgoJa eje
cución de las lll;:;.das, con estricta. suje
ción. a los exprl ~¡~:-d();; r.:qu i si tos y Cun
diriones, por la C:,lI1 ti.: aJ lic ...

(Aquí la prl)j:osic:eil ([t:e se haga.
admitiendo o mejon}!H!o, li~a ~. lJ:ma
menie, el tipo fijado; p:.:ro ::J.i\"irticnJo
que será de,;~:h;lJa toda proposición ('n
que no se cXlJn::se dctern:ina!lamente
la cantidad, en pC:Ktas y c~'n1imos, es
crita en letra, ¡JU' la que se compro
mete el J-lroponcntc .a la ejecución de
las obras, asi corno todu aquella en que
se afiada alguna cláusula.

Asimismo se compr')Jncte a qi.le lnS
remuneraciones mínimas que han d~

percibir los obrcl"I}!i de cada oficio y
c2tcgoría emj)Jea~os en las obras, flor
jornada legal ae trabajo y pUl' horas
e>.lraordinarias, no sean iníe"iore:. a
lo¡¡ tipos fijados por la J.mta creada por
Real crden de 20 de Marzo de 1929.

~(Fecha y. firma del proponente.~

Condiciones particulares y económicas
qut!, además de les facu!tati-l.-as co
rrespor.dicnh,'S y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
:M a r z O de 1903, han de regir en la
contrata de las ohras consideradas
como indispensahles entre las del pro
yecto d'!." puerto en el tondeadero de
Cala Sabina isla de Formentera (Ba
leares). cUY~ presupuesto de contrata
asciende a la suma de pesetas qui
nientas cuarenta y ocho mil nove
cientas dieciséis ('an setenta y tres
céntimos (543.916,73).

Primera. Serán objeto de este con
trato las obras iniispensables del :pro
yecto de puerto en el fondca<lero de
Cala Sabina. del puerto de isla de For·
rncnte-I'a. con sujeción al proyecto apro·
hado por Orden d~ 15 de Enero de 1934,
a 1m: <.:ondicioncs del Pliego de las ge
nerales para contratación de obras pú
hlil'as, y de las que se insertan a con
tinuación.

Segun,:;). Pue<.lcn ser contratIstSi:: .l~

obras públicas Jos españoles y extran
jeros qu{" se hallen en po"esión de sus
derechos civi:es. ('on arreglo a las leyes
de su respectiva r:::cionalidaJ. y las So·
ciedades y Compañías legnJmente cor.s·
tituidas O re-conoddas en España. Que·
dan exrl'ptL:.ados: 1.0 Los que se ha·
llen procesados criminalmente, si :lU~

hiere rl"Caído contra ellos aut.) de pri.
sión; 2.' Los qne estuvieren f')lli~l)s, •
con suspensión de pagos o con sus bie
nes intervenidos, y 3.° Los que estu
viesen apremiado's como deudores a los
caudales públicos en concepto de se
gundos contribuyentes. Las Sociedades
habrán de justificar su capacidad jurí
dica p:¡ra celcbr:::r contratos. Deberá
aco:np311;Jrse por todo licitador certi
ficación relativa al precio de jornales
minimos en la localidad. ·en cumpli
miento de lo prevenido en el Real de- .
creto dc 6 de :\inrzo üe 1~2!J. certifica
ción n:lativa a incompatibilidades que
determina el Beal decreto de 24 de Di
ciembre de Hi2S.

Tercera. Para tomar parte en la su
ha:;ta <.!elJ",rá conslilJ.iÍr el licitador en
In Caja g{'neral de Depósitos o en al
g:.laa dc sus S~lCtl r~;o les. llna fianza pro
yision31. en me:ú!ico. por la cantidad
de 16.1(;7.~O p·s~t:l". o en cfl'Ctos de la
Deuda IlúbJica. al tipo asignado en las
vigentes disposiciones, por igual canti
dad.

Este depósito seni u('\'udto a los li
citatl0.res a quIenes no se adjudique el
contrato.

CU~lrta. El reillut:lnte queda obligado
a otorgur la correspondiente escritura
ante :\otarin. d('si~:!la(!o por el Colegio
::\otal'ial de :\laddd, dentro cel térmi
no de un mes, coniado desde la fecha
en que se publique la adjudic:::ción en
la "GaCela ele )ladl'i..i" Y se notifique al
in teresado.

Tudas los gastos del contrato, anun
cios. IJonorari;)s del ~oiario, pago del
impuesto de Derechos reales, llegue o
no a otorgar:"e la escritura, serán de
cuenta del alijudicatarb. y únicamente
la Admi¡lÍstraciün habrá de satisfacer
los en caso de la no adhdica~ónde la
obra_

Quinta. Antes del otorgamiento de
la escritura, deberá el adjudicatario
consignar como fiunza, en Madrid en la
Caja general de DepósitOl>, en metálico
o en efectos de la Deuda pública, al ti~

po asignacio por las disposiciones vi..
gentes, el 5 pOi" 100 del importe del pre
supuesto de contrata, con el awnento
pr'e!tCrito en el Real decreto de 26 de
Julio de 19'26. si hubiere lugar a ello.

En casO de amortización total o par
cirl de los "alOl'es que constituyan la
fianza, el adjudicatario viene obligado
a reponeilQs en la cuantía que sea ne·
cesario para que el importe de la ga
r~mlia no se altere. Esta substitución
h..brit de consignarse en escritura .pü
blica.

~ (')'tta. La fianza no será devuelta al
conlratísta hasta que se apruebe la :-e
cepción )llíquidación definitiva y se jus·
tifiQue el pago tolal de 1.. Contrib~lc¡f¡n

dI: sub~idjo industrial y de las ob!i(!"a
(;i-:ncs contraídas por aquél. entre las
cUf.lles figurarán las de los daños y ~)er·

jl>icios, si los :I'~~,lere. confonne al
Plieóo general de condiciones.

Sé¡Jtim:t. Se ~ara prtncipio <1 la eje
cución tic las .:>bras d~f¡tro del término
de sesenta dias, rontr','os desde la CL'

eh:. de apro1.Jación del remate, y jebe
rán Qlieüar term'n;>ü~s en el plazo de
tres años, a contar desde la fecha en
que se dé comienzo a los trabajos.

Ú¡'t'na. '1'0,105 L..... pastos del reOJ.'fl
teo, ,,~i tancia ~: dE' !lquidacióIl SeCd&l
p ••' (!lenta del eO'Hl- .lt:~ tao

¡....ov"r,a Se acr..xtit:.trá al- contratista
el importe de las obras ejecutadas con
arreglo a lo que resulte de las certi
ficaciones expedidas por el Ingeniero
encargado de las obras. El abono de
las certificaciones se hará en metálico,
con el descuento del 1.30 por 100 del
impuesto sobre pagos del Estado y los
que establezcan las disposiciones vi
gentes.

Décima. En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 29 de Sep~

tiembre de 1926, se abonarán por el ad
judicatario, para satisfacer los gastos
de inspocción de la Administroción, las
cantidades o poreen tajes que LO aquella
disposición se citan.

Décimaprimera. En cuanto a plazos
parciales de ejecución de las obras, se
tendrá en cuenta lo que dispone el
PJiegu general dI: condiciones de 11 de
:\larw de 1903 y la Orden de 2i de :Ma
yo de 1932. Esto, no obstaete. el con
tratista podrá desarrollar los tr:! ...... jos
en mayor eSl'ala que la necesal'ia para
ejecutar las obras en el tiempo prefija
do_ Sin c:mllargo. no tendrá derecho a
que se le abune en un ejercicio econó
mico mayor suma que la que corres
ponda a prorrata, teniendo en cuenta'
La cantidad dell'emate y el plazo de eje
cuci('Jn. siendo las anualidades para esta
contrata las que se fijan en la condi
ción 13. ¡Je las :.lile se rieducirá la parte
corre~p()n...icnte a la baja que se ob
tenga en la subasta. Por lo tanto. los
derechos que el articulo 40 del Pliego
de condiL'iones generales concede al
contratista. no '>e aplicarán partiendo
como base de las fechas de las certi
fi':al.'iom:s, sino de la época ~n que de
ban realizarse los pagos.

Décimasegunda. En las obras ohjeto
de este cont:-ato no tendrá carácter
obligatorio la rescisión del .11i,;rr.o ~n

los casos a que se refiere t"1 artículo 52
del Pliego de C()ndiciones generales, y
será potestativo ;>::I.1-a la.; ... ,rtes con~

ti'" :·utes. de:H,Jihi.) cuai'luiera de ('Has
allJ.n....se a la rf!3:l!'Í'" 1 cua.ndo la (.:ra
de' .He que ~U:t're ejer~r su derecho
de rescindir el contrato.
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D{x:jmatercera. Las anualidades pa·
ra este contrato serán:

En ti ejercicio de 1934: 10.000 pese
tas.

En el ejercicio de 1935: 259.458.36
peseta~.

En ~l ejercicio de 1936: 269.458,37
pesetas.

V~dr:.!acuarta. Con anteriori1ad al
comienzo de las obras y después de la
adjudicación definitiva. el contratista
dcte:rá valo¡ ¡lr contradictoriamente con
la Administración el inventario de los
medios auxiliares con los que h.m de
ejecut<ll" las obras, a los efe':tos de lo
e.sf~h!ec¡.jo ('11 el párraf,) siguiente:

T:mto en el caso de rescisión, cual
qmeru lJue sea su causa, como en el de
no termID¡i!'Se las obras, por incumpli
miento del contrato, la A.drninistradón
se reserva la facultad de incautarse de
la totalidad o parte de los medios au
xiliares empleados en las obras y que
juzgase aprovechables en ese instante
para la continuación de las mismas,
ahonl'.ndo al contratista, Cil concepto
de alqüil~!" r1e los medios auxiliares in
caatados, el 5 por 100 del valor de la
tasación contradictoria a que se refie
re el párrafo· an terior.

Una VeZ terminadas las obras, serán
devueltos los medios auxiliares incau
tados al contratista, no pudiendo ser
retirados de la obra durante todo el
curso de {"\la sin consentimiento de ia
Atiministr.ldón.

Décimaqui:lla. El contratista queda
rá o1:lliga\.lo ¡o la observancia de 1? e!>
tabll'"Cido en la lev sobre el con'.oato
de trabajo de- :.:1 de Noviembre de 19:11,
y además a lo dispuesto sobre Hetiro
obr~ro en el Real decreto de 19 oe
Marzo d~ 1919 Y Reglamento par:! su
aplicaciún d~ 21 de Enero de 1928.

Déciruasexta. La contratación <!e I&.s
obras se hara con arreglo a la ley rle
14 de Febrero d~ 1907. Y .en su virl.ud,
solamente ~erán adroittdas las proposi~

ciones en oue se ofrezcan artículos o
efectos de - producción nacional, salvo
los C(;lSOS ~e autorice la vigente rela·
ción de excepciones, que se publican
anualmente, en cumplimiento del ar
ticulo segundo de dicha ley.

Asimismo, en la referida contrata
ción. se tendrá en cuenta el Reglamen.
to vigente para J,a aplicación de la
mencionada ley, y muy es.pecialmente
los siguientes artículos de :¡quél:

"Articulo 13. Cuando se haya cele
brado, sin obteoer lwstura o proposi
ción admisible, una suhasta o concurso
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admitir COncll
rrencia de !~ extranjera en la seg:.mda
subasta o segundo concurso que se con
voque con sujeción al mismo pliego de
condiciones que sirvió de base la pri-
mera 'vez. .

"Artículo 14. En la ·segunda subnsta
o en el segundo concurso previsto por
el artkulo anterior, los productos n::l
'l:ionaJes scran preferidos en concurren
da con los productos extranjeros, ex
cluidos dE: !:: !"clación vigCJ:~te, mi.entl"as
.<:1 precio iie ~<JuélIos no exceda al de
é~;tos t'n mas del 10 por 100 del pr.:"Cio
que señale la proposición más mó<lic:l.
Sil.!mpre que el contrato comprenda
productos in::!uidos en la relación 'vi
gerite y protluctos que no Jo estén, los
plie~os dI: condiciones y las proposi
elOnes tos :!gruparán y evaluarán por
separado. En tales contratos, la prefe-

renda del producto nacional eslalJlcci
da por el parrafo prC'C<."<.!ent(~. cuando
éste fuera aplicable, ces~ll-á si la p ro
posición por ella fa\"(lrecid~l !".~~uHa

onerosa en más .ael diez por ciento,
computado soure el menol" pn...:io de los
productos no figurados en dicha rela
ción anual.

"Articulo 15. En todo caso las pro
posicioD('s han de expresar Ins precios
en moneda cspaüola, entendj~'nd()scpo.
cuenta del proponente lo:> adeudos
arancelarios, en su caso, los (]~más im
puestos, los transportes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen para
efectuar la e:1trcga, según las condiciu
nes del contrato.

"Articulo 17. Las Autoridades y 105
funcionarios de J::¡ Administración que
otorguen cualt:squiera contr3to p:.lra
servicio de obras pí:.blicas deL'crún cui
de que las copias likrales de 1<11('5 con
tratos sean comunicada.s ínmediat3m('n
te después de celebrarlos, en <:ualquier
forma (directa, concurso o subasial. a
la Comisión protectora de la Produc
ción nadonal."

Dccimaséptima. En todo lo no pre
visto cspl..'cialmente en este piiego de
condiciones se entencierán aplicables
los preceptos de Legislación general
de obras públicas. de la de Contrata
ción administrativa y de Legislación
.social.

Décimaoc1ava. en ejernrlJ¡ll'del plie
go general de condiciones hat.¡'á de ro
mitirse a la Presidencia del Consejo de
~1inistros.

Décimallovcna. En CUml¡li¡;¡iento de
1{) preceptnado en el articli!fJ q'.linto de
la ley oC'e 19 de ::\larzo de lU:2, !'e h:.:::e
constar la existencia de cri.'l..Jilo para
el pago de las {)bras que son obkt0 de
esla subasta, por ecrtifil.:a,:i<·,n expcfli
d:::. por la Ordenación de P~I;OS de este
Ministerio, con fecha 4 de Junio Je
19:H.
~bdrid, 2 de Noviembre de Hl.~-L-El

Director gcnc¡-al, i\. de l'i il':'l;.:lIt O r.'1o
S-20n5

JEFATURA DE OBR..\S Pl7BLICAS
DE SEVILLA

Reparación de carreteras.

Hasta las trece horas d,eI <lia ~O de
Xovicmbre se ndmitirá {.'n e:-:la JeL.llu¡'a
~.. en los Registros ue las Jt.:r:\lU1'3S de
Obras públicas ue Coruoba. Cú.liz, tllle]
·..-a, Bauajoz y ::\hilúga, a h('r~¡s háhi les
de <Jficina, proposicione" para (}pt:lr a
la primera subasta urgente JI.' !a~ Ob:';h
de reparación del íL-/Ile -, r¡e"o :::sfú!ti
co profUl,.do en jos kilúmdl"<)s (¡~ al (j-!
de la carretera <! ~ segur.:;\) or::c11 de
AlcaJ':" ole Guadaira a Casaric.hc, ('uro
presupuesto asci'.:nde a S.v:.!'-) pE' :ctas,
'S~endo el plazo de ej~~1ciLm de SL'¡S
meses. y la fianza lJrovi5ional de ~-W,75
pest'las. .

La subas t:.J se "crifie<lrú en h J l'fa :11
ra de esta provincia, sitl!ada n-: la pla
za ele San Lorellzo, Il ÚIT!Ci o 1(), el tila
:m d~1 mes actual, a las Uilce ]-,,;-;IS.

El proyccto. pliego de Cll';··d;!'ioIH'S,
moJelos de proposieiún y dl~pl)s i('i():;~s

sob;'e o ~orrna y conJidol1cs de su ;n-c
S'[ n taC¡011 esta-rán tle 1:J:~D1iies lo l"¡l l'~ ia
Jefatura. en los díus y 11O:';IS h;ibi]¡-s de
oficina, y ('n el Xegociado de COl!1serv:l
ción y Reparadón de Carrctcn.ls Jcl
:Ministerio de Obras. públicas.

Los proponentes e"tán obligados al
cumplimiento del n..'al dl'Creto-ley de 6
de :\l:1rzo de 1929 )- Real oruen de 26
de igual mes y demf.ts disposiciones vi
g~te~ ,

Cada proposición para cada proyec..
to se presen tará en pap(ol sellado de
4.:iO pe~das o en tlapd {'común con pú.
liza de igual precio, di:st;{~hándose.des
<it.: luc;;o, la que RI ab.irla no résulte
con tal reqüi'>ilú cumplido lo cual lle
va consigo c:1 que una ,.. ez ~'ntrl'ga¡ja la
proposidón al Cíkíal enl":¡rga¡}o de re
{- ibirla, no se put:lle aC!lllilir ya en :nin..
gÚIl m'HIlen to t' 1 subsanar la deficien.
cia que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Emprcs:ls, COT!lpaüÍas o Socieda
dps proponenles están ohligadas al
cu:nplimiento lid R{-~d de·cl'eto de 2,.
ue Dil"i't·mürc (1(" 19:!l) ("Gaceta" del 25).

Sevilla. 3 de :\"ovi?mbre de 1934.-EI
J';:gl'nicro Jefe, :\lanud Delgado y Del
gaJo.

5-2120 -

DISTRITO FORESTAL DE JAE..~ .

_Don Salvador :'-Jifsut y :\Jacón, Inge
n Icro Jefe del Currpo facultativo de
:\Iontcs, Jefe del Distrito forestal de
Jaén.

Hago saber: Que a las onCe horas
del dia que ha 6a treinta, que empeza
rá a cont:1rse, conscculi\"amente sin
deseonfar los festiYos, de-sde el iiJrue
di:Jto venidero al en que aparezca pu
hlicado este anuncio en el Boletin
Oficial de la pl"o\-incia dc Jaén, y si
aquél fuere feStivo al si:.;nif'nte, tendrá
lugar -en las olleinas de esta Jefatura
y en la Alcaldia de Cazorla, la primer~
'SulJasta del apl"ovl.'chami('nto madera
ble ordinario de pinos, f¡·accionado en
cuatro lotes, procedcnles dci monte de
utilidad púLliea denominado "Xava.
honda". de la l)\'üpje<]a(i del Estado
y de! ténnino de Cazorh. cuya IDeali
zación, Cuan tia y tipo de ta~ación se
detallan a. CGll tin uaci(,n:

Lute número uno.

Cons:iluido por :U.119 p¡IDS, qne cu
bican 2_¡¡:-;¡,:-;(jS~ lIlel:-o.s eúbieos de ma
dera, en rollo y CUil c,)rlc'za, lllarcal!(,s
en el tramo 1 de io'S Cun:'ldes A y .R,
t:-anzones 1301~.1l;, 1, \" 1~ de la Sc<:,,
c ¡,in :!_~. Y cuy!) i ¡¡) j)ud~ tola 1, a razón
de 12,t! pe~("l:'s el Ill('tro cúLico, St:
ta:-:t en 3:J.3;)(j,44 pe~elas.

Lote número dos.

S:0nsl;ll1ido por 2,07i pinos. q'llO!
CU: l !,Olll1 2.;~O.:H:)5 a:el¡'os cúbicQ'S de
madera, en rollo y CO:1 corteza, llIar
cados en el tramo 1 de ,lo~ Cllctrldes
:\ ,,' D, lral1z'JrlCS 1;). ~\J. :!~, -l;~, H. 4;)
Y 4:; ele la Seteiú,l 3,', y cuyo importe
tnt:ll, :1 r:l"l(q~ dI: 11.,-)'l 1'l>C.\'!;'~ el lI:(:[,u

cúhico, :,e lasa en :Ho:J7J,::ü jJeselL<s.

Lole número tres.

C:ons t ul1ido por 6:iG pino". (me C11
hicnl1 l.~H;,:{;)cf.t 11,:'!r O 'I<; ('I'l,;;'os de
IIlader:J~ en roi~o y e;'IT1 1"1)1 ~c.::":;1., rnar

l":lUUS l'n el lnullo 1 d:' h, C:nrleJes
H y D. tr¡¡¡WJnl'S ~;"i. ~\;, ~:-, :.é:l :W" 45
de la SCl"'i,~n -L', y cuy\) irli!'".r:e to
tal, a raZ(;il de 9.S7 pl"~"t~ls <'1 melro
cilbko. ~e ta~a en l~.UU;J,i~ iJe~das.
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Lote número cuatro.

Constituido por 1.301 pinos, que
cubican 1.966,6449 metros cúbieos de
:madera, en rollo y con corteza, mar
cados en el tramo 1 del Cuartel A,
tranzones 7, 8, 11 Y 12 de la Sec
ción 5.&, y cuyo importe total. a ra
zón de 8,14 pt""ctns el metro cúbico.
se tasa en Hi.OOS,49 pe'Setas.

Comprende en conjunto el disfrute
6.(i53 pinos. con un volumen made
rable, en rollo y con corteza, de
8.651,6810 metros cúbicos, y una tasa
ción totai de 93.349,71 pesetas.

El presupuesto de ge-stión técnica,
formulado con arreglo a la Real orien
de 5 de Febrero de 1909, y que tienen
que abonar los adjudicatarios, es el
siguiente:

Pare. el lote número uno. 1.171.37
pesetas.

Par:l el lote número dos, 1.200,42
pesetas.

'Para -el lote número t~es. 671,95 pe
setas.
. Para el lote número cuatro, 1119,72
pesetas.

Las proposiciones se har:in P¡'f>-ciS2
me:J.te en plie:;os c~rrados y firmadO'$.
en sus cubierta~, con st:dec:6n :JI Ir.O

delo que se insert~ al final. en el par,el
del sello co~respondicl:ce, deb i.~ildo

acompañ:1rse la céd:..Ia ilCrsO;,\:::l y pI
resguardo del depósito riel :, ]lor :i 00
de la tasación.

Se admitir;in proposido!les separa
das y referentes a uno o a los cuatro
lotes siempre que el proponcnte que
solicite los dos espeeifique la cantidad
que ofr;:ce por cad~ uno, a fin de po
der arljud ¡c:w los io~es ","=pr>rarlamcnte
au autor de la prop:::sldú:J. más Venta
josa pa:-a ('ada lo(!:, :y a este efeclo
'Se elltend~,á <;:.Je tedo postor a los
cuatro lotl:s contrnc la ohliga,ción de
aceptar y apron..dlar I,no cualquiera
de los solicitados por d.

El plazo para la corta, labra y ase
rrio de ma':,-',·;\, se coniará a partir
del dia en oue se ver;!i r:':e la en tre;:;a
hast:J el ::ll) Je Junio d~ Ú:t'i. l' para la
saca del mon te tie los prorluclo'S olJte
nidos dC>l¡e dicha f¡:cha hasta el 30
de SeptiemLre si.'~liiente.

El volumen IcflOSO de los úrbolcs se·
ñalactos tambi{'n forma parle de e'Ste
aprovechamiento, el que S~ conceptúa
sin valor en el monte.

Los pliegos dL' l'uadidones se en
{·uentran dc manilie"lo ,al vul.!lico to
dos los dí;rs 1;,boraUes en las oficinas
de es'a J{",;:~¡l"a_ e~l Jal'n: en las de
la S('el'i0n ::l." dI.' E-.sie Distrito fOl'e:,al,
en ü¡zor:~, y (,n la Secretul'la dd
Ayuntnmiento de l',;!:t chaiad', con
~rrc;.!lo a la, cuales d::'l!cd celebrnr.se
la sub astil y cj!'(·U\2r~e el a;n'ovcci"ta
miento. Estos Jlli("}~:~ son :e! de las
gencra;cs de c',le D;:-;trito puhlil"adas
~n el jJ()!~:i!! (Ji:,,:'!'! de iJ. j)r:;":r:cia,
número c::tr:"'Drc!ir:::r:o ('O¡T~sponJi('n

te al dia 3 de Octubre' de 1!J3~, y las
~spcel;Jles ;¡am esLe ::¡>ro\·~chaInicnto

didadas con fcdw 2-l de Octubre del
corriente aiw.

Si la primci';¡ 'Su1:ast;! quedara de
sierta por f,¡;ia ele li(::tadores. se cele
brará la ¡;,'.~t;¡:L:a a los quince l1ias si
guiente~¡ :11 en c¡u~ se celebre aquélla.
por igll~ll I¡vo 'l condiciones y a la
misma hfl;·:~.

J~l:n 1." d;: :'\oYi~rrlbre de 193.1.
El In<';l;aicro Jeic:, S. :~lif'Sut.

MfJdelo de proposición.

Don ... , vecino de ...• con capacidad
legal para con tratar. en terado del
anuncio y pliego de condiciones para

-la subasta del aprovechamiento de
'Jcho mil ~eiscientos -cincuenta y un
metros cúbicos, seiscientos ochenta y
un decímetros cúbicos de madera de
pino en rollo y con corteza, fracci v
nado en cuatro !otes, que ha de v~ri·
flcarse en el montc denominado "Na
vahonda", acompaña su cédula lI~r ,0
nal y el justificante del dep~ :ito df'l
cinco por ciento de la tasación, para
presentarse -como licitador, y ofrece
satisfacer la cantidad de '" peosctas
(expresada en letra) por el lote nú-
mero (y •.. pe~etas por el lote nú-
mero y por el lote número ... y por
el lote nümero _._ pesetas y ... pe-
setas por el lote número , si la pro-
posición se refiere a los cuatro lotes).

(Fecha y firma del interesado.)
S-2097

DIPUTACION PROVINCIAL DE M.A~

DRID

La Comisión gestora, en sesión de
23 de Octubre último, acordó contra
tar en pública subasta. con destino a
los Establecimen tos p¡'o"'ineiulcs de
Beneficencia, durante el ejercicio eCO
nómico de 1935, el suministro de car
ne de vata y carn!'.ro, l"UYO consumo
se lla calcul3do (;n 348.720 kilogramos,
<rue importan la cantidad de 1.115.904
pesetas_

El acto tenrt~:l klgar el dia 30 del
actuai, a las doce'. en el Palacio de
esta Co-poraciún, calle de Fomento,
nÚ'merl) :!, bnjü la presidencia del qne
Io c-; ~c la misma, o d~l señor Vocol
en qlli~n ..¡1 e~ecto delegue, y con su
jnj"n al Reglamento de 2 de Julio
de 19~4.

Lu carne de vaca v carn~ro será de
la mejor calicbd e h!Llal en tinur:l y
cO!llJidones nEmenticias H la qUl' dc
su clase se (';·:.')~~IH1::l. en las !¡:'¡"cip:l.
les ca.n icerias; procederá de reses sa
n~s y jón-nes, "acrlfil"ada~ en el día
en el :'btauero de esta capiial. CL,;,n
do l:i cnLr.-::;a se h:¡¡;a por rc:,ps. lIe
beni tener de peso ("ada ':.:na 170 kilos,
como r,línimo, y aüu can¡o lil:l:Ó:<JO, y
en la misma !¡1"(,;wJ'ociün cuando ~e en
tre<';i1c IJor cLl~;'L::s, que serán los co
rrc:s.pondí::ntes a cad~ res.

La CI'!tre::a ~~ kll'á 418';tll mcl1ia ho·
ra nn les de· la Vllc~;b del sol.

Sen >á de p;·2{-¡f) :;pü el oc 3,2fJ pe
setas kilo. siendo Qesct~ha:lu toda jJl'O
posicíi'n <!llC e:;.cerb de (,~:;a C:lllii(:ati,
110 admili¿·m!o,;e fr,;cciÓll inferior a
un cénlimo de j,("c,ctn.

,El i:-nporte de este suministro se
abonarú por n:cnsualidw,es vencidas
.en b D~posit~ll·¡a llc f') :'do!S pmYin
ci~Jes.

La fbn7.a prl)\"i~ion:ll iomllOrta pese
tas ;-¡;-l.í!Jii,:H1, y la definitiva será ellO
por 100 del to~::! rl~l remate. Ha br{1I1
de ser con~;t¡Ll';:l~:s en la Cuja :.:eneral
d:: De;pósi!o,; o ('71 la dc esta COI'V(ll'a
cjún, .en In(:t~'~¡it'o o en v:.~io:"'~~ o sig..
nos rkl Es!ntlo, ,,····:'t,!,\nrlt)~e i·~t(}s ::1
precii)' d¡: la t:;:L:..:~ :i0a dldal riel Jia
anterior al en (o'. (' se :l<·:Ja d (Tc¡-,¡jsitn.

Los resguarr!,)s 11e los dt'!1ó:,;:t.o:; pro
visional y definitivo deberán r ;'1::
grarse por los ink:'-t:sado.s con el t;m·

hre del impuesto provincial corres
pondiente, a rnon de cinco peset~s

.por cada 500 o f:-acción de esta Can
tidad.

Podrár. concurrir lo:; interesados por
s'i o por IlJedio dc l"elH'esentante con
poder b,(s:<lntcado a Sll co:>ta por lus
Letrad Oti (le la Dí:nclicrncia provin
cial. D. Vicente de Pini(~3, D, Emilio
Llascra o D. Alfonso Orós.

Los uepú..,itos proyi,;ionales Se ad
mitiran en la Cuja pro\·ineial. de diez:
a tl,]ce, rl1 <ií:lS há:liles, desde el si
guiente al de la public,lción de este
anuncio en la G.'.(;<;TA DE :\I.\DRlD al an·
tl'r:'lr ::1 de: 1<1 liCItación, y las -propo
si~itmes. duranle ,~l mismo pLl1o, de
diez a trece. en e\l\,-;.;oeJ:l'lo de Subas
tas de tu Sección de BeTlt,ficencia o
en 1:1 D;r-!.'('ción <le cada uno de los Es
tablecimientos dependientc~de esta Di
pt:LICir'¡n.

El lie:br1or rntrcg-ará separadamen
te, a.l mi<:,mo tiempo (fue la proposi
ción, el res:;tl~rd(l elel depósito (;OOS

titui do. u na pó! iza del Estado y otra
l)ro,,-lncial, d.:: tres p~sdas cada u!!a.
J):l!"a el recibo, ~. exhibirá su cédula
personal.

Tütlo licjt~dor que después de ha
ber ccnstituíóo el depósito pro"j,jo
na! no presentase proposici6n. la for
mulase nuh o kese descehada por
faH;! dr. documentación (1 defecto le
gal de la misma. se el1t~nderá que .1'
m:;wi;l. en ("~lid~d de oGnatiyo. para
los E;;~'lh!r¡:jm¡el1tos pro"incinJes de
Bcnc!1C'cncb, al ;) por 100 de la can
tillad depositnda.

Si en trc las m[¡s ven tajosas. hubiese
pro.posidones i@r~l<:s, se .... erificara e~

el m isn~o acto licitación por pujas a la
llana, d urnl1 le quince minutos, y de
sub~isUr )a ir~ll(lldad, se decidirá por
SO¡·tco la a!ljuJ i('~clón provisional del
rer~ale..

E~ pi ¡eg-o rie con diciones sc h:lllará
de m:mifi2;,;i'J, <1u.al1t~ dicho ténnino.
:y hora de diez :l trcce, en la Secreta·
ría de e"tr¡ Exc:m:l. Diputación (Sec
ción de Bf'llt·flcenci:1).

:'II;ldrir:. :~ ce Xovicmbre de 193·L
El Sé'l'td,lrio, Sincsio :\lartinez.

Molido de prop<JSición.

(qt:C' r1d¡er~ ext~'llllerse en papel tim
brado del l:stado. de la clase sexta,
lll",5 ~,2:i pcsd::s en pólizas o "dIos
de e:ta Di'jmtación, y ser presentaJa
en sob:'(;' cerrado. en el que se escri
birú lo siguiente: "Proposición para
o;ltar a la subasta del suministro de
cal'l1C ") : '

[;on ... , qUe haLita en .. " calle de ....
número ._., entt-racll) del anuncio p'U
J¡I;c[!do en 1;1 G.\CET.\ nI-: :\I.\Dl1. ID, por
el que la Comisión gc,>tora ,>:lea a pu
hlka SlTb;Tstu el sumini,.;lro de c~arne

ue vaca y C[ir~cro que se ea lcula r.t:'
I'(;';;¡'ia durante el año 19:,5 para el
con.':umo de l<¡f, Estable:=imicntos dc
DeIH:üeenei,1 rll'j'cn dicntes l1e la Dipu
Lnciún, Se ccmp¡'omete a su:nini.strar
cl;c:··o artie'::io, ('on estricta sujeción
al JI;:C'g~ d~ condiciones y ';.. rccio, de ...
(ex· .\l'C' :1do en lctro) kílo.

(Fecl:~l y !lrma del propnnentE'J
$·-2116

T'l rn"nlsi¡'m ~e<;torn, f'n srslon de
, :' ¡ ;:·'·'¡l~·'· útümo, ;¡,.'o",;o contr"l

.. ,. Col ¡1'·. ,; ¡','u subasta, <':011 destino a
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M()lldu de: [Jrilp()~ición

pondiente, a L:7.Ón de cinco peselas
por (':.l(1::J. ;)00 O fracci..Jn uc f'stu C<.IU

tidad,
1'IJurau concurrir lu:> inL:resauos pOI"

si (l p.;r Illc¡!io de :'l'¡.;-cse!1ta:l:e. con
parle, lHlsbntc;H!o a Sll tosl::! po. los
Letradvs dc la ¡;('Ilc1lcl:nda provincial
D. \" ¡C~'ll tePin iés, D. E"TIliio Llasera
o D. Alfonso O.tis.

Los de;Júsilns pr(tyi~if)n::lles se ad
mitirán en b C;:ja pruvineinl, de die:/!:
a duce, cn dias húbdl!S. desde el si
guiente ;11 r!e la puhlic:lcil'¡n de este
anundo en la (;,\CLT.\. !lE :'1AnRrD, al
::Interior <t! de la cílaciún, y 1:loS pro
püsíci()\1Cs, d\:.ank rl l'\i:;;;no pbzo. de
di:;z a trece. en el :\c·~oc¡ ;1(\r) de Su
bastas de b S;:('l'ii;n Lit: l~t·::c~icencia

O i'll ;:.¡ D::·cc('j"a de c;:¡l:;¡ ,~l~G de los
Est:lbjel.';rr;:elll()~ d(;jl('lluientes de esta
D ilJtltacÜ')n.

¡.J lii.'~~~li:()t ('nt7't~;~~r~~l sl'"parad3:men
te, :~l :::i,,;~;o t:t:::¡;i) ¡:l;r. i:t pro¡)(),si..
('í");l, el rC.i'~\l;l.do tld r!('r,·)sit" cons
ti~tl;do, lI:la p.:':¡za del ¡:':'stado y otra
pl·o.,.iI1~¡~d. d..: tres }lc.'.C:'¡;'; C:ld:1 ::na,
V,l'a el rc(';;)O, y e:,bibirá su cédula
pel"sGnal.

TOllo ii.<:alor que d~':';:'UL-S de ha
ber com titt: id:) el t!l'p.j:o;i!o p !"Ovisio·
nal :10 I)rl>I.~¡ü:1S'-' prlJ;;osic;c'I11. la for
1" ,·1"." 1"'1·' 11 ÍL'''-;,· ¡:esl···:"¡,]'] por
r"~it~~"'de -(I':;':'\ln:~;;l:lciún' ~) :::":~~to le-
gal dl: la ¡n¡.·;::~:¡. 'l~ (':1 :·:,di.'r:. que re
nunci¡., en e::::¡!:,.1 ::\. C:'l:l:lti\'O para
los EsL·;¡lc':i::!!C'ntos '.'l'odnciales de
I:e:H'lk':I!(·ia. ~d ~ pu!' lOO ue la can
tid[ld dcp¡;,;it:ld<l.

Si cntl'(' b,.; ;¡~.lS Ycnt~;j()sns h¡:biese
pn~púsil:iones igu:l!c,;, St: "'criiicClrú en
el misII!o aelo li:::itación jH'r l¡llj~S a la
Han:!. ¡!;:rante quince minulos, y de
subsistir la i,c;u:¡!dad, se dec·irJ.irá por
sorl(,o !:: 2ul:.:dica¡;ion rrú\'isional del
remate.

El ¡;licc;o tle c,)nlEciones se hallará
de l!1~l!I¡¡k.;tll. dL!r~llltc didm término.
v ¡In;-:h r1(' 1:\". ¡[ ,,"/ :.1 t¡-,·l"~·, en Ja Se
crdaría de (:~~Lt ,EXC;;~;I. Diputación
~~~" •• i.' ~ui1 c~~ J;l'Oi...·.i.~i.,.'(·¡~<:l~)~

:\Lldrid. :3 dI: :\oriU!i;,re de 1934.
El Sc:(;;·<:i:¡;-in. Si¡¡esio :'1artiuez.

~ -

(q;'(: (>~)\'<, f':;!t'n,lc;'sc en P:l;JC! tim
tJ~'~td() (11·1 1,·>:r~¡du. (!·e 1:. t'~~:-""e sl·xta,
¡;l;'lS ~.:.;:•.:: __':'l'::I\ (':1 .puliJ:~IS o sellos
tle e,." DljIU".c.{)jl, ~' ';::1' pr""c:¡t:l.da
('i~ ~LJ~)rc I'C:"i';:.:~), r.: el 'il:t· o.;.e escri
b !r:í 11) s:~;Uil'llll" "l':"o!I\.lsiciCn para
,,;)(:1:. a 1:1 snl!::"¡,l t;d '~"IH,ini:;tro de
JIlel'ltlza") :

Dc.a ... , q~¡C h~~i,i~n c'!l ... , caile de ... 1':

nú!::cl'O .. " cn,,·r;¡ÜLl d;:l ~1l1L:ncio pu
);:;,"ad{; U\ 1.1 í>, ,;~:,\ i!!.: :'\[All;\llJ, por
el qilC 1:1 CU:ll!."¡\,n ,!..,'~-~'I(J!·:1 S~:I"a a pú·
ii1i"'~t :':,i..L,:i"L~1 {.¡ :<1:d:~ü--;lro d(~ rilerlu·
z~, (I!,:~l ..,;c- t·;i.~·¡¡;~! 11(\",,:·-:tl·::~ 1:~~r~lllte el
a!1u til' !~);;:, lJ:1¡,a el l"i):10"d.:'i~;O lie los
J'>,'~~\L!~ Ci:i;!i..·I;~LI:~ tI:...' Lt.·:ll·~~~_·("nf_~ia de..
i;l.1Hlíi:i1lt'., d" 1,\ i)¡1"1~;¡('¡:·J!1 y P<.Ibe
Jiú!l (k Cir·,¡'1 l:~,,:~[;!, s': ("llrnpro
iUl'tl~ ;1 ~t¡1'~1.1:j'0;li·;II· (,::(0::0 :~:·til·llID con
c.';(i"j('~a st!j\"c:"'" :;i jlJ:,.',::u (~'-! !.'.lJndi
Clones y ]l:'¡;C'" ,::: ,., \t'xprc>'adD en
¡etr:~) kil .. ,

(1e;:L,1 S [¡ i,i:l (1 ,:] ll¡'()j)lJIH;:ltC.)

S-~11~

Modelo de proposición

«;::e deberá extenderse en papel tim
brado del EstaJú. de la clase sexta,
filaS 2,2ij pesetas en pó::zas o seilos de
esta Di·putación y ser j)rrsenbda en
sobre cer:-ado, en el q1le M; e,.;crihirá
lo siguiente: "Proposición para optar
a la subasta del sUlainistro de galli
nas") :

Don , que habita en ... , calle de ...•
número , enterado dd anuncio pu-
blicado en ]a G,-\cl::n. DE )'i.\llRllJ, por el
que la Comisión gestora saca a pÚÍJlica
subasta el suministro de gallinas c¡'ue
Se calculan neees3rias ll~r.llJte el aiíu
de 193.5 para el COl1SL:I1IQ en los Es
tablecimie ntos de Beneliccncia depen
dientes de la Diputación y Pabdlún
de Ciru:::ia lnf:mtil, se cmllpromcle a
suminisll'ar dicÍlo articulo con estric
ta sujeción al plie¿¡o de cO:Hlicioncs y
precio de ... (expresado en letr~¡) una.

(Fecha y lirma del proponen te.)
S--2117

sorteo la adjudicación provisional del
remate.

El pliego de condiciones se hallará
de manifiesto durante (Echo término,
~' hora de diez a trece, en la Secretaria
de ",:o;ta Exc-:aa. Diputaciún, Sección de
Eencficcn cia.

~.ladritl, 3 de ~I()yiembre U€ 19.34.
El Secretario. Sinesio )lartinez.

La Comisión gcstor:;¡, en sesión de
23 de Oc(~:1Jre último, aC0rdó contra
tar en publica subasta, con destino a
los Establecim ientos pro"> inciales de
Beneficencia v Pabellón de CirU,::.:ía In
fantil, durante el ejerci~'i,) económico
de 1935, el suministro de lIlc!'h.:za. cuyo
consumo se ha ca1cuiauo en 40.G40 ki
logramos, que importan ia c:lntidad de
1ü::!.560 pe~eta;;.

El acto tt:ndra lugar el día :lO del
actual. a lns doce. en el [';llací,) de esta
Corporación, calle de FOll~eI1to, núme
ro ::1, hajo la prt.:.'iidencia del q'l'e lo es
la misma o cid sciior \"ocd en quien
::11 efecto delegue, y coa sujeción al
Heglamento tic ::1 de Julio de U~~,1.

La meduza scrú de la u.cjt.;r ca!ic!:Ja,
tina, fresca ~. jJroccl!cnlc (~el Cantúbri
co, cerrad:l, gruesa. sin 11,~:I:l de c~¡]¡e'

za, de un 1'eso de dos kilos j);\1',1 arri
ba caua picí:a. e igual a la <¡::e (le su
clas.e se expenda en iDs llwrcados de
esta capital.

Scnir:'l de precio tipo el de ctwtro
pesetas kilo, siendo des('Cli,Il;:1 toda
propo:o;ieiún que exccda lle esta eanti
dad, no admiti{'ndosc fr;.i:.:ción inferíor
a un céntimo d~ peseta.

El importe de este sum¡njst¡·o se
ahonará ]Jor mt'nsttalhbdes \eliddas
en la Depositaria de fondos provincia
les.

La flanza pro\'iS;on:1l impDrta pese
tas 8.128, y la definitiva scrú ellO
por 1UU del tolal dei rc;¡¡:;I\,. Habrán
de ser constit uidas en la C:lj¡\ ;c;e11 el'al
de Depósitos o en la de esta COl'pora
ción, en metúlic:o o en Yajor,~~ u si¡,l
nos del Estado, ('ornplltánd()~;" i"~;iDS al
precio dp. la cot ización QJk "ti del dia
anteríor al en que se Iwg:1 el t~l'lJúsito.

Los resguardos de los dep{¡sitos pro
visional y definitivo deberán reinte
grarse por los interesados con el tim-

o bre de impuesto provincial corres-

lo.s Establecimientos provinciales de
I3tneficencia Y Pabellón de Ciru;,:ia In
fontil, durante el ejercicio económico
de 1935. el swninistro de gallinas, cuyo
consumo se ha calculauo en lS.~nO,

que importa la cantidad de 118.430
pestlfl.s.

El acto tendrá IU'gar el dia 30 del
actual, a las doce, en el Palacio de esta
COl'poración, caIJe de Fomento, mime
ro 2, bajo la presidencia del qUe lo
es de la misma o del señor V(¡cal en
qui{;;} al efecto delegue, con sujeción
al Heglamento de2 de Julio de 1924.

Las gallinas seran de la mejor cali
dad. hien peladas, enteras, sin tripas
y con los menudillos. de 800 a 900
gra'ITlO~ de peso cada una, :y que hayan
sido muertas el dia anterior al en que
se sirva el pedido.

Servirá de precio tipo el de 6,50 pe
setas por cada gallina, siendo desecha
da· toda proposición que exceda de
esta cantidad, no admitiéndose frac- ,
ción inferior a un ct-ntimo <le peseta.

El imp.orte de este suministro se abo
nará por m~nsualidades ·vencidas en
la Depositaría de fondos proy¡nciale:;.

La fianza pro\"i.<;ional importa pese
tas 5.921,50. y ]a definith-::¡ sera ellO
por lOu del total del remate. Ha.lJrán
de ser constituidas en la C~ja g",neral
de Depósitos o en la de esta Corpor::l
ción, en metálico o en valores ü sig
nos del Eshldo. computandose éstos al
precio dI;: la cotización oficial del día
anterior al en que se haga el depósito.

Los resguardos de los depósitos piO
"isional y definitivo deher:in reintc·
grarse por los interesados con el tim
bre de impuesto provincial correspon
dient:" a razón de cinco peseias por
cada 500 o fracción de esta c:.lI1ti:1',tl.

Podrán concurrir los interesados por
si o por medio <le representante, con
poder bastanteado a su costa por los
Letrados de la Beneficencia pr..JvLn
cial D. Vicente ,piniés, D. Emilio U:l
sera o D. Alfonso Orús.

Lo.s depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja provincial. de diez
a doce, en días hahiles. desde d si·
guiente al de la puulicaciún de este
anuncio en la GACETA l>E :\IADIUD, 31
anterior al de la licitación, y ]a5 pro
P?siciones, duran t~ el mismo plazo, de
diez a trece, en el Xegoci:H}t} de Su
bastas d~ la Sección de: Beneficencia o
en la Dirección de cada uno de los
Establecimientos dependientes tie esta
Diputación.

El licitador entregará ~eparad:\lnen~

te, al mismo tiempo que ia prop,Jsi
ción, el resguardo del depósito consti
tuido, 'tina póliza del Estado y otra
provincial, de tres pesetas eada una.
para el recibo, y exhibirá su :,:crlula
personal.

Todo licitado·r que después de ha
ber constituído el depósito provisio
nal no presentase prOiposición, la for
mulase nula o fl1ese desechada por fal
ta de documentación o Jefecto legal de
la misma, se entenderá qLk renuncia,
en cali¡brl de donativo para los Esta
blecim'~ntos provine' lles de Benefi- I

cencia. al 5 poOl" 100 de la cantidad de
positada.

Si entre las más ventajosas hubiese
proposiciones iguales, se verificará en
el mismo acto licitación por pujas a la
llana. dUI"ant~ quince minutos. y de
subsistir la igualdad, se decidira por
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ADM~lSTRAaON PROVrnC~

JARDL1i BOTA..~ICO

'Provisión de la pla::a de Jardinero Se
gundo del JUl'din BoiáJd¡:o de Madrid.

Concurso libre.

Debien-do ser provista. en concurso
libre, una plaza de jardinero 2.° del
Jardin Bot:J¡¡uco de :'Iladrid, con el
sueldo auual de 3.500 1-"C5letas, lQS as
pirantes presentarán la solicitud en la

Dirección de -este Est;¡ulecimicnto, en el
plazo de treinta días, [¡ con,ar de la fe
cha de publical:Íón de es!Je anuncio en
la "Gaceta de )Iadrid".

Para tomar parte en este conoW'w se
requiere:

t." Ser mnyor de edad.
2,° No estal' in(:apaótado para ejer

cer cargos pUblicos.
3.° 1\0 estar iroposil>iiil.8do fisica.

IDe'1lt-e para tra!J;¡jos de campo.
4." Acn:úi:~r que se ha de:iicado a

trabajos de janliner¡a en Estableci
mientos oficiales o particulares.

5.° Demost.:; l' ¡1i1t~ d Tribwn.al for
mado por Proíeso:'e.s di'! Ji'-rdin, que se
posee la cultura ¡":eile:'al y los conoci
mientos tcüriclJj,rúdiecs de n·Dlánica:
nJooesario$ para o::üpar la .plaza Ya
cante. Estos cjelT:t::o;, tie Pl'uél>a "ersa
rán preferentemente sobre rc,:onoci
mi'OO,to de plant~:s. frutos. semillas, et
cétera, y sobre las c'csllones relacio
nadas con los trahajos, ()rganizació;O¡ y
finalidad de los J~l'dincs Botánicos.

Los aspiranies acompaiiarim a la so
licitud: C::l,ti1lcnCÍón de- la Dirección
general de Pm:ú's, (~rt:fr..::.¡do médico
J' todos los doeumc:ntos que se relieran
a sus s~r\"ióos en L J;..ml1ilcria y a
otros méritos que d:-s(,:;¡. al"';;ar.

Ter.:ninatlo el pla:;.¡) ::.eñ"!:1(lo para
admisiú:¡, de so:icituGcs, se fija¡'ú en el
tablón de anuncios (lel Jardín Botáni
co la lista -de los ('ol1t:ursanb"s que han
Gcr~ditado las conrlir:Pl1es de admisión,
señalando el día :Y lE,ra pn {¡lie comen·
zar:in los e.iül'cicios c!(' prue]¡a.

)lodriu, 3i (¡~ (;.:::'1:;¡-;: Ú~ l!J.lL-EI
Director del J¡;.,"J~;J; Bútánico, Anlo~;.jo

(Jarcia Yar-da.
p-

JEFATuRA DE OBRAS PUBLICAS
DE ALAV.-\. y VIZCAYA

Don Fcljp~ ~rrlC'nin y Ocio, Ingeniero
JeÍe dc Ob1':15 púLli-<';:1:' de Ala';a y Viz
caya.

Hago saber: Que por la Sociedad ancL
nima Laminador'a y TrcfilaL!l.Jrn, se ha
prcsc¡ü,:do un:~ i'1,;tancia para solicitar
un apco\'(:ch,,-:¡¡i':'l1lo hijráu!ico, con las
sigl~¡(;ntt~s C:[·:lLt\:r;~tj,.::s qlle figul'un
en la nota q::e a coniilluur.:lón so indi,:a.

CLmplicn¡!ú lo que detennina el ar
ticulo 10 del Real (lccrcto-icy de 7 de
'f.nc·ro.i.c 19:27, n:illlCro .'33, en la forma
n¡oQif;,ada ¡:o:- H(~ul c}ecreto núah'ro
l.Ol!! de '2i el:.: ::'I!:::l'ZO de 1931, se :1n:1ll
{'la en este l;cr;údiclJ ofici::lJ a fin de
que, <.Iurunle un .p1a;;o tIc treinta
d i a.s, lHi turaks y siguientes (con
tándos.e los ú)min.~()s y dias fes
tivos), a 1:1 publicacj,~n del pre
s e n t e amil~(·i~l. lermirmndo a ~as

trece 110 ras <.id úItÍl'...IO <.lla, se JJl"c-

senten en est« Jcfatura (Rodl'ÍguC'z
Arias. 8. Hotel Carlton). todos los pro
yedos q;.¡c te-ngan d mismo objdo o
sean incompatibles con el que nos ocu
pa, debiendo asimismo presentar el su·
yo, el !peticionario, den tro del mismo
plazo.

Bilbao, 29 de Octu:!lre de 193·1.-EI In
geniero Jefe. Felipe Machin.

KOTA

Kombrc d-e-l 'P eticionario: Sociedad
An6nima Laminadora y Trefiladora.

Representante: D. Anselmo L. de Le
tOlla.

Clase de aproyechamient(¡: Usos in
dustriales.

Cantidad que se solicita: 5 lit-ros por
segundo.

Corriente de dond-e se deriva: Río
lbaizáhal.

Tél'mino municipal donde radican las
obras: Galdáca.no (barrio de Csánsolo).

P-1018 _

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

MO~TE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta de
ím.nosición nlúm~ro 121.181, a nümb!'e
d<;"doña ::'lIada Bascutls Batalla, se anun
cia será expL-ditlo, ;¡nul':méoscla libreta
primiti\':.t, si en el plazo de quince dias,
<ies\ie esta inser6ún, no huy reclama
ción en contwrio.

l\l:J:drid. 3 de ~oviemhre de 1934.
El Jefe de la Caja, Chamorro.

X-4993

DELEGACIO:~ DE HACIENDA DE LA
PR.OVlr-~CIA DE ZARAGOZA

S¡)ntiago SolQr Andn:s, en solicitud <li
rígid.a a esta Dclegac;ón, manifiesta ha
bérsele extraviado d resguardo de un
d·epósito de dos mil novecientas pese
tas, constituido en m(:tálico el 12 de
~ovicmbre <le 1931, bajo los números
86G de entrada :" 9.791 de registro. para
responder de déLitos de' cÜ':,tribuciún
territorial de F¡'o~ltn Lorente y Andrés
Lorcnte.

Lo <IUC se anuneia en esle periódico
ofkial para oir las reclamaciones que
soure el particul;.;r ¡;uc-,;an presentarse
dmtro del plr..zo {le {Íos meses, y con el
fin, además, de que, llcg::I::.uo a conocí·
mkn to de la persona que lo hubiere en
cuntrado, se sirva presentarlo en el Ne·
gOt'iado Sllcun,al d-.: la (:ij:¡ genual <le
1)l'p6·~ito<; <le esta prnvincla, -dentro del
referido plazo, a cOlliar desde Ifl día si
guieil te al en que [, :ll:.l'.:zca inserto el
P;''-~i('",:te ~ntlf!::iu ~¡¡ la ';G;,¡ccta de :\ia
drid" y "Bnictin O¡¡c,al" de la pro\'¡n.
cia ¡1[: Z.~I':l~.\(:za, j!;.; .... (le lú co:".lj"ario,
qUNi::;-á nuJo el rcfcrüio resguardo y
sin !lingun '"a!or ni credo, expidiéndo
se, por lan tI), el cur1'cspunJícntc <.lullli·
C3'(:o.

Za.ragoza, 15 -de Septiemb¡'e de 193'¡.
E: l'L-I'::gacio oe l1acienua (ilegible).

X-4¡JS9

COItlPA:l'iIA DE LOS CJ.:MINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPAS"A

La Compañia de los Camines de Hic-

rro del Xorte de España abre concurso
para la vent3 de 10.000 (diez mil) to
neladas de dbatarra de hierro y 3"C:'O,
que aproximauarncnt>e se produc::n en
el término de un año en las diferen les
estaciones de su red, dividida 00 dos
lotes: uno de ocho mil toncludas, y
otro uz, dos mil, qUl-{1ando facultados
los licitadores para hacer sus ofel"las
por uno !iolo o los dos ·lotes a la VC7.,

nOl}'dmitiéndose ofertas inferiores a
un l(lte.

Para poder t()mar parte en dicho
cont:urso. que se cek-brará el <lia 28 del
actual mes de ?'<oviembre, los licitado
res depositarán en un Banco las sumas
de 20.UOO (vcinte mi!) ·pesetas para el
primer lote y ;,,000 (cine·o mil) pes'el,IS
para el segundo, en la forma que se <Ie
tamiI"!a en el pliego de condiciones.

Las ofertas j)nt!ráll -e-ntregarsc hasta
JCl momento mismo de la apertura de
plil.>gos, que se efectuara a las once del
citado día 28 d'l.'l ac'ual, en la Oficina
del &rvicio de Acopios, ante los posto·
res que gusten presenciarla. Dicha pro
puc::.ta d"berá remitirse en sobre cerra
do y ]a<'rado, con la siguiente inscrip
ción: "Proposición para la compra de
mait'ricles \'i.cjos.-Concurso número 11
Gel 23 dc Xoviemhre de 1934", y este s.o
bre se colocará dentro uc otro. sin la
crar, dirigido al Sr. Je-fc del Servido
dc Acopios de la Compañia <.l~ los (a
minos de Hierro del :-':orte de Espalla.
Estación del ~ort·t'.- Príncipe l Jio.
P~tio tie :\lercancins.-::'Ifadrid.

Los il1lpr~sos y pliegos de condido
nes nef'csurios pam hacer las ofertas,
se facilitarán cn la repetida Oficina de
Acopios.

Madrid, 3 de Noviembre dc 1934.
X-4983

COMPA~IA TRASATLANTICA

Obligaciones 6 por 100 especiales, emi·
s:ún 1." de May~ 1925, con gan:nt.a
del Estado,

Se I)articipa a los tenedores de las
mismas, que n partir dcl día 6 del ac
tual se procederá al pago d'Cl cupón
número 31, vCl1cimlef'lto 1.0 dt~I corrien
te, deducidos los i.mpuestos, en los pun
tos y Ban~~os de costumbre.

Bnrcelona, 2 de Noviembre de 1934.
El S~:·badTIJinsl1·ador, Juan Ferrer y
Pui.~.

X-4992

KtNCA LOPEZ BRU, S. A,

Junta general extraordinaria.

El Consejo de Admi:nhtración de esta
Sociedad convoca, por segunda vez, a
los seiiores accionistas a l:1 Junta· ~ene
ral -extraordinaria para el día· 15 del
clJrr;~!ll\:, a las cu::tro horas de la tnr
de, en el uomicilio social, con obi'Ctrj
dé tomar acuerdos sobre la propuesta
del Consdo acerca de la disolución de
la Sociedad.

En UliO (le las fr.cl.!1tades qu·'" al Con
sejo cor.liere el Ml'culo 17 de los Esta
tutos sodales, s~ ha acoNbdo redudr
n ocho di~.s el p¡azo dc com'ocatoria.

El depl.sito de accioD('s cn número
sufidci1te para tomar parto€' en la Junta
gcn::rnl 'Cxtl'~ordi!1arja eDn arreglo (JI
:~rií::uh 12 de los Estatuto" sQ(;j;¡lcs se
ni aunúU"':u ¡last;;. las uüc.;c ud tiia H,
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~iendo válidos los ya constituidos a
consl'Cuencia de la primera C()tlliVOC3

t~·ria.
Barcelona, 2 de Xoviembre de 1934.

Por acuerdo de:.: Consejo de Adminis·
tr:¡ción, el Secretario accidental, Eu
sebiú López.

JrZG1\DO DE PRIMERA ¡r;STANClA
KUMERO 3, DE BILBAO

Don Fernando F. Campa y Fernán
dez, Juez de primera instanc53. del
Juz:!!ldo número 3. de esta villa de
BiE'~:·¡,; 'Y su partido.

n::~¡j 'saber; Que cn expediente que
por el procedimiento especial ~uma

río del artículo 131 de la ley HIpote
caria ~e sigue en este Juzgudo, a ins
t~ncia del Procurador D. Isaias Vidar
te ~n nombre de D. :\IIariano Llorente
i\.~Rrza contra la Sociedad Minera
Añtrac;tas de Lores Las Prodig-iosas,
limitada. se saca de nuevo a la venta,
en públlca subasta, que tendrá lu~ar

en este Juzgado, el día 3 de Diciem
bre p:-r'lximo yenidero y hora de las
once, la mina de antracita T.a ProdigiO
sa, v otra mina de antracita, !\cgunda
Pr-odirfioS<1, sita~ en el Sextil de las
Lampas, de la municipalidad de San
Salvadoí de Cantamu~3 (Palen.cia), va
lorada~ en ambas en la cantidad de
60.000 pesetas.

Para tomar parte en la subasta de
ber3 consíqn~lrse previamente sobre la
mesa del Juz::;ado. una cantidarl igual
al 10 por 100 del tipo que sirve de base
a la subasta.

No se admitirá postura que nO cu
bra el 75 por 100 del valor señalado
a los bienes, por ser ésta segunda su
basta.

Los autos y la certificación del Re
~istro se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, enten
dién ciose que todo líci tndor acepta
como bastante la titulación y que las
carp:as o gravámenes anteriores y lo~

preferp.ntes, si los hubiere. al crédito
del aclor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los aecp·
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos. sin destinarse
a su extinción el precio del rem3te.

Dado en Bilbao a 31 de Octubre de
1934.~Ante mi, P. S., Saturnino L. de
UrRlde.-El Juez, Fernando F. Campa
y Fernández.

X~4987

JUZGADO DE PRiMERA I~ST:\:-~CIA

DEL DISTRITO DE LA DERECHA,
DE CORDOBA

Don Germán Ruiz 1\laya, Juez de
prinH.':·a instancia del distrito de la De
redw, ele Córdoba.

Po:- vir;;ld del pre:;ente y o tros ¡le
igual tenor, se :.munci:l por Ie-rcera vez
'" término lie veinte días, la venta en
pública subasta de los bit:nes que des
pués se describirán, según lo acordado
(':1 los nulos quC' se sigu('n en este Juz
~:~r1o a instancias de D. Yalenlín Vegas
HlIiz, centra D. Rafael Cantero.

Lus bienes a que b lniSTl13 se refie
rc, son los sigui.entes:

Primera.-l'na suerte dc olivar al
sitio Cohaeho, término <le Luc-cna, con
cahid:l dt 28 áreas y 1-1 centiáreas,

equivalentes a tres cuartas de aranZ:l
da, y linda con iriéntit::\ plantación; po,r
el Este. tle Josefa ~Iál'(.¡¡¡t·z Ch:¡¡:ún; 81
~orte y Oeste, 'éli: Antonio Cl¡:.lcún Ra
ya. y al Sur, de José ~lal"Ía del Pino
Raya.
Scgunda,~Otra suerte de nlinr, que

radi(~a en los mismos partidos y tér
mino que la anterior; ("Iln elbida de
dos hectáreas y una centiárea.

Terccra.-Otia suerte de olivar. que
radica en el segundo cU:ldci rural del
tt:rmino de Lucena en el padillo de
Linarejos, nombrada Esl:wada :'\llc....a
tdel Molino, ('on caLida de nuc\'c hcc
táreas y 4:) :írC::ls, :r oe::t1"0 del perí·
metro una fábrica :Ic<,·i!l'ra.

Cuarta.-Olra suerte de ()i¡v~r en el
mis.mo l'<:lrli,lo. cuarle! y término, co
nocida por el Yin~ulo. con una extl'r.
sión rle cinco hectáreas, 3~ áreas y í5
deeimc!¡·os.

Quinta.-Otra sUértc de olinr, deno
minada las Diez, radic<!ni(~ en el nüs
mo partido, con tres hf..'('tarc~\s, 67 áreas
y 2'03 centi:"lrcas.

Scxta.-O!ra s.ucrte. lhmrlda La Cuar
ta, enclavada en el mismo cuartel, tér
mino y partido que las. anteriores. con
cabida de och·,) hectáreas, t.i2 áreas y
94 c~ntiáreas.

Séptima.-Ot:-a suerte Ile olivar, nom
brada La Quinta, en el repelido cuar
tel, término y partido dle las anterio
res, con una hcdárea, G3 Ú'C3S y 63
centiáreas.

Para 1:1 sub:\sta exprcs"lI!a se ha se
ñalado el dia 5 de Die.-iembre próximo.
a las once dl~ su maii:lila. en el 10('al
de la Sala audiencia de este Juzgado,
sito calle GÚnr.(ora, sin número, bajo las
condicionl:"s siguicntes;

Primera. Esta subasta se convoca
sin sujeción a tipo.
Se~unda. Para tomar parte en la

m¡sn~a. del)~rún los lidl:H]lIres consig
nur en la mesa "ti .lu~.::;:!"!o () en el
establecimiento púhlico dc"Unnrlo 3 I
efecto ellO por 100 del ti po de se-, . . ....
gunda subasta. sin cuyo !'equlslLo no
serán admitidos.

Tercera. Que los aulos y la ccrtifi
c:lción del Rt'gis!ro de la l'¡'opiccbd a
que se refilTe la rer!la cuarta dd ar~
tículo 1;H de la ley Hipo lel"il ¡·ia. se en
cuentr:m de manifiesto (.'n Secrclaria,
entendiéndose que el rematante acepta
como bastanle la ti tulaeiún, y que las
ear"as anteriores y l¡Js preferentes al
cré/Jito del adoro continuaran suhsis
tentes entendiéndose q~w ¡as acepta y
queda' sllbro.~~lllo.en b :(sponsaLilidad
de las mismas, Sin dcs!¡n~I;'se a su ex
tincion el prccio del ret,'ale.

Dndo en C,'Jl'doh:t l' ~~I (le Odub¡-e
de 19:H.-Ei Secretario. ~Iallu('l Pozan
co.-·-EI Juez Germún lhüz :'1<:1ya.

, X---4!H.lt

JUZt~AU:) DE PRD'[CI~A IXn.\~CL\.

DE GAVCI:"'

Don ";'ndr~s tle Caslro :\71("1)<;, ,IllCZ de
primera inslnnt'in e in:-.lnwc·i/,n de esta
villa de (ja'-leín y su paJ'tic:J.

En virtud de lo dlsjJlws¡o l'n provi.
denda de fecha d.e ayer, SI' ,'il:-I Y lIa
1n::l a D. Antonio l../':)l':~ (::ii¡~litli~"lt1e,

natural d'~ (;,llll':n OL'da~:J:l). y \.'uya
rc.... idcncja actual Si' igl~or:J, ¡1:-IJ'a que,
como heredero de sus p:.1'1res D. ,\nlu
nio López Roll1cl'O :r ~loii<l Alltoni~\ Ca-

ñamaque Sandoza, comp;trezca por ~i

o por medio de Procurador con padel'
bnslanlc. ante esLe Juzgad/), a usar de
su dcrceho en el juicio de testamen
taria Cjue han prmnm-ido sus hermanos
D. Enrique y doña Antonia López Ca
fl:m121Ue, entendiéndose que si hubiere
fallecido 11odrán, en su caso. 'personar
se los que fueran sus herederos; bajo
apercibimiento quc, de no comparecer,
se sc;.(uirú adelante el juicio sin más
citarle ni em].Jlazarlc.

D:.ldo en Gaurín a 2;; de A~osto de
l!):a.~El Secretario judicial, Francisco
HuLio.-EI Juez, Andrés de Castro.

X--4984c

JUZGADO DE PRI~ERA I~STANCIA

:KU~IERO 7, DE M.ADRID

Don Atiolfo Ortiz-Casado '.i Orejón,
Juez: oc primera instancia del Juzga
do número 7, de esta capital.

Po!' el pre<;ente hago saber: Que en
cst~ Juz:!ado de mi c:::.r;.:o se tramitan
au~os por el procedimiento especi~I

h¡no!ecario estahlec.:c1o en el articulo
l:Ü de la ley Hipotecaria, .s~guidos
hoy fI instancia de D. Jo<;é Garnero
Said. y su esposa doña Josefa Holgado
\'eneroni, mayores de ed::ld, y de esta
vcdndad, como suhrogados en dNe
chos de D. Cuil!l'rmo, D. José, n. :'ola
nne! Cuadrodo Percz y D. Guillermo
Cuadrndo y Romero de Tejoda, por
si y como p:lllre de los menores Ra
bel v :'\b.lria de LOllrdes Cuadrado Pé~

rez, ¡:('presentarlos por el Procurador
D. Gl:i!lcrmo Aqllilar Cuadrarlo. con
tru D. Estehan Gutiérrez de Salaman
ca y:'lIuñoz del Acehal, ':i por su fa
llecimiento contra sus causahabientes,
y herederos que son su villri:¡ doña
Tct'C'S;l BeI'mejillo y de :\ rC,I!:n y sus
hijos D. Enriql;e y doña ~bria Teresa
Gnti f 'lT(;'Z de Snlnm;¡nca. sobre rec13
!1l[\('iún de an crt'l\ito hipotecario de
300.UOt) JJr~ct;¡s de prínc:paJ, in terc
ses p'll"tados, gastos y costas; en cu·
yos autos, en providencia de 29 del
COI ri¡'p,!e mes, he aeol'dado la vcnta
en públiea suh~\sta, por tcn'/;'ra ,'ez.
t¿-r::l iIw de veinte días. y sin sl!jedún
a tipo de 1:1 finca hipotec3da ('11 la ('s
erikra de L" de Dir·iembre de 19:28,
()tor:",~r~a :mll' l·j :'\ot:lrio oe (' ... te ilus
tre Cole~io D. Luis Sierra Bermejo,
que es la si.\!\lirnte:

nú"l it'::J.-··-C n lJosque nombra<Io Ro
sa¡i!o, S:lnac!o en t{-n.Jino m¡;¡"!i~iIJ:11

ctc Üi"Oj1c,;a. p;¡I·til1o jl'diri;¡l de Puen
te dI.'! ArzolJhpo. en la provincia tic
Tolc(!n; c!] el linde de dicho bosque
rxistc una CtlSa lhn:~l(la I'al:lcio del
!~()srl:'io, ¡le p1:I11t;¡ baja y do!¡bdo, con
l'SP:'lC' ¡osas h:d! i i:lci"nes p~ra ~cñores,

'~:!:H"tla. ca~¡iln('ri7.;'s. c-()("l1c'ras \' ol!"~s

;l(q'l'lldl'n<·¡:¡~. ~!ue tod:l forlIl~ parte
de la finc-a, a In qUt' t:Huhií'¡¡ ;H'l'lcllf'('e
('! :lnll.':110 ("[)!I\"['lllo (!l'e h' dió P()II1

1;1'('. 1'/1 pnrte d¡'sLn::;J1) ,. en parl~
llUli7.~l(!O lIara ('n('crT:Hlel"o; tc"io Ir)
cu:l! esl;\ lind:,,,do: por Sur y Oeste.
('on Illontr d.~ Ll (:n!i:::!!a; pnr X{¡l·te,
con c~l rio Tidar, y E~l(', ron e1 D('hc
~;ún rld Hobh'uo \' Dehesa de :,\1:r3
monle; rle:1tro de' cuyos Jir.dc:-os se
cnc"('n,ra tina suprrfit'ie de 1.0Ft) f:.1
J¡C.'~élS de til'l'I":l, C,(!~¡j\':lI'_';l!l'S :: !):::~) Ilf','
tÚl'ea5 y :t~ úre:1s, pohh¡¡!n r!c r::ontc
alto y )):¡jo dc' milI!.'.. j:n":I. ql:(·;¡'-o. '11::

d!'oñeras. lJrazu. Jenfst'(), ('(;n l'D'<',.S
o calles pa.ra tr:illsi to Je c<'lau'lj..;",
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Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Puente del Arzobispo, al
tomo 547, libro 43 de Oropesa, folio
103 "ueHo, finca número 1.936 incrip
ción 40.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, calle del Gcneral Castaños.
número 1, principal, :\Iadrid, se ha
señalado el día 3 de Diciembre pró
ximo, a las once horas, y se llevará a
efecto bajo las cundiciones siguientes:

Primera. Que est3 tercera subasta
se celebra sin sujeción a tipo.

Segunda. Que para tomar parte en
en el rem:Jte debcr:in consi~n2r los
licitadores previamen te la cantidad de
75.000 -pesetas, que es el 10 por 100 del
tipo que sín-ió de Ycnta para la se
gunda suba~ta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera. Que los autos y l:l certifi
cación del Re~istro de la Propiedad
de Puente del Arzobi!';po a que se re
fiere la re.;¡!a cuarta del artículo 131
de la ley H:pútccaria estaran de lli3

nifiesto en la Secretaria del reíl en
dante.

Cuarta. Que S~ entenderá que todo
licitador acepta como bastante la ti
tulación.

Quinta. Y (:I'e l~s cargas o gravá
menes anteriores y los preferente~, i;i
los hubiere. ::11 crédito de los :lctores,
cont.inuarán s:lbsistentcs. elilendi¿'n
dose que el rema1an te los acepo • y que
da subrogado ton la responsabilidad de
los mismos, sin clest:narse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 31 de Odl1bre de
1934.-EI Secrelario h~dicial, ~nl.e mi,
Joaquín Al'¡:ote.--El Juez, Ado:fo Or
tiz-Casado.

X-t995

JUZGADO DE PRg~E~A INSTl'.NCIA
NUMERO 9, DE MADHID

En virtud de 'providencia dh.-tada por
el señor Juez de primera instancia nú
mero 9, de esta capital, en autos que
sigue doña Teresa :\Iartinez Fcrnández,
contra doña Esllw. :\!éndez <le Andes
Blanco, p()r si y como única y univer
sal heredera de su CSPOS() D. Diego Ro
dríguez Camazón, sobre pago de canti
dad, se saca a la venta en pública su
basta, por término de ycinlc días y en
la cantidad de trece mi I trescientas pe
setas en que ha si d o tasa,jo el si·
guiente:

Un crédito de :~;)"OU{) pesetns, proce
dente de un préstamo que por virtud
de escritura pú!}lit:a otorgada ante el
Notario de esta capital, D. Félix Ro
drjguez Valdi's, se hizo a nomore de
doña Esther ~¡éndl':': de Andes E1anC'..{),
})!'evia licen<:i", de su marido D. Diego
Rodriguez Carnazón y acompaña'Ja de
é::.te, a D. Amlrés Casado :\Iartin~z. por
dos años forzo~os y dos voluntai'ios,
en garantía de cuyo crédito se consti
tuyó hipotei'a wJluntaria a fayo!' de di
cha señora, si bien esta hipoteca se
inscrihió en el Rcgistro a favor de la
sociedad conyugal formada por di<'ha
señora doña Esther J~éndez y D. Die
go Rodríguez C~lmazón, ):lor no jll:;,tifi·
carse que el dinero prestado fuese
de la exclusiva pertenencia de dicha
señora.

Dicha hipoteca hubo de constituirse

sobre la siguiente finca propiedad del
pI cslatario Sr. Ca:;,ado:

Urbana.-Casa en ::\ladrid :,1<' su calle
del Laurel, número 4 provisional. cuya
descripción consta en la inseripdón
primera Que obra al folio 2 Jel tomo
726. La hipoteca de refercncia se halla
inscrita al folio 20~ del tomo 740 del
Registr.o de la Propiedad del :'Ilcdiodía.

Para cuvo rer:l~ltc, se ha señ~lndo el
día 5 de Diciembre prr'lximo, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en la ('alle del Ge
neral Castaños, número 1, advirtién
dose:

Que para tom:lr parte cn la subasta,
deberim cons¡gn~r lns lieil~, 'ores pre
viamente el 10 por 100 efectivo de di
cho tipo.

Que no se admití.án posturas que no
cuhran las dos ten"cras partes del ava
lúo.

Que no ha sido su,plida previamente
la faIta de títulos de propiedad, no
admHiéndose al rematante ninguna re
clamación por insuficiencia o defectos
en los mismos.

Que la consignaciún del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al
de la aprDhación del remate. y que las
C<lrg~s o gmvámcnes anteriores ~' los
]>refei"entcs, si los hubiere, al créd ito
del aclor, continuarán subsistentes, €n
tendiéndose que el rcmat~mte los acep
ta ~. queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción <'1 precio del remate.

\" para su publicación en la "Gaceta
de )ladrid" y en el "Boletin Oficial" de
esta provincia, se expide el presente,
en !.iadrid a 2,q dC' Octubre de lma.
El Seci"etario, P. S.• Gregori,Q Ortega.
"isto bueno, el Juez, Carlos Calamíta.

X-49óS

JUZGADO DE PRI~mRA e-·¡STAI\CIA
NU5íERO 13, DE !lADRID

En virtud de pro\"idencia dictada en
el dia de hoy por el Sr, D. Antonio
Dominguez y Fern,':ndez. Juez de pri
mera instancia del jU7.g:~(to númcro 13,
de los de esta capital, en los autos de
juicio declarativo de menor cuan tía,
instados por la SOC'Íl'dad anónima Pom
pas FúneIJr(;s. representada pOT el Pro
curador Sr. :'Iloreno, contra D. Carlos
l\Iartinez Palomo, declarado !ln rebel
dia. que se en.cuentra en ignorado pa
rajero, sohre pago (le 2.3G2,;)0 pesetas
de principal. intl'rescs, gastos y cos
tas. se ha acordado citar al demandado
Sr. )lartínez Palomo, por segunda vez,
mediante el presente edicto, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio
y paraclero, para que el dia 9 de les
corrientes, a las once de su mañana,
comnarezca ante este .Ju!:gado a absol
ver fas posiciones acordadas; bajo aper
cibimien'to de scr declara'io confeso,
si no se pres:mtare.

y p:l,'a Que sirva de citadón en fo!"
roa al demsndad0 D. Carlos :\13rtinez
Paloma. expido el presente con el vis
to bueno del señor Juez, y lo finno en
:\Iadrid a 2 de :'\oviembre de 1934.
El Secretario, P. S., Arturo Roldán.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Antonio Domingucz.

X--4985

JUZGADO DE PRIl\IERA INSTANCIA
~U;,iERO 20, DE MADRID

Por el presente, :r en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera
insta:lcia número 20, I{!e esta capital,
dictada en el dia de hoy, en el expe
diente promovido por el Procurador
D. Paulina !\lonsalve Flores, en nom
bre de D. Emilio y doña Juliana del
Peso \'azquez, sobre dl'Claración de he
rederos aoin testa to de doña Agueda del
Peso Galindo, se hace saber que dicha
señora falleció en esta capital de don
de era vecina, el día 12 de Agosto úl
timo, habiéndose presentado a reda
mar su herencia sus sobrinos carnales
D. Emilio j' do ñ a Juliana del Peso
Yilzquez, y en su consecuencia, se lla
ma a los que se crean con igual () me
jOi' derc.~cho que los solicitantes, pa,ra
que comparezcan ante este Juzgado a
reelamar liU herencia, dentro del tér
mino de treinta dias, debiendo eXlJ)re
sar los que comparezcan por escrito, el
giado de parc.ntcseo en que se hallen
con la C<lus::mte doña AgUl.-ua del Peso,
ju:;tifi6tndolo con los correspondientes
documentos acompañado del árbol ge
nealó~ieo.

)Iadrid, 20 de Octuhre de 1934.-El
Sccrct~ll'io, H¡¡fael L. de Pando. - El
Juez, Solano.

X-4986

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TORRELAVEGA

D(}n Luis Sañudo Sañudo, Juez mu
nicipal, en funciones accidentalmente
de primera instancia de Torrelavega.

liace púbiico: Que por auto de esta
fecha en demanda ejecutiva formulada
ante este Juzgado por el Procurador
D. Luis Eduardo Muñoz );luñoz, a nom
bre de la Sociedad anónima de Cré
dito Banco de Torrelavcga, contra don
Pedro Eusehio Barro Sánchez, conoci
do por D. Pedro Barro Sánchez, don
Pedro Andrés ~!al!uel Barro Sánchez,
co~ocido par D. :\lanuel Barro Sanchez,
D. Angel Barro Sánchez, doña Adolfa
Barro S:ínehez y doña Beatriz y doña
Carmen Barro Sánchez, asistidas de
sus esposos D. José y D. Andrés del
Cueto, se acordó citar de remate a
medio d.el presente a dichas demanda
das doña Beatriz y doña Carmen Barro
Sáncbcz, cc"n sus también mencionados
esposos D. José y D. Andrés del Cue
to, para que dentro del término de
nueve dias, se personen en los autos y
se opongan a la ejecución, si les con
viniere, haciéndoles s a b e r al mismo
tiempo haberse practicado el embargo
de sus bienes sin el pTevio requerimien
to por ignorar-.c sus paraderos, y ad~

"irtiendolas por último que, de no per
sonarse en los autos dentrC' del plazo
expresado, se las declarará en rebeldía
y seguid el juicio su curso sin volver
a citarlos ni hacerlos otras notifica
ciDncs que las determinadas en la ley.

Torrelavega 27 de Oc~ubre de 1934:.
El Secretario, Emilio 1\1. Solís.-El
Juez, Luis Sañudo.

X-4990
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l\IINISTERlü DE AGRICULTURA

DIRECCION GEN¿HAL D2 GANADERlA E INDUSTRIAS PECUARIAS

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

ESTADO demostra.tivo de las enfermedade2 infecto·contagiosas y parasitariSB que han a.tacado a 108 animales domésti·
008 en España durante el mes dI: Agosto de 1934. según los datos remitidos So este Centro poI loe Inspectores provino
ciales Veterinarioo.

ANIJ4AnSS

ENFERMEDAD PROVlNClA MUNICIPIOS
Especies atacadae

----i\,----I---
Aborto ." ,.,•••
joOrltment. • • •
ActinOluicosls .
Actinomicou. • •

~gl'tlaxla

A"alazie

{ C§ceres ..
, Cu~nca .

contagl.osa , Palencia ••••••••••••••
conlUgleuse. hl· m..•••••••••••••.••

'Toledo .

Tres. ti .... ' •• 111 • l1li. ... Caprina ••• "••••••
ldem•..•••••••• " ¡Ovina •••••••••••
Uno ¡Idem .
ldem.•.•••••.•••. ¡Caprina ••••••••••
Dos ••• _••••••••• ',Ovma •••••••••••

• •
• •

2 •
tO t

'2 l)

11 5
2 2

15 ;5
;! ~

n la
2 7
7 2

li) 15
2 2

319 10
) 1
3 3

~fl 76
3; 38
1 1
1 1

13 13
~ 2

10 16
ij 8
7 b
;{ 3

34 S4
5 Ó

t••

O\+iedo Uno•••••••••••••• ¡Bovina ••••••••••

Alicante...••..... '" .. ,Uno leap, ¡n .

Albacete Lno•••••••••••••• r:Quina ..
:\lmería ..•.•...•••.• tclero ..••••••••••• Itdem.••••••••••••
Haúajuz ••••••••••••• Juem.• * •••••• * _ ,Bovina .
ldenl .••••••••••••••••• l<lem....••••••••• IIOvina .••••••••••
tt!em 111. l,tetn ¡Caprina .
I~urgos .••••••••••••••• ldem.••••••••••• 'lj'HOVina .
(~ác~res •.••••• 111 '11 •• ldeln ti.. dem ..
ld~rn •••••••••••••••••• l(¡Uill 11ivina •••••••••••
Idem......... ••..•.••• Dos ...••••••••. 'Caprin:1 ••••.•••••
lllern. •••.••••••••••••• ldem..•...••••••• jl.;qUina•••••••••••
l u"nca . •.•.••.•.•.••• Ci neo •••••••••••. Ovina .••••••••••
(;uipúzcoa••••••••••••• t n.. . -... il)I.V1nll ••••••••••
Huelva•.•.•.••.••••••• Dos .•.••••••••.. ,Jdcm ..•••••••••••
J 1 . • I -{em ~~IS ~_ •• _ I~~vln~ * ••••
1'1('111•••••••.•••••••••• t.lDel! •••••••••••. caprina ••••••••••
,J ;:én Uno.. . l'ol"cina ••••••••••
1d,~m ••••••••••. " • J<lern. • • • . • •• . •• •. ... auIllll .•.•••.•.••
j,l!.t1rid ••••••••••••••. 1'rfls Jvina", .
O\-,e-lIlJ •••••••••••••• Uno- Hov¡na. ••••••••••
l'on;eve,lra ..•••••.•••• (inc •....•••..•.. ildem.•.••••••••••
Su amanea '" '¡,e,¡ Ii.dem ...••...•...
I 1'lll ..•.•••••••.•••••• ll"lIu ••••......• I:I·quina .
~ \'\" dia •••••.•••••...•• _'1'ro,; ...•..•...•• ' Buvina •••.••••••
1l1Pill i1 "' i ['nu Cal rio',¡ •....••...
Toledo - .. _.. I :005 •••••••••• " Ovina . . •. ' •...

Las cifras con asterisc o, en la casilla de ~aj¡ls, corresponden a pnft.mos de me~es anteriores••

Anemia Infecciosa .
Anemie inJectieuu.

Fiebre de Malta .
lI.elitococci. .

Bradsot "." ..
Bradsof.

Aborto contagioso .
AVDl'temen, contaui~u$e.

~:!'hl1nC':o h::lt'tcrlfllano .
Fivl'e c:harlwneulie.
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ANIMALhS

Et'lFE.RMEDAD .fROVlKClA
inV&SIODel:

.Bajas
flOr muertt
o sacrificio

lnfluen::á ~..... Cáceres..................... Uno r:quina .. lo .

ln/lueIl:Za.

Cisticercosis GuipClzcoa lo.... ... .. enO :Porcina ..
CisticerC(Jsl:.

Estr-ongilosis _....... Zamora................... Uno _ ,Ovina •••••••••• _
Slronyilose.

¡Valencia 1 Uno Equilla ••••••••••
ldem • ldem C~prina .
Zamora 1Jdern , BovIna .

lo' ••••••••• I

It1em !lc..lem .••••••••••• ~I OVina .••••••••••
Zal'8Jtoza .,. JJOS _ :b;qu.lna ..lId..................... Uno••• , •••••••••• ,....,.•••••••••••

2 1
10 10

I 1
¡¡ i
:¿ ;l
1 1

639 299

• 4
Il 8
3 a

37 16
1 1

•5j b~

1 1

• •
1 1
1 1

t 2

• t

1) •
1) •
3. 31
2 &

tü' i04
!:lO, ~oo

2 :l
2 2

1.044 1.0t2-
t t

t •
& • 2

t t

,. •
1 1.

• t

t

I1)

•

•

l'

l~no ....•••••••.•. Bovina "•.
lUt.'Ju 1dem ..

•

t

t

Uno ; 8flvina •• lo •• "'1I •••
'''res .. '" •• .. .. .. .. 'dem ...
VI)(~ . ••••••••••• * Jdem .
1res Id m .••••••••••••
U110 lo ' ldem lo .

Dn~ _ Ovina .
L: II iI • .. .. .. • • .. .. 1~ em . _ ..
Irlpm •. " " 1d In ..••••••••••.
Idl'lll. . • . • • . . .. . •• ld('m ..•••••••••••
Ideill.... •• •• ,Of'm•••••••••••••
lde111 * ldem ".. '"

t

•

t

»

•

I Alicante.••••••••••••••
\ Các"r~s .

Huesca••••••.••••••. · .
L~-ri'lll __ _ ...•. -

I Máia~a - ..
\ ~lurcia _.

-------........., -

...........................

( Avila •••••••••••••••••
, Burgos•••.••••••••••••

Carbunco sintomático León ••••••••.••••••••
Charbún luntúmatique. i :-.~lamanca •••••••••••.

\ Vlzca,)'a .

Lei'Shm3njos~

Lei.:;/ulIMiose.

ti~bronenloslS .
Habronf: lllOSC.

Vistomatosis
LJi:.tulllulose.

l'lt.brc at'tosa .
"'ieure auhleuse.

Diarrea blanca bacilar ..•••••••_
lJiarrhée bluRche bacilaire.

l.>ifteria aviar .•_••••••••••••••••••••.
lJiphlerie aviaire.

Disent~rla de los reci~n ntK:idos
LJIJI>t:nterie des nQuveaunú.

J::~tomatitis conta~josa ••••••••••••
EslQlllalite Coulu.lIieuse.

Carbunco bacteridiano
Flure charbQneulie.

(;occldiosis .
Cuccudiose. -

(' . l AIb~eete •••••••••••..•,orlza ga n~l"t'nO'SO ••••••••_ ••••••••
CQrllz.a "un"rent:lQ;. Huesca •••••••••••••• -

Uurina ••••••••••••••••••••••••• ,.. .
lJourille.
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Alava .
Á:baeete ••••••••••••••
Alicante .
Alm! ria .••••••••••••.
Burgo .
liuesC8e •••••••••••••••
Lugo .

Mal roJo OrenFe. _ .
Rougef du pare. \ Uviedo. • .•••••••••••

I
Salamanca ••••••••••••
Sorja .
Teruel .
Valencia .••••••••••••.
Valladolid•••••••••••••
Zars&oza •••••••••••••

··J.l 1 \ S~1amanoa ..
\.N era 8V ar , '"'na
Cholel'Q aviatre, (:,evl ••••••••••••••••

\

Alava -
Lérida *' ..

Perineumonfe exudatlva tonta· .Navarra••.••.•...••
giosa . .. . Uviedo .

Péripueumollie c:onla¡¡i.euse" f Santauder .
Vizca,' a •• *' *' .
Zaragoza ..

ENFERMEDAD

AN 1 M. AL BS

.uUNICIPIQ:S Bajas
Especies "taca.da.e invasiones por muerte

o l!8OrifiGio•

lo t • •

t .. • •
Uno........... '..... 'Porcina •••••••••• • 6
ldeID••••••••••••• !ldem••••••••••••• 2 t
ldefO••••••••••••. Ildem.............. :1 *Idetn.~~ •••••••••• lde~.•••••••••••• S :1
Idern~ •••••••••••• lde~••••••••••••• 4 2:
Jdem.............. lde~•••••••• _•••• t •Dos ............... ldem••••••••••••• 25 18
IdeDl••••••••••••. lldem.............. !~ 1U
Uno•••• ~ ••••••••• IIdem.•••••••••••• 6 ')

IdeDl.•••••••••••• l(lf'IB ............... 4 ,
ld~nla •••••••••••• (dE'm............. 1 &
lde~••••••••••••• ldena••••••••••••• 1 1
lde~.•••••••••••• lde~.•••••••••••• 20 i
ld(~m...... 11II ......... !Jdem.•••••••••••• & • 1
l res .•••••••••••• ,ldena••••••••••••• " 2-85 ,~

• t t •

• t lo • •

t • • !t

t • 1 1

rno............... FQulna••••••••••• S •Idem............... fldem ................ 7 •ldem .•••••••••••. ~de~•••••••••••• * 2 •
1¿ •

~ t • •
e'no............... ¡Porcina •••••••••• 6 • 10
IOf\m .•••••••••• _. Ildem••••••••••••• 9 1
JOf'm ................ i1dem••.•••••••••• 12 4.
Id.m.••••••••••••• ldem............... 9 7

ij6 U

Uno...............:Gallinas ••••••••• 400 160
Id................r................ 21 21

4.H 111.
nos ............... IBovina •• ,. ....... 3 3
Uno .................. :Idem•••••••••• ~. iI • • I
Cuatro .•••••••.. i1clem .•••••••••••• 7 • 10
[d8m .............. Jdem .............. 4 t
Tres '* ....... 11 ••••• '1' .em ............... Ó 2
Uno••••....••.. .::Idem .............. 1 •Dos. •••••••••••. ~Id.'"••••••••••••. 7 2

'/.7 ~1

•

t

t

•

•

•

PROViliClA

Granada .-
Sevilla .
Valllldoiid•••••.....•••
ZaDnora •••• ~ ••••••••••

Alicante•.•••••••••••••
Hupsca ..
Salamanca ••••••••.•..

................................

Llnfangitis epizoótica ..
LlImphangite epuoótique.

l.oque ., __••
Loque. ..- '0'"

Mamiti.s gangrenosa ...••••••••••••
Ifammite l/angruuUle..

Mamltls estreptocócica ••_ .......
lIammite atreotfJcoccique.

Pulmonia contagiosa l
Pnewno·elderite.

Mnerm.o .
Morue.

Paraplegla Infecciosa .
Paraplégilf! ifl/ectieu$e.

Nosemosls
No,emo,e..

.
~~~ü~zi:·········_·_·············_·· ~
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ANiMALES

•

Peste aviar ..
Pule aviaire.

- ..
Baja!

iDVa.&loneft oar muerto
o sacrifioio

t •

rl e

2 2
2 ~

4 3
~l :<0

95 U
:! 2

3~1~ 321
103 ói
Jt .. 6
65 5S

;,) 1
1} • 6

2 1
64 40

;) 1
18 "' ::9
3 3
2 3

:a6 15
44. '3
~L •o • 7
,1) 26

~O1 6~9

p •
~ •
• •
lo •

1 1
1 1
2 2
1 1
2 •2 t
:3 3
4. 4
Ü 6
l 1
1 1
2 2
5 5
1 1
1 1
1 1
1 1
2 2
1 1
3 3
:t 2

)} • 1
6 6
1 • 3
2 2
1 1
8 8
1 1
4. 4

•

•

•

C:speoiea a.tacad~

1

1I
I

t

•
•
•

.,¡¡u.xleIPIO~

lIno...... "anina ••• t , ••• + ..

li:cm 1 dem•••••••••••••
Dos .••••••••••• ¡lldem .
~ n.o ¡Porcina ..
jtiem•••••••••••• ~ il~o"~na ••••••••••
ldem •••••••••••.. lIf~..qulna••••••••• tI.
1)05 ••••••••••••• ¡¡¡Canina .
Tres ldcm _
Cinco ••••••••••• lidero ..•••••••••••
l:no~ ¡Por~ina ••• __ ..
ldem••••••••••••. iCanln~ .
Id~·m •••••••••••• ~ 1 d.em ..
ldt)m•••••••••• _. .ldem •••••••••••••
)(lem. li ~elina. 111 , ••

Ideln••••••••••••. ¡Ld, ffi .••••••••••••

!dem 11 ldem .
Idcm••••••••••• , .1¡Canina ••• 11' ..

Dos I:ldemllr .
t:no· .. ·········II'··l~ ..elina .
Tres •••••••••• ,... ¡Canina ..
Dos •••••••••• , •. ,ltlt.~m•••••••• " ••••
" 1) .'::'~o * 1~.YIl;-a ~.

~e18 •• 1iI" •••••••• i\.-' 3nlna _••
l:no ih~em "." •.• 411."

Das 11, Iem •. _••••••• 111 ••

Uno ¡r"eliDa••••••••• iI ••

Dos 1(~anina .
Uno I!L~'pl ns ...• ~ •••••••
l,.;uatro ••••••••••• IlCanina • • ••••••••

i
I

!
i

,I

1

~08 I ¡Porcina .
Lno (,:ldem•••••••••••••
ltiem ...••••••••. ~ ¡rdem ..
{uatro •••••••••• _,:ldem ,.~ ••••• ti.

l"'res _ '1\ 1dem t ..

l:no ..•••••••••••. ¡Idem•••••• ., "'.
C· l('em1neo ji 1 ..

~Ci9 ••••••••••••• ,l<Jem•••••••••••••
I)os. ¡1dam••••••• " .
Cuutro ••• "' !ildem•••••••• _••••
UI10··············11Idem. .
ldc~••••••••••••. lde~ .
Jdom 1¡luem .
!!os 1¡L~¡em .
Eno- ~ 1¡'Iqem * ••••••••••
ires. l',em•••••••••••••
[uo lldem.••••••••••••
ldem iidem .
Tres \1 nem ..
Cuatro !ldem .
Lno.'I •••••••••••. 11I()~ m .••••••••••••
idem.•••••••••• ". ,!!(lem .
Cuatro t !;ldem•••••••••••••

ji

1

1'1'WVmelA

•
•
•

Alava .••• l1li'" l1li ••• l1li •••••

Alicante ...•••••••••.•.
Avila 'IIII .

lde:::n .
Badajoz l1li .

!de~~ •••••••••••••••••
Idorn ••.•••••••••••••••
{ 3ceres .
(~ádiz • 11 .

Jdem."' .••• ~ .
Castell6n ..•••••••••••
Ciudad Heal _
Grana.da .
IdpD1~ •••• ~ ••••••••••••
Hl1elva ., .
.l-"érida II

l(¡ero ..
.:\lurcia •••••••••••••••
Idern •••••••••••••••••.
~avarra ••••••••••••••
Palencia .. _•••• 111 •••••••

ldcm _ ..
t'ontevedra••••••••••••
~a!amanea "".
Sezo"Yia _ .
I¡lem•••••••••• _ .
~evilla •• ti .

Teruel ..
Toledo •••••••••••••••

...................

....t ••••••••••••••••••• •

bo\"ina L~ ••••••• II .

bovine.. . . .- I

ENFERMEDAD

......................................

Piroplasmosh
Piro plasmose.

Pseudotubereulosis
Pseudotubercu.lose.

Psitacosis ••..!.!.J ...

PlutaeolC. .' ---

Pleurnneumonia .••••••••••••••••.••.
Pleu.ropneumonie.

AJava ..••••••••••••
Al baceta ti ti .

A!icallte .
Almeria .••••..••••.•• _
A""ila " .
i adajoz 011 .

l~aloares .
L áceres .,. •••••••• '" ..
Ciudad Real•••••••••••
Huelva : ..
Jaén . ~ ti ..

Peste porcina ", jl.... Lérida .
Peste du pore. \ I~()!!roño •••••••••••.•

1Lugo ..
,j,1 urcia 1Io 111.
Orense .
O\"'iedo .
Palencia ..
Pontevedra .•••••••••••
~a1amanca _•••••••••••
1 arragona ..
Toledo •••.••••••••••••
Valladolid .



Bajas
pormuene
o 8aCrificio

6
1
1
1
1
2
1 -77

• 1
t

1

16
1

11

•

i
1
1
1
1
2
I

1

1

73
1

78

74

lnT&SiOUOl

,. t

~ 2
1 1
2 2
~ 8
1 1
1 1
3 3
! 1

13 13
1 1)

1 1
3 S

12 12
6 6

11 11
g g

76 74-
1 •

f) • 6
I 101 2

726 37
350 ti
lli2 8

€G 16
lUU ¡

3.179 29
114 Ó
62 1}

2.450 178
31 »

2.127 3$

¡j.ó34 128

--.

_ ~------

............ ,...,..,

.\10::\1ClP10:--

l:no 1:O",jna •••••••••••
ldem _!> quina .

11
11
li,1

• '1 •
I1

• ¡ •
I
I
I

Uno •••••••••••. i'l{oTina ••••••••••
¡dern.••••••••••.. i;tdem .
1dem ••••••••••••• 1) 1ciern•••••••••••••
Cinco •••••••••••. ~Idem .
lino l!!(tem•••••••••••••
ldp.m.•••••••••••. ¡i1dem ..
Idpm .•••••••••••• ¡¡<tem•••••••••••••
ldem Ii; den; .
cuatro I dem .
Uno "1:luem. ~ •••••••••••
ldem.•••••••••• " . li[ Jem It ••••

Idt'·In 1'I'l~~em ..
))08 ,;I,sem•••••••••••••
Uno :!l(lem•••••••••••••
( 'Dca ••••••••••. !¡Itltt lom ••••••• , •••••
l' lid mvno, ¡¡ e ••••••••••••

1I

Uno•••••••••••••. )lBoVina ••••••••••
1
I

nos ..•••••••••. J)Vina ..••••••...
Cinco ••••••••.•. 11¡'Idt>nl •••••••••••••
Id m ldem•••••••••••••
Uno 111! ~em •••••••••••••
Dos, ••••••••• " '" ",1, !dem 411 ••

t 'ineo •••••••••••. ¡Irlem••••••••• 'IIII •••

Uno•.•••• , •••••.. il~]em•••••••••••••
Nueve•••••••••• · iidem•••••••••••••
ffres ~ldem•••••••••• 'IIII ••

Uno ••••••••••.• PI ~em." •••••••••••
Ildem "1: idem .

[rh'm ••• : ,lem. - .
Cinco ••••••••••• ~i!IJem .

1I

6 Noviembre 1934

t

.......•••••...

l'RUVL.'\ClA

liuesca.•••••••••••••••

(

Avila .•••••••••••••••
Badajoz .•••••••••.•
Hurgas..••••••••••••••
Cáceres •••••••••••••••
Gerona .

i Huesca••••••••••••••.•
Lérida ..•••• 111 ..

Palencia •••.••••••••••
~alamanca .•••••••••••
Se.!!o\ ia •••••••••••••• ~

~evilla ..
Teruel •••••••• It •••••••

Zaragoza ••••••••••••.
I
I

...............~

Alava 111 ..

Cádlz
liranada .••••••••••••.
(;uip(l1coa..••••••••••.
Huasca .
L /i!o •• .... a ..

á aga•••••••••••••••.
~lurcia •••••••••••••.

.....................-_••. \ Ov iedo •••••••••••••••
J I a:encia .•••••••••••••

(

Halamallc& .••••••••••.
~aDtander .••••••••••.
SeviUa ..
V11lladolid••••••••••••.
Vi ¡caya .
Zaragoza .•••••••••••.

J,

............•..............

-'lr-
Cinco •••••••••••. I:( 'aal••••0 •••••••

(no..•••••••••••. ¡¡EqUina.••••••••••
Idem••••••••••••• iC:lniIla ~ •••••••••
ldem•••••• o •••••• 1: t;~elj na .
ldem.•••••••••••. li ,. quina •••••••••••
Idem.•••••••••••. ¡-BoTilla ••••••••••
ldom•••••••, ••••• 1¡~.~anina .

I
¡

I
I

\ Huesca Uno•••••••• , ••••. :ICaprina. ..................................... ¡ Zaragoza Idem "J • a
•••••••••••• ..IIIII •••• I ••••• ~ Vln •••••••••••

I

l Valencia ••••••••••••••
,ldeDn ......•••••••••••.
, Valladolid .

. ,., : ldem ••...•••••••••••••
- t' ldem...•••••••••••••••

ldern .•.•••••••••••••••
Zamora •••••••••••••••

ENFhRMElJAO
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\
I

friqulnl)slS
7'richinose.

Vaginitis granulosa
é:xunthenu coitul..

Viruela •••• It •••••••••••••••••••, ~

Clavclée. 1

(

l'i!osf.s avIar .
Typhose aviaire.

Rabia
Roge.

. . . \ Granada .••••••••••••.
SePt:ceml.as gangrenosas ..••••.•• ¡ Z&rago1a .
Septlcemles aanareneusu. 1

TuhercuJosi~

Tuberculose.

Sama
Gale.
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RESUMEN

EspECIES ATACADAS lNVASIO~'"E~
BU.&!! l'OB~

o UOBD'IOIO

Equina » •.............................. -
Bovina ............................... t t

Ovina ................................. 370 •Caprina .............................. 70 »

......................................~.. 440 •

Bovina •• I!' ............................ t )

Equina ............................... i ~

Ovina ....................-......... • »

Bovina ........................-... 2 »
Porcina ••,........................... • »

............................................. 2 t

Ovina ................................. » »
Caprina ............................... 80 »

............................................. 80 »

Equina 27 16...............................
52 li2Bovina ..............................

131Ovina ............................... 460
Caprina ................... ~.......... 99 99
Porcina .............................. 1 1

639 ;:.99......................................,....

Bovina ................................ 53 62

Porcina ~ ............................ 1 1

Conej08 ............-................ • t

Bovina !t............................ 2 2

Aves "................................. & ~

Aves ...........".................... l) »

Equina • t ...............................
Bovina ............................... t »
Ovina .......••.••••••••••..••.•.•••. » »
Caprina ............................ • • -
...........•.•.••.•••........••.••••~.. It •. .

.......................
i

.. ~ -
:rOTALES

TOTALES •••••••••••••••••"••

~........................................(

TOTALES .

(

Aborto contagioso •.••••••••••.•.•..)
Avortement contagiewe.

TOTALES .

.E 1';" FE .i.: .M E D A J) E S

."

I, ,
J Fiebre de Malta
~ Melitococcie.

Disenteria de los recién nacidos
DI/scnterie cle~ nouueau.nés.

Diarrea blanca bacilar lo ••••• IIt ' ..

Diarrhée blanche bacilaire.
Difteria aviar ......•..,!,••••••••••••••••_ "" ••••••••••••.• ".

Diphterie aviaire. -

Brucelosls
Brucelo.e.

Aborto ! __..

Al1ortement.
Actinomicosis I
Actinomicose.

Coriza gangrenoso ..••..••••.••.•••••••••" !' •••

COrll%Q gangreneu:c.

caTbuneo bacteridiano
Fiévre charbonnewe.

Bradsot •.•_.,,, ••; .
Brat:bot.

Anemia infecciosa .
Anelllie infeclieu.e.

TOTALES .

Carbunco slntomlitico .,., .
Charbon syntomatique.

Coccidiosis .. 111••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••IMI•••

Coccydiose. .

Anaplasmo.sis •••••••. ~••••••••••••••~ -...
Anapltumo,e.

Agalaxia conlagiosa ...•..•.•• 111 111 111 )

AIIl1.lazie contagieuse. ¡

Cisticercosis ...•••!. .

CiBticercosc.
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~N Fl:;RME J- ADES ESPECIES ATACADAS lNVASIOXES D.A,JAB POR M'l7EBTJI:

o 8A.CBrF1Cl10

TOTALES •• s. !.,.

,Bovina .
.... b fl " Ovina " - .
J¡.- le re a osa " _ 111' ' C..aprinaFiévrc aphle.use. . J • • .

-...... f Porcina .

1.042

•
•

2
•

••••
&

IOvina ••-.- - •• 1.. •1 °..44 _

I Equina "'. •

IBovina ~.~ _ •• II'------lr----
IOvina ....••••• ••••..·······_··1~_---_..• .I. a

Distomatosis f!: U.l.D ...

Distomatose.

Durina ~ ~ ••••••••••,.~ .
Dourine•

.estomatitis contagiosa ._•••••••••" ~ t',.if. ..

Esiomatite contagieu$t.
EstroogiJosis ,!..._ .

Stl'ongylose.

\ EquInaHabronemcsis , ••••••••••••••••••••. ; Bovina
Habronemose.

................................................ ,. .
TOTALES ............................................................."'l.

Influenza ,Equina ,.,.
lnfluenz~ l--.........~~---

Leishmaniosis 1.'................... <Anina .
Leishmaniose.
Linfangitis epizoótica , ~.................. Equina ••••••••".fil •
Lymphangile epizootique.
Laque ••••••••••••••••••JII.~~ 1...... Abejas .
Loque. 1-------1..------
Mal rojo ,••_ , _............. Porcina ~ ...
Rouget da porc.
Mamitis estreptocócica '1: Bo"\-.-ina •• t ..

Mammile streptococcique. 1-...-----

M 'ti \ Ovina .amI s gangrenosa " Captl'na
Marnmite gangreuneuse. r .

TOTALES •••••••••••••••, ........................................•'L.~'

t
t

•

•
t

12

t

56

421

2.7

•
»

90S

•
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IllA.JAS I"()R MUF RTE

o SACRrnmo

Loros .

IJo,-ina .. \------

Pleuroneumonia , "•• iIt •••••••••••••••••!.~._ ..
Pleuropneumonie.

Pseudotuberculnsis It .

Pseudoluberculose.

Psit3rosls ..t .

Ps¡¡tacose.

Equina . .1------
t

2
2
1•

4
4

{ Equina .
\ no ~~ ina .•••••••.••••••.•.. .....~ .•

O"·ln:J .
... " .- , &0 , •• <(;.aprina .

(

' Porcina 2 2
Can ina **'.11................. 61 63
Feli na AA 1.- 7 .1 7 _

R.8bia
Raye.

1lOTALES •••••••••••••••••••••••••••••_ , •• 78 77

1

•Sarna
Gale.

\ Ovina .
........... ,.................................................... Ca.prina .1-------- •

t
1

TOTALES •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••. 1 1

¡ Eq'lltna .
,Bo""jna .

Septicemia! gangrenosas •.••••••••••••.••••••.•..•.p........... ll\"i na .
Seplicernies gan{}reneuse.. (Caprina ..

I Porcina ..•..•••••.•...•. 11 ..

TOTALES ,.,.

2 2
» »
73 16.. 1)

• •
75 18

1

75

Tifosis aVIar Ave! ..
T¡¡phose aviaire.· 1--------
Triqu! nosis Porcina .• 1II ..

Trichinose. .

Tuberculosis ..•.•.•••••••••••••••••••••.•.,....................... Bovina .
Tuberculose.

Vaginitis granulosa .....• tI •••••••••••••••••••••••.!. Bovina .
Exanlheme coilal 1-------

•

74

•

3289.53-1
»

\Tiruela lOvina ......•....•••.•••.••* .................................~•••••••••••••••••••••• *• •• 11I11I •• ,<1 ~'-!"r;DaClavele.e ~r" .
I----~---I--------

TOTALES _ ••••••••••• 9.53t 328

Madrid, 13 de Octubre de 1934.-El lDspector gelleraJ de Higiene y Sanidad YeteriIl8.ria. A. Penito.- Y.o B.o; El Ditetltor ge
neral, L. Lórez.
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15426

ClTA.ClONES

Bajo lo! apercibimiento. proceden/u
tIl derecho, se cita U empla:a. por
Iv, Juece16 o lril;utlalts rts/iecltvol.
a la¡ persona. q¡U a cOIl/inuaclón
le e:tprtsan, ¡Jara que compare:can
tI dia que 'e leñole, a contar de!Jde
la fecha de la publicación del anun
cio eIl este periódico ofioéul. con
aNei./:o al articulo 173 de la ley de
Enjllicia.miento crtmirw/. 3::lJeld CiJ
di¡;o de Justicia Militar JI 63 del d.
JI.ariJ.J.a..

5.659

AGt:ILA HER."\AXDEZ. Ped:i'o del;
comparecerá el dia 30 de Octutre, a
las llueve de la maiiana, :mte el Juz
gado municipal número 17, de ~la

drid, sito en la calle de la ~f3gdah:na.

número 22, principal, a celebrar jui
cio de faltas por malos tratos, ins
truido contra el mismo.

5.660

ALOXSO, Gregoria; dom¡c:i!iada úl·
timamente en la calle del Tesoro, nú
mero 17, entresuelo, se la ci~a para
Que el día 26 de Xoviembre, y hora
de las cuatro tle la tarde, comparezca
ante el Juzgado municipal número 15.
de Jrladrid, silO en la calle del León,
numeros 40 ). 42. a celebrar juicio de
faltas numero i43; bajo apercibimien
to de pararla el perjuicio a que haya
lugar.

15467

5.661

ARCO~ES GARClA. Flora; hija de
Lucas y ~!aría. de treinta y siete años
úe edarl, viuda. natural de l\ladrid,
domiciliada últimamente en la calle
de Rios Ro~as, número 8 (azotea), se
la cita para que el día 26 de Noviem
bre, y hora de las cuatro de la tarde,
comparezca ante el Juz~ado munici
pal número 1.1, de ~rartrid, sito en la
calle del Lel¡n, nú:ncro;;; 4{) y 42, a
celebrnr ju:cio de faltas número 741;
b:.ljo apercibimiento lie p"rarla ei pero
iu:cio a que haya lugar.

5.662

BA5:UELOS GQ)!EZ, Adolfo; hijo
de Félix c Isabel, de veintisiete años
de edad, soltel'O, fe¡-i:mte. naturd de
Gralados {Logro¡ío}. se le cita para
que el día 26 de Noviembre, y hora
dc las cuatro de h tarde, comparezca
finte el Juzgado municipal número 15,
dc :\ladrid, sito en la calle del León,
nútneros 40 y ·12. a celebrar juicio de
fdt:.ls número 653; bajo apNc'bimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.. .

5.%3

D.~nBEno l'lLAR, :\hr~'¡}, :\,~~l'l Li
zal\a Barrado y Fr:1nci,,:o (:!lHH"Z
Garda: comp::recerán el dia 22 de
!o;'oyi~n~hre. u 1:.15 nuev\' rlf' !íl m:;ilnna.
~mt~ el Juz;:{3do lmmicipal númc,'o 17,
de Madrid. sito en h calle '.1(' la ~Iag

d:llena. númerO 22. pr~ncir;ll, a cele
brnr juicio de falt::¡s por !r.s;0ne~ y
dailos, instruido CO:ltrn Ai1.é!el Lizana.

5.664

CALLE )lERTXO. Doro!.::J.; hij:l de
Frandsco y Juana, de H .. intisiete
años de erh<l. sol\era. ~jryi!'n\(\. nntu
ral de San Ildefúnso (Se¡::()';i::;L domi
ciliada últimamente en la c:l!lc del
Espiritu Santo. numero 3U. principal
izquierda. se la cit::! para que el dia
26 dc ~o.... iembre, y hora lle las cua
tro de la tarde, comparCZl':l ante el
Juz~ado municipal número 1 ~). de :\la·
drid. sito en la c31le del Le.b, núme
ro~ 40 y 42. a celehn:r juicio de falo
tas número 5~]: bajo ¿¡TlCrcibil!.ic·nto
de pararla el perjuicio a que ha::':) lu
gar.

5-665

CAPELLA :\!ORALES, ,\n~el; con
denado por l...,:or.€'~; ·cO':1T):lrcc~r{¡. en
termino de Ci:h'O dias. :!T'k 1:'1 Juzga
do munir;pal núrr,(,rD 10. d(~ ::'L:drld,
sito en la l":~,1e lie :\)])\:,:-10 ;\~ll:]cr:l.

nú:nero 20, segundo; b:1jo :lpercibi
miento de se!- (Ietlarado rebelde si no
lo vcrifica, cuyo expe!1ien!~ está ~;eñn

lado con el número 519 de 1!13i.

5.666

CAS,\RES FER~Ai\DEZ, Tomas;
hijo de Tomás y d~ hr!hel, dnmicilia
do últimamentl:' en :\1adr:d., citado pa
ra ~er reconocido por el :\lédico foren
se; compareced el <.lh U de :\'ovi!:'ffi
bre, :J. las doce y media de la maña·
D3, ante el Juz;ado muniCipal núme
ro 4. de :\fadrid. sito en la calle de
Santa Catalina. número 3, pri!1cipal,
a celebrar juicio de f"Jt:;" :'or lesio
nes. instruirlo contra el mbmo, en
juicio número 9Gí.

5.6G7

CETL\LLO. Sofía; duo:; ;t:i1i:::da ú;ti·
mam(:ntel:n la calle de ia Falmu; com
II:\rcccr;Í ante el Ji¡zg;.ldú illunicip:J.l
número 1G, de ~ladrid, sitll en la calle
del BHn~o. 2lj, v.i;¡¡ero, .1 ('(;lcbr[lr jni·
cio de [.!lb" por lesione., instruido
con!r;] eUa misma 11:1jO <'1 ¡¡úmero 329
de orJell del ~"-,o adu~IL

15162

5.668

EStTDERO ESCCDERO. Dolores-;
hija de Hamón y de Hosariv, domici
lianda últimamente en la calle de Pi
ñ:ítiñu, 15, b;1jo (Ven!:!;;): Ct):np:',rcce
rá el día 20 lh: :\oviemhre. a 1;),.5 diez,
ante el Juzgada l:ilmiC'ipal número 4.
de ),fadrid. sito en la cal1e de Santa
Catalina~ número 3L principal, a cele-

brar juieio de faltas por lesiones con
d núr.1ero ,65. instruido contra \ialen
tin :üont'-'s.

.1.669

ESCCDEHO l-IODRIGCEZ. :\larÍa;
Ahraiwl1l Fernández :r :\I:lrin:l Llamas
::;1iguíllón; comparecei'¡ln el dia 22 de
~o\"iemhre, a las nue....e horas, ante el
Juzgadü ruul1Ícijlal número 17. de )'lu·
(}:-i,l, sito en la calle de la :.\lagdalena,
r,úmero 22. principal, a celebrar !l.licio
de faltas ;JO'r les.iones, ins~rllicio contra
Ab::-dtuull Fern{¡ndez y l\larina Llamas.

5.6,0

ESP1~O DE LAS HEiL\S, Angel; cu·
yo ultimo domieilio se ignora; se le ci
ta lJar3 que el día ::2 de :--;o\'iemLrc, y
hora rle las diez, comparezca ante el
Juzgarlo municipal número 10, de Ma
drid, sito en la calle de Alberto Agui
lera, numero 20, .<egl1nd'O. a celebrar
juicio de f;,¡llas númr:fo 16U; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, le pa
rad el perjuicio a que hubiere lugar.

5.ú71

FEK'\:\::\DEZ FEP.:-:AXDEZ. Pedro;
hijo de lbmón ;y de ~l:l.l1ucl:l, domici
Hallo últimamente en estn capital; pa
ra ser reconocido por el :\léliieo foren
se. comparecerá el día 14 de :O;oviem
breo a las doce y media. :lnte el Juz
garlo municipal número 4, de :\ladrid.
sito en la calie de Santa Catalina, nú
mero 3, principai, a celebi"ar juicio do,:
faltas por lesione$, ínstr:.Jído contra el
mismo con el número 967.

1542;¡

5.672

FER..'-'AXDEZ REGUERO, Fernanda;
comparecerá el ¡Ji2. 22 de .soviembre,
a las nueve, ante el Juzgado munkipal
número 17. de :\¡adrid. sito en la calle
de la ~lngdnlena, número 22. principal,
a celebrar juicio de faltas por hurto,
instruido contra la misma.

5.673

FER:'\AXDEZ RODRIGn:;z, :'.Iaximi
liano; hijo ¡!c Juan y de Patricia, do
miciliado ÚJti";::!ilcnte ",n la travesia
de l<J. Parada, nlmll'rO S; comparecerá
el db 22 de ::-':oviembre, a las nueve,
3nte el Juzgado municipal número 17,
tle ~lad rid, sito en la calle de la Mag
dalena. número 22. principal, a cele
brar juicio de faltas por hurio, ins
truido contra el ruhIllü.

5.674 Y 5.675

FID.-\LGO GO:.\'ZALEZ, Pedro, y Fe
lipa Ha;nos ~lartinez; cuyo últimQ do
nlicilio se ignura; se les dt2. para que
el día 20 de ::\ov ielllbre. y hora de las
diez, comparezcan ante el Juzgado
municipal numero 10, de :\ladrid, sito
en 1:\ caIJe de Alberto Aguilera, núme
ro 20. segun do, a celebrar juicio de
!altas número 845;. bajo apereibimien·
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to que, de no hacerlo, les parará el
DerjuiciQ a que hubiere lugar.

5.676

GARelA BARBA, Maria, y Lorenzo
Casado; cuyo actual domicilio se igno
ra, se les cita para que el día 27 de
~ovie!llbre, y hora de las diez. com
parezcan ante el Juzgado municipal nú
l::aero 10, Oe !da dri d, si to en la c::llle
de Alberto Aguilera, número 20, se
gundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 487; bajo apereibimil:'nlo que. de
no hacerlo, les parará. el p¡;rjuido a
"ue hubiere lugar.

5.677

GARelA GARCIA, Apgel; domicilia
do últimamente en la calle de las Pt;
ñueLas, número 23, tienda, se le cita
para que el dia 27 de :\ovicmbre, y
hora de las diez y 'Seis, comparezca
ante el Juzgadi municipal número 13,
~ Madrid, sito en la calle de Belén,
número 2, principal, a relebrar juicio
de faltas número T15; bajo apercibi
miento que, de no haeerlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

5.678

GARCIA MOREJ.,"0, Isma",l; compa
recerá el dia 22 de NO\'íembre, 3 las
nueve horas, ante el Juzgado munici
pal n6mero 17, de Madrid, sito en la
calle de la )lagdalena, número 22,
principal, 8. celebr~ r juicio de faltas
iJor lesiones, insLruido con tra otro y
~ mismo.

5.679

GONZALEZ GUTlERREZ, Ignacio;
comparecerá el dia 22 de Noviembre,
a las nueve horas, ante el Juzgado mu
nicipal número 17 de Madrid, si1.o
en la c:::llc de la )Iagda!ena, núrne
1"0 22, principal. ac('lebrl4:" juicio de
faltas por hurto de leña, instruido con
tra el mismo.

5,680

HER.VA.~DEZ FERRO, Rosa; com
parecerá el dia 22 de ~oviembre, a
las nueve horas, ::mte el Juzgado mu
nicipal número 17, de :Madrid, sito
en la calle de la Magdalena, núme
ro 22, principal, a cel~hrar juicio de
faltas por daños y amena:.ms, instrui
do contra Pilar Simal )" oLros.

5.681

HER.:.'l".\..'\:DEZ. Rosa; cuvo actual do
mkilío se ignora. se la cita para que
el día 20 de Noviembre, y hora de
las diez, comparezca ante el Juzgado
municipal número lO, de Madrid, 'Sito
en la calle de Alberto Aguilera, nú
mero 20, segundo, a celebrar jui-cio de
faltas número 84:9; baju ajJercibimien
to que, de no hacerlo, le parará el per
Juicio a que Ihubiere lugar.

5.682

HERRAIZ SAXZ, José y Raf.ael Fer
nández Castilla, domiciliados última
mente en :Madrid, calle -:lé Dulcinea.
número 53 y 5, respecti\'amente; com
parecerán ante este Juzgado munici
pal, de Yicalvaro. sito en la carretera
de Aragón, número 36 (Ventas), el dia
23 de Koviembre, y hora de las once
de la mañana, con el fin de celebrar
juicio de faitas número 107 de o:-den
del corriente año; al cual deberán
concurrir con los medios ele prueba
de que iD tenten valerse; 3percibiéndo
les que, de no efectuarlo, les parará
en su rebeldía el perjuicio consi
guiente.

5.683

JAVIER CABERO, Francisco; hijo
de Francisco y Casimira, de treinta y
ocho años de edad. soltero, Licenciado
en Ciencias, natural de Huesca, do
miciliado últimamente en la Avenida
de Pi y :Margall, número 22, segun
do B. se le cita para que el día 26
de ::"'oviembre. y hora de las cuatro
de la tarde, comparezca ante el Juz
~ado municipal número 15, de Ma
drid, sito en la calle del León. núme
ros 40 y 42. a celebrar juicio de fal
tas número 561; baio apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

5.684

DE PEDRO, Jesús, y su hija Teresa
de Pedro Santarnaria; domicmados
últimamente en la calle del Ferroca
rril, número 8. segundo, se les cita
para que el dia 26 de Noviembre, y
hora de las cuatro de la tarde, com
parezcan ante el Juzgado municipal
número 15, de "ladrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de falta!> número 507; bajo
apercibimiento de pararles el perjui
cio a que haya lugar.

5.635

KATZEXZHL'i. Helene; hija de Si
mon y Tere~, de cincuenta y nueve·
años de edad, natural de Sora, domi
ciiiado últimamente en la Avenida de
Pi y Margall, 18 (hotel Bristol), se la
cita para que el dia 26 de NoviembI"e,
y hora de las cuatro de la tarde, com
parezca ante el Juzgado municipal
númerO 15, de ~larlrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a c~le

brar juicio de faltas número 807; ba
jo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar,

5.686

LILLO ESPADA, Ventura; se le ci
ta· parn que el dia 20 de l'-:oviembre,
y hora de las diez de la mañana, COlll
parezca ante el Juzgado municipal n6
mero lO, de Madrid, sito en la calle
de Alberto Aguilera, número 20. se
gundo, a cl'll'brar juicio de faltas nú
mero 828; bajo apercibimiento que.
de no hacerlo, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

5.687

LOPEZ ~HCARRO~, Antonia; hiia
de Antonio y Juana, de treinta y eua,
tro años de -edad, casada, natural de
Madrid, domiciliada últimamente en
la calle de Pinos Bajos, número 21 (pa
tio) (Tetuán de las Victorias), se la
cita para que el día 26 de Noviembre.
y hora de las cuatro de la" tarde, com
parezca ante el Juzgado municipal
número 15, de )ladrid, sito en la calle
del León. uúmeros 40 y 42, a celebrar
juido de faltas número 451; bajo
apercibimiento de pararla el perjuicio
Q que haya lugar.

5.688

MAORTUA LAMBERA, José Maria;
condenado por lesiones; comparecerá.
en término de cinco dias, ante el Juz
gado municipal número lO, de Madrid,
sito en la calle de Alberto Aguile:-a.
número 20, se~ndo; baio aperci.bi
miento de ser declarado rebelde si no
lo verifica, cuyo expedi-enle está se
ñalado con el número n2 de 1934.

5.689

MARTL'l' SANCHEZ, Norberta; eon
denada por lesiones; comparecerá, en
término de cinco dias, ante el Juzgado
municipal núm'ero 13. de Madrid, si·
to en la calle de Belén, número 2,
principal; bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde si no lo verifica,
cuyo expediente está señalado con el
número 678 de 1934.

5.690

MORE~O HER.."'l'ANDEZ, Juan; de
diez y siete años, soltero, natul"al de
Barcelona; domiciliado últimamente en
la carretera del Este, número 81, cuar
tos de doña Lola (Vicálvaro); compa
recerá el día 23 de Noviembre. a las
once horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, de Vicá!varo, sito en la
carretera de Aragón, número 36, a la
celebración del juicio de falta·s núme·
ro 8 del corriente año, por lesiones,
contra el mismo, debiendo concurrir
cun los medios de prueba de que iu
tente valerse: apercibiéndole que, de no
hacerlo. le parará el perjuicio co-osi·
guiente.

5.691

MORA GO~1EZ, Pablo; cuyo actual
domicüio se ignora. se le cita !p.ara que
el dia 27 de I"oviembre, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal nUmero 10, de :\Iadrid, sito en
la calle de Alberto Aguilera, número 20,
segundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 698; bajo apercibimicnto que, .de
no hacerlo, le parará. el perjuicio a que
hubiere lugar.

15465
5.692

NIETO DAUNIQC"ES, Ignacio; eon
denadopor lesiones; comparecerá, en
ténnino de cinco dias, ante el Juzgado
municipal del distrílo de la Universidad,
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de Madrid, sito en la calle' de Alberto
Aguilera. número 20, sl'gundo; ll3jo
ap~rcibirniento de ser t1l:clarado rebel
de si no lo verifiea. cuyo expediente
esta señalado con el número ;';6:l de
1934.

5.693

üLIYER GARCIA, Jos¡;: cuyo actual
domicilio se ignora, se le ("i la para que
d día 20 de l"o,... icmbre, :Y hora de las
dii:z, comparezca ante el Juzgadu mu
nicipal número 10, de )Iadrid, sito en
la calle de Alberto Aguilcra, número
:!O, segundo, a celebrar juido de faltas
nl"uncro g;i;j; bajo apercihimiento que,
de no llacerlo, le parará el perjuicio a
que hubjere lugar.

5.li94

onTEGA CISTA. Rar~du, y .1 uana
Ortega Císta; cuyo actual <lomicilio se
ignora; comparecerán el día 2.1 del mes
de 1'0\'iembre, y hora de 1,1S diez, ante
este Tribunal municipal de Chamartín
de la Rosa, para celebrar juido de fal
tas que se sigue por lesIones contra las
mismas.

5.695

ORTlZ MÚLER.-\.. Francisco; don.ici·
liado últimamente en Carlagcna, se le
cila para que el día 2i de ?\oviembre,
~. hora de las diez y seis, comparezca
ante el Juzgado muaicipal número 13,
de :\ladrid, sito en la calJ~ dt: Bclen,
numero 2, principal, a l'eldJl-ar juiciu
de hIlas número 554; bajo apcn:ibi
mienlo que, de no hacerlo, le parará
el perjuicio a que hubiere luga:-.

i54ü4

5.696

PEREA :\IARTl~, S:1turnino; hijo de
Román y de ~laria, dc'\'cintitrés años,
soltero, vendedor, natural de Mirafio
res de la Sierra C~Iadrid); domiciliado
últimamente ca la calle de Dolores So
¡ydia, uÍllnero 3, prind¡;::.l. (P~ente de
\'allecas), se le cita para que el día 26
de ::\oviembre, y hora de las cuatro de
1<1 tarde, comparezca ante el Juzga.uo
munioipal número 15, tic ~Iadrid. silo
l~n la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio <le faltas númerO ;,il;
bajo apercibimien to de parllrle el pel-
¡uicia a que haya lugar.

5.G97

PEHEZ PEREZ, Rosario; domÍ<'üiada
últimamente en la calle de Quintiliano,
numero 4. entre~uelo, se ]lI dta para
que el dia 27 de :\o\"iembre, )" hora tic
las diez y seis. comparezca anle el Juz
gado munkipal niunero 13, de :\ladri-d,
~ito en la calle de Belén, nÚ!llel'O 2,
IJrinciral. a ct+~br3.r juicio ue lalt:ls nú_
mero ti32; bajo aperl,:iLimicnIIJ que, de
no hacerlo, la parará el perjuicio a qu~

hubiere lugar.

5,698

PULIDO SIERR\, Elena: Wlllpurc
cerá el dia 13 de .:\ovielulJrt.l1 a las

nueve horas, ante el Juzgado munici
pal número 1í. de ~fadrid. sito en la
calle de la )lagdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, instruido contra ~Ianuel

Pérez.

5,699

REGUERA LOPEZ, Ildl'fon'So; hijo
de Angel y Prudenci<l, de diez y nue
ve alios, soltero, vendcdOl', natural de
Boco.> lBurgos); domicili:Ido ultima
mente en la calle d~ ::\ico1ús Salmerón,
número 35 rfduán dc las YiL:túria"l.
se le cila para que el dia :!fi de );0·
viembre, y hora de las CU,ltro de la
tarde, CUl;lp~lrezca ante el JUZ~<ltlo muo
nicipal número 15, de :\lad,id, 'Sito en
la caHe del León. númerus 4U y 4:¿. a
celebrar juicio de faltas número 5\19;
bajo apcrcibimicn'lo dc pai'arle el pero
juicio a que haya luoar.

5.700

RODRIGCEZ FERXAXDEZ, ~lanud;
cumpareceni el dia 13 de :\ovie1llbrc,
a 13.--; nuen- horas, ante el JlIzgndo mu
nicipal número 1/, de .:\Iudrid. sito
en la calle d~ la ~lagdalena, número 2:l.
principal, a celebrar juicio de fallas
por le~íones, inslruidu con Ira t:I
mi'SIllO.

5.701

RODRIGCEZ FER:\.-\XDEZ, Pedro.
y Consuelo :'¡orenl,l ~lcregil; l1olllici
liados ultiIlllllilcnle en la calle de
franco, numero 51 (Ventas del Espiri
tu S3n lo); c01uparecerún en el Juzga
do municipal de Yicálv3l"O. sito en la
carretera de .-\ra¡;!ón. númeru :iG. prin
cipal, el dia 23 de Xovicmbre, y hora
de la~ once, con el fin de ce'l'ul'ar jui
cio ¡je fall;,¡',>, nÚILb'o 1:::4 de 'orden
del aiío actual, por lcsiuat's de la úl
tima, a cuyo acto d~beri;n coneurrir
con los l!ledios de pruel.ta de que in
tcn t~n "~¡}erse: apcrcibiéndoles que,
¡Je no efectuarlo, les parará en su re
beldía el perjuicio con~i,wienle y po
dr:::' S2r!C,; imj-'Ul:"<l<l la IllUJtu ue ;i a :l.>
pcset:ls.

5.702

nODHlGl'EZ, ~ic~.sio: riomiciliado
úllima¡¡wnte en esla .... i 11 ¡¡. c<lile de .:\'la
drid, número 4; coraparecl'rá el día 27
de );odernbre, y hora de las diez. ante
este Tribunal municipal <Jc Chamartín
de la hosa p.lra celebrar jl~icio dc fal·
tas que se si:~lle por tU,dos tralos y
wjaciones. hajo el ntlllll'l'O 1~ti del
alio actu:11.

15424

~.;03

S.-\:"iCHEZ Vil.LALTA, .\ntunio; hijo
de Simón y de Hcgin;,¡, de treinta y
cinco años, soilero, jornalero, natural
de Dorox (Toledol, sin dunucilio, ;;c
le cila para que el día 26 de :\uv ¡em
Ul"e. y hOl·a de las cualro de la tardc,
cOlllparezca lInle el Juzgado municipal
número 15, de :\iad¡'iJ, sito ~n la eaIJe
tlel Le:'~n, núlll.:ros 4U v 42. a celebrar
juje io de f:Jaas nÚniCl"o· ~:1::: hi¡jO aper
t:ibin,:e'llo de 1J<ll'urle el ¡,¡crjuil.:lO a
qUe ha~'a lUciar.

5.70.1

SAXTA 'lARlA RA~EDÚ, Petra;
comparecerá d dia 30 Je Octubre a
la'S nueve horas, ante el Juzgado mu
nicipal numero 17, de ~ladrid, sito en
la calle de la :\lagdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de faltas
por malos tratos. instruido contra Leo
nor del YaIJe.

15.166
5.í05

TRES CHOFERES que el día 20 de
Abril ültilllO conducían la camioneta
n úrnero 46.:t'2-)I. propiedad de cron
Eugenio Roblps Figueroa, cuyos ac
tuales domicilios se i~moran; compa·
recerún 1'1 di:! 20 de Noviembre. y
hor:J de las onC1:", :mll' ~tl' Tribunal
municipal d~ Chamartín de la Rosa
para celebrar juicio de faltas que se
sigue ¡JOr dalios

5.706

"ICARiO \'ILLAR, Gre,qoria. y su
hij:* Castora (;lIrcía Vicario; domici
liadas últimamente ~ll la Cues.ta de las
Descargas, cha,"'ola de ladrillo. se las
cita para que el día 26 de !\oviembre.
y hora de ¡as cuatro de la tarde, como
l,areZC:lIl ante el Juz;;;ado municipal
número 1:>. de :\Iadrid. sito en la calle
dcl León, números 40 y 42. a celebrar
juicio de falias número 821; baio aper
cibimicnto de pararles el perjuicio a
que haya lug~¡r.

5.íOí

YILLA BVE::\O. :\laria de la: com
par('("~rá el din 13 de :;-';oviembre. a
l::ls nucve horas. ante el Juzg'3do mu
nicipal llúmem 17. de :\Iadrid. sito
en la calle de la :\b~dalena. núme
oro 22, prin"ip:¡). a c(-lebr3r juicio de
f:dtas por lesiones, instruido contra
Emilio Terccñor.

REQUlSIT( )RlAS

BUJo aprrcfblnllu,to de IU declarado
rebeldes 11 de iucurrlr en las dema
resp(Jn~"bili¡JudeslelJuleJ. de no pre
sentarse los proccslJIJus que a con"
u¡,al'ión se expre.~llfl. en ti platO que
se les fija, a contar desde el dfa. d.
la publicación del anuncio en ut.
paiadlco ofietal J ante el Ju.e% O
Tribllnal que Sr ufl(Ila, le le. cIJa.
llalllu 11 t::mpla:u. t::fLcarudndose a lo
das 1/11 Autoridwles 11 Auentu d.
lu P"licla judicial. procedan el la
busc/1, caplura y conducción d.
a/Jur[/Os. poniéndolos a disposición
dt dicho Jue: o l'ribllnol. C<ln arr..
u/o a IIJs arliculos :> J2 y 388 de la leu
de Enjuici/1miento crimInal, 3.971 11
66~ de la ley dt Eniuicilltlliento mi
lilar de Marina.

i.455

LOPEZ ALFARÚ. Luis: de veinte
3Ilos, soltero, jornalero. domiciliado
úllill13mcn le en la c:;¡lle de Santa Uro
sula, números 5 ~. i, úe ~Iad:-id; com
parec<"l'á eU esle Juzgado. en el tél'-
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CARTAG:&.\'A

lit¡¡rcs. de w~inlitl'és alias de edad, nit
tUial (tI' LlIl'cna. CUYQ domicilio V ge
~,;al yar~dero se ignora, cnya'S señas
se dlel: son: alto y rubio, viste traje
:1zul cbro, gorra a Cl.l;¡r-!l'QS blancos,
z:~p:.llos color, tiene un bulto en una
de las pi('rnns a consec..Jeneia de lIna
q,:~-'¡)l'a¡JLlra; Y. de ser habida. será
pucsto a disposición de 'esle Juzgado
en. el lk¡16sib) municipal, por haberse
aSl n~ürct.:-:do en suto de esta fecha,
d:cl,Hl0 -en la causa número 156 de
1!J34, sohre lesiones.

DaJo en .\rc-hi(iona a 16 de Diciem
bre de ln::¡L--El Secretario, P. H. (ile
giL!(,).- ·EI Juez, Enrique de lturriaga.

JO-15113

l)on Ikrilabé Andrés Pérez Jiménez
Juet d~ imtrucción de esta ciudad y
su partido. '

Por el presente y en nombre del
Estado, requiero a todas las Autorida
tles para Cjuc procedan a la busca '!J'
c;llJt~ra de Francisco Tapia Canela,
de cincuenla y ocho años de edad
soitel'o. hijo ue Juan y Josefa, natu:
ral de ~lo11da y vecino de Marbella
dc profesión jarJinero; José Amat~
Arcos, de treinta y cuatro años sol
tero, gitano, hijo de Diego y Doiores
n.a cura,l d~. Alllama de Almería y ve:
C!TIa W~ (.or:1 rloa, do:níciliado en ca
lh,jón Chinales, harrio Vista Alegre'
t~raneis~:o :'lIma Santiago, de veinte ir
c¡nco :mO:-i, n o.tural y vecino de lluja
lance, hijo de Simón y de Antonin'
Lucas Cons¡:egra Gtrden::ls, de veiuti:
dós años de -edad, hijo de Lueas y
Josefa, natural ~. vecino de Alcaude·
te: An!onil) Expósito de la Cruz de
diecinueve ::lilos de edad gitano' ve
eíno y nuturnl de Córdob~, domi~ilia.
do barrio Yisl:¡ Alegre; Pedro Soda
no Leún y h-anciseo Domínguez Gar
cía, ignor;indos~ las circunstancias
personales de e~,tos dos últimos, los
cnales se evadieron del Depósito mu
nicipal de este partido, en la noche
del 10 al 11 del actual; poniéndolos
a mi disposición en el Depósito dicho
íJues así lo ten/.!o acordado en el su~
ffi:lrio qtk instru)'o llor tal motivo ba
jo el número 170 del corriente ~ño,

Dado en Baena a 13 de Octubre de
19:~L-EI Secretnrio judicial Antonio
Jim{'J~"" -El Juez, Bernabé Andrés.

J0-15114

Don Josb ~taría Gonzúlez Diaz Juez
de instrucción de esta ciudad' y su
pnrlido,

Por el pre~ente se dejan sin efecto
las requisitorias IJublieadas en el Ba
le/in 0fil.-inl de esl3 provincia eon fe·
cha 5 dc F~hrero úHilllo y en la GA
CETA DE :?IIADHIO con fecha 15 del mis
mo mes, página 300, por las que se
llamaba a prisión al procesado por la
causa número 174 de 19~~3, sobre aten
tado, Tomás ::">Iunuera Peria~o (a) "Za
pntero". de -cincuenta y siete años de
rdnd, h:jo (1(' ,To<é y de Juana, casa.
do. n~tural de Lorc:I y vecino de Caro
tagl'na" con domici,jio en las cUevas
d.e Los Dolores; toda vez que el moen·
Clonado procesado se halla en liber
tad por esta causa por haber sido com"l

ARCHlDO~A

concurso J(. tr::lslad,) P:11':¡ pron:er la
Seci~!.aría en pr()i~i(',!:ld lid .Juzgado
lllUIllC1P31 de Fuenle }J;':dl'n. I¡erlene
r:cnte a In calegoría e ch, las eslable
(':d:1~ pOr el Decreto de 31 de Enero
de ('ste afio por f3lt:l {';e aspirantes,
se ufluneia la pro; iS;"'1l de dicha Se
crel;;ría a COJ1r.Uf.,O libre ccnforrne a
!:Js disposiciones ¡:(' la ley o:'''única <Id
P ' . l' ,.,(}l.e, Jtll Icl31 Y ,k;::Í!~ cm~:¡J:em('nla·

rias P"I" el pla7.!! de qutnc(, clias. a con
lar desde el siguiente al en que el pre
~l'llt(' se pu]¡i¡q,:.e en b G,\CETA m: ~l\

I1R!!J. dthjenuo, los que se estim,~n eon
derecha a tr)l11ar J,:l:-Ie (·n este c'.'n
{'¡¡:-so. pr"l:se'1b!" !':;.s so]idtlJdcs a{'om
pnñad:Js de C('l't::¡":lciolll,'S ,i('¡ acta de
n:lc¡li1it'n~[l, d~ !m('!l3 cnnrlucta v de
carecer de :mt('('I'{!('llles Henales (.xpc
(li,!n ¡)(Ir el Regi_,l,n Cen"lra] de P<:'11a
¡jos y Hebcldes, :ílt::o ole aptitud y
cu~nh,s ¡]m.:u:Ylentrs e:;tlim,n necesarios
:';l'r.c~itati\'()s de otros méritos, cuya
so]¡c;tud :r doemTIt.'ntos cle!)crán pre
sent3r dt:bid:l1nenk n'int('gf3(lo~ y le
f.1allL:.ldos 105 qne nel'csit('n d(' esle re
quisiln, dentro lid rdel'ido plazo :tIlte
el J uzg,ldo municip,11 de Fuenle Pie
dra.

D:lllo en Antequ',T:I a la de Octubre
d.e 19:H.-El ~ecr('tari(¡. :,Ianuel Pérez.
El Juez, Juan .-\nl~mio C:!bez2s.

JO~1:í111

Don .f¡¡nn Antonio C¡JJ:,;':l,; Hr;tlll.'ro,
Jll':Z de primc'ra ir:s!anc;a de ('si:.: ciu
da j y su p3xti(~().

Habiéndose dcc!:lrado desie:-to el
concurso de trnslado TIara provcer la
Sccr~t.ari:1 en propiedad del Juzf.(iHio
mUnIClpal de HumiJlndero. pert(':1~ien

te a In cut€goria e de las estalJiecidus
por el Decreto de :H de Enero de este
aiío por falta de :lspirant(:s se 3:mn
cia la provisión de dieha 'Secretarí:l
a concurso lIbre conforme a las dis
Jl0s¡cion~s de la lf'j" orgúnica del Po
der judici::11 y den-:',,; comp]er:H:ntarias
por el plazo de G,¡¡'l~·.e dius a contar
dcsde el siguiente :.:.1 en que 'el presen
te se publique er:. 13 GACET.\ lJE :\1.'\
ORlO, debiendo, los (,UC se estimen con
dcn-ello a tornar ¡,il'tE: en este con
Ciln;,",. presentar sus solic: ludes acom
pañadas de ccrtifk¡¡óones <Id acta de
nacimiento; dI! buC'n3 <'onnllcta v de
c~r('cer de al1tr:~'I·.,l'·ntc;.; pemiles cxpe
(llda por el RegIstro Cenl.<!1 de Pe·
nados y Hebeldes, título de aptitud y
cuantos documenlos eshnell necesarios
acreditativ-os de otros mel'itos cuva
solicil.ud y documentos debcrán presen
tar~e debidamente reint...grarlos y le
gal>zados los que necesiten de este re
quisito, dentro del re~cl"ido plazo, :mtc
el .Juzgrldo munic'ipal f!e Humilladero,

Dado en Anteqt!~'ra a 13 de Octubre
de l!.l;¡~.-·-El SC('!'C"~rio, \h~LIC'l Pérez,
El Jut'z, Juan Antonio Cabl'zas.

JO-lj112

Don Enrique de Iturriagn y Aran
ca, Juez de instrncciún de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades tanto civiics co
mo militares :r demás A~entes de la
Policía judicial, proc('de~'~n a la busca
y p'eI'secución de Juan }larLínez Bor-

JO-15H2

ALGECIH,\S

AL:?IIEIU.\.~;\LDIE:\'CIA

,Anexo úD.ico.--~Pú~ina 170 G .'\O\·I·ell),b~¡'L'"', l(.·}.')')~1 (·.;::cc',,',),' ':,' ,'.,' 1 ,- '. "lO__________.. _'-' -;- -'-- , 1 , ~__-__ ftL'. _11 u\ ti ,,( t.--_ oj !JI~:. i)

mino dr qu;nl.) di.:J, a s('r ,,'ronnci- ,
I l .... , l' I<'0 por .r, .\i~ (,;/:0 fnrf'!1~(' :.' pl'~.,br

dc('l~!·:lf:!"n. ¡,ti,''; así bt;i :lc')i"(\ado I
en dIJip,cnd:!s qtH' SI' sigue!1 ¡.or lesio
nes del tn ;s::::-; L;;':{: I dl>~(' p:-('~l'ntc I
que (:',te r,:"frr;e!() .lP;~;':lrJ" ('sr. Sifua-I
do en 1:\ C:I:'rrt<:1'3 d(' ,\n,¡;ún, núme
ro 3G, p:-jj~ejl):j:. (\"':lLts lld Espiritu
Santo.) j'

150Gü

1

D{)TI Juan Antonio C~heza.s Romero
Juez de primera in.stancia de esta ciu~
dao y su partido.

Habiéndose dcclar~do desiocto el

_ Don ~~id:-r) Po nS!) B:1!Tios, .be7. de
lll"trucr]on dd Pi' rli(!o de Aheti;as,

Por med:n de la presrnte. rUt>go a
las Autoriehdes y orr\(,'!1') a los A'1.!en.
tes de la Polici;¡ ,iwlici::il. l)roeelh~nJ
1:1 busca y ¡'C'scate de u'na burra de
ocho años, pelo pardo lTt!Z,)do, con
rastra, tina TlH'h::. ¡Jelo nptr:-o. ~eJ:Jr!a,

asegurada en la CO"':1p~ñia Fh:'x _4.;!ri
cola, hoy \h!N'li::¡]: l::-tr:'! C:. númHo 4,
cGlocado en la Ci1r!rJ':"l izquie:-!"1n; hie
rro particl1hlr nI número 6. tah1a Clle
Ilo izqnierd<1 rlr h misma. ;)1'Op!('fl.1d
del vecino de T·,rifa .hl::m Herrt>,a Ro
mero, des[)n:-c{'id0<; del término dehe
sa de La H'l!1:J. té'r:nino de Tnrifa. el
dia 1;; de ScpticmhrC' último v :l la
detclH'iónr1(·. lo:; .,¡11lol'e,; del h;cllO y
posefllores 11",!.!li?l,flS, 11m", a::1 lo ten
roo nC"orr1adQ ¡>n PI :-;:ttl1arin r:¡W in5
truyo con el número 25! d( I ÚJ:H, so
bre hurto,

Dado en A!~cciras a 9 de Octubre
de 1934.-El Secl"eta:-io, P. lI., Se~is

mundo ~¡ar'tfncb. - El Juez. Isidro
Raso.

Don Francisco Yúfer:l Hernández
Juez de ins.lrucciÓn de! distrito de l~
Aurliencia, de Almer:a.

Por (':1 pre,("n!e se cita. llama v em
plaza al proces1 r]o Eloy' SerranD Gó
~ez, de ,"cin lisiete años, hijo de Fran
CISCO y de :\Jari::t, r:lsndo, natural de
Jerez d~l Marquc'\,¡jo, partido de Gua
dix. 'provincia de Gr:1:1ad:¡ ,'cdno GP.
Pedro ~f<l~tíne7., ~serrado;, para qu;
en el trrmH!O de di~z días se persone
::mte' este J.¡zgl1do p::ra responder ("0

mo prüccs;Hlo en la causa número 21í
de 1933, sobre eslafa; al J1,ropie) tiem
po se ruega y encar¡;~1 a todas las Au
tl?r~dades y :\gen!es de la Policía ju
dlC!~l~ I?racedaJ;. a sU: Lusca y caplura,
pomen-101o a ('lSPOSlCiúli de! ilustrísi
mo sc'iiGr Presidente de esta Audien
cia provin('i31 en la C:írcc'l C:c esta ca
pib¡.l r10r expresada' caUS<l.

Dado en ;\ lmeda a J8 de Octubre
de 193~.-EL Secretario, Eduar'l'O Váz
qllez.-El JU\?Z, Fran;:jseo YÚfera.

JO-15109



, ·1 '1 ~'d ...' . '..l10b~lC('ta <. e .l a<..rI .-.' um. ..> 6 Xoyiernhrc 193-t \. .' P" }-1"nexo un~co.- -;J:.')na ,

¡¡fe;! d ido en los beneficio... de la ley
de .":I1ni",tía tic 24, de Abril último.

y liara que Len:';:l cum¡)limiento lo
!!('o¡"(J:¡do, en cumplimiento de .~arta

üi"d('r¡ de la Audiencia provincial de
~hl re in. se puhlica el presente.

D:Hlo en Carlagena a 14 de Oclubre
de HJ:l1.- -El Sec:ret:lrio, Francisct) Se
r:';¡,-~El Juez, José :'Ilaria Gon1.ález,

JO-1;-¡)23

I)"n Rafael González de Lara y }Iar
t:w'z. JUl'Z de instrucción de est'3 vi·
lb y su p:'lrti do.

¡';r l'1 pre.senle. ru<'go a las Autori
rbd!'s ci·.-Hes y mililares y Aentesg de
L: 1'(Jjieia judicial, disllong:m se pro
l"cd:l ~¡ la busca de una mula lechar de
5/::S I:I~SeS, tordilla, sin ninguna otra
seii:il ni hierro, propiedad de Cristó·
ktl l:rlJ:lI1o :\a\"as. \"ecino de esta vi
Ii:l. y que fue substnlÍda en la noc:le
del :- al 9 del actuai de terrenos del
c'Jr¡ljo "BL:l13ZUrera". de este partido,
y II Ti a vez hallada se pon drá a disposi p

clún de este Juzgado ('on la persona o
IJer~onas en ouyo poder Se halle, si no
:Jl"rC'(li~a su legitima adquisición, pro
ecdi~::ldose t'\IulJién a la busca del au
tUl' o aulores del hecho. que del mismo
mo\lo se pon drán {l. dispüsición de ('s
ic did,() Juzgado y en la Cárcel de e!>le
p;~r~jJ.j.

!J'ldo en Castro del Rioa 17 de
Oc:lllbre de 1934.-EI Juez, Rafael Gon
z,'::ez d'; Laru.--P. S. )1., el Secretario.
:llJllUcl Suravia.

JO-15125

CASTL"ERA

Don José -,'Icúntaro Sampclayo, Juez
di' instrucción de esta villa y su par·
tido, .

Por el presente. ruego y encargo a
t'ld::s ,as Autoridades. asi dvilcs como
n¡iElares, y Agentes de la Policía ju
t:!l:'ial <.le la ::\adün, procedaa ~ la bus·
ra y rcsca:e de una gallina, tres po
1111S, un gallo y lre;; arr()vas de uva que
en b noehe del 11 al 1:! del actual y
vio;r:nt{lI1do la puerta de la casa cncla
\'~!d:l en la linea "Rineon Porquer!)".
ti';-mino muni'l"ipal de Zalamea, fll~ron
sulJU-::,idas a ~lar.uel )13la Tena, las
que, caso de Sel" halJidas, serún plles
bs a dispusie¡ün de este Juzgudo, jun
la;llcnie con la persona o personas en
cuyo podl'r Se cnt'uentrt'n, si en (>\ acto
no ju ,tlíie:m su legitima auquisiclón,
así <,-omo también ruego y encal'go se
¡,,'(:ccda'3 la busca y detención del au
tUl' o autores del hecho, que, de ser
habiJos, serán PUI~stos a disposición
de este Juz.;ado con las seguridades
u)l1\'("nicntcs, en mérilos del sumario
que instrayo bajo el numero 162 del
c~¡lT¡ente año, por hurlo de dichas
"\"es
< ij:~Jo en Casluera a 17 de Octubre
d~ HGL-El Juez, José Alcúntara.-EI
SCI..'I'i:'arÍo, Jesús Crespo.

JO-15126

CAZALLA DE LA SIERRA

Don .Jú~é :\Iartinez Sánchez Arjona,
J:.ll.:l de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
!\)ll::s bs Autoridades y Agentes de b
l'oIkia judici:..l, procedan a la busca
y rescate de 10 que al fin!iil se expresa,

de la propiedad de los que también se
indican qt:l' fué sulJstraido I:l noche del
:!1 a! 22 del pa'<H.!() IIII~S de Se]Jtiembn:
de la finca "Los Alamas", término de
Alm3den de la Plal{l. y a l:t d~tención

del autor o autor(!s de! hecho o perso
nas en cuyo poder se encuentre lo
substraitlo si no acreditan su legitima
adquisición.

D:;do en Cawlla de !:l Sierra ~ 18 de
Octubre de 19:3-t.-EI Juez. Jose ~l<Jr

linez de Arjona.-EI Secrela rio, ilegi
ble.

Resefw de lo substraído.

en mulo de cinco años, lalla 1J3
rnctror, más de llIarca. capa castaiio
obscuro, y la cabeza algo color<ld'l, he
rrado de 1:15 cuatro patas. hl1l:1res l.>1 an
co!> en los codillos. hierro ue El :Fé
nix AgrÍl'ola en el anea iZfJu ie;-tla, n,
número 1, cüj~a de la ¡¡.ano izq:;icl'da,
propi~dad de :\Ionso C,¡slro.

A jüS(' ).~uñoz li:1S:'I:l. un mulo de
trece años, de fil3rca, jido castaño obs
curo más oien negro herrado de l;¡s
cuallo patas. marca S, T. Y el hierro
de la CC:Jlpailia El Fé'nix A;.:rtcGla en
la ta:Jla izquierda dd ('lIello, pelo.,;
blancos en los costilbl'l's y cinchera,
cicatriz del arado en lo,> brazuel<ls so
bre la part~ alta.

A Antonio Rarn'ra \'úzquez. un mu
lo capón de tI'es aLo",. al:;:ada 1,4:!, pe
los negros, morcillos. lunar hlanro en
el jamón derech'Ú y otro en 1Il p¡¡letilla
izquierda, bOlJuinl'g,o, lJ:erro de la
"Cnión Gal!adcr¡¡" en !:I llo1ga dere
cha, asegurado en dicha Comp~lñío.

JO-l;.l:!7

Don José ~Iartil1ez Súncllez Arjulla,
Juez de insll'l,cdón (j,. <",te p:l:'1id(¡.

Por el l)r~"(~11k. I'U<~() y en('argo a
todas las .\utoridades y a los Ag::nles
de la Policia judici:ll. proccdan a la
busca y rescate de lo '1l.:e al final se
expresa, de la pn)lljef\:\11 de !¡)S que
lambii'n Se im¡i('a,l. qlle fUl' substraído
la tarde del 3 dd p¡b:~do mes de St'P
liembre de la finca CadJallido, tér:ni·
no de ~a...'as de la CUlIcepdc':n. y a la
detención del autor o ¡¡ulures del Iw
cho u person;Js en l",,~ ti I",J"r s;: i.i1

cuentre lo sulJstraido, si 110 acredita
su ll'gitima aüepisiciún,

Resella de la substrado

:\lulo capón, alzada lA;) metros, {'a
pa rojo, raya cruZ¿,U:I. calzado de las
d-os manos, p'Jn ta de ea bos ne;,:ros, con
el h¡el'l'Ü El Ft'nix. de la proI,i ...d<lu de
José Bermejo Oli\-er.

Dado en C3zaHa d~ la Sierra ~ 1S
de Octubre de 1934.-EI Secretario,
.\íanuel Cid.-EI Juez, José :\Iartinez
Sánchez Arjona.

JO-151:¿8

Don José :\1artínez Sánchez Arjona.
Juez de instf>ucciún de es le partido.

~; 01' el presente, l'lJe,~o 'J en eal'go a
todas las Autoridades y a los Agentes
de la Po,licía judici¡¡I, proccdiln a la
busca y rescate de lo Que al !lnnl se
expresa, de la propiedad de los (¡tle
ta:,~!Jil-!l Se inc!ie¡¡n, que fué substl"aido
el 11 del pas;.¡do Septiembre de :\laja·
da del Castaliu. términu lic El PeGro-

so, y a la detención del autor o n::to
res tlel hecho o iH~rsun::s en CllYO ]10
der :---t' ~·~lcn\.'¡·;tl·t' ~o ..;~:~ :~.~~·;,:dl'. ~i no
acredit[lIl su leeitima :;r!quisi('iúll.

Resnlor dt' i(J ,~¡:b:;tr(1ído.

)Iulo capón de ....einte ailas, alzada
1,4·1 1\1l'lr";)S, n ,~r.)_

Otro llIulo capt"m <.le doce :liios. al,
zada l,-I!.l ml'lrus, casl;!;~¡(J obscuro; y

en mulo de tres ailus. alz:h!a 1.-15
m-ctros, (·é1st:.lfio, de l:t jl:,opiedad de
Fralh'isl'o (;;¡ja Jimér:cz.

Dado en Ca:;:alb r::e la S!..::'ra a 18
de U('lu~re de 1X; l.-El S-r.'l'retario,
~lanuel Cid.--El J:.wz, JilSC :\Iartinez
Súnchcl ,\rjona.

C.\..ZoRL\.

Don Fl"llnl"ÍSl:O de P:ll:J:.¡ José Yall'ra
y S{¡jnz de la :'\[;¡ZU, JU~l de in.stru,c
ción dé esle partido.

POI' le presente, ru('~o y encargo a
ladas la.> Auloridades, ;J.'; ci .... iles CI.>lnO
militares y Agenh:s <.le la Pulicia JU
dicia!. pl'ocedan a la Lu"'ca y oeupa
ciún de un mulo vallo. ('cr~ado, menos
de la marcu, un poco chalu. ¡'o,zadura
pctIL:cJa en l:J parle de hs rioones. el
qtle Iie .... II júq"ima de material negro,
('on fl'ontilera blanca y aplirl'jo dl:
jail:l:J con ,ltaha 1'1',; nUI;\'O. rubado ell
la madru:l.llda dd 12 'Iel actual en la
ald{"¡) de Ül:ITunchel. término de huc
la, prllp¡et!:Hl de P,'dl'O :\lufioz Rodri
g1~:ez. ,-1 que de ser habido, sed, pU('~

to a di"posición de este Ju;~g<JrIo. c')n
los tenedores ¡le;~iUmos, :¡si cOlno los
autores del hecho.

D:Juo ('n Cazarla a 1l de Octuhre de
19;{4_-EI S(~~rdar¡o. D:t'.'w :\aq.ll"rCle.
El JelC7. FnlllL'isl"fJ Yakr:l.

.10-1;:'13U

GA:>\}) ESA

En virtud de lo Ill:mrl:l!lo por el se
ñor Juez de in~trul'e~¡'n ej::i-ri('nlc de
este partIdo. en providencia de esta
fecha. dictada en clllllplimit.'nto de
c:!rla ord('n d~ 1:1 Sn!lel'iorid:ld. dima
nante de la C:lu:-;a nÚ-Illl'ro 28 de l~l:l~,
so.bre tentali\'<\ de robo. contra .losé
(;¡¡ \"idal, titrlnle¡li:¡do últiman'en(t:' t,;n
Yaknel:!, C'¡¡ilt~ Slil. Luis. nÚ'il¡:rn :2!/.
pisu priment, y cuyo :,('Ít':![ II:IL¡:!¡'lll
se cl¡;:'l'onul'e. ,"e cita por la pITSl'llt~

al expresado prnc(':-::do. .Jn,~I·: (;¡¡ \-i
(hll, pal';¡ quc ,el d,¡ :2~ de :>\o\'il'lIJiIl'e
prúximo. y hora dI' l:ls diez y I:¡('d:a,
C(,l"tlpa;,'Ze:l :Illl·e la :\t·(\ieneia ;)\-(1\';11

dal l:e Tal-ra,~t:na. :11 acto ¡le la l:('h-

braci,'m dd juicio ora) de la (~xpf('saua

caus:l: b:ljO :¡pereilJimi('tltn U(" se'- {k
dlll'ado rcbe i ele y pararle el perjuicio
en derec!l'Ü {'orn~sJlond¡ente.

G:\lldesa. 11' de O('~ll1>re de 1934.
El Sccl'ct:.:rio, Carlos Colomi~s.

JO-l.:i13!

1:.. F.\:>\TES

Don :\b:mel :\ll'sa Hol~w<lo, Ju"z de
primera instancia de kiantes y su par
tido,

Hago') i'nber: Que no hr.hicnd'ise pre
sentado aspirante alguno a l;¡ pinza de
SecN:'tario suplente del Juzgarlo mu
nicipal de esta ~iu{1ad al roncurso anun
ciado con fecha 9 de :'>Iayo último, se

1 am¡,nda dicha vacanle a concurso JilJre
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para ser provisic:.t con arreglo 3 la ley
Orgánica del POdN" judicial r disposi.
ciol1l€s eomp!emen tari:ls, lJor termino
de q'uinee días, a el)';] t~r desde la pu·
blicacillll del presente ('dicto en la
GACEH. la: ~I.o\DRiD y Boletín Oficial
dE" (~sta pro\'i,win_

Dado en Infantes ~ 1 de Oduor~ de
1934.-EI Secretario, :\!anucl .\Ior~no,

El Juez, 11an;¡oe] :\icsa.
JO-15135

LEON

Don Enrique !~Iesia~ Gómez, Juez de
instrucción de esta ciudad de León y su
partido.

Por el presente mandamiento. ruego
a t<X!as los AutoriJ3des y en('argo a
los Agentes ele ~a Polida judjdal, dis·
pongan la busca y ocupadón del Sl."IDO
"iente que lUego se dirá, substraído en
la tarde d.el día 3 de ·Im; corrioll"tes en
esta capital a Florencia Aller Gonzá
lez, vecino de Grulleros, .poniénd()lo,
caso de ser habido, a disposición de
este Juzgado en unión de la persona o
personas en cuyo poder se encuentre,
si 1l1!O acreditan su legítima adquisición.
Acordado asi en sum:¡rio <rae instruyo
con ~l número 244 de 1934 por tal he
eh().

Semoviente substraído.

Un caballo como de unas cinco CUS'l"

las de alzada, pelo castaño, crÍlll recOr·
tada, herrado de las cuatro patas, y un
aparejo.

Dado en León a 17 de Octubre de
1934.-El Secretario' judicial, Valentin
l'ernández.-El Juez, Enrique Iglesias.

, J0-15138

MADRID-JUZGADO NUMERO 15

Don Ignacio lmfa.ntc y Pérez, JUleZ dc
primem instancia e instrucción núme
ro 15, de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo
al procesado GETmáll Palancar Lozano,
natural de Madrid, hijo de Semfín y de
Anadeta, de diecisiete años de edad,
soltero, Itbamista, que tuvo su domicilio
en la calle del Olivar, numero 46, el
cual Sí: hal~aba int~rnado en el fiefo.
matorio de :"Ilenor...:!;, sito en Caraban
chel Bajo, bajo la custodia del Tribu
nal de Menorcs, ¡j .• esta capital, de cuyo
Establt.-cimit:lllto :,~ fugó hace unos tres
meses, ,para qll<: en el término de diez
días, cQ;ntados desd~ el sigu1c-nte al en
que esta r{~qu:isi¡oria Se inserte en la
GACET,\. DE ~,!Al)H:0, comparezca en mi
Sala-audiencia, sita cn el Palacio dc los
Juzgados, calle del General Castaños,
con el objeto tie He-.-ar a efl'eto su pri
sión provisiunal cOIllt.:::l.::.ada, decreta
da en d dia de hoy en sumario mime
ro 158 dI;. 1934 por robo; apercibido
que, de no verificarlo, será dcclarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego )" encargo a
todas las Autoridades y ordeno B los
Agentes de la IFolicía judicial, 'procedan
a la busca <lel expresado procesado,
cuya,:; señas 'personales se ignoran, y
en el caso de ser hl-1bido, lo pongan a
mi disposición cn la Cárccl de esta ...a
pita!.

Madrid, 19 de O::hilire de 1934.-EI
Secretario, Xicolás Cortés.-El Juez, Ig
nacio lnfoante.

14-15148

N"AJERA

Don Elisardo Sotés Errazu, Juez de
insirucciú:n dela ciudad de Xajera y su
partido.

Por el presente edicto hago saber;
Que en ,.. irtud de lo acordado en suma
rio que instruyo <:on el número 60 de
este año por robo, ruc-go a L1as Autori
dades y enos,rgo a los Agelutes de la
Policia judicial, se proceda al rescate
de los efcctos que luego se dirán, subs
t'raídos en los úl timos días del mes de
Agosto ..le este año del edificio que la
Sociedad Hidroeléctrica da ~ájera po
see n termino de Cárdenas, y()niéndo
los a disposición de este JUZlgado, de
ser habidos, así como las personas en
cuyo poder fuesen hallados, si no jus
tificasen su legitima adquisición.

Efectos.

Un juego de trocolas.
Lcaa manta en mediano uso.
l;na fuente y un tazón de porcelana.
UI!1' cuchillo corriente.
Dado en ~il.jera a 17 de OCtubre de

1934.-P. S. M., el Secretario. Angel
P. Yilla.-El J.uez, Elisar-do Sotés.

JO-15147

NAVALMORAL DE LA MATA

Don Antonio Villa Estévez, Juez de
instrucción del partido de Ka,'almora!
<Le la ~¡ata.

Por la presen te requisitoria se cita,
llama y emplaza a Manuel Mediarvilla
Corona,. de dieciocho años de edad, de
estado soHero natural de Zarza de Gra
nadilla, hijo de Lueas y de Maria, ve
cino de Hinojosa del Duque, de oficio
atDhulante, a fin de que se presente en
este Juzgado, dentro del término de
diez dias. para recibirle declaración en
la causa que se instruye contra el mis
mo por el delito de hurto; bajo aperci
bimiento que, de no COlllIParecer. será
declarado rebelde y le 'Parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez eneargo a todas las Autori
dades, así civiles como militaores y de-
pendientes de la Polieia judicial, pro
cedan a ,la husca y captura de dicho su
jeto, conduciéndole COü1I las segurida
des debidas a las Cárceles die ~ta villa
y ,a disposición de este Juzgado, si fue
6e habido.

Dado en 1'avalmoral de la Mata a 17
de Octubre de 1934.-El secretario. He
lioo()ro Garda.-El Juez, Antonio Villa.

J0-15U8
OLIVE:"ZA

Don Antonio Lena Lópcz, Juez de
instrucción de esta ciudad de OliVe'l'l(l;a
y su partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades, asi civiles como militares
e individuos de la Polícia judicial, la
busca y rescate del semoviente que
luego se reseña·rá y que fué SUDS

traído de la finca Carrascal, ténnino
de esta ciudad, el dia 18 de Septiemrre
último, propiedad del vecino de esta
ciudad D. Carlos Gómez, cuyo semo
,,,kn te, CaSO de ser habido, sera opues
tos a disposición <te este Juzgado jun
tamente con las personas en cuyo po
der se -encuentre, si no ,acreditaren su
legítima adquisición}. pues así lo tengo
acordado en el sillIlario que 'Se instru
ye en este Juzgado con el número 195
del corrmte año sobre h'Ul'to.

Reseña.

Cerdo negro, de un año. de unas (10)!>

arrobas y lI1l."dia de peso, sIn hierro ni
señal alguna.

Dado en Qlivenza a 16 de Octubr.e de
1934.-El Secretario. Eduardo ·Zoido.
El Juez de instrucción, A'l1tonio Lena.

Jo-15149

Don Antonio ~na Lópl"z, Juez de
instrucción de esta ciudad de Olivcnza
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, civiles como mi
litares. e individuos de la Policía judi
cial, la busca y rescate <le los semo
vientes que luego se reseñarán 'Jo' que
fucron substraídos de la finca Ejido,
término de Alconchel; substraídos la
noche del 18 de Septiembre último,
propiedad de los vecinos de dicha vi
lla Félix Herrera Scnero, Inocencio
Navarro Laso y Dionisia González: Al
varez; cuyos semovientes, caso de ser
habidos. serán puestos a disposición
de este Juzgado, }untamente con las
person'-s en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditaren su legitima ad
quisición; pues así lo tengo acordado
en el sumario que se instru~;e en este
Juzgado con el númeíO HH del ca,.
rriente año, sobre hurto.

Resella.

Mulo capón, c.~staño, de seis años.
alzada 1,44 metros, raza e~pañola, ase
SC1rado en El Fénix A.gi'Ícola. ldra B,
numero 10 en la nalga izqui~rda.

Otro de cinco años, castaño, alzada
1,47 metros, raza española, !lsegurado
en la misoma Compafiia, I:fJn el mismo
hierro·; ambos ·propiedad uel Jlrim:lro.

l\1ula de seis años, negra, con dos lis
tas blancas en el antebrazo de la mano
derecha, alzada mediana. ~in asegurar;
propiedad del segundo.

Burro entero, rucio, de seis años, ra
bo pelado; en la mano der-eclla, por de
trás, con lunar y sin asegurar; propie
dad del último.

Dado en Olivcnza a 16 de Octubre de
19a4.-EI Juez de instrucción, AntoniQ
Lena.-El Secretario. E. Zoiuo.

JQ-151jO

Don Antonio Lena López, Jaez de
instrucción de esta ciu-dad de Olivenza
y su !partido.

Por el presente, ruego a todas las Au
toridadc.'ó, civiies como militares, e in
dividuos de la Policía il!'d¡';ia!, la busca
y res-cate de los se¡u,'¡vientc)s que luego
se Feseñarán y que fueron substraídos
de la finca La Nava, término de Higue
ra de Vargas, el dia 15 de Se'ptiembre
úllImo, )Jropiec1ad Je José Turrado :o.el
gado y :Manuel León :\Iar!in: cuyos se
movientes, easo de ser habiílo:;, seriln
pueslos a disposición de esk Juzgado.
juntamente con las .pe:-sonas (-a cuyo
pol~r se encuentren, si no acreditaren
su legitima adquisición; pues a!>í lo ten
go acordado en el sumario que se ins
truye en .este Juzgado COn el núme~

ro 193 del corriente año, sobre hm"to.

RescfUl.

-\o de siete años, herrado de las
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JO-15162

manos, con una mancha blanca en el
(;o~i;llar·. al parl."Ccr tn el izquieroo.

~l¡j!a c::\staila obscura, de cinco años.
de r~üs de :si~lc cuartas, herrada y sin
hierro, con u:1:l pequeiía rozadura del
:.¡l¡Jl!;¡rre en el jamón derecho.

D¡,do en 01ivenza a 16 de Octubre de
1Q~·L-EI .Juez de instru¡,óón. Antonio
Ll.'n:l.-El Secre,arlo, E. laido.

JO-15151

D. Antonio Lena López, Juez de ins
tmc{'Íún de esta ciu-dad de Olh'cnz3 y
su p:lrlido.

l'or el present(', ruego y encaigo a
torbs las Autoridaues civiles como mi
libias e individuos de la Policia judi.
cial, la busca :Y r.:scate!:le los serno·
\"1entes que luego se ·reseñarán y que
fueron subs lmidas de la finca Pin tas,
de este término, la noche del 12 del
:.H'luaI, propiedad de los vC{'inos de la
aldea de San Benito D(¡mingo Diaz
Gómez ';i Anto·nio Ac~do González, cu
yo!> sCIDo\-ientes. casO de ser habidos,
seran puestos a disposición de este
Jilz;';:l<lo, juntamente con la persona. en
cuyo poder se encUcIltren, caso de que
no ac'·edi taren su legitima adq:uisición.
}JL1éS asi 1'0 tengo acordado en el su
mario que se Ül>lruye ~n este Juzgado
con el numeru 205 del corrümte año
SODi'C hurto.

Reseña.

Durro capón, de tres años, 1,21 me·
tros de alzada, castaño ~uro, raza
csp'lüoln. asegurado en la Comp~ñia
L;,¡ :\lunuial. con el bierro de la misma
en 13 cadera izquierda, letra B., núme
ro lO. heI'i'ado d~ las manos, propie
dad del primero.

Burranca de diez y seis meses, recia
oseara. lu~era, y en la crin una señal
de cOrte de tijera. sin asegurar, pro
pie¡J~1 del segundo.

Dado en Olivenza a 17 de Octubre
ue 19:1L-m Secret:¡rio, Eduardo Zoi
..lo Pérez.-El Juez, Antonio Lena.

JO-15153

ORGAZ

Don José 11uñoz J' ~úñez del Prado,
.TU('Z Je instrucción de esta villa y
p~ ;·tirlo de Oigaz.

Por el presente h:lgo saber: A todas
j;¡S Autoridadcs y Agentes de la P.o~

I ic:a jndicial de la Naóón, se proceda
a In bU1'Ca y detención del procesado
.\lal'i:lI1ú Le'i)Cz Gúmez, .'end.edar de
<lihajas, cuyas circunst:;lncias se igno~
ran y qlle tuvo su último domicilio en
\Lj¡-id. c.allc Súncbcz Barcáiztegui, nú·
ml';'o 9, y a disposición de este Juz·
[~:'d", por el sllIn~rio número 50 de
l\-l:H. 1>0[' hurto, y cuya prisión se ha
de,.'rda:lo por auto de hoy.

\" por el presente se cita a dicho
Pl'vcesado para que en el término de
di¡:7. dias ('Offi!Jarczca ante este Juzga.
do para constituirse en prisión, serIe
notillcado el autu de pro<wsamienlo y
ue,-:"l:ls dili~c!1cias' bajo aperdbimiento
de ser declarado' en rcbeldia.

D:,¡do en Or;{az a 13 de Octubre de
19:11.-El Secretarío, Angel R.-El
JUI~Z, José Muñoz.

JO-15153

TALAVERA DE LA REINA

Don Pablo Guillén y Guillén, Juez
de p rin¡.: ra instancia de ('..sta ciudad y
su partido.

Por el presente hago saber: Qnc pOi'

renuncia del nombrado se halla ....acan·
te el cargo de Secretario del Juzgado
municipal de esta ciudad, el que ha
de provee¡-se por conCUTSO de traslado
entre Secretario-s de la misma catego
ría o sea de población de menos de
30.000 habitantes, de confornJiJad con
lo que preceptúa el artículo 6," de!
De(~reto de 31 de Enero del aiío ac·
tual.

Los aspirantes deber;Í.n presentar sus
solicitudes, debidamente documenta
das, dentro del término de treinta Jí:IS,
contados desde el siguiente ai en que
tenga lugar su inserción en la GACléT....
DE l\fAoRID Y Bolelin Oficial de esta
provincia, ante este Juzgudo de prime
ra instancia, cuyos documentos debe~

ran estar reintegrados con arreglo a
la ley del Timbre, así como las soli
citudes en papel correspondiente, ad·
hiriendo a las mismas una póliza de
la :Mulualidad de dos pesetas.

Dado en Tala"\'era -de i:l Rcina a 16
de Odubre de 193t.-El Secretario,
i\liguel Alvarcz.-El Juez, Pablo Gui·
llén y Guillén.

Don ,Pabl() Guillén y Guillén, Juez de
instrucein de Tala....era de la Reina y
su partido.

Por el presente, ruego .Y en;cp.rgo a
todas las Autoridades. asi civiles co
mo militares y demás .\~cnte.s de Po
licia judicial de la Nación. procedan
a la buca y ocupadn de los g~r.eros

que a continuación se reseñan. que
fueron robados en la noche del 8 al
9 de los corrier.tes en el pueblo de
Almendra de La Cañada de la pro;lie
dad de Guillermo Re"iejo Bravo, y,
caso de ser habidos, sean puesios a
mi disposición con la persona o per·
sonas en cuyo .poder se encuentren,
si no justifican su legitima adquisi
ción, pues asi lo tengo l'Icordado en
el sumario que instruyo con el nume·
ro 269 del año corriente, por el delito
de robo.

Géneros y efectos robados.

Dos piezas semiretor A. ::'.1.
Una ídem retor 1003, de 36 pulga-

d~<;•
L"na idero íd., Tigre, de 34.
Una ídem íd., ~Ianolin, de 36.
Una hiero, Em.presa Z. de tOo
Una ídem, semica!;tilla,de 30.
Una idern, crudo doble, de 40,
Una idem. Toledana ~1., nÚlll. 10.
Una ídern. Mahón azul, número 1,

Oreguí.
Tres cortes colchón cutí.
Seis pañuelos extra de lo~ negros.
Tres varas pana cordoncillo.
Un par de botas piso de goma, de

caballero.
Otro ídem íd. de suela, para ídí"lD.
Dos pares zapatos a media uso.
Seis pares de calcetines de color.
Cuatro mudas caballero, de color.
Cuatro mudas caballero, Con las ini·

ciales D. D.

Cuatro trajes de ide¡:l (color). a me~

dio uso.
Dos sábanas y euat.o almohadones

con bordado y eü.<:ajl~s, nombre
"Irene".

DOl~e <ID3l1a.; bordadas "l. ·W."
Seis m~das s!:iiora. completas.
Doce toalla~ "1 \V.".
Tres roi!os hijo, tejillo ~n casa.
Seis jl:liitll.dc-; l;e 1:1 C]b~·7.,l. ¡le seda.
Doce id.:m de 1:.1 mano, bordados l.
Dos [l~\llUel-cs de ocho puntas.
Cuat¡-o vc:.;iidos ;]e ,~cora.

Tres almohadas bbnc;:¡s. pequeñas.
Doce pares rle pendientes, unos de

oro (le c.::~L1traYa y el otro dublé.
Do!; sorlij.l~ de p!ata.
Dado ('n T;¡]:¡w,a óc la Reina. a 18

ce Octubre de ln·t, - El Secretario,
~I¡a::lel AiYaret..-El Juez, Pablo Gui·
llcn. JO-15163

VALDEPESA.S

Don Ciriueo Pnhdos Gnrcia, Juez
de iostrli.cción interino de este par
tido.

Por el presente edicto, que será in
serto en la GACETA OE ~L\I)RlD Y Bole
tin Oficial de Ciudad Re:11, .se ruega.
y encarga :1 tocLls las Autoridades y
A;;:entes de lól Policia judicial de la
:\ación pmi::t·dan a la 1usca y re:,cate
de 205 kilogr:lI":lOs de cr.ndcal en es·
pig:Js de .d:1y;lias y de U!lOS rlplante
ros de cuero ~em¡n~le\"o~. (;on inieia
les :\1. C. D., de 1:1 pcrl.:nenl' ia del ve
cino de Torrem.:cvu Bernaroo Castro
Com;xmy, qt;e f('r on suhstraídos la
núch:: ¡Jet ~3 al 21 de Julio último, de
una. era exis,ente en la finca lbmada
~occdal y sitio La Sol:-ma, t~rmino
municipal de dichu ... Jlu, y detención
de la persona o per~()nas en cuyo po·
der !;e enc·lcnticn. ~i no acreditan su
legítima adqlli~iciún, poni;i:nd0las, ca·
so rle ser h:¡hid~s, en tal cOllcepto a
disposi,ión dc este Juzgado cn la Pri
sión de este llartido: pU:.'s ~lsí está
(lc"ord~;dn en el 'sl:mario que se imi·
trllye b~!o el número 138 de 1934, so..
bre huno.

Dado en Valcepeñ;¡s a 19 de Octu..
hl'c ele un L-·El Soé'lTct:lrio (ilegible).
El J t:;:L, Ci1·i~.~o .húacios,

JO-15155

En viriud dt' lo :lCOn1300 por el se..
ñor Juez de instr~¡C(~¡I''Tl i.-:t.:-rino de
e~tc p::lrtiuo en pro','drIo de hoy dic
tn(\o ~n el sUil1~rio ¡~ur:;cro 210 de
19;j!. sobre estafa. a 1;1 CtH:1paÍlia de
los F{'rroc-:llTilcs de :'-lariricl a Zara
goza y a Alil'ani:e, Sc eit.1 por medio
de la presente. r¡ue ser;'l insprta '€'n la:
GACETA DE \L\DRIll Y Boletín Oficial
de Ciudad Real, nI incul;nlrlo en di·
cho sumario, Clemente del Fresno Ca
mincro, de cincu('r:~;¡ y tres arios de
edad. vecino de \'aidc;~eñ:Js o :'>13n2.2·
nares, con domicilio en la calle de
San ~~Iarcos, números 1 y 3, que el
día 1:1 de :\~osto último viajó en el
tren usccllc1cnte1;)3 con nn billete :"e
ducido número 9.912. 3utorizacir.n de
caridall númcro ¡'j.:i2ü; p:lr<l que den·
tro liel tÜl1lino tiC' diez d bs, que ero~

pezarán a correr Y centa.se desde el
siguiente al en que esta cédala apa~

rezea inserta en dichos periódicos ofi~

dales,. cumparezca ante este Juz¡¡aud
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de jn~trucción. sito en J::¡ Avenida de
Fermíll t~nl:in, número ;):~, ul oiJjcto
d¡: ser oÍllo en alt:dido '>un:,lr:o: ¡,re
,'jniendolc (jue, de no vcrilicnrJo, le
lJHr,;¡rá d pt"t'julcio a que hull;ere lu
gar en deI'ccho,

Yaldepeii::ls, 19 de Octuhre de 193·"
El Sccrdario (iif'JjJ¡lej.

JO-151G6

ALC\:\;"lCES

Don Jerónimo )billn Sánchcz, Juez
de in~irucción de Alc:¡iikes y su par
ti uo.

1'or el presente, ruego y encargo a
todas las Autorid~dl:s y Agentes de la
Pulicia judicial. proc('(i:m a la busca y
n ..·'>cale de las rop:ls que a (.'oniinua
<.:ion se reseñan, hurtadas las noche
del 16 del aclual de un layadero sit'lJ'3M

do en término de e.,la villa y Que es
propierlad de los YCl:'inos de la misma
Alejandro Prie:o 01iVC¡'<l, :\latco Ho
m::'n Runos y ::\Ianuel Ga;'eia Perez,
poniéndolas a disposieión L\.' este juz
gado, caso de ser habidas, junta
menlt con l:l pcrsontl o personas en
cuyo poder fUeren el1\'O:1tradas. si no
acrel1ilarcll su legitima proecucl1l:ia,
pues así se tie:1e ::\conbdo en sumario
que tl'amito con el númerO 1i2 de
193{, por hurlo.

Reseña de las ropas.

l!na Sábana de puntilla.
Una sábana casera marcada con las

iniciales D. C.
Cinco súb-anasde lienzo obscuro.
Dos camisas de hombre.
Dos enaguas.
Dos calzoncillos.
Propiedad de Alejandro P:rieto.
Ocho sábanas de lienzo.
Dos pares de calzoncillos.
Una c:lmisa.
lPropiedadde ~Iateo Román.
Cuatro sábanas.
Tres camisas de hombre.
Dos de mujer.
Tres pares de calzoncillos.
Dos toallas.
Dos caml,s.etas.
Propiedad de ::'Ifanuel (Jarcia.
Dado en A!cañices a 18 de üdl:bre

de 1934:.-El Secretario, P. S. ~!., Jesé
Casar.-E1 Juez, Jer6nimo ::'Ilaillo San·
éhez.

Jo-151SS

AL~IER1A-.\l;D1ENelA

Don Francisco'iúfera Hernández,
Juez d(.' instrucción de~ distrito de la
Audiencia, de A1mer~a.

Por el p:-esente, se cita, llama y em
pInza al proceS{ldo Federico Corlés
RiUl3no, hijo de José y de Dolores, na·
tural de Lubrin, vecino ,de :\Iadr.id,
casado, minero :r de tremta y cinco
a'ños. pnra que en el término de diez
dias, se persone ~nte este Jugado paM

ra respcnuer como procesado en la
cau~a número 8,~ de 1934, sobre tC:1ta
tiva de robo; al propio tiempo se ruc
ga y encarga a tOd3S las Autoridact€'s
y Agentes de la Policia jadicial, pro
.cedan a su busca, ponii'ndolo a dis
posición del señor Presidente rle es
ta Audient'ia provincial en la Cúrcel
\fe esta c31J¡lnl, por expresada '{'nUS<1.

Dado en Almería a 18 ,íe Octubre dl'

1nt.-EI Secretario, Euuardo Yarín.
Ei Juey., F:':l.ll:isco lúú::J'a.

JO--15191

AXDüJAR

Don Carlos Osuna Ardizollt', .Juez de
in.,tluc..:ión de al ciudad :y partidu de
Andújar.

Por el presente edicto se cita y
lla:lla al n'nlilentc \' consL.:natario ue
hl expedición núm~ro 6.o5~3 de Alcu·
di;) par<.l H.ond<.l.(or.:pL!l:'s~a de tejido,.:,
cuyos nombn,,;, :lpellidos y dorniei
lir} se i;,:a01';111, jJ~lra que dentro del
lérmino de diez U;:IS COIlliJ3rezcan ano
le este Juz~odo ¡l IIn de rcclbirlcs de
da;·:J.dún, of¡-eci,'nuoJes el procedi
miento con icst¡'llCci6n del artÍl:ulo
IU!} de la lpy de Enjuiciamiento criM
minal. sumario número :H8 de 193"',
sob:'c ['Cho de mercancbs, el dia 16
d~ :\güsio de 1:'¡;H, en 1.1 estación de
ferroearl'ilro.s :\1. Z. y .0\. d~ Espelúy,
vagón J. ¡.39~.

Dado en Andú.jar a 18 de Octubre
de 1~:H-El Secrda¡'io, P. S. :\1., Isi
dro lJ(¡min~ucz.-El Juez, Carlos ()su
n:.l. Anláolle.

JO-1;:)192

AR:'\EDO

Don Juliún Zubirnendi y :"rarce, Juez
de insln.:ec_Hin üe la ciudad. de Arnedo
y su p':!rlilio.

Por la presen~e requisitoria ~. como
COliLj;¡c;lUJJo ed el nÚ¡l'ero l." dd ar
ticulo t;:15 de la lcy de Enj.uiciamiento
criminal. se cil~, llama ~' emplaza al
pro;:c';:.J.do Jusé \"cla 1'dlJ¿lcllo, de unos
veinte alias de edad, de oficio compo
nedor, de hucila esl-:J.tura, pelo caso
ta,"i.o, hijo de I;;~li)el, .sin dumicilio co
noci~D, tuyns dUildS clrcunst:m'cias se
ignol·an, así como ~u actual- paradero,
en el sumario que en este JuzgaJCJo se
sigue COll el número 33 de 11);)4, por
ho;t.:icidio y tenencia ilicí la de arma
de fuego, para que en el térmir./) de
diez di':ls, con lados desde Jd inser
ción de la prc~(;nlc en la G.\CETA HE

MAD!HD ~. Boletín Úlicial de esta prOM
vincia ~. dé: la <le ú¡!encia, coJJlpa ....~zM
ca ante este J Ul.(d..! do, a fin de notill
carIe e~ auto de ¡;rüc('samiento, pres
tar dec]araclón iJllh:·' ... ~uria v eonsti·
tuirse en prisión en l:¡ J:::pú:;ilo mUlli
ciflUl de esta cill(h1d; apercibido que,
de no ,'cri.lica¡·jü, ::;u-ú d.ecl;;rado re
belde y le parará d pC;'juieic a 4.LJC

hui)iere lugar en derecho.
Al IH"opio tie!.lj)lI, rue;;o ~. enC3rgu

a todas las AutOl'lI!.ldcs ci\'ile..; v mi
]it'<l..-ros y mando a todos los :\énle,g
de la 1'olicia juu:cial, IH,):..:e"!a:J. a la
busca y capiura de dicho pm"':esadú,
y c:.;so de ser halJido, 10 pong,m a di,>o
posición dc este .:uzgado en el Depó
sito Illunicillal de c-,ta ciuch:d.

Amcdo, 1i) ,tic Uctuore de l!J;)-L-EI
Secret:lrio, D. S. O.• l-:"colástieu tialin.
El Juez, Juiüm ZlilJimendi.

JO-15l!:l3

BARCELO:\.A.-JL'ZG.\DO ~C\lERO ..

En ,"irtud ele proveido de cstfl fe·
cha, dictauo por el señor Juez de inso

trucción número 4, de In ciudad ue
Barcelona, en el sumarlO número 515
de 193t, sohre hUlto de ur,a cartera
conlen¡pndo 3vO pesetas en billetes del
Banco de E:spaiia, se hace sai>er a los

pnur.:s del dueño de lo sullslr:¡ido
Juan ~';onl"nl';::(;'o Y~llcra, resiJ.cn:es en
Lima (['el'ti), el (J(TedlU que le" C"I.:
céde el artículo 109 de l<.l ley de En
juid.l:n¡enlo c:·i·;]:inal de este país, O
sea que U!1tes del trúrn:tc de caLfkao
ción de la callsa, pueden mostrarse
parle el' ella por med io de Prol:ura.
dor y .\IJog":Hlo que los represen le y
dirija, {f f]n de c.oadyuYar con el Jli
nisterjo público a exi,:;ir las respOi1·
s,:l;lJidadL:s cl·iminales y civiles im.
pulabics al autor o autmes del hecho.

B:J.!"cclona. 19 de Octubre de 1934.
El Secrct~lrio (ilcg¡blel.-EI Juez, da
instrucción, Fnmcisco Eyré YareJa.

JO-15195

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de carta orden de la
Supc:ioridad, expedida en causa nú
mero 3tH de 1G~9, sGbrc estafa, c(mtra
Eladio cie A;';i;;;lin Bochaca, se <.kj:m
sin e1l:cto las requisitorias puLlicad'ls
en la GACETA DE :'1AI>RID y lJoletin úji·
cia/ de la Generalidad de CUlaluria lb·
rn~ll1do a l.l1cho procesado y las órde
nes <..le captura contra el mismo dic;
tadas.

Larcelona, 19 de Octubre de 1934.
El Secrelario (iJegible).-El Juez de
inslrucciul1, Francisco Eyré YoareIa.

JO-15196

BARCELOX A-JUZGADO NU~IERO 7

Por el prc:s('nte, que se expide en mé
ritos de eX;Jediente número 3S de HI:i:l,
sobre cU-llir:llnmdo ~' dcfraudución I;:on
lra Jaime ~lal:ls Ginesla, se hace saber
que se han dcjado sin -efecto las requi
sitorias ;n...bli('~ldas en la G:\CE'1'A DE
:.\I.\Of\m y Bolelin Oficial de la pro
vincia de Barcelona, CO,;1 1'ec11n ~í y ;)
tic Abril de 1933, n:speclivamcnte, (:,a
mando al mencionado Jaime ~1:Itus Gi
n'.:slu, por ha::er sido capturadu.

Bal'Cl"lona. 18 de Üc~ulJre de 1934,
El Sec¡'elario, por D. JO$~ ülsta, J:.;~!n

Brugucl'<l.--E¡ Juez i:1siruLlur, Gn.:go
1'10 Burgués FOl.

JO-152Q1

Don E:::i!io Alrlomá Aldomú. regente,
Juez ü.: insirucciún de Borjas Blancas
y su ¡J:.:riido.

POI' b pi"cs:cr: te, que se expido:: en n~é

ritos (!d sU::::l:u-io nl:r:1ero ~ü de 19::i4,
sob:-c YioLci(,n, se cita y lhm¡a al prOM
Cl":iu:lo Pedro LO¡':<-::lrón André, natu
ral ti ..· YiSl':.!ITUés (Hue:;ca). ue p;'ofc
sie'>D 1:'.1:rmlol·, de cuare¡lia y seis a!~()s

de l:'(.bcl. cst:uio (':l~,a'.lo, d.omici;i:Jdo úl
tir~lUll1enlc en Granaddla (Lérida), pa
l'a que. dentro dd témli.::D tlc diez di:,,;,
con lalio'i (jt.:sd~ el siguicn toe al .en que
esta ¡-cqu is:tu:'ia ~,TJan~;¿ea inserta en la
GACETA DE :'-l.\I>HiD Y 1.Joiellll Utic:al
d~ c'!a provincia, comparczca ~lUl~ di
clio .lm:,~~¡(tu, para C{Jllstituirse ero pr.i M

sión como ('omprclluido en el nÚ::l:::ro
1." dcl arti(':..;lú S:{;l de la ley de Enjui
('¡amI ',nlo n¡min<tl; b:;jo ap'LTl"iLümien
tu, si 110 lo veriliL:a, uc :>.::r dtdara..lo
rcheli.le.

Al Ilfopio tiempo, ruego y eGcaq~o a
lo:.!as las Autoriuadt::;, 1<111:0 ci...·ih:=s co
mo TI¡¡¡;lnr<.;s, y ordeno a los Agentes
¡~e 1::1 Po lida judit~ial. que tan pronto
lC":'g;.:n con:,c:lfli¡:nto <':'cl par~hlcl"o del
[ilf:<llcionadu pi'oces~do, p¡'oceuan a su
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J0-15226

J0-15225

lJn,ca Y c3ptura, y con las seguridades
cO:T\,(:;1:cn tes lo trasladen e ingr~sen en
la Circe! de estn ciuLlad a disposición
dc este Juzgado.

B',rJ;1s Blancas, 19 de Octubre de
Ht:).j,.-El S¿(~retario, José ::'.1." Pujadas.
Et Juez de instrucdón, E. Aldomii.

JO-15219

CARTAG:&'\'A

Por la presente, y en virtud de lo oro
oieT.:¡do por -el Sr. Juez de instrucción
del partido de Cartagena, en providen
cia de esta fecha, dictada en la carta·
::rorn proccdent<: (~e la lima. Audiencia
provindal de ~¡urcia. dim::!.'D[lnte del
sumario número 29 del año 1932, segui
do en esle Juz,:.;ado por robo, contra
Jo.~é Ojiva Esteban y otros, s.e deja sin
deeto la requisitoria lla.mando al 1'efe
rido proce.sado. de veinticinco años de
edad, casado, natural de Gartagena, de
profesión s....lstre y '\'CCino de Cartage
na, barrio de San Antonio Abad, para
que, en el término de d.i~z dias, compa
rezca ante este Juz,qado con el fin de
ser reducido a :;>risil.'m por la referida
causa; requisitoria que fué puulicada
en la "Gaceta de )laurid" de fecha 20
de Fl·bn~ro de 193( por haber sido cap
turado el referido procesado por la Po
licia judicial en la ciudad de )lurcia.

Dado ro Cartagena a 20 de Octubre
de 193t.-EI Sccreblrio. José Luis Fe
rrero.-El J'l1(:z (iliJgible).

JO-:I5221

CASTELLO~ .
Don Feli TX: Aragonés Andradc. Juez

ti.: instrucción de Castellón de la Plana
y su partido.

Por el presente' hago saber: Que te
niendo cumplida la pena a que fué con·
ll..:nado el procesado Agustín Martinez
Alféi'ez, por la causa número 227, ro
llo 600 de 1932. sobre robo instrnido
por este Juzgado, cu;ya captura se in<t.e
resó en 22 de !\layo de 1934 y cuyas
requisitorias del mismo se publicaron
en la GACETA. DE ~1ADRm corres.pon
lliente al día 22 de Junio último, página
(j57, y Boletín Oficial de esta provin
cia, fecha 2·~ de ~Iaro próximo ante·
ri<Jr. se dejl'ln sin efecto las órdenes de
captu.a y anulan las requisitorias alu-
didas. '

Lo que se hace público por medio
del presente edicto pOra conocimiento
de toda clase de Autoridades ). Agen
tes dc la Policía judicial.

Dado en Casicllón de la Plana· a 18
de Octubre de 193·t.-El Secretario ju
dicial (ilegible).-EI Juez, Fdipe Ara
gO;H:'S.

JO-15222

CASTRO DEL RIO

Do:'! Rafael Gonzúlcz de Lar,a y :\'Iar
EncoZ, Juez de instrucción de esta villa
y su partido.

Por ~l prcs.rnte, ruego a las Autori
dudes civiles y militares y Agentes de
la P{}licía judicia\ dispon·gan se proce
da a la busca del s.ernovien1'e que al
n<n¡¡l se reseñará. propio ue Antonio
:\randa Pulido. vecino de esta villa. y
que fué substraído en la noche dél 7
¿II S del actual, de terrenos de la finca
denominatla Juan dc Castro, de este
término, y siendo habido, se pondrá a
disposición dc este Juzgado com la per
sona Q p.ersonas en cuyo ;poder se halle,

si no acreditan su legitima adquisiw

ción; procedie'1 d<Jse también a la bus
ca del autor o autores del beche.., que
del mis.mo modo se pondrá a disposi
ción de este dicho Juzgado y en la
Cárcel de este partido.

Re$eña.

Un caballo tordo, de seis años, más
de marca, hierro' H., esocuadrillado del
lado derecho de atrás.

Dado en Castro del Rio a 11 de Octu
bre de 1934.-Por mandado del señor
Juez, el Secretario. Manuel S~rabia.

El Juez, Hafael González de Lam.
JO-15223

Don Rafael González de Lara y ~Iar

tinez, Juez de instrncción de esta villa
y su partido.

Por el presente, ruego a las Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Policía judicial, dispougan se proce
da a la busca de los semovien'tes que al
final se reseñarán, propios de D. Al
fonso Serrano Navajas. vecino de esta
villa, y que fueron substraídos en la
noch.e del 7 al 8 del actual, de terrenos
del cortijo denominado Gacicalvo, de
este termino, y siendo habidos, se pon
drán a disposición de este Juzgado con
la persona o personas ~ cuyo poder se
hallen. si no acreditan su legitima ad
quisición; procediéndose también a la
busca del autor o autores del hecho,
que del mismo modo se pondrán a dis
posición de es te dicho Juzgado y en el
Depósito municipal de est~ partido.

Reseña.

~ula de dos años, de 1,47 metros de
alzada, castaña obscura con algunos
pelos blancos. hierro particular nalga.
dered1a y el de la Compañia La Mun
dial V-15 anca iZqUierda.

Yegua doce años, de 1,53 metros de
alzada, castaña, hierro particular aJl1ca
dereclla y número 28 en tabla cuello
izquierda y el de La Mundial V-15 1lJSJ.
ga izquierda.

Dado en Castro del Rio a 11 de OCtu
bre de 1934.-Por mandado del señor
.!u.ez. ~laDuel Sarabia.-El Juez. Rafael
González de Lara.

JO--15224

CEUTA

Don Francisco Bocanegra y Villalba,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, se cita. llama y em
plaza a Juan Cíbaja Carrasco, cuyas
circunstancias y actual paradero se
desconocen, para que en el ténnino de
diez días. comparezca ante el Juzga·
do de instrucción de Ceuta, sito en la
calle Canalejas, número ID, con el fin
de que haga efectiva la multa de och()
pesetas con ochenta céntimos que le
fué impuesta por la Junta adrninistr:l
tiva de Hacienda de Cádiz en expe
diente de Contrabando número 104 de
1933, por la aprehensión que le fué
hecha por fuerzas de Carabineros el
día 10 de Abril del indica.do año. y de
no hacerla efectiva en el acto, cumpla
un dia de arresto sustitutorio por in
solvencia de indicada muUa; aperci
biéndole que, de no verificarlo, le pa·
rará el perjuicio :a que hubiere lugar y
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego a las Auto·
ridades civiles y militares y encargo
a los Agentes de la Policia judicial,
procedan g la busca y captura de di
cho condenado, poniéndolo. caso de
ser habido, a disposición de este J1m
gado en la Cárcel de este partido.

Dado en Ceuta a 15 de Octubre de
1934.-EI Secretario, P. H., Carlos Del
gado.~El Juez, Francisco Bl>Canegra
y Villallia.

...
Don Francisco Bocanegra :r Yillalba,

Juez de instrucción de este partirdo.
Por el presente, se cita, llama y em·

plaza. al condenado José ~enll.cho Váz·
quez, cU)'as circunstancias y actual pa
radero se desconocen, que tm'o su do
micilio en esta dudad en calle Gómez
Morato, número 27, barriada da Es
paña, para que en el término de Jiez
dias, comparezca ante el Juzgado de
instrucción de esta ciudad, sito en ca·
lle Canalejas, número 10, con el fin
de que baga efecti\-a la multa de trein
ta y dos pesetas con sesenta céntimos
poc la aprehensión que le fué hecha
por fuerzas de Carabineros el dia 7
de Julio de 1933, y de no hacerla efec
tiva en el acto, cumpla seis días de
apresto SllstitutOrio por insolvencia de
dicha multa; apercibiéndole que, si no
)0 verifica, le parará el l)crjuicio a que
hubiere lugar en derecho, declarándole
rebelde.

Al p!'opio tiempo, mego a las Auto
ridades y encargo a los Agentes de la
Policia judicial, proc.edan a la busca
y captura de dicl10 condenado, ponién.
dolo, caso de ser habido, a disposición
de este Juzgado en la Cárcel de este
partido· pues así lo he acordaido en el
expedieitte de contrabando númerO 212
de 1933.

Dado en Ceuta a 15 de Octubre de
193t.-El Secretario, P. H., Carlos Del
gado. - El Juez, Francisco Bocanegra
y Villalba.

Don Francisco Bocaneg,ra y VillaIba,
Juez de i~s!:-ucdón de este partido.

Por el presente. se cita, llama y em..
plaza a Juan Zaragoza, cuyo segundo
apellido y demás circunstancias perso
nales se ignoran, que tuvo su domicilio
en esta ciudad en el Monte Hacho Sar
chal. barraca sin número, para que en
el término de diez dias, comparezca
ante este Juzgado de instrucción, sito
calle Canalejas, número 10. con el Bn
de que haga efectiva la suma de ocho
mil dos pesetas CGn cincuenta céntimos,
que le fué impuesta por la Junta ad·
ministrativa ck Hacienda, de Cádiz, en
expediente de contrabando número 95
de 1933, por la aprehensión que le fué
hecha por fuerzas de Carabineros el
dia 7 de Abril de dicho año. y por
cuya multa ha de cumplir un año de
arresto sustitutorio por insolvencia de
la misma; apercibiéndole que, si DO
compareee, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo, ruego a las Au
toridades Y encargo a los Agen tes de
la Policia judicial, procedan a la bU5
ca y captura de dicho. condenado, p.ow
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niéndolo. ca~o de ser habido, en la
Cárcel de este p:1l'lido :> Jisposición de
este Juzgado.

Dado en Ccula a 1;) de Odubre de
193·t-EI SecretDl'jfl. P. 11., Carlos Del
gado.-·El Juez, Fraill'isco Bocanegra y
Villalha.

Jo-15227
11.\".-\11E5

El señor Juez de im.lrucción de esta
ciudad y su partiuo, ha :lcordaeo en
providencia de hoy se cite en forma
a los testigos Teresa SQrh¡nu Gonz:í
lez, AmpaI"O, 26. principal, primero;
Isidro Lario A,"lln, ~Ycsún de Parcdrs,
5t, bajo, primero, ambos vecinos \le
~ladrid, para que comparezc:m en la
Casa Ayuntamiento de eSÍ<l ciud:ld de
Linares, donde se constituira la Au
diencia pro\"inci~l el día 12 de Di
ciembre próximo y hora de las diez de
su mañana, al objeto de asistir al acto
del juicio oral de la causa que St~ ins
truyó con el número 283 de 1n3, so
bre cClrrupciGn Ú~ I~:~nO¡es. contra AI
fonsa Fern:ínJez Diaz y otros.

y para que pucda tl'ner lugar !::.
ci tación acordada, eXJl ido la presente,
que firmo en Linares a 20 de ~tubre

de 1934.-El SL'CI'ctario, P. H., ~Ianuel
González.

JO-15245

MADRID-Jl'ZG¡\DO );L"~mRO 11

Por el pre.sente, y en virtud de lo
acordado por el Sr. Juez de instrucción
número 11, de e!ila capital, en la cje
cutoria de la causa segaida por lu.rta
contra ~lanuel Yú~c¡uez 1. .-)pez, eon el
número 93í de 1J~l, en el extinguido
Juzgado del Con;.;resf), se requ!ere a
dicho penado a Un .-le que hagn d~'c
tiva en este Juzg:':¡!1) b mul!<1 de 1:!¡)
pesetas que como pe.la .se le impuso
en la expresadu can>;'l l;':l la ~~ntenria

dictada por la S~'cción c!1[:I"la de t'sta
Audiencia con fl'clla 25 UC :\ovicmbre
de 1932.

Dado en Madrid a 19 de Octubre de
1934.-EI Secretario, Luis Moliner.
Visto bueno; el Juez de instruccinó
(ilegible) .

Jo-15247

l\fOGUER

Don Aurelio Alvnrez Jusué, Jue~ de
instrucción de la (;,udad y partido de
Moguer.

Por el presente hago saber: Que
instruyo sumario número 96 rle 1934,
por hurto, a Manuel Rivas Robles, ve·
cino de Aza bucha1 (Badajoz), de una
burra de tres años, castaña, recién pe
lada,con apar~jo; una manta a cua·
dros bianeos y negros, un morral, un
pantalón de pana canutillo, una c:ha
qucta nueva, negra, un camis6n color
grana :r un pañuelo de cuel1Q ti cuadros
que le fueron substraídos el día 5 del

adual en la ciurlad de ¡'¡-iebla por un
individuo llamado )Y:tnuel, de cuaren
ta y ocho aIi()S de ed¡¡d, mendigo pro·
fe.snonal, más bien bajo, "ue habla
varios idiomas y ..... iste pantalón raya
do, chaquc·ta confeccionada con una
guerrera ·de soldado y gorra oscura,
con una cicatriz en el carrillo izquier
do d.e la cara bastante extensa, produ
cida por un corte.

En cQDSt:cuencia~ se interesa, ruega

y encarga a todas las Autoridades e
individuos de la Policía judicial, pro
eed:m a la busca y (~aptura del indivi
duo que se dice, lJOni~ndolo a mi dis
posición, como también a la ocupación
peno comu tambi~n a la ocupación de
dichos efectos y semoviente. si fueren
encontrados en poder de otras perso
nas, y deteniendo a éSÍlls si no acre
dHa~en debidamente la razón de su te
nencia.

Dado l'n :\1oguer a 18 de Octubre de
1934.-El Secretario judicial, Juan <le
:\Iata G. Carriazo.-EI Juez de instruc~

ción, Au-elio Ah-arcz.
JO-15251

:\IOXTAXCHEZ

Don Enrique Griñán Guillen, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridade.s y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan 3 la busca ~' rescate de una jaca
capona,r.e diez :J.ños. alzada 1,40, pe
lo castaño, raza e!>pañola, lunares en
la ranilla de la pata izquierda, lucero
vequel'io, fin de cabOoS negros, ase~ura

da en la !Tníón Ganadera, con hierro
en la nalga izquierda. deteniendo a la!>
per$onas en cu)'o poder se encuentren,
s no acreditan su legal adqui~ición,cu
yo semoviente rué substraido la noche
del 9 del actual de finca al sitio Prado
dd término de AJcuéscar y es propia
del vecino del mismo pueblo J-oSoé Ro
mos Jimenez, pues a.-;í lo tengoacorda
do en el sumario ql1e instruyo con el
nümero 145 de este año.

Dado en ~Ionhíncheza 17 de Octubre
de 1934.-EI Secretario, Adolfo Loza
no Canal.-EI Juez, Enrique Griñán.

JO-15253

Don Enri.que Griñán Guillén, Juez
de instrucción ·de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, .proce
dan a la busca y rescate de los semo
vientes que se reseñarán, y a la de
tención de Ia.~ personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su le
gal adquisición, los cU:lles fueron subs
traídos la noche del 10 del actual de
finca al .sitio Calvario del término de
Torrclllocha, y son pnJpios de los in
dividuos que se dirán, pues asi lo ten·
go acordado en el sumario que ins·
truyo con el número 144 de este añQ.

Reseña de los semovientes.

De :\lanuel Tesoro Borrego:
Un mulo entero, de ocho años, al

zada 1.38, castaño oscuro.
Otro mulo de dos años, alzada 1,30,

castaño claro, boeinegro. ambos con
el hierro de la Lni,',n Ganadera, le
tra V, número 4 en la n:llga derecha.

De Pedro Tesoro :\liguel:
Un mulo negro, lunar blanco en el

espinazo, de diez :Jños, más de la mar·
ca, hierro de El iénix Agricola en la
nalga derecha.

Dado en :\Iontállchez a 17 de Octubre
de 193-l.--EI Secretario, Adolfo Loza
no Canal.-El Jue:l:, Enrique Griñán.

J0--15254

Don Enrique Griñán Guillén, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a íos
Asen tes de la Policía judicial, proce·
dan a la busca y rescate de los semo
vientes que se reseñarán y a la deten
ción de las personas en cuyo poder
se encuentren, si no acredltan su le
~al adquisíción, los cuales fueron subs·
traidos la noche del g al 9 del adual
de la finca al sitio Castillejos y del
témino de Arroyo!llolinos de Montán.
chez y son propios de los individuos
que se dirán, pues así lo tengo acorda
do en el sumario que instruyo con el
número Hu del año actual.

Reseña de ¡Os semoviellies.

De Rutino :\lateos V.l\·as:
Una yegua pelo castaño encendído,

de seis años, alzada 1,45 metros, ase
gurad-a en El Fénix Agrícola.

De D. José Cabanillas Bernardo:
:\lu!o de yegua, pelo negro y braga

do, edad año y medio, alzada 1,35 me
tros.

Otro mulo de seis meses. de yegua,
alzada 1,30 metros.

Dado en .Montánchez a 17 de Octu~

bre de 1934.-El Secretario, Adolo
Lozano Canal.-EI Juez. Enrique Gri
ñán Guillén.

Jo-15255

Don Enrique Griñán Guillén, Juez
de il1struccíón de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, proce·
dan a la busca y rescate de los semo·
vientes que se reseñarán y a la deten~
ción de las personas en cuyo poder
se encuentren, si no acredltan su le
gal adquisición, los cuales fueron subs·
traídos la noche del 9 altO del adool
de la finca del termino de Casas de
Don Antonio ). son propias de los in
dividuos que se dirán, pues asi lo ten
go a-cordado en el sumario que instru
yo con el número 147 de este año.

Reseña de lOs semovientes.

De Hilario ~Iüriel Cabe2:udo:
Un potro de dos años, alzada 1,35

metros, negro, raza española, hierro
de El Féniz zAgrícola en la nalga iz
qwerda, letra P, 7.

De }1anuel Moreno :\Ioreno:
Un caballo capón de ocho años, al

zada 1,49 metros, castaño, raza espa
ño!a, lunar grande en la frente, costi
llares y medula, hierro de La Mun
dial, P, 7, en la nalga izquierda.

Dado en Montánchez a 18 de Octu.
bre de 1934.-EI Secretario, Adol o
Lozano Canat-EI Juez. Enrique Gri.
ñán Guillen.

MONTORQ

Don José Luzón }Iuñoz, Juez de ins·
truc'CÍón de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, se ci
ta, llama y emplaza para que dentro
del término de diez días, siguientes
al en que aparezea inserta'esta requi
sitoria en la GACETA DE MADRID Y Bo
leti.rz Oficial de es la provincia, se pre
sente ante este Juzgado el procesado
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JC>-l5267.

por ddito de robo, Nicolás Martíncz
LOz;lnn, de ...-ci ntiún ailos de eda,d. sol
lero, jornalero. vecino de esta cIUdad.
c~lIé Postigo, número 6. cuyo actual
par:¡Jero se ignora~ para ~er reducido
a prisión en SUmarlO !lue I~stru:)"o co~
el número 27 del ano 1934; aperCl~

biéndole que. de no verificarlo. será
dedarurlo rebelde. parándole los de
más perjuicios que .haya lugar con
arreglo a la le)'.

A '1:;. vez requiero a los señores Jue
ces de instrucción. así corno a las Au·
toridades civiles y militares y Agen
tes de la Policia judicial pura que pro
cedan a l'll busca y captura de expr~

sallo pruce.sado, y caso de ser
hdJido, !;ea conducido a mi disposi.
(:ion a la prhión prevcllth-a de ~ste

partirJo.
Dado en ~rontoro a 20 de Octubre

dc 1934.-El Secretario. Mariano Ló-
Pez.-a Juez, José ,Luzón )'Iuñoz.

J0-15257

NULES

Don José Gimeno Oleína, Juez de
instrucclón del partido de Nules.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el número l,a del ar
ticulo 835 de la ley -de Enjuiciamien
to criminal, se cita. llama y emplaza
a Juan Giménez Garcia. hijo de .Ma
nuel y de Concepción. natural y veci
no de Denicofar. de veintidós años,
l;oltero albañil para que comparezca
dentro' del término de diez dias, a
contar desde la publ:lcación de la pre
sente en la GACETA DE J\LWRID. ante
este Juzgado. con objeto de .ser redu
cido a prisión en el sumano que ~e

instruye en este Juzga·do con el nu
mero iO de 1933, por el delito de ro
bo, apercibiéndole que. si no com
parece. será declarado rebelde.

Al propio tiempo. ruego y encargo
ll. todas las Autoridades. tanto civiles
como militares y demás Agentes' de la
Policía judicial. procedan a la busca
y captura de dicho requis.ltoriado y
lo pongan a disposi'ción de este Juz
gado, en las Cárceles de este partido,
con las seguridades convenientes.

Vado en ~ules a 19 -de Octubre de
193.t.-EI Secretario judicial, Anibal
Pidal.-EI Juez, José Gimeno Oleina.

JO-15259

ORDLT\l'ES

Don Guillermo Peinador Vega. Juez
de instrucción del partido de Ordenes.

Por la presente. se eitll. llama y em
pIna al procesado en sumario lns
truido en este Juzgado con el núme
1"0. Li de~ año actual. sobre lesiones a
lIaltlomero Torres, Antonio Rúa Gó
mezo hijo de Francisco y de Antonia.
natural de la parroquia de Boimonte,
en Vivero (Lugo). panadero. soltero y
vecino de La Coruña. Caballeros, 66.
a tin de que dentro dd término de
diez dias, a partir de la publicación
de la presente, comparezca ante este
Juzgado a constituirse en prisión y
~E;'r emplazado en d~'cho sumario; ba
jo apercibimiento que, si no lo hi
ciera, será declarado rebelde.

Dado en Ordenes a 17 de Octubre
de 1934.-El Secretario judicial. Ubal
do Rivas.-El Juez de instrucción. Gui
cerIno Peinado.

JQ-15260

ORGIVA

Don José Larntmbe 1bldonallo, Juez
de instrucción de csb. ·c;ul.bd y su
partido.

Por el presentc hago ~3bcr: Que en
este Juzgado se curuplimcn1::i únicn de
la Superiol"idad dmwnuda del Z;UII1U

rio número 110 del pasado año. se
guido en esle Juzgado, sobre Illlrt0.
contra Juan Ati~nza Hiüs. natur~\l de
Bézmar. vecino de Villa:' Bajo, cuyo
aclual p:¡r;iUCrO se ignora. ~~lí cuyo
procedimiento he acordado tllIC IJür
medio del lJt'esente, que ~e ill~l'riarú

en la GACETA nE )!:\lHUD y Vo/e/in Uli
eia/ de esta provincia )" el de b. de
Jaén. se notiJique en furllla al pro¡;c
sado Ju:m Atiellza Bios b ;;;;rlc djsjlll
sitiva de la se:ltcncia dicbC:.1 en ui
cha caUSa jH)¡ la Seccióll ~·_'.!.,dl;da tie
la Audiencia !J1'1),.inci:,;1 ele Cr:¡¡:;da,
con fecha 15 de Enero de 1(i:; 1, que
quedó firme en 23 del ]Jl'ujJiq lll~s y
año, y cuya parte disjJOSl ti \ ',\ (~il-e ;:si:

"Fallamos que d('benlOs cUil!lcnar ).
condenamos al pro\:csaJo JU;¡ll ,\tit:n
za. Rios. como autor de un delito de
hurto, a la pena de dos IlJe"eS y un
dia de arresto n:uyor, con Ls 3lTeSO
rias de suspcnz;i6n de toilll C~ll';;O y
del derecho de sufragio dlJ:-;¡raC el
tIempo de la condena y al pa¡.;o de
las coslas procl~sales !Jor mitad, sien
do de abono j):lra el cumplimil:llto-dc
dicha pena todo el ticiilj10 que ha
est;,¡do privado de'liLcrt:Hl por esta
caUS:;l y se aprueha por sus I"-O]':us
fundamentos el auto de in\olven,,:1<. en
parte, que el Juez instructor dictó y
consulta en el ramo de res!-)()l1s;.d.úli
dad civil. Y que asimisllllJ UebelilOS
aiJsolvcr y avsolYelllOS de~ ddiLo de
tenencia iliclla de af1:nus d.e l1lie se
le vClli;i acusando, declarandu de ofi
cio la otl'Q mitad de las cüstas del
procedimiento. ,

Asi por esta nuestra sentenCia, ~e

finiti\'amente juzgando, lo pro;n1Ocm
mos, manuamos y tirruamüs.-Luis de
la 'l·orre.-José :\bria Diez Diu:l.-Jo
sé de Castro Castañeda.

Asimismo se dietó pUl' die1Ja Sal-a
de lo crimin~l auto que, entre otros.
contiene los Siguientes }Jar!i¡;ularcs:

Particulares del auto. Se declara
firme la sentencia dictada en esta cau
sa desde el dia 23 de Enero y llévc
se a efecto, a cuyo Hn, apareciendo
que el penado por esta C:JLlsa ~ U:;¡l1

Atienza Rios. eon el abono del !wm
po de la prisión provisional su[ritla,
dejó extinguida la conden;i que s~ le
Ílmpuso. con los insertos necesanos,
librese despacho al_ Juez para qu~ se
notifique la sentenCIa al cunüenaCio y
ofenuido y se inscrlba a uquél en los
registros de penados del Juzgado de
instrucción ~. municipal y en el de
inhabilitados,"

y para su inserción en los perió
dicos oficiales d~chos y sirva de no
tificadón en forma al pCIludo Juan
Atienza Rios, cuyo último dOlllicilio lo
tuvo en Villar Bajo, al1~jo· de Akau
dete, .provinda de Jatn, expdo y fir
mo el presente en Orgin a 16 de Oc
tubre de 1934,-El Juez, José Larnuu
be MaldÓn;ido.

JO-15261

Don José Larrumbe Maldonado, Juez

de instrucción de esta ciuc1<ul y su
partido.

Por (.( presente, rllC:'f:!:1) y encaff~o a
If)cbs las Autr)l'irJades y .\gentes de la
Pulicía juclici:.ll de In :":~Wi(;ll. Ilrocl-vJan
a la bu:>c" v dctcnl'ión de lo!; autores
del hlll"lo de eineu !'l'ses Y:lcunas, subs~
traÍllas de un codijo del término mu
nicipal d(~ Capill'ira, de la propiedad
de dOl1:. Rosa Pel'(~z lbmero, en la
nOl"!1e dd día 2í de S"]Jlil'mbre pa
s:tilo o maJrug:\rIa dl'1 2í1 del mismo
mes. y ('uy:]S res('s fucrnn rcsc:1ta.das
1:11 ~ del acllwl. en ll'M1:ino municrpal
d:: Cni'í:tr, tam!'!(:n de cs:e p<trtido ju~

dil'ial. y de .-e, JW!lirtos, scd.n ingresa
d.,s en' ln prisi,·)ll conl'sfiünr}:I:nte a
disposici¡',n lle l";le Jllz!~'l<lo. al que se
corr¡¡¡;¡ic:¡rá nI !t.'¡H."!' lll:.;ar; pues así lo
tC"!l:;:n :,lCord:1!lo po¡- resolllciún dictada
I'n el s'l!l1 ... rio que t:,amiln s'1tlre tal
bl',lJO con l'l número 1:.:8 de este año,
so!¡¡"c hurto.

D:L!O I'n Or~i';ft ::! 18 de Octubre de
193L-El S('('~ctario (ih:gible). - Si
Jucz, José LarruP-1be.

JO-15262

PVEBLA DE ALCaCER

Don B¡>nj:lfilin Gil Súez, Juez de lns
!ruCI:iún de esL:.! villa de Puebla de
.~Iroccr ...- su partiuo.

Por el 'pl-escnte, ruego y e~c.argo a
touas !:ls Autorid,ldcs, tanto CInles co~

mo militare!; y A~cntcs de la Pol¡cia
jUl!icial. pr<\ctiqucn gestiones I;'n Bye
riguadón de qlli0n~'s ~c3.n los auto~es

dc la des;;pa¡-idún de las caballenas
que al fillal se resl'ñan y de ,la 'pro
piedad de los sd-wrc') que se mdIcan.
cuya ,:€'s:tp:¡rición tuvo lu;!,ar _en .UD.
eorral Ile la casa de Juan :\lana San
chez (iómez, en la c~lIc de Indalecio
Prieto, nú¡m'ro 1i. del pueblo de Ore
1l,1Ila la Sierra. en la nuche del 3 al
4 del actu:Jl' las (IUC. caso (~e ser ha
hidas. se-;'m' ]1llestas a disposición de
e"te .Im:g;ido. jun!amcnte con las per
sonas en cuyo poder se encu,eJ;lt!"~n.

si no justifican su legitima auqUlslClOn;
pues asi lu ten~o acordad_o en el su·
mario número 128 del ano actual.

Reseña de las caballerías.

t:'na yc"ua dl' '(H'(' a~os, pelo colo
rado reti~to, ('( ¡, 1 hierro bastante
.'onCusa en una l;'c,¡.:l, con herraduras
~ las m;mos :r de una. talla próxima
a la marca.

L'n muleto de quince meses, pelo
rojo mu:y oDscuro con rayas negra:;.
l.Jelfo y oc una talla próxima a selS
cuart:.!s.

AIlIbas. propiedad del vecino de Ore-
Huna !.1 Sierra. Juan :Maria Sánchez
GÚmez. •

D;1clo t'!1 Puehla OC Alcocer 3. 20 d:e
Octubre de l\134.-El Secrdario judi
cial, Plácido Lumbreras.-El Juez. Ben
jamin Gil ~áez.

RODA (LA)

Don Julio del Rio Escalonilla. Juez
de inslruccióll de La Roda y su par·
tido.

Hago saber: Que en es.te Juzgado se
si;.!:ue sumario con el numero 111 de
1934 por el hecho de que en la no
che del 10 al 11 de Septiembre último
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JO-15275

JO-15272

fueron recogidos tres corderos dego
Baoos que abrmdonaror. tres individuos
descoIlocidos en ei solar de D. Fran
cisco Diego Berruga :r D. Francisco
Garda Belmonte, situaJo a la derecha
de la carretera de AlmodúY;}r dd Pi~

nar .a la estación de esta yi]la de La
Roda.

Por prmidenci:'l de esta fecha he
acm'dado llU:l1.lr al dm-ño o dueños de
dichos semovIentes, 1Jara que compa
rezcan ante l'ste Juzgado a ser oídos
en término de Lii.:z 'días y ofrecerles el
procedimiento.

y para que l<~s si:'\'a de citación, se
publica ~J presente: pl'(~\"iniéndl)lcsque,
de no 'COmparecel', lc.s parará el per~

juicio -a que huLiere lugar.
Dado en La RoJa a 18 de Odubrc

de 1934.-P. S. ':\1., el Secretnrio (ile
gible).-El Juez, Julio del Rio.

JO-1;;243

SAN MATEO

Don Juan Pérez de la Osa ~. Rodrí
guez, Juez de instl'Ucción de la villa
de San Mateo y su partido.

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en providencia de hoy, dic
tada en el sumario 48 del corriente
año, sobre robo, se ofrece el procedi
miento en dicha causa, conforme a lo
prevenido en el 2rtículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, a Juan
Bautista Roda Ebri, domiciliado últi
mamente en Lron (Francia), descono
ciéndose su actual residencia, en con
cepto de padre y legal representante
de su hijá menor de edad Francisca
Roda Derupere, perjudicada por el be
cho de autos.

Dado en San Mateo a 19 de Octu
bre de 1934. - El Secretario, Carlos
Florenci.:> Lara.-El Juez de instruc
cíón~ Juan Pérez de la Osa.
, _ JO-15271

SEO DE URGEL

En el expediente que sobre extra
vío de ,'alares se instruyó ante este
Jl1Zgado, a instancia de doña Josefa
Satoi Trullá, se ha dictado el auto, cuya
:parte dispositiva dice a'5i:

..Auto.-Seo de l.írgel, 13 de Octubre
.de 1934.

Resultando, ~tc .. ,:
El Sr. D. Hilado de la Higuera An

drés, Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido, por ante mi, el
infrascrito Secretario, dijo:

Se levanla la retenclón que fué de
cretada por este Juzgado, en auto de
3 de )fayo de 1927, s[}bre la Obliga
ción de la Compafiía de Ferro-carriles
de Madrid a Zaragoza y a Alicante, se~

ríe F, número 65.578. Húgase saber
el levantamiento de la retención, al
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa
de Barcelona y a la Compañia de Fe
'l"rocarri1es de 'fadrid a Zaragoza
y a Alicante, publicándose: además,
edictf)S en la GACETA VE MADRII> Y But
lleti Oficial de la Generalilat de Ca
ialunya y sitios públicos de costum
bre, en los que se insertad. la parte
dispositiva de este aula, y devuélvase
8 la ~teresada la póliza acompañada."

Así lo mandó y firma S. S.-Doy fe;
Hilario de al Higuera.-Ante mi; J. Al
viña Plallcs.

Concuerda con su original a que
me remito. Y para que constct en cwn-

plimiento de lo acordado libro el prc
sente en Seo de Urgcl a 13 de Octu
bre de 1934.--El Secretario, J. Alvifia
Plalles._~Y.o B.. : el Juez de primera
instan c.:ia (ilegihle).

SORIA

Por la presente, en virtud -de lo
acordado por la Audiencia de esta
ciudad en el rollo de la causa seguida
en cste Juzgado de instrucción de So
da, con el número 49 de 1934, sobre
tencncia ilícita de arm:.:.s, se requiere
a la penado. Francisca Renítez Rodri
guez, ambulante, cuyo actual parudero
~e desconoce, para que la multa de
250 pesetas que le fue iIllpue~ta por
sentencia dictada por el Tribunal
de dicha Audiencia, proceda a abonar
la en plazos mensuales de 50 pesetas,
pues caso de no hacerlo, suírira diez
días de arresto.

Soria, 20 de Octubre de 1934.-El
Secretario judicial, Emiliano Corral.
V.o B.o: el JUL'Z de instrucción (ilegi
ble).

SORT

Don Alfonso Rabasa Llacay, Juez~e
instrucción accidental del partido de
SOI't.

Por el presen te, y en virtud de lo
dispuesto en el sumario número 15 del
corriente año, sobre hallazgo de rc-stos
esqu.eléti<:os de un hombr.e, que tuvo lu
gar el día 7 doe Agosto último, debajo
de una 'piedra que formaba cabaña a
35 metros del camino que dirige de
Capdella a Caldas de Bohí de la :M0lIl~
taña Rus, y que ~10 pudo. ser identirica~

do, cuya' edad probable del mismo se~

ria de cuarenta y cinco años y datando
la muerte probablemente de mes y me~

dio a dos meses; que en vid-a 'vestía pan~

talón patén gris con rayas negras, cha
loco paño negro, camisa algodón blan
ca calzoncillos de algodón, zapatos
Tractor, 1110 pudiendo precisar si lleva
ba calcetines; llevaba también una co
rrea negra en la cintura, sin gorra; se
cita 'para que compar.t'zean ante este
Juzgado, Secretal"Ía única, dentro .lel
término de q"uim:.<l di..s, con el fi¡¡ de
prestar declaT3ciún en lo ¡IUClnester a
todas 'las personas que puedan contri
buir o facilitar las causas de la muer~

te y demás <:ircunstancias de la misma,
así como a su identificación, como la'_ \
bién a 1051 que fueren parientes mas
próximos del interfecto, a los cu·:; - _:,
en C".lmplimiento del articulo 109 de la
ley Procesal criminal, se les ofr.ece la
aoción de la causa. -

Dado en Sort a 8 de Octubre de 1934.
P. ~I. de S. S., el Secretario, José Boi
xadÓ'S.-El Juez, Alfonso Rabasa.

JO-l~276

DOill! Alfonso Rabasa Ll:lcay, Juez de
instrucción accidental. del pa.rtido de
Sort.

Por el presente, y en virtud de lo
dispuesto en el sumario número 24 del
año en curso sobre IL'Uerte <Le un men
digo, cuyos nombres y demás circuns
ta'n.cias se ignoran, que tuvo lugar el
día 7 del corriente r.epentinamente en
el domicilio de Juan Pa·lac..ún, en la C::lsa
llamada Vicent oe Cabest:my, agregado
de ~ioncortés, en la cual l.c- ¡'ecogieron
dándole albergue, encontrándole U!n re
loj pc<rueiioantisuo, nueve pesetas con

treinta ct;ntimos, un saco como un po!.:')
de _ropa deteriorada y unos Cü:lIllQS
mangos dl: par:.¡guas u.."ados, a!glln:;s
bcrr'l!~lier.tas de ';::S(:<:50 valor, que son
Iil:::rtillo, tenaz,IS y tijeras, por lo qu¡:
~e supone se dedicara a la re<.'ompoSl
eión <le paragu3s, y qu-c podía ter::(;r
de sesenta y cinco n setenta y dos años:
se cita pura que comparezcan a'r.tc e.ste
Juz,gallo Stcret:.Iria únic:l, dentro d('1
lér:nino 'de quince días, con el fin de
prcstar ul'dar<\c:on (;11 Jo men('ster a
lodas cuantas personas puedan conlri·
huir :1 la id·é-ntificación del referirlo ca
d:i.\"cr, COTo,) también a los que fuerc;}
sus paricillcs más pruximo$ y a Jos eua
leo/;, en {'umpEn:iento <1el artlculo 109 de
la ley PrOé:ésa! {':,i.minal, se les ofrece
la acción d<> la (':lusa.

Dad.o en Sort a ;-{ de Odllbre de 1934.
P. )1. de S. S., el Sl{';"cl:lrio, Jo~ Boi·
xadós.-EI Juez Alfonso Rabasa.

, JO-15277

TARRASA

Don Angel León y Lerdo, Juez de
i.,nslruc('iún de Tan'asa ~' su partido.

Por ]a presente requisitoria, que se
cx¡üde en :n;:;"itos del sumario número
190 de HJ34, por lesiones, contra ),13
nud tiómcz Fer:núndc:.:. y como C(}ro
prendido en el núl:lcro 1.0 del 3rticuJo
H35 de la ley de Enjuidamicnlo crimi
nal. sc cita, lI:.:ma y en:plaza al proce
sadó 1Ic.:lud GÚI!,ez Fernández (a) "'El
Gallego", hijo de :\!;;rnuel y Valen tina,
de t,¿inta y un años de edad. natu!"n!
de ).;::¡v¡as de Suarna, barrio de Seón,
partido judidal d~ Fonsagrada, YL~ino

de :.\lartordl, con domidlio en la calle
Mayor, 47, de (.ficio jornalero, soltero
y de ignorado lluradcl"O. a fin de que,
dentl'o ,(1 tér:c.i:::o de diei dias, a eonlar
desde el síguicr.tc al de la insel"ción de
la ~)resente O(n la "Gaceta d Ma-drid" y
"B!lllleti Oficial de la Generalitat de
Catalu,r:ya", para que comparezca. ~mte

cste J..:zgado, para constituirse en pri
sió:1 decretnda por el mismo en aulo
de c'sta fecha; CO!1 la prevención que,
de no hacerlo, s~rádcclarado rebelde y
le par;:¡rú el pcrjui.::io a que hubiese lu·
gar en derecho.

A1 propio ücmpo, ruego y cneargo a
tOO:lS ias Autoridad.::-s y ordoo..o a 1üs
Agentes de la PoJida judicial practi
quen averiguaciones para la busca y
cap tU.fa, ;r, CG.So de llevarse a efecto,
sea puestQ a disposición de esle Juz
gadu.

Dado en Tarrasa a 20 de Octubre de
1931. El Sl'Crctario, Evaristo CasadQ.
El JUC7. de ins~rucció~ Angel León.

JO-15278

TERUEL

En virtud de lo acordado po-r od se·
ñor Juez de instrucciún de este partido
en Jlrovidcnl.'ia de esta fech3, di.cta.la
en la .,jecuturia J.ej'jvad:.t <id sumario
número 50 de 1934, sohre robo en gra
do de tl"'ntal:Y:l, se notifica a José Ma
ria Gómez Pércz y ;l Antonio Carda
Sánehez. -de veinte y veintitrés aflos <.le
edad, respectiv::mellte, hijos el José de
~liguel y Aguslil!1:l y el Antonio de Vi·
cente y ~,ial'ía, natH,'alcs de Jorquera
y Aleo::;. soltcms ambos, de oficio olLa·
ñil y jo r-n::J1cro , amlml:mtes y cuyo·
tualnaradero se ignora, que la Audien
cia de esta' ca:)ital en senteoncia de 7
de Julio último. tlnnc, los {~ondenó a
1a .pena de tres meses de arresto mayor
a cada uno <le ellos, ar.eesoria de sus-
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pensión de todo cargo y del der~o
de sufragio durante el tiempo de la
cÜln{lena Y al pago de las costas proce
sales pOI" mitad a c,ada uno, abonándo
les para el cwnplimiento de la pena
todo el tiempo que hubiera'I1 estado 'Pri
',,;¡dos de libertad por razón de e&ta
causa.

T('rue!. 18 de Octubre de 1934.-EI
Secrelario accidental (ilegible).

JO-15279

TETUA.~

Don Bruno Vi.es Terol, Juez de Paz
en funciones de Juez de primera in.';
tancia de este partido.

En virtud del presente se dejan sin
efecto las órdenes de captura que se
tenian intere.,adas en requisitoria fe
cha 1 i de Julio de 1933, inserta en la
GACETA DE ~LwRID fecha 19 dc Agosta
de igual año, con respecto al proce
sado Miguel Melgar Calle (a) "l\lonte
coche", por quedar cancelada esta re
clamación con motivo de su prisión_
Asi está acordado en el ramo de pri
sión referente al sumario 243 de 1933,
sobre contrabando.

Dado en Tetuan, 7 de Octubre de
1934.-EI Secretario, P. H., )liguel Fe
rrer.-El Juez, Bruno Vives.

JO-15280

Don Bruno Vives Tero], Juez de Pnz
en funciones de primera instancia de
este partido.

En virtud del presente Se dejan sin
efecto la..<; órdenes de captura que se
tenían interesadas en requisitoria fe
cha 14 de ~Iayo de 1934. inserta en la
GACETA DE MADRID. número 214, fecha
2 de A,!:(osto del corriente año. respec
to al procesado Luis Sánchez Peña, en
causa 145 de 1933, sobre estafa, en la
que ha sido dejadQ sin efecto su pro
cesamiento ,por la Superioridad,

Dado en Tetuán a 18 de Octubre de
1934.-EI Secretario. P. H., Miguel Fe
rrer.-EI Juez, Bruno Vives.

Jo-15281

TORRELAVEGA

Don Luis Sañudo Sañudo. acciden
lal Juez de instrucción de la ciudad
de Torrclavega l' su partido.

Por la pre.sente, y como compren
dido en el párrafo segundo del articu
lo 835 de la ley ,de Enjuiciamiento
criminal, llamo al proccsado Pedro
Acosta Rodrí::!uez. de veintinueve años
dc edad, soltero. marinero. hijo de
Domingo y de ~[aria. natural de Pa
sajeros (Cuba), sin domicilio, para que
uentro del término de diez dias con
tad'ÜIS desde la última publicación de
la presente en el Boletín Oficial de la
provincia o GACETA DE ::\<IAI)RIO, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción
a res.ponder de los cargos que contra
el mismo resultan en el sumario nú
mero 200 de 1933, que por el delito
de robo instruyó este Juzgado, aperci
biéndole que. de no hacerlo. será
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
B. las Autoridades y Agentes de la Po
licia judicial, procedan a la busca y
captura del mencionado sujeto, caso de
ser habido. a la disp(lt.~ici6n de este
Juzgado en la Cárcel del partido.

Dado en Torrelavcga a S de Octu
bre de 193I.-El Secrd;;¡·io. Carlos R.
Soler.-EI Juez, Luis Sañudo.

.JO-l;i282

Don Luis Sañudo Sañu(lo, accLlen
lal Juez de instruuión de lu ciudad
de Torrebwga y su par!idl).

POI" la presente, :lo" como compren
dido elJ el j):lrr3fo se~lIl1d() rIel ¡¡rtícu
lo 835 (le ia ley de Enjuici:J.miento
crimin al, lIn!llo al pn¡¡'L":1fll) E];hi io
Pl,rez GonzúJ(,'z, de Y\'inthictc ~;~,'IS (!c
edad, soltero, torne¡'o. ]!:',) dI' _\l~l()njo

v de :Uaria, n::!tllral de (\";(';:0. sin do
micilio. para que dentro del tl'l'ln1110
de diez flias conLHlos 11(':;l1c la últi;;¡a
oublicaeiún (le la pr~~(~:l:c en el no/c
tin Oficial de la provincia o (iM-:'!,\.
[)J'; :\L"nR~[), comparezca :~¡lt~ eslC' .!uz·
gado de instrnccic',;] ~l re."~()r:lll'¡' tI(' los
carnos que conl!':l el mismo rc<.u'tan
en ;1 sumario nún~ero 20U de ln:3. que
pOI' el cielito d(' robo :n.-trll:.'ó "sic
Juz!!ado; ap('reiujt'n(l)h~ CTL,'. de
no h.lc!"rlo. sera (:('('!ar;:\~o relJdde_

Al propio ticmpo n!"¡en y ellc:\"<:::(O
a las c\uto.-iebdes :Y _\r~('nt('s de !a Po
licia judicial, procc;1;lI1 :1 la lH:~c:1

del mencionado sujeln. y ponll'n
dolo caso de ~..... hall ido, :l la (! is
po.si~ión de este Juz;;ado en la Cúr-ccl
del partido.

Dad'O cn Torrelavega a 8 rI~ Octu
bre de 193L-EI Sccret:l:,iu. Carlos H.
So!er.-El Juez, Luis S:.f,,·rlo. ~

JO-L)~1>3

TUDELA

Don Luis Lópcz Ortiz. Juez de Ins
trucción de este partido.

Por la presenle rl'l11.:sitoria que se
publicará en el "Boletín Olkinl" de
esta provincia y la de Zaragoza y en
la "Gacela de ~ladri.j" y como com
prendido en el caso J)['~:n.er:o, de~ ar
tículo 835 de 13 ley de EnJu;c:::m¡ento
criminal. se cita, llama y emplaza al
procesado :;-- pennec en {":H.1sa rn\nH";<o
70 de 1933 sobre tenencia (\(. útiles pa-

, . l'}> 'ra el robo, José :\lnn::r:o .con .nmirez
Benagüe, con domicilio en Zar~l;::o~a,
calle de Trian;!, nu:ne¡-o 411, barno \ e
necia de '\"('illtitrés afk's (le edacl, ca·
sado 'hiJ'O de Juan y Tom:ts:l, albMiil., ,o

CUJ'O actual p"lra "ero se l;':;ao!"a, P01'a
que dentro del tl'rmino de dIez dws,
contado:. desde el sif¡uicnk:.tl en que la
prescnte aparezca en uil'hns pc,iúdÍ(;os
oficiales, se presmle en este Juzga(lo
y Cárcel de esta ciur1,¡d ~ cumplir la
pena de dos meses y un .JJ:l de arresto
mayor que fué oi~lp~l'sta en. dicll:l
causa' Lajo apen,'.ll)llllll·nto de ser de
clarado rclJehk, j)arám:ole el perjuicio
a que hubiere lll.;:;ar.

Al propio li('mpo, ruego. y el1ca;y,o
a todas las Autoridades <::\"ll(,s y D1l11

tares y ordeno a la l'dicia judicial,
procedan a la basca J' c3ptura ele men
cionado inrliyjduo, y ('11 su caso, sea
pues.to a disposición (~e este Juzgado
en la Cárcel de esta clulllld.

Dado en Tl1dclaa E) de Octubre de
1934.-EI Secretario (ilegible). - El
Juez, Luis López.

JO-15285

VALYEiWE VEL C.DE::\O

D,m Pedro :.!~l!·b Bu!.~:,¡1:1¡ eI!'1 Olmo.
Juez (:~ p¡!;¡:e:'a ins~~:r1('¡a Je \'alycrdc
dd Car.::no.

I'l'cve:¡ido el al¡:ntest;¡!o d e Juan
.\gudo H.'~drigu(·lt fi!:I~~{"¡~IIi en ~erva

el ,:lía ~;) de SCjlti:':lIlL·e (tltir:t'), sin tes
tar \" s:n estal' I'(·('i:¡:::::'¡a SI: ;lc~('n'~ia,

se ~;lllncia jJfl' n:cl!io d~'; p~-l'S:'r::c, 11a·
ma;d,) a los mH> se crl'~;;l con d~re('ho

a (·]13, p:lra qi,,· C(l!;lp:}rer:m :l recIa·
~n~!j-l;¡ (-a este Jli:~~~H-¡'·}. (l~':n~;-() (~C cua
n:n La ':.: bs: ÍJ"¡" 3plT:'i'.-::nie;;!o de lo
que haya iw';,r.

V~1d;-, en \"; ~\':.\'-~11{! del C:";rnjno a 20
de: Ll:-t:".;,=-,C' ¡~.' i~<';L -- I~1 ~~.:c:·['t3rio,.

(:r:>.j:;l'~:: !~·_,1 ~~;IJ .. -~- r:J J'.~!'l., l~edlG :\Ia·
ria riJ:~::¡la[.

JO-1j286

YILL\::\CE\'A DE L\ SERE~A

Do~ Jll:1fi :\~:::l,-;¡:l,,7. P;,1::1 y (~e :\Ion
t",s. J¡HOZ <.lc in~:l:ll<:c:(',n de este par
ti, ~;"lo

Por el res,,·,t('. m~r;:'::do ins('rtar y
'P!~!)iíc:!r e:1 l:-l ~\:~~1cL'ta de ).j:ldrid;'· y
"gOkt;:l O;~(';::1" lh' !;' [':'(l', i:'l,oi<l. ea
ml'rit0O' del S';!1:"I':r¡ rlt;I:,C!":) lU:! -de
l~!:{I. q~~e 1)or ¡:;:~'lo ele' l~ ca!):lileria
nudrir qtH~ 3~ ftp::-ci S~ rl·~{>'-~3.:-~l~ se si
gue en e;..;;I.." J~¡;':.:!:l:~q~ se ha ~H'nrdndo

\.'i!nr y 1l~~':1·1~~i· a :~t !_:('-:'S('j~1n (~:...:(~ Sé' con
$il~e~'e t~ . . ;-:1) de !~~ P1¡SI:~;"_ 1~ que com·
¡!:\r~,':','rú ,,:,\ d :{'i'!:¡:n .. ·;t' (liez d;as, en
las !1(¡1';'S de ,\'::!:['I1:'[:I, C0:1 los t1ocu·
m::n~(;,; ~,('r~_,¡;;t~I¡:H)S de S:1 (~,;rL'('ho al
('ÍLdn "cllH,\'il'nt~; pues D~i lo tengo
aco,'ü:do en ex}) n's:¡Jo S,U1i1,l ;'io.

Sei'ias de la mula.

l'nn mub p~F(l:l. medio hlanca por
la 1I::n·;~::J. I,:e lres ~1::OS, nüs ele la mor
ca. sin herrar, sin mis SI.'Tl3S y buenas
carnes.

D:1c!o en Yillal11~('ya de la Serena a 19
dL" nctc~¡'r,' de HHL-El S~l·:'L·~,:río. :'.!2
nwi Cas:"iC>.-El JJ¡;;z, JU:ln ~l~néndez;

PitÍ~ll.

JO-15288

Don J:::~n :'IIcnénd!:7. Pidal y de :'IIoll..
tr.-s. JU('~~ lie ir::~trllc<~¡,)n de este par"
tdo.

Por el }ln'sel1te, m~JhLtl() ínsertar y
fmh];tar en l:l "C~!~l.'la ;1e :l.Iadric1", en
i'l('¡'i¡(,S del sUl1l:Hio nú,:¡ero lli de
E);;~, C;l"C p;;r l'u~to l~e !J. caballeria
('tlL' al nna1 se reSl'¡ja SI: si~ue en este
jl!zgado, se ha :l':r,rebdo cíta!' y lla
mar a las pe:'';c)J1:1S que se consideren
iuefi:ls ele b misma. las qu~ compa.ece
r:'Jn en el térrni:1<l de diez djas. en las
hO!';lS de al:ilíer¡':ia, con los docnmen
t"s <\rr('dit:lli ...."s de Sll d('recho al cita
do st~mo\·í('nll'; pues asi lo tcn~o acor
dado en el expresado sumario.

Se¡ias de la caballería.

enballo de sic1e años, castaño, alzada
1!1 m:nC;l, ti erro p;, :-tieular en la nalga
izquierda y r:' tiC31;:~da.

Dado en \'íll~m:c\'a de la Serena a
19 de Oclllllr~ de Hi3L-El Secretario,
l\Iamlcl Casado.-EI Juez, Juan :\lenén
dez Pida!.

Jo-Ui28Q
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AL\L-\.::\SA

Don An!onio PeTal (iarl'{a, Juez ~je
instrucóón de la ciudad de .-\lmansa y
~u par-tido.

Por el prcseIl le. quc se publicará ('n
la "Gaceta de :\iadrid." y "Doletin Ofi
dal" de 13 !Jc,)Yincia, se cita y llama
a Juan C:IIII::r:¡Sa Alh.:rtos conocido
p~r e~ C:J;:I::r:l~:l. uc estatUl:a rcgular,
mas bIen b;:JC¡ qu.: alto, rojo, sin barba
y sin fJigo!t', sobre unos treinta uñas de
~dad; a ~1i6\1cl (ionz{¡lcz Ik..e~·to (a)
~ocar>a, ,(le unos vcintiocho aflos <:'e
edad, ':!olt('~·o, Jornalero, estatura regu
lar, mas bien fllto. filo.eno, y afeitado'
~' a Antonio C:mlL:ro GUI1i:ález (a) Üll:
2a, de unos veinticinco a vcintiscis
años, soltero. jorn:llcro, estatura regu
lar, más bi{,ll alto, moreno, afeitado,
los tres veci no') de C'¡uddc. a fin de
que, dentro <Id tcnnino de liie;.: dias, a
contar desde la in';erción del presente
en dichos pl"J'i0dic:o$ o riciaics, compa
rezcan ante este Jm:~ado con el objeto
de ser oidos en el sumario qut." con el
número 92 de l~a 1, se !ti¡..;uc en este
Juzgado sobre desobediencia y atenta
do a la Auto:i dad; bajo apercibimiento
que, de no comparecer, les ¡Jarará el
el perjukio a que haya lugar.

Al propio tiem¡;o <'ucargo a t{¡das las
Autoridades tanto civiles como milita~

res y Agentes de la Poiida judicial dé
la Nación, procL'<.!an a la detcnci6n de
dichos sujetos y su conducción al De
pósito municipal de esta ciudad, a dis
posición de este .Juzgado y a las resul
tas del swnario antes expresado, dando
cuenta, en su caso, por tc1ég¡'afo a este
Juzgado, de la detención.

Dado en Almansa a :,w ·de Octubre de
1934.-El Secretario, Pedro Mancebo.
El Juez, Antonio Peral

Jo-1.5327

ANTEQi:ERA

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
.luez de instrucción de esta ciudad de
Anutequera y su partido.

Por el presente, que se eXlpide en vir
tud de lo acordado en pr'ovidencia de
esta fecha, dictada en el sumario mi
mero 75 de 193~, segu~do sobre hurto
de ganado cabrío, {'ontra Adolfo Fer
nández ~lartíncz (a) LeondUo, Antonio
Vegas Gúdoy (a) Andresico y Antonio
González ~Iartin (a) El Qürri, se hace
público por medio del presente la inter
:vención al .primero por la Guardia ci
:riJ de Villanuey3. del Rosario, ,partido
de Archidona, el 22 do Abril de 1993,
de una cabra, coloraJa, con las orejas
despuntada$ y uno de los cuernos aga
chado, que ss encuentra depositada
en diena \-illa, en Juan GodQ:r Grana
dos, llamándose al propio tiempo al
que se crea Jueiio de dicho semo,·iente
para que comparezca ante este Juzga
do en d término de te.ccro tlia dcs.ce
.la. publicación de c!tle edicto en el "Bo
letin Oficial" ce la provinda y "Gace
ta de Madrid", a fin de declarar en c:i.i
000 sumario y man:f.ieste el día, hora
y lugar donde fuera hurtado.

Dado en An!cqueraa 2~ ocic Octubre
de 1934.-El Secretario, Manuel Pérez.
El Juez, Juan Antonio C:lbe7.ll.s.

JO-15329
ATECA

Don Valeriano Valiente Delg:ldo,
Juez de instl"Ucción de la villa de Ate
(:8. l su par.tido.

En virtud de presente, ruego y en
c!i¡'~~ a tooas las Autoridades Je la
l\aClon, procedan a la busca de los ob
jetos que se reseIiaran, y detención de
la persona .en cuyo poder se h311~n si
no acreditare su legítima adquisici~'H1
substraídos, s(~gún se diec a ~1ilartro~
Guijarro ~Iasía, vecina dd ~Iadrid7 d~
?n coche de primera clase, donde via
Jaha: al lleg;¡r a la estación de Cetína,
el dla 9 del actual; por lo ql:e se ins
tru)'.:: sum3riQ número 90-934, por
hurto.

Poni~ndolos a disposición de este
Juzgado en el caso de ser habidos.

Reseña de los objetos.

Dos maletines de piel. de color
azul. con hebillaje niquelado los cua
les contenian un quimono' de seda
dtl color azul, un pijama de seda a
rayas, rojo, un espejo de plata, una
medalla grande. de oro, de la Virgen
de, los Desamparados; un traie ma
rran de lana, unas zapatillas Je tafi
lete, azules; una cédula un contrato
de tr.abajo a su nombre yotros varios
efectos, poniéndolos a disposición de
este Juzgado, caso de ser habidos.

Dado en Ateca a 22 de OctulJre de
193·L-El Juez, Valeriano Valiente.
El SecretaLio (ilegible).

J0--15330

BADAJOZ

Don Pablo Murga Castro, Juez de
instrucción de esta capital y su par
tido.

Por ocl ¡presente edicto, mandado
librar en el sumario número 298 de
1934, por robo, ruego y encargo a to
das las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, practiquen gestiones
para ].abusea y rescate de una muleta
roja claN, de dos años, hierro S. G.
en jamón doerecho y el número 47 en
el izquierdo, y burra rucia merina,
propiedad de D. Sebastián Garcia
Guerrero, substraídas la noche del 18
al 19 del actual de la finca "El Rebe
Hado", y, easo de ser habida, sea
puesta a disposición de este Juzgado,
en unión de las personas en cuyo po
der se encuentre, si no acreditan su
legitima adquisición.

Badajoz, 21 de Octubre de 1934.
El Juez, Pablo Murga.-El Secretario,
por habilitaeión (ilegible).

JO-15331

Don Manuel Rodriguez Carove:ra,
Juez de instrucción del parti·do de
Bande.

Por la presente requisítoria se ci·
ta, llama y emplaza a Fide1 Quintas
Alonso, de veintitrés años de edad,
de estado soltero, labrador, hijo de
Cesáreo e Inocen'Cioa, natura} y V~('l

no de Picós, Municipio de Muiños, de
es1Jt'lra baja, colorado, pelo ncogro,
afeitado, que viste chaqueta grís y
pantalón negro a rayas blancas, cuyo
actual paradero se ignora, procesado
en sumario número 55 de 1934, sobre
homicidio, para que en el término de
diez dias comparezca en este Juzga
do ,de instrucción a ser notificado del
auto de procesamiento y priSlón, pres·
tar declaración inéagatoria e ingi'e
&al" en la prisión -de este partido por

dichu ~ausa; apercibiéndole que, de
Il~ venfk:arlo,. le par Q r á el pel"jui
ClQ a que hulHel'e lugar en derecho y
será declarado en rebeldía.

Al propio til:lm po, rue;;o :). encar"o Q

todas ras Autoridades ci\'iles y mJJi:a
res )' Agentes de h PoUda judicial
proce,dan a su captura tan pronto tu~
vieren noticias del mismo y COn bs
seguridades convenientes lo trasiaden
a. l~. prisión <.le este partido Q disvu
SIClOn de este Juz::!udo.

Dado en Bande a 20 de Octuure de
1934. - El Secl"ctuio (ilegible) ,-El
Juez, )lanuel Hodriguez Ca.avera.

JO-153:i2

BARCELQXA-JUZGADO :KlTMEHO 8

En virtud de lo d1spuesto por el se
ñor Juez. de instrucción número 8. de
esta ciudad, en términos de carta 01'·
den, dimanante del sumario númcr()
164 de 1934, sobre estafa, que se si
guió en dicho Juzgado, se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
la GACETA. DE l\1A.DRlD Y Hutlleti Oficial
de la Generalitat de Catalunya, lla
mando al procesado .Fdix Trlcio Ara
gón, de veinticuatro años, hijo de Jo
sé :)" Anselma, casado, barbero, natural
de Cenicero y vecino !le esta ciudad.

Barcelona, 22 de Octubre de 1934.
El Secrctario, Juan C. Villuendas.

JO-15336

CASTELLON

El señor Juez de instrucción de es
te partido, en cw~plimiento de carta
orden de la Superioridad, dimanante
del sumario número 149 de 1933, so
bre incen·dio en la Cárcel, contra
Deogracías Dominguez. Fernández y
otros, ha acordado en el dia de hoy
Cltar por medio de la Prensa o1icial,
al testigo de la defensa del procesa
do Ramón Pont Mateu, Enrique Gil
Gasull, que se decía vecino de Villa
rreal, hoy en ignorado paradero, pa
ra que comparezca el dia 12 y 13 de
Diciembre próximo, a las oo'ce horos,
ante la Audiencia provincial de esia
capita}, a fin de asistir a las sesiones
del juicio oral de la causa antes nom
brada; ;¡reviniéndole que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

y para que sirva -de citación en
forma al mencionado testigo, libro la
presente. que firmo ell Castel1án a 22
de Noviembre de 1934.-E} Secretario
judicial, Salvador ~Iarín Ferrer.

JO-15345

El señor Juez de instrucción de es
te partido, en cumplimiento de carta
orden de la Superioridad, ha acorda
do en el ,dia d~ hoy citar por medio
oe la Prensa oacial al testigo del se
ñor Fiscal, José )1aria Llop Beltrán,
que se decia vecino de Villarrea!, pa
ra que comparezca ante la Audienóa
provincial de esta capital el dia 11
de Diciembre próximo, y hora de las
once de su mañana; previniéndole que,
de no verificaJ'lo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar, y a fin
de QSistir a las sesiones del jUiClo
oral de la caUsa antes nombrada.

y para que sirva de citación en for
ma al referido tesLigo, libro la pre
sentel 9,ue firmo en (,astellón a 22 de
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I\u.:embre de 1034.-EI Secretario ju
diClal, Salvador ~iarin.

JO-15346

CASTRO DEL RIO

Don Rafael González de Lara y Mar
tinel, Jne:>: de instrucción dt! esta vi
lla y su partido.

}'G:' el presente ruego a las Autori
dades ci\'iles y militares y ABentes de
la POl:~ía iudicial, dispongan se pro
cecla a la busca de las caballerias que
al tina! se reseiiarán, propias de Juan
),lerino Almama, ....eo:ino del eortijo El
Polvillo, de este ténnino y que fueron
SWJ,tt-a: das en la noche del 2í al 28
de Septiembre último, de terrenos del
eorlijo El Polvillo, antes citado, y sien
.10 h:lbidas, se pondrán a disposición
de este Juzgado, con la persona O per
sona" en cuyo poder se hallen, si nO
acredi ta su legitima adquisición, pro
cediéndo..'>e también a la busca del au
tor o autores del hecho, que del mis
mo modo se pondrán a disposición de
este dicho Juzgado, y en el Depósito
municipal de este partido.

Reseiia.

l:na yegua de doce años, castaño
obscura, raZa española, alzada 1,.56
metros, con lin hierro en forma de
V, y al lado izquierdo una e y al de
recho el número 3, y V-lO nalga iz
quierda, lucera, cola, crin y extremi
dades negras, pelos blancos costilla
res y atiende por "Castaña".

Mula de seis meses, castaño obscura,
bragada, bociclara, regular alzada y sin
bierro.

~Iula de seis meses, castaño obscu
ra, bocirrubia, cicatriz en el menu
dillo de la mano izquierda, alzada re
gular, pero más que la anterior, sin
hierro; y

ÜIl roulo de quince meses, c. ,a tor
dilla. señales de traba bien ¡.ronun
ciada, alzada regular y sin hierro,

Dado eu Castro del Río a 11 de Oc
tubre de 1934.-P. M. de S, S., el Se
cretario, Manuel Saravia. - El Juez,
Rarael González de Lara.

J0-15347

Don Rafael González de Lara y Mar
tinez. Juez de instrucción de esla vi
Ha y. su partido.

POi' ei presente, ruego a las Autori
dadps civiles y militares y Agentes de
la Pclicia judicial, dispongan se pro
ceda a la busca de la caballeria que
al final se reseñará, propia de Eduar
de Barrón Córdoba, vecino de Espe
jo, y que fué subslraída en la noche
de! 7 al 8 del actual, de terrenos de
la finca denominada Casa Blanca, de
eél..: término. y sien1l0 habida se pon
drá a disposición de este Juzgado con
la persona o personas en cuyo poder
se halle si no acreditan su legitima ad
quisición, procediéndose también a la
bvscll. del autor o aulores del hecho,
que del mismo modo se pondrán a dis
lJc~ición de este dicho Juzgado, y en
el Depósito muni·cipal de este partido.

Reseña.

. ::\lul0 ·de un año, .negro, hohino, con
hIerro particular L. B. en la nalga de
recha"

Dado en Castro del Rio a 11 de Oc
tubre dI: 1n4. - P. ~I. de S. S., el
Secretario, )Ianuel Sarabi¡¡.-El Juez,
Rafael Gonz¡flez de Lara.

JO-15343

CASTROGERIZ

Don :\ntonio Aranguren Rie.;;go, Juez
de instrucción de este partido de Cas
trogeríz.

Por el presente "cquil'l'o de todas las
Autoridades, t:mto civiles como mili
tares, y ordeno a los Agentes de la Po
licía judicial. procedan a la prúe:lica
de averiguaciones conc1ucentl's a la
busca y rescate de las si!iuientcs aves,
que fueron robadn$ en la n-o(: he .JE't ~t5

de Septiembre último dei ('01T31 que
en el barrio de Yizmalo. t~,rmino mu
nicipal de Hevilla Y<ll\(de~:l posee Au~

relio Barrio Cavia, poniéndnias, t;¡ nto
ellas como a las pcrsomls en cuyo po
der se encuentren. a di~po.,ición de
este Juzgado. pues asi lo ten~o acor
dado en sumario que instruyo núme
ro 65 de 1934. ,por robo.

Aves .subslraidas.

Tres gallinas Jo" cinco pollos.
Castrogeriz, :20 de Oc'tubrc de 1934.

El Secretario judicial acciLicntal, Jesús
del Río.--El Juez, Antonio Aragure n.

JO-1534-9

COL:\lE."AR VIEJO

En .... irlud de providencia dictada
en el dia de hoy por el Sr. _i ue:!: de
instrucción de este partido, en la eje
culoria del sumario que se siguió en
este JU;Lg:udo con el número 192 de
1928, por el delito de homicidio por
imprudencia contra Rogelio H.oldán
Vicente, ha acordado, por ignorar:;e
el domicilio y paradero de Juana ]oli
lIa Nájera, publicar el presente edicto
en la GACETA DE l\lADRlll ~: en el Bole
tín. Oficial de la provincia, a fin de
que por medio del mismo :;e haga sa
ber a dicha Juana que en sentellcia
dictada por la Superioridad con fe<:ha
18 de Diciembre del lJ"satlo año en
dicha causa, fué declarada a su i~lvor

una ind~mnización de 1;)0 pesetas, a
cuyo pago fué condenado el mencio
nado procesado.

Colmenar Viejo, 23 de Octubre de
193L-EI Secretario, Luis Beltrán Sán
chez.

JO-15350
INFANTES

D. ~bnucl :\lesa Holgado, Juez de
instrucción ch' esta ciudad de Infan
teS y su partido.

Por el pre:sente edicto !·uc;:-o a todas
la'!> autori dades civiles '1/ mIlitares e
individuos de la Polici:J. -judicial, pro
cedan a la husca y captura Oe Alfreuo
Merelo Castro, mayor de edad, de pro
fesión Secretario de Ayuntamiento,
que estuvo úllim:unente en Cosar, el
que, caso de ser habido, 'Sea puesto en
la Cárcel de este partielo a disposición
de este Juzgado; al lUismo tiempo se
cita y llama a dicho incliyiduo para
que dentro del término uc diez días
comparezca nnte este Juzgado para
redbirle dec!2ración en el sumario
que anle el mismo se sigue bajo el
número 3 de 1934. por estafa, aper
cibiéndole guc de no verificarlo, le

parará el perjuicio a que haya lugar.
Dado en Infantes a 20 de Octubre

de 1934.-El Juez, l\h1nuel :\Iesa Hol·
gado.-El Secretario (ilegible).

JO-15354

LEON

Don Enrique I¡.::ksias G0mez, Juez
de inslmedón del parlido de León.

1'or el presente se cita, llama y em
plt'za a ~lanucl Pércz Garcia, de die
cinueve año::>, mo:-~ilo, 11l~O. con acen
to andaluz, en ignorado paradero,
para que en término de seis día-s corn
P<lL"CZca ante este Juzgado de instru'C
ciún a fin de recibirle declaración y
responder de los cargos que se le ha
C17n en et sllllwrio 1<:>4 de 1934. por
robo de 1ÜU pese:lS en el domicilJo de
doña Dolo¡-C'S Fer¡¡úndez RoUriguez.
bajo ap<:rcibillliento, si no comparece,
de parade el perjuicio a .que en de
r~('ho haya lUf:.;ar.

Dado en León a 29 de Septiembre
él' 1934.-1::1 Juez, Enrique Iglesias
liúmcz.-El Secretario, Yalenlin Fer
nández.

JO-l5302

LIXARES

D:ll1 José Porcd Hcm:indcz, Juez de
instrueciún <,le este pé;rticlo.

])or el presente rL"quiero a todas las
Autoridades IJara que procedan a la
busca y rescate de lo que después se
ex.presará y a la detención de los au
tores del hecho, así como de la de los
!loscedol"(~s ilegitimos ue lo suLstraiJo,
¡Joniénd'lSc u mi disposición unos y
otros. pues esi lo tengo ucoNiado en
causa que instruyo bajo el nUmero 412
del año 1934.

1)escripción.

l'n saco de café de 50 kilos, corres
pondien te a la partida 3.1l~;) dt, Linares
a Córdoba, substraida el dia 16 del ac
tual. del vagún feITlX3rl'il 3.757, en la
estación de Vadollano.

Asimismo, por mct1io del presente se
cilan. Il<tulUn y emplazan a los rl":¡~i ten
tes y consigna!arios oe la parti I ~ subs
traiLla para <IUC, dentro del té¡,¡,_.;lO de
quinto ,dia, comp:lrezcan ante c~lc Juz
gado para recibirles declaración y
\J freccdes el rll'occ-dimien to si son per
judicados, cuyo ofrecimi(.'-nto se les
hace asimismo por medio dd presente.

Dado l'U Linares a lIS de Octubre de
19:n.-EI Juez, Jost: Porccl.-El Secre
tario, P. H., :~¡a.nuel GÚmez.

JO-15303

~L\DRID·-JCZGADO:'I:l:)1ERO 20

En virtud de proyidcm:ia del Sr. Juez
de primera instancia e instrucción nú
mero 20, de c~ta cajJil::l!, dicttl!da en el
dio de hoy en e-l sumal'Ío que se ins
truye por estafa, con el número 292 de
1934, anle la fe del Licenciado D. Ra
fael López de Panda, se cita a José
María Pérez Doldán, para que compa
rezca en la Sala audiencia, sila en el
Palaciü de los .Juzgados, calle del Ge
neral Castaño,;, número 1, dentro del
ténnino de cinco días, contólldos desde
el siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiaies, con
objeto de prestar d<..'Claraóún como de
nundado; blljo apercíbimiento de ::oc!:
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declarado incurso de la mul ta dc 25 pe
setas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes, a fin de obligarle a efectuar dicha
comparecencia.

Madrid a 20 d~ Octubre de 1934.-EI
Secretario, Licenciado Rafael Lópcz de
Pando.-Visto vueno: el Juez, Solano.

JO--15361

En "irtud de provitlcncia del Sr. Jucz
de primera instancia e instruccÍún nú
mero 20, de esta capital, dictada en Ins
diligencias instmídas con el númcro
246 ilIe 1934, por lesiones, anle la fe (¡el
Licenciado D. Rafael López de Panúo,
se cita a Liborio Venero Montoto, para
que comparezca en su Sala audieJ'lcia,
sita en el Palacio de los Juzgado:>, calle
del General Castaños, número 1, dentro
del término de cinco días, contados des.
de el siguiente al en que este edicto
fuere inserto en los periódicos oficia
les, con objeto de prestar declaración y
ser reconocido por los Médicos foren.
ses; bajo apercibimiento de ser decla
rado incurso de la multa de 25 pesetas
con que se le conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones, a fin
de obligarle a efectuar dicha compare
cencia,

Madrid a 23 d-e Octubre de 1934.-El
Secretario, Licenciado Rafael López de
Pando.-Vüto bueno: el Juez, Solano.

J0--15362

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito número 20, de 1\Ia
drid, dictada en diligencias por le
siones, eon el número 243 de 1934,
arate la fe del Licenciado D. Rafael
Lóp.az de Panda, se cita a Francisco
ViUamil Jiménez, que dijo vivir en la
calle del Doctor Esquerdo, núm. 17,
para qu-e comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, nú
mero 1, dentro del término de cinco
días, eon~ados desde el siguiente al
en que este edicto fuere inserto en los
periódicos oficiales; b a j o apercibi
mi'ento de ser declarado incurso en
la multa de 25 pesetas con que se le
conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones a fin de obligar
le a efectuar dicba comparecencia.

Madrid a 23 de Octubre de 1934.
El Secretario, Rafael López de Pando.
Vilito bueno: el Juez, Solano.

JO-15363

MANZANARES

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha por el Sr. Juez
de instrucción de este partido en el
sumario que iostruye por tentativa de
robo, con el número 105 del Illño ac
tual, contra Esteban López Márquez, se
cita a Florentino Checo Matas y a un
tal Vicente, cuyos apellidos se igno
ran, para que dentro del término de
cinco dias, contados desde la inser
cióo de la presente en el Boletin Ofi
cial de esta provincia y en la GACETA
DE MADRID, ..:omparezcan ante este Juz
gado a prestar declaración en el ex
presado sumario; aperdbiéndoles que,

de no comparecer, les pa!"ará el per
juicio a que haya lugar.

)Ianzanares, 23 de Octubre de 1934.
El Secretario judicial, Andrés Amo.

JO-15364

MO~TORO

Don José Luzón ~Iuñoz, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA DE ~hDRW y Boletin Ofi
elal dc esta provincia, se presente ante
este Juzgado el procesado por delito
de robo, Santia,qo euriel Lobato, de
cincuen la a iíos, soltero, jornalero, na
tural de Baena, vecino de Adamuz, ca
lle :\Iesones, 53, cuyo actual paradero
se ignora, p.ara ser reducido a prisión
en sumario que instruyo con el nlÍ·
mero 145 de 1934; apercibiéndole que,
de no verificarlo, será declarado re·
belde, parándole los demás perjuicios
que haya lugar con arreglo a la ley.

A la vez requiero a los señores Jue
ces de instrucción, asi como a las Au
toridades civiles y militares y Agen
tes de la Policia judicial para Q'le
procedan a la busca y captura de ex
presado procesado, y, en el caso de
s~r habido, Se-3 conducido a mi dis
poo;ición a la Prisinó preventiva de
este partido. .

Dado en }{ontoro a 23 de Octubre
de 1931.-El Juez, José Luzón.-EI
Secretario, )lariano López.

JO-15367

PUEI\TTE DEL ARZOBISPO

Don Jesús García Gutiérrez, Juez de
instrucción de Puente del Arzobispo
y su partido.

J?or el presente, ruego a las Autori
dades y enesrgo a los Agentes de la
Policía judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cate de los semovientes que ~bajo se
reseñan los que fueron substraídos en
la noch~ del lS del actual del domi·
cilio del vecino dc _~ldeanuevade San
Bartolomé, Eustasio Montealegre Fer-
nández, poniéndolos a disposición de
este Juzgado, con la persona o perso
nas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan legítima adquisición, asi
como quien resulte ser el autor de
la ~ubstracción, a los fines proceden.
tes del sumario númer-o lOS de 193!,
por el delito de robo.

Seiul$.

Un mulo, más de la marca, castaño
obscuro, con un ojo blanco. ciego del
mismo; almendrado, de unos seis a
siete años,

Una m.ula, :rr.enos de la marca, cas·
taña clara. buena estampa, de unos
treinta meses.

Otra mula, menos de la mar-ca, pe
litorda, de unos tres años; y otra mu
la mas pequoeña, de unos cuatro me·
ses, negra y recién esquilada.

Dad,) en Puente del Arzobispo a 22
de Octubre de 1924.-El Secretario ac·
tual, Antonio Herrera.-El J'uez, Jesús
García Gutíérrez.

JO-15310

S.-\...'\¡ LORE.\;ZO DEL ESCORIA~

En providencia dictada en el dia
de hoy por el señor Juez de instruc
ción de este partido de San Lorenzo
del Escorial, en el sumario que ins·
truye con el número 341-1933, sobre
infracción de la ley Caza. contra Al'
c:ldio FernlÍndez Usada y A.glliStin Al.
burquerque Nacimiento, vecinos de
)fadrid, con domicilio en las calles de
Tef1ueJ, número 3, y Santa Feliciana
(paseo de Los Leñeros), número 2,
rcspectivamente, dcmde no han sido
hallados y se ignora su actual domici·
lio; se acuerda hacer saber a :'QuéllM
que, por auto de este dicho Ju.zgado,
fecha 10 dc Sepliembre último. Se ha
acordauo dcjur sin eft"cto, con todas
sus consecuencias legales, el pronun·
ciamiento de los miS'lUos y declarar
falla los hechos que lo motivaron.

San Lorenzo del Escorial a 20 de
Octubre de 1934.-Ei Secretario. P. S"
Man,¡;,el :\lontes.

Jo-1531O

SIGCE.t~ZA

Don Alfonso Bcrnáldez Avila, Juez
d e instrucción del partido d e Si·
güenza.

Por el presente se interesa de to
das las Auloridase civiles y militares
procedan a la busca y ocupacón de
una maleta de cartón, color cuero. y
un maletín azul, conteniendo útiles de
aseo y prendas de vestir; dOoS plumas
~tilográficas, una partida de naci
cimiento a nombre de Alfonso Perez
Gamo, pendientes y sortijas de oro con
diamantitos, que le f'ueron substraídas
del tren correO de Barcelona en que
viajaba el día 1.0 del actual a la ved
na de :\Iadrid Rosa Gamo López; po
niéndolos a disposición de este Juzga
do, juntamente con sus ilegítimos po.
seedores, caso de ser habidos.

Dado en Sigüenza a 20 de Octubre
de 1934.-El Secretario, José Garcia
Asenjo.~El Juez, Alfonso Bernáldez.

JO-15371.

TORTOSA

En providencia del día de hoy, dic
tada por el Sr. Juez de instrucciÓlr1' de
este partido, en méritos de carta-orden
de la Superioridad dimanante de causa
seguida en este Juzgado bajo el núme·
ro 62 del año 1929, sobre falsedades y
estafas, contra Joaquín Morales Sabaté
y otros, ha acordado se cite a José Sa~

baté Bardia, domiciliado en Ulldecona.
y cuyo actual paradero se ignora, a
fin de que el día 7 de Noviembre 'pró
ximo, y hora Ilie las diez y media, com
parezca ante la lhua. Audiencia pro
vincial de Tarragona, al objeto de asis
tir al juíciQ oral que ha de celebrarse
en méritos de dicha causa; bajo los
apercibimientos que determina el ar
ticulo 420 de la ley de Enjuiciamiento
cI"Írr.Jnal.

y para que sirva de citación en for
ma, se expide la presente cédula qne
firmo en la ciudad de Tortosa a lS de
Octubre de 1934.-El Secretario jU'li
cial, DI". J. Angel Mur Ainsa.

JO---15312

En proüJenda del día de hoy. me-.
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laúa por el Sr. Ju('z de instrucción de
este partido. en méritos de carta-orden
de la ;-;~\pcrioridad dimanante de causa
scguidr:t en este Juzgado bajo el num6
ro f.l2 fiel ilño 1929, sobre estafas y fal
st"uaues, contra Joaquin ~loralcs Saba
t~ y útro, se ha acordado se dte a José
Com[IS Subirats, domieiliado en Santa
B5rhara y cuyo aclual paradero se ig
nora, a fin de que el dia 7 de l'ovicm
bre próximo, y hora. de las diez ). me
dia, co.mIJ~,e7.Ca ante la Urna. Andien
cia ;-rovincial de Tarrugona, al objeto
..le a~is~r al iuicio O/-al que ha de ce
lebrarse ~n méritos de dicha causa; bajo
lus ape~ibimil'ntos que dclcl1uina el
3r,kulo ~20 de ]a le~' d(~ Enjuiciamienlo
rrimin!!l.

y para que sirva <le citación en for
ma, se expide la prcsen k cé,!ula que
linno en la ciudad Jc Tortosa a 22 de
Octubre de 193.t.-EI Secretario iudi
~ial, Dr. J. Angel :Mur Ainsa.

JO-15313

En provi,Mneia del día de hoy, dic
tada por ei Sr. Jut:"Z de instrucción de
este :;artido, en méritos de ('arIa-orden
de la Stnerioridad dimanante de causa
seguirla en este Juzgado bajo el núme
ro l>2 del año 1929. sobre estafas y fal
sedades contra Joaquin ~Iorales Sabaté
y otros, se ha acordado se cite a José
Aguiló &~'lito, domiciliado en esta ciu
dad. y Tornas Cardona Audi y H:unún
Arvl¡'cu Arasa, de 1:.1 mÍ;;m3 v{~ill{lad, y
cuyo actual paradero se ignora, a fin
de que el día.') de Xoviembre próximo,
y hora de las diez ~. media, comparez·
can anle la lima. Audiencia provincial
de Turragona al ohj~iJ de asistir al jui
(,in oral que ha de c..lebrarse en méri
tos de dicha causa; bajo los ap!"rcibi
mientos que determina el artículo 420
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

y para que sirva de citación en for
ma, se expide la prescnte ce~ula que
firmo en la ciudad !Ie 1'ortosa a 19 de
Octuhre d.: 1934.--EI Se<:rctario iudi
cial, Dr. J. Angel :\lur Ainsa.

JO-15311

DBEDA

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto, y confonne a
lo ordenado en el sumario que instru
yo con el número 152 del año 1934,
sobre hurio del semoviente que al final
se indicá,<¡ubstraido a .:\li ....uel Jimé
nez López, ei dia 3 de Junio anterior
del silio ~lartin Iháñez. término de
[beda, ruego a las Autorid,ades de
r:ualquii::r orden que sean y encargo a
los individuos de la Policía judicial,
procel1an con a.ctividad y .celo a ave·
riguar el paradero del semov~ente

substraído; y, de ser habido, a su ocu
pación y res~ña, poniéndolo a dispo
sición de este Juzgarlo, así eomo a
las pérsonas que pUflier~¡n haber te
nido alguna participación, por el
concepto que fL1erc, en el aludido de
lito. éstas en calidod de detenidas; en
ob<;t:qt!io a la reda y pronl:J. admi·
nistración de justicia.

Reseña de lo substraido,

Una crianza de dos años, alzada re-

guiar, regular dI': carnes, se roZa de
1:1s patas de atrás, hocico claro.

Dado en Ubeda a 20 de Octubre de
1934.-EI Juez, Antonio Ochoa. - ID
Secretario, P. H., Manuel López.

J0-15378

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de este partido.

Por el prcsente ed;cto, y confor
me a lo ordenado en el sumario que
~nstruyo con el número 307 del año
1934, sobre robo de 15 fanegas de
trigo. clase nano, el dia 16 del cOl'ricm
te del cortijo "El Trocadf'ro", término
de Ubeda, propiedad de D. Félix Ruiz
Oria, ruego a las Autoridades de cual
quier orden que s-ean, y encargo a los
individuos de la Policía judicial, pro
cedan con actividad r celo a averl·
guar el paradero de 10 substraido, que
a continuación se detalla; y, de ser
habido, a su ocupación y reseña; po·
niendolo a -disposición de este Juzga
do, asi como a las personas que pu
dieran haber tenido alguna participa
ción, por el concepto que fuere, en
el aludido delito. éstas en calidad de
detenidas; en obsequio a la recta y
pronta administración de justicia.

Dado en Ubeda a 20 de Odubre de
1934.-El Juez, Antonio Ochoa. - El
Secretario, P. H., ~Ianuel López.

10-15379

VALDEPE~AS

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción interino del
partido en proveído de hoy, dictado
en el sumario que se instruye bajo el
número 211 de 1934 sobre estafa, se ci
ta por medio del presente, que será in·
serto en la GACETA DE MADRID y Bole.
tín Oficial de Ciudad Real, a Sebastián
Hernández Vargas, de catorce a dieci
séis años de edad, de profesión tratan·
te, vecino de Puertollano, donde ha te·
nido su último domicilio en lo.s Cha
mizos y cuyo actual paradero se des
conoce, para que dentro del térmico
de diez dias, que empezarán a correr
y contarse desde el siguiente al en que
e.~ta cédula aparezca inserta en dichos
periódicos oficiales, comparezca ante
esle Juzgado de instrucción, sito en la
Avenida de Fermin Galán, númern 53,
al objeto de recibirle declaración en
el indicado sumario; previniendole
que. de no verificarlo, le parará el per.
juicio a que hubiere lugar.

Valdepeñas, 23 de Octubre de 1D34.
El Secretario (ilegible).

JO-15381

VIVER

Don José :\Iaria Haro Salvad'Úr, Juez
de in•.¡trucción de Viver y su partid&.

Por el presen,te, se cita, llama ). ~
plaza a Eusebio López Ortiz y Domin
¡::o ~Iartinez Fernández, como procesa
dos rebeldes. y Domingo MartíMz To·
rán, testigo; el primero sin domicilio
conocido, y los segundos lo tuvieron
en Segorbe, todos en paradero igno
rado, para que comparezcan ~l día 3
de Diciembre prósimo, alas once liO
ras, ante la Audiencia provmC'ial de
Castellón, cada uno en su calidad res·

pectiva, para asistir al acto del juicio
oral en la causa de este Juzgado mi
mero 6 rle 1933 sobre robo ~. lesi\)ne~

contra los dichos y Esteban Fernandez
Saboya y BIas Sáncnez Gómez,

Viver, 11 de Octubre de 193.t.-·El
Secretario (ilegible). - El Juez, José
Maria Haro Salvador.

JO-15384

JUZGADOS MUNICIPALES

ALLL~

Declarado desierto el concurso de
traslado para la provisión de las pla
zas ·de S~C'retario municipal de r.'>te
Juzgado y su suplente, se anuncia en
conou:rso libre en la GACETA. DE ~L\!JniD

y Boletín Olidal de la provincia de
Navarra, conforme al articulo 12 del
Reglamento lk 1." de Abril de 1871.

Las solicitudes documentadas al
Juez actuante, en el plazo de Quince
dias de los. anundos. Este :\furücipio
consta de 1.656 habitantes, y los agra·
ciados habran de percibir los dere·
chos arancelarios.

Allin, 22 de Septi.:=mbre de 1!.l34.
El Juez municipal, Felipe Vilellas.

JO-15li2

CHA..\lARTL'i DE LA ROSA

En los autos de juido verbal de falo
tas seguidos en este Juzgado con el
número 110 de o~den del año actual,
contra José Aparicio Arrabal, por le
siones, se ha .dictado la sentencia, cu
:ro encabezamiento y parte dispositiva
son del sigui~nte tenor literal:

"Senteücia.-En la villa de Charnar
lin -de la Rosa a 6 de Octubre de 193.1;
el Sr. D. César Donoso y Guillou, Juez
munidpal, habiendo visto las presen
tes diligencias de juicio Terbal de fal
tas, seguidas entre partes: de la una
el .Ministerio fiscal, en represent:lción
de la accjón pUblica, y de la otra. co
mo denunciado, José Aparicio Arrabal,
en-yas demás circunstancias ya cons
tan,

Failo que debo condenar y condeno
'1 José Aparicio Arrabal a la pena cte
cinco días de arresto menor y al pago
de las ~ostas de este juicio. :Sotifique
se esta resolu~jón por medio de edic·
tos que se insertarán en la GACE:'r.\. DE

MADRID.
Asi por esta sentencia, lo pl'Unun·

cio, man do ~. firmo.----'César D{)noso."
La anterior sentencia fué leída y

publicada en el mismo día de su fe
cha.

y para su inserción en la G.\.C1!:TA DE
MADRID, a fin de que sirva de nolifica
ción a dicho denunciad(). expido la
p""sente, visado por S. S. y sellado
, ¡¡, el de este J<u.zgado y el de mi Se·
(~l'l:::taría, en Chamartín de la Rosa a
13 de Octubre de 1934.-El Secretario,
J. Manuel Rosende.-V." B.o; el Juez
municipal, César Donoso.

En los aulos de juicio verbal de falo
tas seguidos en este Juzgado con el
número 175 de ord~n del año actual
cODtra Paulino Vergara Jiménez, por



Anexo único.-Página 184 6 Noviembre 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 310

lesiones, se ha dictado la sentencia,
cuyo en<:abezamiento y parte disposi
tiva, son elel si~iente tenor ~iteral:

Sentencia.-En la villa de Chamar
lin de la Rosa a 9 de Octuhre de 1934;
el Sr. D. ICésar Donoso y Guilhou, Juez
muni·cipal, habiendo visto las presen
tes diligencias de juicio "erbal de fal
1_, seguidas enlre partes: de la una,
el )li'listerio fiscal, en rept'escntación
de la, acción pública, y de la otra, co
ml"~ denunciado, Paulina Ver.gara Ji
nlénez, cuyas demás cirounstandas }a
constan.

Fallo que de!Jo condenar y condeno
a Paulino \'ergara Jiménez a la p~n:J

de cinco di:Js de arreslo mayor:r al pa
go de cost:J.s.dd p,'esente juicio. \' ha·
liándose comprendido en los benefi
cios del Decreto de indulio de ::t de
Diciembre de 1931, una vez firme esta
sentencia, archivese este expediente
en el del Juzgado, sin más trámites.

N'<>tifiquese esta sentencia al denun
ciado Paulino Vergara. por medio de
edictos que se insertarán en la GAr,ETA
DE MADRID. Participese esta resolución
a la Superioridad por medio je t~sti·

monio d'urplicado.
Así por esta sentencia, lo pronun

cio, mando y firmo.-César D(Jnaso."
La anterior sentencia fué leida y

publicada en el mismo día de su fe
cha.

y para su inserción en la GAcETA DE
MADRID, a fin de que sirva de notifica
ción a dicho denunciado., expido la
presente, visado ,por S. S. y sellada
con el de este Juzgado y el de mi Se
cretaria, en Charnartin de la Rosa a
11 de Octubre de 1U34.-El Secretario,
D. Manuel Rosende.-V." B.o: el Juez
municipal, César 00n080.

Jo-15107

GUADIX

El Sr. Juez municipal de esta ciudad,
por providencia del dia de hoy, ha acor
dado se cite al autor o autores que se
crean serlo del hurto de un cerdo pro
piedad de Eduardo Jiménez Cruz, con
domicilio en Fuente Megías, cuyo hL'Cho
tuvo Jugar el día 7 de Febrero último,
a las veintiuna horas; el cual o los cua
les comparecerán ante este Juzgar'lo
mundpal. sito en la calle Santistcban.
nUmero 8. dentro del ténnino de diez
días, a contar de su publicadón en la
"'Gaceta de Madrid".

Guadix a 16 de Octubre de 1934.-El
Secretario, E. Martinez Raíz.

JO-15173

HABA (LA)

El Sr. Juez municipal de esta villa,
en providencia de hoy, dictada en el
juido de faltas número 163-1934, por
daños en un olivar propiedád de Anto
nio Casillas Tejeda, al producirse un
incendio en la tarde llel día 3 de sep
tiembre !Vasado; a'l sitio de :Fuente eu.
chilla, de este téTmino; ha acordado se
cite al denunóado, que resuH9. ser des.
conocido y cuya residencia y actual pa
radero ~e ignora, para que comparezca
ante este Juz8aJUO el dia 15 de Noviem
bre próximo, a las once horas, ·para hi
oelebración del correspondiente juicio
vubal de fallas; apercibido que, <le no
comparecer, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

y a .fin de que se haga público en el

"Boletín Oficial" de esta provincia y
"'Gaceta de Madrid", expido la presente
en La Haba a li de Spptiembre de 1934.
El Secretario. Pedro l'arragan.

JO-15175

LIRIA

Don Juan Collado Pastor. Abogado,
Juez municipal de la ciudad de Liria
(Valencia) •

Hago saber: Que en v irlud de trasla
do del que la desempeñaba, ha queJado
vacante en elote Juzgado la plaza de Se
cretario suplente; la que, a tenor de lo
dispu~to en el Decreto de fecha 31 de
Enero Ultimo y Orden de 20 de Febre
ro siguiente, se na de provee. en con
curso de traslado; los aspirantes pre.
sentarán sus solicitudes y docuruentos.
debidamente reintegrados, ante el Juz
gado de primer·a instancia de esta ciu
dad. en el plazo de treinta días natura
Jes, que principiarán a contarse desde
la publicación del presente en la "Ga
ceta de Madrid" y "Boletín Oficial" de
la .provincia.

Este Municipio, según certificación
del Sr. Jefe provincial de Estadistica,
liene una población de 8.226 habitantes
de hecho y 8.340 de derecho; pertene
ciendo, por lo tanto, a la categoria C;
y el Secretario suplente sólo tiene de
emolumentos Jos derechos de Arancel
cuando actúa.

Dado en Liria a 16 de Octubre de
193t.-El J~ municipal. Juan Collado.
El Secretario, R. Puig Torr¡;l1ba.

J0-15174

MADRID-JUZGADO NUMERO 2

En el juicio verbal de faltas seguí·
do en este Juzgado contra Julián Urra
ca y otros, por escándalo, y señalado
con el número 883 de 1934, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento
y ;parte dispositiva., dicen asi:

"'$entencia.-Eil la villa de Madrid
a 4 de Octubre de 1934. el señor Juez
municipal del número 2, D. Carlos
Fernández Calzada, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas. seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal. en represen
tacia de la acción pública, y de la
otra, como denunciado. Manuel More
no, Valeriano Serrano, Julián Urraca
y Cándido Jurado.

Fallo que debo condenar y conde·
no a Manuel Moreno, Valeriano Serra
no, Cándido' Jurado Garnstegui y Ju·
lián Urraca, a la pena de dos dias de
arresto y cinco pesetas de multa a ca
da uno y al pago de las costas del
juicio por iguales partes; y siendo
desconocido el actual paradero del úl
timo, notifiquesele la presente, por
medio de cédula que se ins~rtará en
la GACETA DE MADIUD,

Asi por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. -Carlos F. Cal-
zada. .

.Publicación.-Leida y publkada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. Car·
los Fernández Calzada, Juez munici
pal del nú.mero 2, estando celebrando
audiencia pública en el dia de su fe·
cha. de que doy fe.

y mediante a la rebeldia del enjui
ciado y a fin de que le sea notificad·a
en forma la anterior sentencia por !a
GACETA;. expido la presente en Madrid
a 15 de Octubre de 1934.-El Secre·

tario (ilegible).-Visto bueno; el Juez,
Carlos Fernández Calzada.

JO-151i6

MADRID-JUZGADO NUMERO 11

Don Joaquín Caballero Magán, Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11 de esta capital,

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas tramitado en
este Juzgado bajo el número 526 de
1934, por escandalo y. contra Enrique
Barrero Contreras y ConcepciSn Fer
nández Araujo, aparece la siguiente

"Sentencia. - En Madrid a' 27 de
Septiembre de 1934; "i:(lo ,por el se
ñor D. Fernando Vela Crespo, Juez
suplente del Juzgado municipal mi·
mero 11, los presentes autos de juicio
verbal de faltas seguidos entre par·
tes: de una, el Ministerio f!scal. y de
otra, como denunciados, Enrique Ba
rrero Contreras y Concepción Fernán
dez Aaujo cuya edad y demás circuns
tancias ya constan,

Fa,Uo que debo absolver y absuelvo
. a Enrique Barrero Contreras y a Con
cepción Fernández Arauja, declaran·
do de oficio las costas causadas en este
juicio, y librese copia del encab~za

miento y .parte dispositiva de esta
sentencia, para sU inserción en la GA
CETA. DE .MAIlRID, a fin ·de que sirva de
notificación a los mismos.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fernando
Vela.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la suscribe, en B.U·
diencia pUblica, el día de su fecha;
doy fe.-Joaquín Caballero."

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID y a fin de que sirva de notiJi
cación a Enrique Barrero Contreras y
a Concepción Fernández Arauio, cuyo
actual paradero se ignora, ex.ptdo el
presente en Madrid a 27 de Septiem
bre de 1934.-El Secretario. Joaquin
Caballero.-El Juez. Fernando Vela.

Don J oaquin Caballeo Magán, Se
cretario del Juzgado municipal núme~

ro 11. de esta capital.
Doy fe: Que en el expediente de

juicio verbal de faltas tramitado t>n
este Juzgado bajo el número 191 de
1934. por escándalo. y contra Pedro
Clemente Lahera, a.parece la siguiente

"Sentencia. - En Madrid a 27 de
Septiembre de 1934; vis10 por el se~

ñor D. Fernando Vela Crespo, Juez
suplente del Juzgado municipal mi
mero 11, los presentes autos ~.le jai..
do verbal de faltas seguidos entre par
les, de la una, el Minisetrio fiscal, y
de otra, como denunciado, CU)'a edad
y demás circunstancias ya constan"
Pedro Clemente Lahera,

Fallo que debo condenar y condeno
a Pedro Clemente Lahera a la pena
de 30 pesetas de multa y represión
y al .pago de las costas. sufriendo por
dicha multa, caso de insolvencia. el
arresto subsidiario correspondiente,
y librese cQ.pia del encabezamiento y
parte dIspositiva de esta sentencia pa~

ra su inserción en la GÁCETA, DE MA,..
DRID, 9. 'fin de que sirva de notiftca~

ci¿n al condenado.
Asi por esta mi sentencia lQ pro-
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nuncio. mando :). firmo. - Fernando
re:::.

PubiicaciÓn.-Lcida y puhlicada fué
la :in!erior sentencia por el Sr. Ju~z

municipal que la suscribe en Audicn
da pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquin Caballero.

\" para su inserdón en la GACETA
nI-: )IAIlRID ). n fin de que sirva de no
tificación a Pedro Clemente La hera,
cuyo domic'ilio o actual paradero s<=
¡;rnara. expido el presente en :Madrid
a 27 de Septiembre de 1934.-EI Se
cretario, Joaquin Caballero.-El Juez.
Fernando Yela,

Don Joaquin Cab::lIlcro :\Iag:ín. Se·
creLar:o del Juzgado municipal nú·
!llera 11, de esta capital.

Do)" fe: Que en el expedien te de
juicio verbal de faltas tramitado en
este Juzgado bajo el número 1.122 de
1933, por lesiones. y contra :'olanuc1
Ballesteros Batres, aparece la si:.;uiente

"Senlencia. - En :\Iadrid a 27 de
Se-ptiembre de 1934; visto por el se
fiar D. Fernando Yela Crespo, Juez
suplente del Juz~ado municipal nú
mero 11 los presentes autos de jui
cio de f;:Has se;:.midos en tre partes d(~

una, el :Mmisterio fiscal, y de otra,
romo denneiado, cuya e:dad y dernú:-.
cir<"unstancias ya constan, :\lalluel Ba
llesteros Batres.

Fallo que debo condenar ~. condeno
a\lanuel Ballesteros Balres a la pena
de ocho días de arresto. ql!e ;"iÍ.irá
en la Prisión Celular. y al paiJo ele
las costas; ~' líbrese copia 11('1 rnea
hf'7.amiento y parte dispositiva ele es
ta sentencia para su inserc:c'm en la
GACETA DE )hDRJn, a fin de que sirva
de notificación al condenado.

Así por E'sta mi sc:ntenc:a lo pro
nuncio, mando y firmo, - Fel'nando
Yt'la.

Publi('3ción,-Leida y p\!~h'nda fllé
la anterior sentencia por -el Sr, ,Juez
munic:pal que la suscribe en audipn
ria púhPea el día de su fecha; doy fe.

Joaquín f:abnllero.
y para su inserción pn la ('V:F.To\

roE :\hnR!f) ~j a fin de que si na de no
lifh'ación a )bnue1 Ral1eteros, Batres.
cuyO donlicilio o actual pararll>ro se
ignora. <.'xpido el presente en ~13drid

a 27 de Septiembre de 1934,-El Se·
~retario. Joaquin Ül1>allero.-EI Juez,
Fernando "ela.

DlJn Joaquín Caballero M~I~311. Se
rre:::!'io del JUluado municipal núme
ro 11, de esta capital.

D(,y fe: Quc en el pxped'entC' de
.illh-io ' ..erhrll de [¡'Itas tramit:1rln en
t'sle Jüz.~[Ido bajo el numero 4:{H de
l!l:lL por d","oher1i("nC'ia. y ('()ntnl :\n
t'ln io Pardal López. ap<lrece la si·
"lli"'nle
" "Sel;lt'ncia,~ En :\~adrhl a 27 de Sep
lir-Ilih"e lie 1934: visto porpl Sr.l>. Fer
nando \"<'Ia Crespo, Juez suplente del
.JUZ?~H.lO Tllunicipal númel'o 11, los prc"
sentes autos de juicio v('rbal de falt:ls
:ie~~uido<; entre p:-Jrl<'''. rleuna. el :\Ii
nisterio fiscal. y de otra, como d('nun
,-,ia(lo. cuva ellad y dem.ls ('!rcUll'..1un·
da.. ya ~onstan, :~ntonio Pardal Lú
pez.

Fallo que tiebo condenar y ('onri('nc,
a Antonio P,¡rdal López a la pena ue
40 pesetas de multa y rerJresión y III
pago de las costas, sufriendo por di
cha multa. ('aso de insolvencia, el
~lrrcsto subsi diario correspondientl';
~. lihrese copia del -encabezamiento y
parte dispositiva de esta sentent'Ía pa
ra su il1serción en la G,V:F.T.-\ DE·:\1.-\
ORl!). a fin de Que :;!rva de nolitka
ción al condenado.

Asi por esta mi senteneia lo pro
nuncio, mando y firmo. -. Fernando

Ycla.
Publicaci0n.-Leida y publi.:::ada rué

la anterior sentencia por el Sr. Juez
munic;l)al que la ~uscrihe en audien
Ci3 públicn el dia de su fecha; do)' fe.
JO:H':¡U ín <:ab~ lIero.

y para su inserción -en la GACETA DE
~IAnRJr) y a fin de que Sirva de noti
fkarión a Antonio Pardal López, cuyo
domicilio o actual p:nadero se ignora.
ex:pido el pn'sente en :\larlrid a 27 de
Septiembre de 1934. - El Secretario,
Jo~quín e:.lballero.-EI Juez, Femar..do
Vela.

Don Joaquín Caballero )bgán. Se
cretario del Juzgado municip:Ü núme
ro 11 de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio \'erbal de faltas tramitado en
este Juzgado con el número 53 de
193:{, por lesiones y daiíos. y contra
Manuel :\Iartinez Fernúndcz. Antonio
:'.rartinez Fenl;ández v Yícellte Pardo
Oín. apare('e la siglli;'nte

"S('ntencia,-En :\Iadl'id a 27 de
Sepliemhre de 1934: dsto pl,r t'l se
ñor D. ¡"emando "ela Crespo. Juez su
plente del JUZgado munk'ípal número
n. los presen Les alltos de juicio Yer
bal de fHllas seguidos entre partes, de
UJ1a el :\Iinisterio fiscal y oc otra co
mo denunciados. cuya edad y demas
drCllnsltmdas ya constan, Manllell\lar
tinez Fernánliez, Antonio Martincz
Fcrn:íIHlt:z y \"i('ente P:.lrdo Díaz.

F~llo que deho condenar y (:ondeno
a l\l;¡nucl :'tlartinez Fernúndez, Anto
nio }lartinez Fern:índez ..,. Vicente Par
do Uiaz a la !Jena de sei:-.- días de arres·
lo a ca<.la uno, y \'('ín Le Iwsdas de in
(lellll1 ización que abonarún por partes
igu:lles a :\Ianucla Freijo l'rauo, y al
pa¡.:o de las costas por p:.:rtes iguales;
y lIhI',-,se copia del encahezamiento y
parle dispositiva dl' esta sentencia pa
l'a su in scrción en la (,:\(:1':1''\ D', ;\IA
l>RID, a fin de C!uc sirva '~e not ifi(:ación
a los condenados.

Asi por esta TI! i seatenda. lo pro·
nunt'io, m::m([o y Jinno.--Fernando
'·e!a.

Puhli('adc'ln.--Lei<ln y lJublicada fué
la anterior sl'r.tcncia por el Sr. Juez
rnunidpill que la SHsIT:be, cn Audi('n·
cia púhlic':! el día de sU f(,("ha; doy fe,
Jllaquin Caha1iero:'

y fiara :-.u i 1lS\'l'cll'lIl en hl (;.\1:1::1',-\ IlE

:\h~lIHIl, y a !in I\e quc sina de notifi
('aeión a \1<llluel Martinez Fcrnándt'z.
.-\ntonio :\lal'tinez Fe!'núndez v \'icen·
te P~t ..do l>iaz. expido el presente en
)ladl"il! a '27 de Sep!iplllbre de 1!J3·L
El Secn~iari(). .JDaquin C~II),'¡¡erú,~-EI

Juez, Fernando ,"cIa.

Don Jo~qllin Caballero ).~:J~ún, Se
crl'tario del Juzgad<) lllulli<:i}Jul mlme·
ro 11 de esta capital,

Doy fe: Que en el exrJediente de
juido verbal de faltas tramitado en
este Juzgado con el número 360 de
1934, por malos tratos. y eontra Faus
to M;.¡ñoz lturralde y Mariano Gómez
Fernánd€z, aparece la siguiente

"Sentencia.-En ~Iadrid a 27 de
Septiembre de 1934: ..·ís¡o por el se
ñor D. Fernando Vela Crespo. Juez su
plente del Juzgado municipal número
11, los pre~ntes :luto!> de juicio ver
bal de faltas seguirlo,; entre parles, de
una el Ministerio tiscai y de oh-a co·
mo denunciados. cuya edad y demás
circun:-.taneias ya constan, Fausto Mu
ñoz Iturralde y Mariano Gómcz Fer
nálldez,

Fallo que debo cond{'nar y C'ondeno
a Fausto :\lmioz 1turral(le 'Ir a :\!arjano
Gómez F('rnandez a la Il¡~na de trc~
días de arresto. a cada UIlO, y al pap.o
de las costas por mitad; y líbrese co
pia del encabezamiento y parte dispo
:;iU...3 de est:l se.nteneia para su inser
ción en la G....CETA l)E ~L"J)RlJ). a fin de
que sirva de notificación al condena
do :\Iariano Gómez Fernandez.

Así por l'sta mi sentencia. 10 pro
nuncio, mando y firlllo,-Fernando
Vela.

Publicaci()n.-Leida y puhlicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe, en Audien
cia públi(:a el dín ne su fecha; uay fe.
Joaquín Caballero."

y para su in~Cf¡:iún en la GACETA BE
~1.'\I1R!I), Y a fin de que sirva de noLi
neueiún a ?l1:.riano (~ólllez Fernún<.lez,
cuyo domicilio y actual paradero se
ignora, expidu el prescnlc en :\lnul"iJ
:t 27 de Se¡J! iemure de l!::H. - El Se
(Tet¡lI-jo, JO:.lqUill CaLaíleú)

Don Joaquín Caballero '12~:ln, Se
cn~la:'io <.lel Juzgado IlIuni<.'Í(J:l1 nÚI¡¡C

ro 11 <.lc esta eapita1.
. Doy [e:: Que en el expedien le de jn i·

do yerbal ue faltas tramitado en este
Juzgado con el núml:rú ~;)7 de 193~,

por hurto, y contra Fr¡lllcíseo S;Ínc:lll:i':
(~ólllel. Jesús CaL3lún (;a¡ll'~os v Pi;"
111"0 Ca:aiún l;a¡:¡~;"o,;. ¡¡lJ<ll'~ce ia si
"uiPllte
n "Scntel1c:iu.o.. En .\hHlri(1 a :n de
Sl"pt1ClIl!J1't' de 1 ~¡;l-l; "isI" I>I'!" el se
flor D, Ft'rn:H)(i¡¡ "ela Crt"spo. .Ilj,~Z su
piL'nie del JU7.¡..;at;o lI11illicipal :1lIl¡ierO
11, ¡os ¡¡reM'nles autos de juicio \'('1'

IJal dt: f;¡¡¡"s se;,:uido,;, en ¡re parles, de
una l:! ),iinisterio Ii:-'l:a! \' de otra co
1\10 U(·lIur:ciados. cu\a (:dad v uelllús
circunsl"HH'ias ya C¿ll,st,lll. Fr:l!1eis('o
Sánchez (;(úncz, Jl':-:.is (,;It:t!;'lll Galle
gos y I'cdro C¡llalún (;31:e;.;;os,

F;llio (J¡,C debo ailso!n'¡' y ;:iJsLU.~h·o

a Franciseo S~lllchl:z (;órn('z, a Jesús
Catal:'lll (ialkgos y a Pedro Ctllalán (,a
I1c;.\os. (\l't1al'ando de' o,kio las costas
eallsadas en t:'ste juieio; ... li,'rese 1.'0
pia dd t'lll"ahcz:~lllit'nto y" pal'le dísplJ
sith'u dI:' esta selltelll'Ía ji:... :! ... u in!>t.:'r
dún ell ia {'.\CET,-\. DE ~.L\IIHl". :.. nl1 d~
quc sina de notifit':¡ci''¡ll a J..... llli:-.mus.

Así pOI" <"sta mi st'ntcl1cia. lo pt'O
nurH·¡o. mantio y tirnlO.-- Fernanuú
Vela.

l'llblÍl':.lt'iúll.-·Lt'¡da y pllblkada fué
la :mtcrior s('nlf'lIl'ia ¡¡O l' ('1 Sr..Juez
muni('i\)al ql:l' ltl sl1sl"rihe, en Au<.lit-n.
cía pullli(':.\ t;'¡ liia ,;1' "U ¡'¡,ella; dloY fe.
Joaquín C:l!JaIJero,"

. y para su ins~:l"L'il,n en la (;.-\CJ.:"rA nE
~lADR1U, ;y a fin de que sirva Ue notin-
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cación a Francisco Sáncbez Gómez:, a
Jesús Catalán Gallegos y a Pedro Cata·
lán Gallegos, cuyos domicilios o actual
paradero se ignora. expido el presen
te en Madrid a 27 de Septiem~re de
1934.-EI Secretario, Joaquín Cata·
llero.-El Jueez, Fernando Yela.

D. Fernando Vela Crespo, Secretario
del Juzgado municipal .oÚmero 11, de
esta capital.

-Doy fe: Que en el expedienle de
juicio verbal de faltas tramitado en
este Juzgado bajo el número 291 de
1934, por lesiones, y contra AntoUna
Balbuena Piñera, apa!"eCJe la siguienle

"Sentenci3_-En Madrid a 27 de Sep
tiembre de 1934; visto Dar el señor
P. Fernando Vela Crespo, Juez su
plente del Juz.gado municipal núme·
ro 11, los presentes autos de juicio
verbal de faltas, se~uidos entre par·
tes; rle una, el Ministerio· fiscal,
y de otra, como denunciada, cuya fXlad
y demás circunstancias ya constan, An
tolina Balbuena Piñera.

Fallo que debo condenar y condeno
a AntoJina B.. lbuena Piñc:'a a la pena
de quince días <le arresto y al pago
de las costas, sufriendo .iicho arresto
en la Prisión Celular. y líbrese copia
del encabezamiento y parte dispositiva
de esta sentencia pora su inserción en
la GACETA DE MADRID, a fin de que sir
va de notificación a la cO:J.denada.

AS1 por esta mi sentencia lo pro
nundo, mando y firr.lo.-Fernando

.vela.
Publkadón.-Le:ua y publica~h fué

la anterior sentencia ,por el Sr. Juez
mwlicipal, que la suscribe en Audien
cia pública el día de su fccha; doy
fe.-Joaquin Caballero.

y para su inserdón en la GACETA DE

MAniuc, y a fin de que sin-a de notifi
cación a Ani.olina Balhuena Piñt>ru,
cuyo d'0micilio o aciual paradero se
ignora, ~:;::pido el presel1te en ~Iadrid

a 27 de SeIJticmbrc dc lG3J.~El S~

cre~ario, Ft::rnanJo Yc!a Cr·cspo.
JO-151i9

l\fADRID-Jl..7ZG;\DO ~ü~lERO 19

En el juiciO vcrbal rl-e faltas segui
do ea este JlIl:-.!aclo con tra Jose Perez
O1cu, bajo el número 521 de 1934, por
malos tratos. SI: ha dictado senienda,
CU)'o encabezamiento y parte disposili
va dicen así:

"En :\Iadrid a 16 de Octubre de 1934;
el Sr. D. Regino Hodrigucz Díaz. Jue¿
dcl Juzgado municipal número 19, de
esta capital; hab¡cndo visto el presen
te juicio de faltas sc-guido por 1~1alos

tratos contra José P{:rcz Olel]. cuyas
demás circunstancias personales C()i1S

tan <le autos.
Fallo qu~ deDO conucnar- y c(¡J~¿cno

a José Pcrcz OlCU a la j)(;nll de 30 pe
sctas ,:le multa y al pago de !::is costas
causadas en este juicio. cuyu importe
se lWr~l saL.:r al conden:tdo, suCriendo
por didl3 multa. caso (jc in<;ol\"en~ia,

el arresto personal suln.;ídiario corres
pondiente; y notifiquese al penado es
la senlcllcia por m::dio de edicto, q'.lC
se inserctara en la G'\CETA. DE ;\-[ADIlID.

Asi por estr. ¡;l: sentencia lo pro·
nunci<>, mando ¡ .llrw.o.-Reginc Rodd·
guez."

Publicación.-Leída y publicada fué
la ontel"ior sentencia por el Sr. Juez.
municipal, que la firma, estando cele
tmlndo audiencia pública en el Juzga-

, do d misruÚ' día de su fecha; doy fe.
Antonio Eyré!'

y a fin de que s'.::"9 notificada en for
ma la anterior sentencia a José Pérez
Oleu, de cuarenta y un años, soltero,
albañil, hijo de :\IanueJ y Pilar, natu
ral de lncstrillas eld Rio Alliama (Lo
groño), y cuyo actual domicilio o pa
radero se ignoran. expido la presente
en ~1aclr¡d ::.. 17 de Octubre de 1934.
El Sl~n~tario, Antonio Eyrt:.-El Juez,
Rt'gino RoJriguez.

En el juicio verbal de faH, s segui.
do en e~te Juzgado contra l' .:rnando
Campos :Fumo, bajo el númcro 775 de
1934, por ofensas 3. Jos Agc:ltes de la
Autor~dad, se ha dictado sen' encia. cu
yo encabezamienlo :r -parte dispositi~
va dicen as!;

"Scntcncia.-En \i:l,drid a 16 de Oc
tuhre rlc 1934; el Sr. D. Reg[no Rodri
guez Diaz, Juez del Juzgado municipal
número 19, <le esta capital; habiendo
vi~to el presente juicio de faltas se
guido por oft'nsas a los Agentes de la
Autoridad, contra Fernando Campos
Fumo, cuyas demás cirt~Unstanciasper
sonales constan de autos,

FallQ que dcbo condenar y condeno
a Fernando Campos Fumo a la pena
de 30 pesetas de multa. represión y al
pago de las costr:s causadas en este
juicio. cuyo importe se hará saber al
condenado, sufriendo par dicha multa,
caso de insol.encia, el arresto perso
nal sub~idiarlo correspondicnte; y no
tifíquese al penado esta sentencia por
medio de edicto, que se insertará en la
GACETA DE .u.:\.DRID.

Así por esta mi sentencia Jo pronun
cio, mando y firmo.-Regino Bodri
gllf:Z.

PublieadOn.-Leída y publicada fué
la anterior sentcn,:Ia por el Sr. Juez
munic:pa l. que la firma, estondo cele·
brando au-licncia piJblka en el J~z

gado el mismo día de su fceha; doy
fe.--Anlonio Eyré.

'i a fin de que sen noti11cada en for
ma la ~nte.ior sentencia a Fern:mdo
Carr:pos Fumo, qlle dijo vi.... ir en la cu·
lle de :\Iargarit,L<;, :¿4, y cuyo aClu¡¡1
domiciJio o parndc!'O se ignoran. e:l'pi
do la prescn te en :\iad r~d a 17 de OC
tubre de 19:~·t.-El Seerelario, An tonio
Eyré.-El JuC"'l., Rcgino Rou¡·jgut'z.

En tI juici'! vcrbal de faltas segmao
en este Juzg:.:do contra Jac:into Barros
l'ercra, por escándalo bajo el núme
ro 45[l de 193t, se ha rli(~lado sentencia
cuyo cn~clbcza.:nknto y parte dispositi
\'3 dicen así:

"Scntencia.--En ~ladrid a 16 de Oc
tubre de 1934; el Sr. D. Regino RO<lrí
guez Díuz, Juez del Juzgado municipal
númem 19, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio lIie faltas segui·
do por escándalo, contra Jacinto Barros
P¡,:rer:J.. cuya,:; dem:í.s circun:>lancias per
sonales constan de f1utos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Jadnto Barros Percra a la pena de
30 peset~ -, de multa. r('pr~nsiól1 y al S\~

go de las costas causadas en este jui.
cio; cuyo importe se h:lrá saber al con
denado.: ~:.Jrri(:n~o p".>r cticba IllUlt:.l, ca
so tic msol..-e¡,l'w. d arresto personal
.;;ullsidial'io corrr.:5;:onuicnte; y notifi
quese al mismo ('sta S(':1 tenda por me
dio de c!{iclo que ::le insertará en la
"G:!ecta de ~Ia:! !'id".

.\sí por esta rr.i sentencia lo prormn
cio, mando y ilrmo.,-Rcgillo Rodríguez
Diaz.

l)ubJic~cióno-Lelda ~: publirada fue
la anterior sentencia por d Sr. Juez
rnunicipa.l que la firma, estando cele
brandu a;¡diel1ci9 públka en el Juzga
do el 1I.i:,:no dia de ",u fecha.-Doy fe.
Antonio Eyr."

y a 1in de que sea noti.ficrl.'la en for
ma 1:l ,Iil(;:rior scnt¡;-ncia a Jucinlo Ba
rros Percr:A. <le trcint<l \' ¡;inco ~llOS de
ed<J¡rl. soH::¡·o, lJ:ju de AnlnDlo y ..\Iatjl
de. n<llu.,t! .te !\ogueira (Portugal.!, y
cuyo :,¡ctual <1Ol1li<·ilio o paradero se ig.
noran, clqJldo lu presente en :-'Iadrid a
17 de Octubre de 19~4.-EI Juez Hesi.
no Hodríguez.-El Secn:tal"io, Ántonio
E:rre.

Eri el juicio verbal de Callas seguiJo
en este J uxguuu c.Olllra ~l.a!"ia Luisa ~e

gre, bajo el número 41:¿ de 1934, por le·
SiOJH;S, se ha didado sentencia cuyo en
ca.!>ezami¿nlo y parte dispositiva .m
cen asi:

';Sentencb.-En :\Iadrid a 16 de Oc
tubre de UH:l,l; el Sr. D. Regino Rodrí
guez DÜ1Z, Juez del Juzgado municipal
número 19, de esta capital. habiendo
\-ü¡lo d pn:scnte juicio dc faltar. &C¡;ui
do por i~sic~~~l' c~;::~~ ~'!:::~:E!' Luisa ~~.

gre, ·cu:.a;¡ ¿cmas cii"CWlstancias persa
nal..:s constan de aulos,

:Fallo que debo condenar y condeno a
:\Iaría Luisa ;'\egré a la pella de ocho
días de arresto ~. al pago de las costas
causadas en este juicio, cuyo importe se
hará saber a la cCJndenada; y notifique
se a la mi;;ma ya Annibal ilataglia Pen
na esta sentencia, por medio de edicto
que ~ in:>crtará en la "Gacela de }la
drid".

Asi po!' esta mi sentencia lo pronun
cio, mando ). .1inr.o.-Hegino Rodri.
guez.

PulJlicadón.--Leírla y publicada fué
la anterior scnicn... ia p01' d Sr. Juez
Ilmnit;i¡.¡al que la lirlll:~, f:stando ceJe
!Jra:1do at.:diellc:a ¡;úblü:a en el Juzg3
dú el l1lis!lIu <lia ee su fecll:l.-Do:,r fe.
Antonio Evri'."

y a J:n ,ie que sea notifi ,,<13 en for
p',a la ~n ledor s2nll'nci:l a ~\bl"Ía Luisa
~~l'gré, c¡ac díjo víúr l"n Tr<.ives.iJ. del
Helio], r.l~l\li.'ro 5•.print:i"Hil derecha, y
:\n¡.ibal ~~;¡:::glia Penn;3, qtle dijo "i\"ir
en Oll'l'0:h:r'a Baja, 43 y de los cuales.
se i~norim S~¡:-; a"¡i.l~lcs'domicilios o D3
rn.·.:cloO, expido la J)lof·"'llte en l\!f!.{irid
a 17 de Odub.(" d~ B~14.-El Juez, Re
gino Hodrig:.l('7..~El Secrcta¡'io, Anto
nio Eyré.

En el jt:icio verbal de faltas s:gt:ido
en est~ Jur.;:ado conlLa Antonio López
de la Riva, hajo el flü,nero 370 de 1934.
por cs{':J.¡:·:~n!Q, se h:l didado scnten~ia,

euyo L'ncab(~~:l:niento y pa.rte disposi
tiva dicen asi:

"Senlenda.--En ~;)llrjd a 16 de Oc
tubrc de ln4; el Sr, D. Hegino RodIl"
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DOT¡ Fl';¡ociseo Fernándcz :\layorale!t
~: Dbz de la 19k-sia, Juez municipal de
CasaYi..:ja Un-ila).

Hace sab~r: Que hallándose vacante
en ".:ste Juzgarlo la plaza de Secretario
5u;)lente, se afi'uncia su pro,;isión a
conclli'o,o libre, cunfornje a lo dispues
lo en el artículo ti." del Decreto de 31
de Enero último, ley Orgánica del Po
dcr jUflicial y disposiciones cmuple
lIlcnt<ll'ia~. ~)or plazo de quince .lial;.
dllrante, lus cuales los aspirantes pue
dpn dil"í;lir sus solicitur!es, con la do
cU·ll:l.'ntaeión correspondiente. al se
liar Juez de primera instancia de este
j):~:·tit.io judkíal de Arenas de San Pe·
tiro.

Se bll."e constar que este pu~blo tie·
ne :!.3:.J1 habibntes ue hecho ~' 2.S9! de
d{T~ cho.

D::;!o ('n C~~a\'icja a 15 de Octubre
(~C 1\l:l·!'~-El L!('z. r¡-:.:Ilr·iseo Fennán
l:ez. --P. S. JI. (0\ Sl".:retario habilitado,
D... ogl·:wÜ¡S B1:lsco.

CASAVIEJA

Hago sabl'r: Que habi'rndo sido de
cla 1':1(:0 de-".;ierto el c"ncurSO de traslado
a.:-:unciado para ia provisión en propioe
dad del cargo de Secretario suplente
de (::'ste Juzgado mun'icipal, se anuncia
nu('vamc-nte :1 concurso libre por el
plazo de (Juincc días, contados desde la
publicación del presente en la G,"C:EH.
DE ~Luml\) y Boletín Oficial de la pro
\. ineia, COn arreglo a to dispuesto en
la 1<J)" Orgánka del Pod-er judicial y
H.cgiam'l·nto de 10 de Abril de lS71 1 du
r~:mtc cuyo plazo deberán los soliCl1Jan
tes presentar sus instancias en este Juz~

gado municip~l.

B<l(!n:::¡J de la Sierra. 15 de Octubre
dé En·!' - El J uez, ~Iarjano Pérez de
Guzl~lún.

JO-15059

E:¡ el l'xpl'dimte de juicio \'erbal de
fa:¡:\~ "¡'~ll¡du ,'11 este Juzgado bajo el
UÚ:lll'1'O ¡¡HU del aúu Hl:l-l, por estafa y
('U:1 tr',l Cri",lntn \lli:ioz Diaz " :\lariano
(jun·:úi ...·z .\ ;'éY,l!u. '1¡,;¡rer.:e la siguiente

":~.,;~tl'l'lj:I.--Ell la yilla dc ~ladrid a
:-, de Id'U,!'''!: de l:n~; el Sr, 1>. :\lanuel
t:,!:..-",- \-':: ,n, y He('l", .lue-z municipal
~llH":j:..':·(j ·L ,js;~! ... l~!s (~~¡;~~n('ias dl" jui
("te¡ \("',,:) di' l':li (;1.", st~;':lliJas entn: par
Ir":;: 11:: la Ul!:!. d :\¡ini~iel'io nscal. y de
\;t¡·a. ,"0"1." denurH'i;¡lÍús, cuya edad y
ii~';"'", (·::TU;¡'::ln,·j;¡s ya constan, Crí
,a:l ;,) :.:,;,-¡,ú: i);:11. y :\iari:uw liotlzá!ez
A ~ l·"':;¡~~

F:til" (rllt· l! ;"¡". condcllar y ronde-no
:1 i')' I!l-n,:¡,cl¡¡ ;n,; CriS;.lnto :\iuñoz Diaz
y .1:::-;,.,1;, i 'lll:¡'úIcz :\¡·é,'alo. :1 caúa
\1:',1. :1 i;¡ :'l!W \le ... eis di:J.,; tic '1l'l'l;sto
i!L·;:.,'-, :r ,¡ti,' ind(·mniet·[1 por iguales
;,:I¡-ll'S :l Lu:s ',)':Jl"isi ('n rantid;ld de
1n..... p,',-e;as :.U ~~;t~li;,!os y al pago de
¡:.s ,.,,¡::I' ücl juir!l) por lIlitild; y noti.
fí;I;;,_" ,:c l"!" n's('iU':i'-lll por ITll'<.1io de
l'dil'i:J., !j,',' Sl: IHll.oliclI·ún en la "Gacela
J,," ~,i:: ri,i",

'\ ,i JHlr t'S::1 :ni S<:ll tr:ll'¡;¡ Ir¡ ¡:ronun
(':,¡, n:,l:1':'1 y ii¡-¡,h:. ~,L (;. I'alos."

J.:: ;,;::l:¡'¡;:.I' SI·i!í('¡~,·i:1 iu¿' puh¡k:Jda
r ie:l:;! ,',1 l'l lli ¡.,¡Ii" ¡; 1:' : 'l' ...1I ¡'cdla, Y
"ar,l "';l, j¡;.,,::·,·¡ún ejl ::' \~""".".\ OE :\h,
lJH:n y p:!r;l \)i!(' s>·"":! l;!' 1'('1; !!i(·~H~iÓIl

a los ·:(:!1I':1t·:lli,¡., <::';"';!:~;'I .iiuli<JZ Di:l~

;" <l ;\I;J.i'i.lilü liUliZÚ;"'~' ("IY~) ,¡dual uo-

años, solte:ro. empleado. hijo d!' Gon
:l:alo y de ~laria. natural de Sa!;l!;.::nca.
de los cuales se ignur:J. su adu:d l¡orni
cHio o paradero, .expido la prl'scn te en
:\fadrid a 17 de Octubre de 1(J:H.-El
Secretario, Antonio Eyré. El Juez, Re
giDO Rodríguez.

~IE\'ES

Don :\bri<lno Pércz de ~~llzm:ín gur
gos. Licenciado en Del'.;:c;lo, Ju\:~ lllU
nicipal de esta villa.

10-15177

ARNEDO

Don Daniel Gonzúlez :\ande, Juez
municipal suplente en funciones, de
Nieves.

Hago saber: Que hullúndose vacante
el cargo de Sl.'cretario propi~tario de
este Juzgado municipal, s.e anuncia su
provisión a concurso de traslado, de
ccmofonuidad con el Decreto de 31 de
Enero ,del año actual y dClil~S disposi
ciones atinentes, por el plazo de Irein
ta días, y los aspirantes a dicho cargo
presentarán sus solicitudes. con los
cumentos justilicati\"os (le .su derecho,
en el Juzgado de primer:.l instancia e
Ílnstrucción de este partido duran te el
exprcsauo plazo de los treinta djas, a
contar desde el en que aparezca este
edicto inserto en el Holetín Oiicíal de
esta pro"incia ),' GACl:TA DE ~hnmD.

Sc hnce ('onstar <11,':: esta y.crclarin
es de la clase e de las que estahlece el
roCferi¡lo Decreto. v el númerO de habi
tantes d{' este térn;ino es d de liA35 de
hecho y 7.i18 de dercd1o.

Dado í'n ="iRves a 1~ de Octubre de
1934.-EI Se<Teiurio 3c('icknt;¡l. \'i('lo
riano Pareira.-EI Juez "t¡jl]enle. Du
niel González.

Don Pedro (fonzúlc7. OhílO, Juez 11111
nicip::l! de la ciudnd [le ;\ I'ne,)o.

Hago saber: Que Cil (,1 juicio n"rbal
de fó!:tns dimnn;mt't' del s:¡¡llario nú¡w:
ro ~8 r!" 193 L sobre lPsiones <'amudas
a Fructuoso C:lgigos. s.e L3 \líctélll0 s~n

tencia, cuyo ene~~l":~,:Il1¡('nt() y parte
dispositiva dicen así:

"En(·abezamil'~:o.~-E'l In durlncl de
Ar,r:edo, a 13 de' .lulifl (:e 19~~. d señor
D, Pedro Go~~zúle7. f;¡'.:¡-1Il••Juez muni
cipal de la misma. h:: vi~·,!(J los preSl'll
tes autos de jnicio d¡' fa]t¡rs sobre k
siones a Fructuo~o ü:!-!i,::os.

Parle dispositiva,--h1!jo: !.)lle debo
conuenar ),' condeno a P"dl'o J';ria (;n:1
z:íle7.. en {'oncepl0 de ::U!:lr de una f[l J
ta <'ontra las pers(}~a.s. a la »'.'na (le
diez dias de arresto Tlll"nlJI'_ a ¡¡iloe ¡'n
demnice a Fructuoso Ca~~i~()s en la
cantidad de H pesetas;. ;.;1 p:~go de 1",;
costas del juicio,

.\sí por c"ta mi scnt::ncla. {ldlnili\:l
mente jugando. lo prr-'Dup.t"ÍD, tWl;,'.ÍO

y firmo.--,Pedro Gonz:'lln."
Dicha s('n!encia fué l)l!!J¡i:,;:d~ en el

dia de:;u fl,,¡'h:l ~' es ('op[a "(;nfnrml' ('(.;1

su original a qu~' TT'C: IX ;:('!'o: y pa !':1 lit:'·
sin'n /le- rol:í1c;){'!,'ll1 en f(I:'I1l:l :1 Pedro
Rria (¡onz:ile7.. t':qJirlo •• ¡ P:T,··tl¡", ;:::;';1

<¡u inscrción en la r..·.(:ET,\ ¡JI' :\1.··.;'H:ll y
Buletíll ()ticial r:e e';!a ¡,:·o.,.in:·¡:l, eJl
:\¡'n:':i'J a 1;-) de n, !:¡¡,n' d, F;.:'.-~í·:1

Scerrtm'ío, :\l:tllUé'I t;iL El .Il:('I., 1'('
dI'O (Jol:zúla.

:¿ll('Z Diaz. Juez d.c,1 Juzgado municipal
T\lhll'I'O 19. dc esta capital. habiendo
ví,:,o el presente juicio de faltas se
gUIdo por escándalo contra Antonio Ló
[¡.('z de b Hiva, cuyas demas circunstaol
ci"" pcr:o;onalcs conswn de autos,

F:lllo que debo condenar :lo" condeno
:\ .' Lt0nio Lúpez de la R¡\'a a la pena
l!( .>I} yc-sdas de multa, reprensión y al
1':1!;O de las costas causadas en este
jukio. cuyo importe se hará s.aber al
(',mdcnado. sufrie:n<lo por dicha multa.
c:.!so de insoh..-encia. el arresto personal
~uiJsidiario corrcspondieoi~; y notifi
que~e ai penado ~sta sentencia por me
dio tic edicto qUre se insertará en la
1.1..\':::rA DE ~L-\'J)JHD.

_\si por !:sta mi sentencia lo pronun
{"jo, mundo y firmo.-Regino Rodl"ígucz
Diaz.

Pl:blic3ción.-Leida '>' publicada fué
la antcrior sentc-¡wia por el Sr• .Jucz
1l111nicípal que la firma, estando cele
ur;:nJo ~wdicI1c:a pública en el .luzgado
(,1 mi,.;mo dia de su fecha; doy fe.-An
tonio Eyré."

y a ftn de que SoCa notificada en for
ma h: anierior sentencia a A'ntonio Ló
pez de la Riv~, que- dijo vivir en la
calle de Garcia dc Paredes, número 37.
y cuy~ actual domicilio o p:I!"3{!cro se
í¡.:nor:m, expido la presente en )Jadrid
a 1, (le Ottubre de 19:3-L-EI Secreta
ri'J, Antonio Eyrc. - El Juez. Regino
Hol.! rígil('Z.

En el juicio \'erbal de faltas seguido
I.'n este Juzgado cOI;;tra Cipriano Rome
;;; Jimi'¡¡·ez y R,)m::m Simchcz Cosmes.
bajo el nú:ncro ;9fj de 193-:'. por esta·
f, •. se ha dictado s('nteneia, cuyo enca
lw::;,miento y park d.ispositiva ~icen

así:
"Sentencia.-En ~ladrid a 16 de Oc

tubre de 19~4: el Sr. D. Regíno Rodrí
¡(UCZ Uiaz, Jut'z G,,-'I Jezg[\,lo municipal
nÚ1llerO 1\1, de t .... ta capibl, habiendo
vi.,\() el prcscn te jtdcio de fa Itas se
gn:t\o por e;,tafa cunlr:J Cipriano Ro
I\lvro Jiménez v Romúll S;¡ndlez Cos
lrKS, cuyus dClllás ('ircu::siancias per
SOl1:l:l', consiai1 de ¡mtos,

F~!llo que dl:'bo condenar y eondeno
a Cipl"i;mo Romero Jl!TICnCZ y a !toman
S:lllclll'z Cosmes a ia pena de cinco días
de :irrest(¡ a cada uno de ellos y al pago
de- las costas caus3(ias <:n este juicio
)101' mitad. euyo importl' se har" saber
a los COllLlcnados, asi como a que aoo·
nen solidari<ullell'te trl'$ pesetas con 50
céntimos en conocpto de indemnización
a L:i()gio San Juliún Sacre; notifique·
~e n los penados c:;ta sentencia por
luedío de cdkto que se ins~rt:!rá en la
<;'''CET.'' DE :'.h.I>RTD. y remítanse las
Oportunas hojas al Sr. ,Iefe del Regis
tro Cr-;-:!r'nl de l'~nado~ una vez firme
e\la sl'¡llcm:ia.

'\:,í p;)!' esta mi sen tencía lo pl'o-¡:un
cio, m~lIIlÍo y !i¡"IDO. -lh"f:(ino kouríguez
Diaz.

!'t;J¡lir:aó"m,-·, .Leid:J y pl!IJI ¡('acla fué
la anterior scnlcneia pOI' el Sr. Juez
Illunl(·iu.il <tUt· la finl:;; ('stanliu ccle
k:1l1c!O atl\lienda púhliea t'n t'l "luzgado
el n¡iSii~0 día de su feeil:l; doy fe.-fn
bnio FYré."

y a ¡Lo de !ltll~ sca nulit1l'il,b en !'or
Ina l;, :¡nter-ior ';cntl'nt'Ía a Upri:mo
Ho:,¡~ro Jilllt:nez, d~ veinle años. soJl.\'
ro, empleado, hijo de EmiJi:mo y Bo
nifacia, natural de la Argentina. -y a
HOl--áIl Sánche.. CoSIilCS, de vcintidós
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micilio o paFadero d-e los mi&nlos se
ignora. expido y firmo la presente c~·

dula con d visto bueno de S. S. y se
llada con el del Juzgado. en Madrid a
5 de Octubre de 1934.-El Secretario,
P. H.• Juan Sánchez.-V.· B.o: el Juez,
Manuel Garcia-Patos.

En el expediente de juicio verb~l de
faltas seguido en este Juzgado b~Jo el
número 799 del año 1934, por leSIOnes,
y contra Maria Garcia Román y otra,
aparece la siguiente . .

"Sentencia.-En la villa de }ladrld a
5 de Octubre de 1934; el Sr. D. )'lanuel
Garcia-Patos y Recio, Juez mU!1ici'p~1
número 4. vistas las diligencias de JUI
cio verbal oe faltas, seguidas entre par
res: de la una, el Ministerio fiscal, y de
otra como denunciadas, cuya edad y
dem~s circunstancias ya constan. ~laria
Garcia Román y María Amado Fonte.

Fallo que debo condenar y condeno a
la denunciada María Garcia Romún a
la pena de seis dias de arresto menor Y
alpl1'go de la mitad de costas; y a )~a
ría Amado Fonte a la ,~na de dos dl-aS
de arresto menor, que cwnplirá en su
domicilio. y al pago de la mitad <.le las
costas; y notifíquese esta resolución a
la primera por me<lio de edictos que se
publica.ráo en la li.>\CETA DE .M.wRm.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio mando y firmo.-M. G. Patos."

La anterior sentencia fue publicada
y leida en el mismo día de su fecha. Y
para $U inserción en la GACE'fA DE ),1>\
ORID Y para que sirva de notificación
a la denunciada Maria Garda Román,
cuyo actual domicilio o paradero de la
misma se ignora, expido y firmo la pre
sente cédula con el visto bueno de S. S.
y sellada con el <lel Juzgado, en )¡Iadrid
a 5 de Octubre de 193·!.-El Secretario,
P. R., Juan Sánchcz.-V." B.u; el Juez,
Manuel Gllrcía-Patos.

En el expediente de juicio verbal de
fallas seguldo cm este Juzgado bajo el
número 475 del año 1934, pUl' lesiones,
y contra Juan Gómez Sancht:z, aparece
la siguiente

"Sentencia,-En la villa de ;\ladrid a
2 de Octubre de 1934; el Sr. D. Rafacl
Masiello y Guerrero, Juez municipal nú
mero 4, vistas las diligenci:Js de juicio
verbal de faltas, se;uidas entre partes:
de la una, el }linisterio fiscal, y de otra,
como denuncia'tio, cuya edad y (iemús
circunstancias 'ya constan, Juan Gómez
S.ánócz,

FaIlo que debo condenar y condeno
al denuncindo Juan Gómez Sánchez a
ia pena de quince díll;; de arreslo rnc
n")r, que cLomplirá en la Caree] celular,
:Ji al pago de las coslas del juicio; y
notiflquesele esta resolución por m(;
dio de edictos que se publicarún ell la
GACETA (iE ~hDRlIl.

A5Í por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando ~' thlllo.-lbfae1 :\fusiello,"

La anterior sentcnda fué publicada
y leida en el mismo ~:1ia de su fecha. Y
para su insel'<:iün en la lJ.o\CET-' I)E ~h

oRlO y paro qL:e sirva de notificación
al denunciado Junn G6mez Sánchez. cu
yo actual domicilio o paradero del mis
mo se ignora, expido y firmo la presen-

te cédula con el \"isto bueno de S. S. y
sellada con el del Jtlzgad~l en Madrid
a 5 de Octubre de 1934.-1:.1 Secretario,
f'. R., Juan Sánchez.-V.· B.": el Juez.
Rafael Masieno.

En el expediente de juicio verba;l de
faltas seguido .en este Juzgado. baJO el
número l)iO del año 1934, ¡por burto y
contra Angel López Garda. aparece la
siguient.e . .

"St:ntencia.-En ).a villa de MadrId a
2 de Odubre de 1934, el Sr. D. Rafael
Masiello y Gutiérrez, Juez municipal
número 4, vistas las diligmcías de jui
cio verbal de faltas, seguido entl"e par
tes de la una el l\1inisterio fiscal. y de
utr~ como denunciado. cuya edad y
dcm~s circunstancias ya constan. An
gel López Garcia.

Fallo Que debo condenar y condeno
al denu.¡wiado Angel López Garcia a la
pena de diez días de uresto menor Y
al pago de las costas d~~ juicio; Y O?
tifíquesele esta resoluclOn por medio
de I€dictos que se publicarán en la GA
CETA DE ~1ADIUO.

Así 'por esta mi sentencia 10 pr.onun;
cio mando y ürmo.~Rafael Maslello.

La anterior sentencia fué publicada
\" leida en el mismo dia de su fecha. Y
para su inserción en la GACETA DE MA
ORID Y para que sirva de notificación
al deillJlliciado Ang·el López Garcla, cu
yo actual domidlio o paradero se, ig
nora. expido y firmo la pre~nte cédu
h con el visto bueno de S. S. y sella~
d~ con el del Juzgado, en Madrid a 5
de Octubre de 1934.-El Secretario,
P. H., Juan Sánche-z.-El Juez, Rafael
:\lasiello.

MADRID-JUZGADO NUMERO 14

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
nÚrIl<:ro 47U de 1931, por lesiones y
contra Gerardo Bao'rios y García Dié
bana y olros. aparece la siguiente, en
rclll("i{;,f,·:
"Senl~ncia.-En la villa de }Iadrid

a 2:¿ de Septiembre eLe 1934, el señor
O. Juiio ¡';iño y Muñoz, Juez illun..i.cipal
del número 14, vistas las diligenclas de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
parles: de la una, el Ministerio fiscal,
'i do'l la otr.a·. corno denunciados, cuya
cnad y demás cil'(:un~t3:1!cias ya cons
tan, Gcrardo Barrios. I1defon50 Crespi,
ELgtlJ io Brú, José Ca\'anillas, RaIl?Ótn
T¡';ana :r :\lanucl y Jose Fortes,

Fallo que debo condenar y condeno
a los docnundados Gerardo Banios y
Garcia Diébana. Ildefonso Crespi de
\'ard~lra Caro, Eugenio Brú Rodríguez,
José Ca\'anilJas Vcret'Üna, José Fortes
mazo M:l.nuel Fortcs Dial: y Ram6n
Triana Arroyo:;. la pen·a de 30 pe&etas
de multa y pago de las costas del jui
cio por partes iguales, notificándosele
al ú!timo por edictos en la GACETA DE
~hIHUD.

Asi por esta mi sentenda lo pronun
cio, mando y fi.-m0.-Julio Niño,"

La antoeríor sentencia fué publicada
y leida en el mismo di.a de su fecita. Y
pllra su inserción en la GACETA DE l\L'l.·
llH!ll Y para que sirva de nQtificación
al de,:lIUnciado Ramón Triana Arroy.),
cuyo actual domicilio o pa·ra~ero se i·g-

nora, expido y firmO la pre5t!nte cédul~,

con el visto bueno de S. S. y sellada
con el del Juzgado, en Madrid a 22 de
Septiembre de 1934.-El Sotcrelario (íle.
gible).-EI Juez. Julio Niño.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzga{fo. bajo el
número i27 <le 1934, por lesiones y (:001

tra Juan Sanguino Herrera y Francis
co l\1artinez ~lagues. aparece la si
guiente, en relación;

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
29 de S~ptiembre de 1934; el Sr. D. Ju
lio Niño y :\luñoz, Juez municipal del
número a. vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas. seguidas entre
partes; de la una, el .Ministerio fiscal,
y de la otra, como denunciados, cuJ'a
edad y demás cirounstancias ;)'a Cons
tan, Juan Sanguino Hoerrera y FraDcis
co Martinez :iI3gucs,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Juan Sanguino He
rrera y Franeisco l\1artlnez Magues a
la pena de 15 y 50 pesetas d.e multa,
respectivamente. y al pago de las cos
tas del juicio por mitad, sufriendo, en
caso de insolvencia, -el arresto de tres
y diez dias, respectivamente. en la Pri
sión cor:resj)ondiente; notifíques<'l~ of'Sta
resolución a Francisco Martinez por
medio de edictos.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-JuIio Niño."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha. Y
para su inserción en la GACETA DE MA~

DRID, Y para que sirva de notificación
al denunciado Francisco Martinez Ma·
gues, cuyo actual domicilio O p~ll"dero

del mismo se ignora, expido j' firmo la
presente cédula, con el visto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado, en
Madrid a 29 de Septiembre de 1934.
El Secretario (ilegible).-EI Juez. Julio
Niño.

JO-15061

M.o\DRID--JUZGADO NUMERO 19

En el juicio verbal de faltas seguido
tin este Juzgado contra Santiago V_l:.s
ca Salcedo. bajo el número 620 de 1934,
por lesiones, se ha dictaao sentencia.
cuyo encabczarn iento y parte disposi
tiva dicen asi:

"Se·nteneia.-En Madrid a 9 de OCtu
bre de 1931; el Sr. D. Regino Rodríguez
Diaz, Juez del Juzgado municipal nú
mero 19. de ~sta capital. habiendo visto
el present.e juicio de faltas seguido por
lesiones contra Sa,nti:lgo Velasco Sal
cedo, cuyas demás circunstancias per
sonales constan Je autos,

Fallo que debo absolver y absulEllvo
a S9ntiago Vd:l3CO Salcedo, dt'Clarando
de oficin las costas c:!~ls~das en este
juicio; y notifiqu~~e al mismo y a Car
men Enrique Castro ',·sta scnl·enda por
medio de edictl) que se insel"tará en la
GAcETA DE MADHlO.

As! por esta mi s~n·tenc:a lo pronun
<'io, mando y ítnno. - Hegil'lO Rodrí
guez..

Publicaci6n.-Leida y publicada fué
13 anterior sentencia IJor el Sr, Juez
mo.nicipa.l que la firma esta'lldo cele
brando aul1i-encia pública en el Juzga
do el mismo dia de su fecha; doy fe.
Antonio Eyré."

y a fin de que sea notificada en for..
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roa la <interior senle~cia a Carmen En
rique Castro y a SantlJgo \'cbs\:o Sal
cedll. que dikron Yivir en la {'a]],· de
Enrique Sirn()ll.~s, 14, y cuyo aclual do
mici!!q o paradero ~e ignoran, expido
la prf'sente en ~brlrid a 10 de Octub~
de !!l~-t.-El So;,.'<:retario (ilC"giole).-EI
JueZ, Hegino Hodrígucz.

JO-15063

PANES

Don Ind3lecio Dhlz Garcia, Juez
mu:¡iClpal de Valle Bajo de Peiiamc
l1efu.

Hago saber: Que habiendo quedado
vacan te la plaza de Secretario suplen
le dc e:ste Juzgado, se anuncia su pro
fiSIón en la forIl~:t prcn:nida en los
articulos 12 al 17, inclush.. es, del Real
decreto de 10 de Abril de 1871, rn
su relación con la ley provisional so
bre organización del Poder judicial,
a fin de que los que se considcl'l,n con
derecho al cargo lo pued3n solicitar,
den ira del término de quince días, a
partir del siguien te a ~a in~c~r [ón de
este edicto en el Boletll! OfiCIal de la
provinciá y GACETA DE :11.\VflID, del.lÍen·
do los interesados presen tal' sus ins
tancias con los docurnen 105 determi·
nados en el articulo 13 del expresado
Decreto al Jue:.! municipal de este tér·
mino.

Se hace constar que el ~!lInici~io
tiene 4.940 habitantes de derecho )i

3.927 de hel:ho. y que el Secretario
sólo percibe los derechos de Arancel.

Panes, 28 de ~eptic:nhre de 1H34,
El Juez, lndalecio Diaz.

J0-15üU;)

CUEVAS DEL VALLE

Don Florián Gonz:tlez ),{e,¡enda.
1uez municipal de CllCY<iS jel Valle,
partido judicial de Arena.-; de San Pe
dro. provincio de Avila.

Hago sa·ber: Que hulIándose v~{:an

le In plaza die' Secrct~rí(l s':.:llente dt:
este Juznado municipal, se anuncia la

,'" I . l'provision ete :J. nllSfil:l a rOi1~:UI'SO )-

nre, por ténn;n'Ü de quince: .di:ts, 1.."01.1'

forme a lo dis.1K,(·sto en el UHl:':" pa
rrafo del atícuJo ;).0 dl·l n,·;tl ~kcr·:to

de 29 de :-iov i~lllbre tic 1 ::J:¿tl.
Los aSpirantes a dieha pl:07:J p:le

den solicit:lrlo en el pltlZü an ~e:$ ci·
t¡ldo y a (;:-'¡ltar desde la 'n::,'I"('i":1 de
este a'nuncio en el Boletín Oficial de la
prO";in'.·ia y liAl:E'l".\ lIE :\L\DIUD, ¡¡re
sentand':l las inst:::ncias ~n el Juzgado
de primf"ra inst:mci:l de .\rl:nas. ~c

San Pedro o en este Juz:;:;udo munlCl
p.d.

Se :-::.;:~, c-onsh:r q::r "s!e \;1Ia tie
ne un {;ellSO de pobJ¡wión de 1.1:.'0
habitantes y la retribuc.ión es los de
rcchas dcl Ara,wl'1.

Cue\':ls del Y:tl lPo a 1 i d~~ Oc-tllllrc
de 19:H .·--EI .J ,'¡'Z 1l1un: (" i:)a 1, Flol'ián
uUll;,:{;lCZ Mcn~nl!l~:.!.

lO -15:30U

LUQU;\;

Hullúndose Yaca;:tcs Jus ('nr;:ns de
Scu·,,1.1rio v sUIJkntc l;l (',;1,' .Tazg;llio
lIllil1i,~·ipal. 'por h::bcrso..: d(;;'I,~:·.;.I!(l d-e·
~IC:'iO ei ulncu;·.,u, .. ,' :lllLIll,<a la ¡,r<)·
visión de los expn· ...ados enr.~()" t"H
(·;¡llt:.tlI'SO de traslad", de cOl1fol"i1ddnú
eDn ",1 articulo 6.· del Decreto· de 31
lie r.;n~!'o de 1934.

Los a.spírantes dirigirán sus solici
tud!.'!'>, documentadas :l reintegradas
en forma, al señor Juez de ;¡rimcra
in~tap.cia de este partido, en el plazo
de treinta dias, a contar desde el en
que aparezca este anuncio en la G.-\,
CET.... DE MADRID Y Boletín Uficial de
c.sta jJrQvincia,

Este ~1unícipio consta de un Censo
de población de 346 :'abit:mt¿s.

Luquin, 19 de Octubr~ de 1834.--El
JüCl. municipal, )lariano f3acaicna.

JO-15316

MADRID-JUZGADO NL~IERO 8

Don' .'\ntonio 3remón )' Llanos.
Abogado. Juez cle príll1N:1 instancia e
instl'ucción y Notario excedente, Se
cretario del Juzgado municipa~ núme
ro 8 de esta capit~l.

Doy fe: QUe en dicho JU7.~ado se
si;.:ue expediente I!e juicio de faltas
número :~2i de 1934, por lesiones,
(~(mtra José Arias Rodrigul'z, LO el que
se ha dictado la siguiente:
"Sentcncia.~En la villa de :\lavirid a

11 de .~gosto de 193:~; el s(' !lor Juez
Inllnieipal. del Juzgado número 8, don
Fulgcnc-io lJúmez ~lartinc¡, hahil.:ndo
visto las prt:sentes dili;;;ClIeias de jui
cio .... t:rbal de f~lb;;, scguid~s entre
p<trtcs, de la una. el )Ihi~terio fisl'al,
en rcprescnta'::lón Ue la a.::ción publi·
ca, y de la otra, corno den.unciado,
José Arias Hodrigtw7.,

Fallo que dcbo con¡üm<tr y condeno
[1 Jo..~é Arias Rod:,i~uez, como autor
tll.: una falla de le:.iünes, a la pena
de dia días de urtesto er: su domici
lio y al pa;;o Lie las eo.. tas del juicio,
reservúndose la acción civil al perju
dicado D. Jos?' \'eíga Yd;:¡n para que
en el ·.)l·occdimicnto ac1ecu:"do recla
me lo q~e proc~da, ~. noliiiq;.¡-cse la
presente al penaJo por edictos en la
G.'CET.\ DE ~I":n¡,ro.

Así por esta seatencia, 1:) pron:m
cio, !l:l:li1du y ¡irroo.-F. Gómez ~Jar·

tine;,;."
Fué publicada en el dia tie su fecha.
1 p~ra que sirva de noti!Ic.;3ción por

c¡lictos en la GACTA DE ~L\1Jp.1D a J o
si: Aria,; Hodrígw:z, e:q)írio la prf>scn
1l'. q:le E¡-l11o f..'n ~ladrit.l a :tS dc Octu
bre de lH3-l.-EI JUt:z, Alltvnio Bre
:nón ..

Don Antonio Brcmón v LI;;nos, Aho
gado, JueZ (1.: primera i:ls::mcia e ins
trUl:ciún y :'I:otario ('xcc(kj~ ~e, Secre
tario del Juzg:Hlo municipal nÚI~lero 8,
dl' t,<;ln c:\llih1.

Doy fe: Ulle en dicho Jlizg,ldo se
~¡.>.;l:(' ~xpi.';:íe:-:.!¡> de juicio de falta~

r;úmero 4G:¡ de 1933. por l~-:i~ncs y
dañus, con tr:'! :'\h1 n tle! Arl'valo Harnos,
en el que se h:l dictauo la s¡~uiente

"S(,:.t('~.ci:J.-~En la villa d(l .\Iadrid
a (; (1" Se'J'i~"ll'r" d<t: l W3'l el "'flor
,juez ['::u~i~i~;;I';íel Ju~:~aJo' ~ú:ll"-'r() 8.
D. Flllgenrin G(lmez ~lart¡nez, habkn·
tio ns!o ]:ls pr~~cnles dilígeneir,s de
juido nrbai de falt:ls se3uída:; en (re
parle;;: de la una, el :\1inisterio fiscol,
('n rC]1r<:st'lltación de la :1cción pübli
(:3, y de la olra, como denunc i do,
~L1n;.¡cl A!'évalo Ramo~.

F~l!lO qUf' debo condennr :r condcno
a :\1anuel Arévalo Ramos, como autor
de Una f:llta de lesiones, a la pena de
diez días de arresto en la Cárcell 3': ca-

mo autor de una falta de daños, a la
de cinco días de arresto en 1:.>. Cárcel,
que abone dos pesetas de indemniza
ción a Andr&s ),luüuz Salgado y pago
de las costas del juicio; ootifíquesele
la presente por edictos en la GACETA.
DE ~L>J)mo, y una .... ez que sea firme,
reolÍtase copia de la misma al señor
Juez de i:::,.tr!.lcciún número S, a quien
se participará en este momento el es
tado procesal <¡:le m:mtiene este pI'Q-'
cedimiento.

Así por esta sentencia, lo pronuu"
cio, mando y firmo.-F. Gómez Marl"
tinez.

Fué publicada en el dia de su fe
cha."

y para que sirva de notificación, por
edictos en la LiACE~A DE :'tt"'DRID, a :\Ia
nud Arí-'valo Ramos, expido el pre~

sen te, que firmo en :\1adrid a 20 de
Octubre de 1934.-El JUe'l, Antonio
Bremón.

Don Antonio Erernon y Llanos, Abo
~ado. Juez de p.irncm instancia e ins
trucción v Notario excedente, Secreta
rio d~l Juz¡zado municipal número 81l
de esta capi tal.

Doy fe: Que en dicho Juz~ado se
sigue expediente de juicio de faltas
numero 1.096 de 1933, pnr r.uMo. con
tra Patricio S::¡nti:Jgo Checa, en el que
se ha dictado la ~iguif'nte

"Sentcncia.-En la villa de Madrid
a 23 de ),13Yo de 193-l, el Sr, Juez mu
nicipal del Juzgado número 8, D. Ful
gCl1cio Gómrz :\lartincz, habiendo vis
lo las presentes dili;;encias de juicio
verbal de faltas sc:;uidas entre partes:
de la una, el :\Iin ¡stcrio fiscal. en re
presentación d(~ la accilÍn pú'Jlica, y
de la otra. r.omo lrenunciado, Patricio
Santiu"o Checa

F:!ll~ que del;o condenar y condeno
a Patricio Santiago Checa, como reo
de una falta de hurto, a la' pena de
cinco di ...s de a!'rcsto y pago de las
costas del juicio, siendo de aplicación
en el presente caso el Decreto de in
dullo (!e 14 de Abril de 1931; Y notifi
que'e 1" prestn t~ a los intert'sados por
meúio de eJicto que se insertará en
la G·\CETA ]lE :\;MlHlD.

.Así por e:-i'a ~.<:ntendil, 10 pronun
cio, mando y flnno.-F. Górncz :\lar
tinr··z.

Fllé pU,hlicada en el db de su fe·
ch~ .. '"

1 par:, que :-;in',l de notificación a
!'atr~cj() S:mt¡:l.~(j Cll("('a y u los hcre·
del'o,; de SeglllHh) Oca!;;!. cXIlido el
P;'csertc, que tir;:!" e¡: :\lo<irid a 20
(le Octubre lie : ~l.;: El Juez, Antonio
13rciH011.

JO-15319
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En lo, :lllt.. :-; ut: h~eio '"cr!,::t1 de fala
t:lS sl'.~ui(hh I'n f'~!C Jllz.:.;nllo !:J:1jo el
númer0 ::78 ~:.: or'1en de] aiio 1934
tl):llra E::!';lit:(' :-'-1n!111:c fuentes, por
hurto, se hn :!:Cf;l'¡~) S(>I1ICncia, cuyo
(ncaL:).u\l!licn::) y ¡::lrtr dispositiva son
del tenor ¡¡¡e;¡]i s ;-!UIC"n if~:

"Seaic:ncia.--En !a vil!a de :\1adrid
a 10 de O~'!l!hrc de 19:14; el Sr. D. Ma·
nne! LÓ1'ez.Rl'Y :\rrojo, Juer. munici
pal pre;piri:lrio d::-l nÚTlII"u 17, habien
do .... bto la.- pr("S(';des diligencias del
juicio "c.bal de fallas se~L¡idas entre
partes: de 11. una, ~l J1ioisterio fiscal,
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en representación de la acción públi~

ca, y corno denunciado, Enrique ::\fo
Jina Fuente, cuyas circunstancias cons
tan, de la otra.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Enrique ):[olina Fuen
tes a la pene de 10· pesetas de multa
y el pago de la-s costas.

Así por esta sentencia, lo pronUll
cio. mando y firmo.-:\Ianuel López
Rey.

La anterior sentencia fué publkaüa
:r leida el dia de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
flE ::\IADRID y sirva de notificación en
forma al denunciado Enrique Molina
Fuentes, expido el presente, visado
por S. S. ~. sellado ('on el del Juzgado,
en :\Iadrid a 16 de Octubre de 1934.
El Serretarjo, DI". Garcia Fernández.
V." B.o; el Juez, .:\Ianuel López-Rey.

En los autos de JUICIO verbal de
faltas, sef,'1lidos en este Juzgado, bajo
el número 860 de orden del3ño 1934,
contra .:\Iaria Cabañas ~Ias, por actos
dt'shonestos, se Ila dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal sih'Uiente:

"Sentencia.-En la viU;) de )Iadrid
a 16 de Otlubre de 193-1; el señor
D. )[:mllel López-Rey Arrojo, Juez
1lltmieipal propietario del número 1í,
habiendo visto las presentes diligen
('ias del juiciO verbal de faltas, segui·
das entre partes: de la una. el )Ii
nisterio fiscal, en representación de
la acción p¡;¡blica; y de la otra, como
denunciada, :\Iaria Cabañas )las, cu
~'as circunstancias ya constan,

FaJlo que debo condenar y ('ondeno
a la denunciad:! :\IarÍa Llbañas 'las
a la pena de 2;) pesetas de multa y
al pa;J;o de 13s {'ostas.

.\si por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando r firmO,-)!anurl Ló
¡Ja-H('y·"

La anterior sentencia fut, publica
da v leida t'I dia de su fecha.

'{ lJ:.m.l su inserciún en la (i,-U:F.T.\
(lE :.\L\l)Rll>, y sirva de notif]c:lción en
forma a l:l' d{'nunci:¡da :\!aria l.ah:J
¡¡as :'Iras, expido el pl'csE'llfe. "Visado
por S. S. y sellado con el del Juzga
do, en jI:ldrirI a 1 f) de Oeluhre de
1~l:l.f,- \,i"tq huC''lo: {.¡ .Juez, :\!:!nue!
LÓl'ez-Rry, . El St'("rclarjo, D. Garda
Ft'rn,~ II rlez.

JO-1;:¡387
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En el juie'o verbal de Llltas, se
guido clJ t~st!' Juzgado contra Tomas
"al!cio Gan:ia, hajo 1.'1 ...·'.n.. ro :H9
d~ 19:U, IJor It'<,iol~l''', ,,1' ha dictado
senlen(·;:l. ,'uyo {'!ll·;;!;(,?:.I!lliC'llto ).
parl/' díspc,sitJ\";1 di('I;1l asi:

"Stnl('ll,j~,,·-En \lacirid a 31 ue Ju·
lio di' HI;q: el Sr. D. lk'lino Rodri
~lIez Dial., .I¡H·Z lJlullil';pal del nú.me
rOl ]9, d(' ,'sta (',¡pita!; hahiendo "lslo
el Pl't'sc'nle jllirio de faaas, s('guido
!Jor I(',,,iones. nJl1tl'a Tom¡!s \"¡¡lIejo
{jarcia. l'UY:lS dC'lIl:'ls eircunstancias
pl'rSon:¡)I's 1'00Ilsl¡m de autos,

Fallo que debo ('onden:lr y condeno
a Tom~'ls Yal1ejo (;:ln'ia a la pena de
cinco días de arre,to r al pago de
las costas causadas en estf> juicio, cu
yo imporlf> se hará saber :jl condena
du; :r notifiquese esta :.entencia al

penado y a Elena ){alpica Merino por
medio de exhorto que se dirigirá al
Sr. Juez municipal del Puente de Va
llecas.

Así por esta mí sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Regino Ro
dríguez.

Publicación. - Leída y publicada
fué la anterior sentencía por el señor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audíencia pública en el
Juzgado el mismo día de su fecha;
doy fe: Antonio Eyré."

y a fin de que sea notificada en fol"·
ma la sentencia inserta a Tomás \'a
llejo Garcia, de unos treinta y cinco
años de edad, casado, jornalero; y a
Elena :'olalpica ~Ierino, de cuarenhl y
cuatro años de edad. hija de Juan y
de Petra. natural de Santiago de Ca
latrava (Jaén), viuda. asistenta, dorui
ciJi.ados últimamente en la c<llle de
López Gras, número 4 (Puente de Ya
llecas), )' cuyo actual domicilio o pu
radero se desconoce, expido la prc
sente en ~Iadrid a 19 de Octubre de
1934.-Yisto bueno: el Juez, Regino
Rodríguez.-EI Secretario (ilegible),

JO-15317

PELAYOS DE LA PRESA

Desierto el concurso de traslado,
anull<.'iado para la provisión en pro
piedad de las vacantes de Sec~e,turio y
suplente Je este Juzgado munll':Ipul, se
anuncia a concurso libre para su pru
visión en propiedad, pOI' término (jc
quinee dias; debiendo los solicitantes
úiri.pr sus instancias .debidamente do
cumentadas al ilustre Sr. Juez de pri
mera instancia de San :\lartin de Val
deiglesias Oladrid). conforme a las dis
pOSiciones vigentes_

Pelayos de la Presa a 20 de Ol'lubre
de 19;J-t.---EI JUel municipal, Rupcrto
Ccvcas.

REl~OSA

Por el presl:'nte edicto, se :.muncia la
provisión de la Seer'etaria dd Juzg'.l(jo
llIL:nkipal de Reinosa. que corres.ponde
pron~er en eoncurso de traslado, con
forme a las disjlosi('iones vigentes, SI:'
iíalanLlose el termino de treinta dias,
descie la puiJiil'acivn Lle esic anuneio
{'n la "Gacela dc :\ladrid" v "Boletín
OJici:.Ii" de la IJro\'incia. pa1-a la prl:'
"cntal'Íún de solicitudes (.'on justifican
tes de derecho, en d Juzgado de pri
l\ll'ra instancia; ad,·irlién;iose que 1.'1
nOll1br~Jd(J sol!) pcr<:ihirá como relriLu
ciún los dL'rec1ll1!> al'<.lllcelarios.

Hcinosa. 12 dI.! Octuo:-e de 193-t.-EI
.Juez, Dámaso P. Arenal.-El Se<:reta
rio, p, S. ~l., Lic('nciado David Ib:íncz,

JO~1,jJ¡¡9

RI~r.O~ DE BE:'\A.CALBO:X

Dun JUl1<juin Pérez Salado. Juez nm
nkipal de Bena;,:aliJún.

Hago sl1hcr: t.,¿uc en ('uHlplilIlientu de
lo ortknado por la Sltperioridad, se
anuncia la vacan le de St.'"Crct:I"io 1'1'0,

pidario de t'Ste JuzgUU(¡, jJar:I su pru
\"hión en propieda i, ('n cone~:rso de
traslado f'on arregl() :11 artk'lh ::l: ,Id
Decreto de 31 de Ene¡") ult:llw por '1,1
plazo d(> treinta dia:.. :1 eon'a;" ;j'!..;t1e la

publicaciún JI." ('stc dnUlL'io "11 !.:l ..(;~ ...
ceta de .:\radriu" )' "Boletín OJÍcial" tiC'

esta provincia, debiendo presentar sus
solicitudes los aspirantes, ante el Juz
g:ido .de primera instancia e instruceión
del distrito de la Alam«la, de ~[álaga.

En la provisión de la plaza de referen
cía, se observarán las reglas de prefe
rencia señaladas en el arti·culo .. ." del
citado Decreto,

Dado en Rincón de Benagalbón a 19
di> Octubre de 1934.-EI Juez munici
pal, Joaquin P~rc:z.-·-El Secretario. )Ia·
nuel .:\Iarzo.

Don Joaquin Pérez Salado, Juez mu
nicipal de Benagalbón.

Hago saher; Uue en c1uuplimic:Il0 .Ie
lo ordenado por la Superioridad, se
anuncia la vacante de Secretario su
plente de este Juzgado, para su provi
sion en propiela,i. en eoncurso de tras
lado, con arreglo al articulo 6." del De~

creto de 31 de Enero úllimo, por un
IJlazo de treinla días, a contar desde la
publicación de este anuncio en ]a "Ga
ceta de :\fa-drid" y "Boletín Oficial" de
la provincí:¡, debiendo presentar sus
solicitudes los aspiran les, ante el Juz
gado de primera instancia e instruc
ción del .distrito de la Alameda, de )Iá
laga.

En la provisión de la plaza de refe
rencia se observarán las reglas de pre
ferent'ia señaladas en el articulo 4."
del citado Deel'eto.

Dado en Rineón de BcnagalLún a 19
ete Odubre de 1934.-El Juez muníci·
¡,tal, Joaquin pere7..-El SL'"Cretario, }Ia
nucl :\l:.lrzo.

10·-15386

S.\:X SEIUSTI:\.:\ DE LA GO:.\IERA

Don Luis Galván Gutiérrez, Juez mu
nicipal de esta villa y su término.

Hago sabe¡': Que hallándos<: vacan
te la pbza de Seet'l'iai "o en I,¡'(·pie
dad de csie Juzgado !llUII!dpal, se
anuncia Sil provisioll u conC~lrso li
bre, por n:J hab¡:>rse prc~ntado el as
pir.JOte numbrado en el plazo que la
ley disjJO:lt, cOl1fol'l1I': a Jo jisiJuesto
en )¿, ley OrgánÜ'a dd porler judit:ial
y r1iS,IHlsiciollcs cOlllplementarias del
Heglarnent:> de 10 de \bril dI:' lSí! y
el último p.'.rrafo dd artíc:llo 6," del
Decreto de 31 de Enero úitinlO.

Los ,Ispil',mtes que rh'~('dl Iom~lr

]lurte en este t.:OI1(:urso pr.;o;entaran
sus in si andas, documentadas, en este
Jllz~:..do. crl <-1 plazu d-!: \ll:UlCI: (lias.
:1 ('ontar desde la jJui¡J:c;\:;¡')¡~. (le estc
anuncio en d Boletín Uiíciul t1l~ r';-;t,.
¡JI'o\'inciu y GACETA (JI> ~J..\l)RI/).

SI:' hace constar q,!e la retribuciún
de dicho cargo será sula mente los
d~recl:fJ,"; de Arancel, y que esta villa
tiene un censo d(' pohlación tI:: G.43:2
habitantes de hechu y 6.2:';,) de d~rc

eho,
Dado en S:nJ St·!J:lsliún df' la (jame

ra a 1G de Odu:J1'e de 19:iL-El Se
cretario sllpJdlie. Hall1ón .\rte¡J~a.-EI

.k:cz, Lui/. Lal\"án.
JO--1539U

TL'HLEQCE

Don Sixto Conlrcra~ :'>Iora!erh, ,lucL
:nunicipal r.Jc Turleque, partido de
\ladl'idejus, provincia de Tolerlo.

Hago saber: Que habiendo sidú de
clarado desidto, por falta de aspíran-
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t~s, el concurso de traslado snuncia
Jo para la provisión del cargo de ~

<;retario propietario de este Juzgado
municipal, cuya población es de 3.0;{ij
habitantes de derecho, se anuncia de
!1'Uevo su provisión a concurso Jillre,
C0I. sujeción a las llormas que estable
Ce la ley Orgánica del Poder judicial
y disposiciones complementarias.
L~s aspirantes presentarán sus :,oli

dtüdes documentadas en esle Juzgndo
municipal dentro del término de quin
ce dias, a c()ntar de la publicación cn
el Boletín Olicial de la provincia de
Toledo y GACETA DE :\L\DRm, advirtién
dose que no se admitirá nmguna soli
citud ni documento que no esté debi
damente reintegrado y legalizado, si
son librados k'era del territorio de
la Audiencia dc :Madrid, y que las ins
tancias deberán llevar adherida una
póliza de la Mutualidad Judicial de
lreS pesetas.

Dado en Turleque a :::2 de Octubre
de 1934.-P. S. :\1., el Secretario ink
rino. Orencio Figue,'oa Duro. - El
J"uez. Sixto Contreras.

JO-1;J321

VILLA DEL PRADO

Don Eduardo Pérez C{)iino, .Juez
municipal de Villa dd Prado, partido
de San )iartin de Valdeiglesias, pro vin
eia de ~ladrid.

Por el presente, y hallándose vacan
tes las plazas de Seeretaria propieta
rio y suplente de este Juzgado munici
pal, se anuncia su provisión ¡,¡ con
curso de traslado, de conlorminac con
el artículo 6." del Decreto de 'H de
Enero de 1934, comprentiida cn la c:;,¡
se C), entre la de poblaciún dc ((:nso
inferior a 30.000 habitall!~s, a /in de
que los aspil'~lntes que JCSoCil,pl:ñan
Secretarias de la indicada clase VU~

dan presentar sus solicitudes, doeu
mentadas, al señor J ue;¡; de prillll:"ra
instancia del partido de S:m :'I~artin

de Valdeiglesias, dentl'f) del termino
tic Ireinta días, contadr)s desde el si
guiente a la publicación de este anun
cio en la GACETA DE :\IADHlD ~. BolcLin
Uficial de la provincia.

La relribución será los der~chos de
"\railcel, y este pueblo I.:on.'\ta de ·un
(;ellso de población de :U71 hahi
t.mtes de hedlU, y 2.í!J3 dc derecha.

En Yi lla del Prado a 2:; de OctuLre
t.le 193-l.--EI Secretario. Leol1cío La'i
lro.-El Jue7., Eduardo 1'l'n:z.

JO~lj391

CCEYAS DE S:\~ :\L\HCOS

Don José GÚlIlez Collarlos, JUI:Z mu
nici¡1:.!1 de esla villa de CUl~vas d~ San
~:~I'COS. provin cia de :\lalaga.

Hago saber: Que se halla vacanle la
plaza de Secretario propict<Jl'io de este
Juzgado municipal y la de suplente
dci mismo, Se s<!ca, por lo que :.¡feda
;: la primera, :1 COl1eurSO de trasla 1"
por t.érmino de treinla di'ls para su
provi'Sión en propicd,ld, con arre~:o

ai Dc·creta de 31 de Enero último; Ji·
ej,') plazo empezad a c()nt~Il"Sl' l.\l:sde
su public:lción en el Hole/in Ofici·a
de la provincia y GACETA DE :\L\l)lt l lJ.
Los aspira!ltes a la misma podrán pre
sentar sus instancia'S, <.leiJidamenk r~

¡ .. legradas y documentadas, en est':
Juzzgado o en el de primera instan·
cb del .oartido.

y respecto a la de suplente, ~er:1n

preferidos los que acompañen, junto
con'la instancia, certificado de haber
eje:cido el cargo eI.e Secretario inte
rino.

Esta población consta de 5,034 ha
bitantes de hecho y 5.056 de derecho,
y el Secretar~o no percibe otros dere
chos que los <le Arancel.

y para los efectos oportunos se pu
blca el pre'Sente edicto, fijando copias
autorizadas en los sitios de costumbre
:.' quedando nulo y sin ningún efecto
el edicto que por este JUlgado se pu
blicó en el Bole/in Oficial de la pro
vincia y GACET... DE ~lADRTD de fechas
26 de Junio y 24 de Julio últimos.

Cuevas de San :\larco'S a 6 de Octu
bre de 1934.- -·EI Juez, José Gómez Co
Il:idos.- El Secretario habilitado, Fe
derico Cano.

JO-15291

CH.\}L\.RTI~ DE LA ROSA

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en es.te Juzgado con el nú
mero 1.027 de orden del año actual,
por lesiones y escándalo, contra Ra
fael CarrIlona Ferrcr, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par
le dis¡JOsitiva son del siguiente tenor
literal:

"Sentencia,-En la villa de Chamar
tin de la R0sa a 1~ de Octubre de 19:H;
el Sr. D. César DonO'So Guilhou, Juez
municipal, habiendo visto las presen·
tes diligencias de juicio verbal de falo
tas seguidas entre partes: de la una el
:\1inisle.-io fiscal en representación de
la acción publica, y de la otra, COfiO

denunl'iado, Rafael Carmona Ferrer y
Juana Gutiérrcz Lobo, cuyas demá~

l.'Írcllnstancias ya constan,
Fallo que debo absolver y absuelvo

libremente del hecho origen de estas
actual'iones a Rafael Carlllona Ferrc·f
y Juana Gutierrez Lobo, declarando dI::
oficio la'S costas causadas. Para la no·
tificación de esla resolución a Rafael
Carmona y Otilia Garda. librese edic·
to a la GACl-:TA nE :'IlArlHlD.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.~C!;sar Donoso."

La :.mlerior sentencia fUt: l('ida y puo

iJlicl<1a en el mismo dia de su fecha.
y para 'Su insereión en la G,\CETA DE

~L-\Dnln, a fin d~ que sir'.':: de !l(JUliC2
ción a Rafael C<.Irlllona Ferrer y Uh
lia (J,!rr:ía, expillo la presenll'. visado
por S. S. y sdlada ecn el de este Juz
gut!o y el de mi Secretaria, l'n Chamar
tin de la Rosa a 17 de üctulll"(' de 1~)3-!.

El Secrl'lario (ilcgible).-Yislo bueno:
el Juez, Ces.u· Donoso.

JO-15~n

FABEHO (LEU~)

Don Domingo PoI Fl·rn;¡ildl·Z. ,lu('z
municipal propietario del Juz;;auo de
i,~ual clase (~e F:lhero (León),

. Hago saber: (Jue hall:.lndo-t dc"Sier
la la Secretaría de este .Juzg:ltlo muni
l'ipal, se anuncl~l la vacan le para sU

lJrovi:,i"ll1 [l con,'urso de traslado. con
forme a lo prevenido en el 'lrtil'ulo (j.O

del Decreto orgánico de .Iusticia, de
31 de Enet'o último. y de :Jcllerdo a
las normas rrgllilllorias del :lrtil'ulo 4. 0

del mismo pret:ejJlo.
Esle distrito municipal I'onsta. se

gún el Censo aclual, de 1.6(JU habitun
tes de derecho.

Los solicitantes dirigirán sus peti
ciones, eon Jos documenlos <le rigor,
al Sr. Juez de primera instancia de
Villafranca del Bierzo, dentro del ter
mino de treinta dias, a partir del dia
de la publicación en la liAcEn DE :\fA.
DRIl> Y Boletin Oficial de esta provin
cia de León.

Lo que se hace saber paTa general
conoeimienlo de los interesados que
aspiren a la posesión de la mentada
plaza.

Fabero a 17 de Octubre dc ! 934,
El Juez, Domingo PoI.

JO-15293

GeADALC.-\.."_-\.L

Don :'-!anucl nernal Ga:-('Ía. Secreta
rio en propiedad. del Juz¡pdu munici
pal de e.;;ta població:l.

Do~' fe: Que en el expedi('n le de
juicio de faltas tr:trni~a(lC) Jlnr eslc .lU;¡;
gado, de que Si.; ¡1Jr:1 lll'~llci¿n. ~(' ha
dictado sent~'HT], ('uyo encabez;lll1i~n

to y parte dispositiva son como sigue:
"St'nlencia,-En la villa de Guadal

canal a 10 de Septiemhre elt': 19:q: el
Sr. D. :.\Iarian() :\l:'rtin de AfI-jq v 'ca·
heza, Juez IJluniC'ipal popietario 'de la
mi.'\r:la, habiendo vislo ('"le juicjc) de
faltas, s~guido a virtud de dl'nullna de
la Guanli3 eh-il <1c:1 puesto c1r, esta vi
lla, ('(mtra José Huiz CamIlO';, tn;lyor
de edad y vecino que dijo sc-r ue Are
nas (:\¡alaga), por inlroduulún,

Fallo que debo eonuenar y (;ondeno
al denunciado .losé Huiz ülmpos a la
pena de 1j pesetas de tlllll1.\ Y en to
das las costas de este juiei 0,

Así por c.~ta mi sentenc ia, definiti
vamente juzgando, lo prulll¡;1('io. man
do y firmo,--~lari:m[) JI:1rlill de
Arriva."

La anterior senleneiu fUe ]JUu1icada
en ei di~, UC su l'eeb:i.

y para que' cünste, en cumplimiento
a 10 orden:'1 du, y para que "in'a d.e 110
tilic,lC:iún ,'n :'orma al con¡J~l1:Hlo re
belde JUSl' Ruiz C.mp';,. ¡1m mertín de
la presC'nte inSel'l'i('jJ1 ('n Ir)., ¡.'eriú'ilcOS
IJlkiak's. p<',n,:';o la prc':,r'II!f. ljue visa
d SI'. ':JI"z. (';; (iLla~;l¡'-:IP:ll a 1!l de
OctulJi(' de 1'J.ll.· E! SC"';':'!:ITio ~Ia

TIuel Benl.d,--Y:' B:: (! .l'It·!. !1:lIllici·
pal, :\Ial'iallo \br¡¡I1~z de :\rri\'a_

D'-m :\r:lllll('1 Ikrn:ll (;;lf¡' i:l, S«creta
rio propil'lal'io del .Juz;';:ldo llIunicipal
de (·sl<.l YiIJ;¡,

Doy fe: ()IIt' ('n 1'1 ('x!ll'clinlt(' (le jui
cio de hit:" tr:tln!lad'l por e~le ,h;z
;.;ado. rll' que .'l' h;lr:'t tIlet1riúH, se ha
Liictario 'l'II1t'Il("j;l. ("11\'" ell('alJl'zalJlil'll
to y parle djsposjtjv~; ~on ,'Otrll) ..,i:..!lIl':

"Sl·lllelh'i:I,·--En la villa (le (iuad:.!
1':lT1~d ;1 ~X de SqJti(,lllbrl' de l!):H; el
SI'. D. \Tal'i;1I11l \lal'tin dl' ;\rriY:l v Ca
Ill'za, JUl'Z lIIun :I'ipal de la 1!li.~II1.;, ha
bil'nrlo \'i.sl" ,'sic jllÍl'i<, de ~a:l:t:;•.'e
gllldo a virtud le [,:Irle f:u'¡¡[hti\'o pr,r
lesionl's a ,losl' C:lslro Sabz:lr, (",I1I:,a
.lose C',r1{'s y Cort(',,_ fI(, treinta :lÍ'io<;
de e<l:ul. cl'.ad;¡. Iral:llllc \' n:II\:raJ de
Bur;.:uilJos d"1 Cerro y \. l' I.:i 11(, qut.' ,~ji(J
""1' d" '\!Jn:.. I';n dI' 1:) l'i;,[:I, .... .Io,¡" Síl
\,a Cf.rtes, cuyo p:ll":.dl'i·O sl' \.:nl H"l,

Fallo quc debo :.lI:,,,]\'(·r \- ;d; lldvo
a los :I(,US:H!OS .los,', eorl:',s '\- <:I'I·ti·<; v
José Siha Curtés, ded:lI"~(il~O ¡a.~ cos"'-
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tas dé: oficio; y para la notificación de
las partes, hágase por eonductode la
GACET.\ DE :'\IADRID y Bole/in Oficial de
provincia, por no tener domicilio co
nocido.

Así por esta mi srntencia, definiti
~amente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.-:\lariano )Iartin de
Arriva,"

y para que con.ste, en cumplimiento
e 10 ordenado, y ,uara que sirva de no
tificación en forma a los denunciados
rebeldes, por medio de la inserción en
los periódicos oficiales, pongo la pre·
sente, que visa d Sr. Juez. en Guad~l

canal a 28 de Septiembr~ de 1934.-EI
Secretario, )lanuel Bernal García.
V,· B.o: el Juez !lIunil'ipal, )Iariuno
~fartín de Arrivu,

JO-1;)~94

)ULPARTIDA DE CACERES

Don Alfonso Rehollo Domin,~lH>z,

Juez municipal de :\lalpartida L:e Cá
ceres.
, Hago saber: Que hallándose \'uc:mte

la plaza de Alguacil en Pl'o¡)Í('dall de
este Juzgado munici¡Jal, se aWIIll"ia ~u

provisión a com'Ul'SO libre, cOllforme a
la ley organiea del Poc!('r j.diciul y
disposiciones l'(ll1lplpr~if'nt.lri;,~del Re
glamento de 10 de i\!>ril de 18'l.

Los aspirantes que de.~ecil tomar
lomar parte en este con\' .,r,~(J pru:en
laran sus in~tancia..;, dfl. urllcn!:Hl:!:". ~Il

este Juzgado. en t'1 ¡¡JalO (:l Qliil1l"(~

días, 3 contar desde la Jluhlie;)eiun de
este anuncio en t'! ¡;olf'Í;1I U,fi;'iul de." la
provincia :r GACETA 1>1-: :\1....1\1\11).

Se hace con';!:lr q"'e la 1't:!.;·IDudón
de dicho cargo scrú sohl¡¡¡,'nlc la de los
derechos de Ar'ln,'cl :-; que elita \"ill~!

tiene un censo dl~ jlo!J:m::iún de 5,!i;;S
habitantes de der('(·ho.

~Ialp¡lrtida de el ::l'l'[,'. :!~ a(: St:;)
tiembre de bl3L--E1 SI'I'rl"'t'1ri~ ~IG

desto Tapia.--·E! Ju(::( '1Il1nir:ilJ:d, Al
fonso Rcbo.l~.

Don Adelfo Pi'rez Lasti{·s:::s. JUt'Z
municipal de este pu<:1Jlo ue ~li<JllUS

(Zarat;ozaj.
Ha~() ~aher: (Je desid·to por fal

ta de ~i.JIH:itutlt~ d ":vl1curso anunc¡a-

do' para la pro\'isi6n del cargo de Se
cretario de este J uzgudo municipal,
se anuncia nUe\"llIlIente a concurso li
bre, según lo dis.puesto en la ley orgá
nica del Poder judi<::ial y disposicio
nes complemcniarias-artículo 12 Y
siguientes del Rc~lamento de 10 de
Abril de 18i1-, por término de quin
ce días. a partir de la f.:cha do.:! anun
('io en la (;ACE1'A !JI:: :\L-\DPJD Y Eo/elill
Oficial de la provincia; dural1t~ cuyü
plazo, los solidtantes ¡)odran dirigir
sus in.stancias a este Juzgad() munici
¡Jal, debiendo advertir que este pueblo
("(1Il~ta de :¿Ui hahitanles y lo", dcre
chos son Jos consignados t:11 el Anlll
ceJ.

::Ilianos, 18 de Odubre fle 19:.l4.~-El

Ju{:z 1I1',.¡ücip al, AdoHo Pi'reZ.
JO-·1i>29i

SALAS DE LOS I~F,\XTES

Don Simón S:iiz-Pardo y ~larlin('z,

Juez lilunicipal de Salas tie Jos In
[untes'.

lia;;o saber: Que en c"re JU7~adn
de mi cargu .se sIgue ex¡;..:Jit:lHe l,ar:.l
la provisión de la plaz:! de ~c{'reta

río sUlplente del mismo, y hal,i('ndose
dec(¡.Irado desierto el concurso de
traslado ~nunc:ado, se S~H'U lll!eVa
mcnte dicha IJlaza a l"onCurso libre y
¡){jI' tt:'rlllino de quince días, dUl'ante
los cuales los aspirantes a la misma
jJueuen dirigir sus solicitud('s. debi-

, damenlc documentadas, al sellor Juez
de primera instancia de eslt p:.lI"tido I

judicial.
Dado en Salas de los lnf:m le~ a 29

dI' Septiembre de 1!J~·t.-,P. S. :\1., el
Secreta río, Pedro de las Heras.-· El
J L.cZ, Simón Saiz-Purdo.

JO--1;;299

JURISDlCCJON DE MARINA

\'ELEZ-:'tIALAGA

Don Luis ~aya y Lpez, Subdelegado
de Pese3 de este distríto e Instructor
del expediente de pérdida de la lihre
ta rlc inserípción de l;eraruo Caballe·
ru Huiz.

fLigo sabl'r: Que <iCT,,;!i t:li l<i J:¡ ¡¡ér
.] ida de t\i('ho documen lo, ::.c declara
nulu ). sín valor.

Torre del ~Iar, 3 de Octubre de 193t.
Luiz :\aya.

DI-3932

VILLAGAReIA

Don José ~Iaffei Carballo, Subinspec...
tor de primera clase del Cuerpo ge~

neral de Servicios marítimos.
lIace saber: Que IJor Decreto aseso

rauo del Ilmo. Sr. Inspector general
de Personal, rccail.1o en expediffite ins
truído al efecto, se declara justificado
d extravio de la Libreta de navega
eión del inscripto de este Trozo, An
gel Casal Bea, f{¡lio 46, del reemplazo
de 1916. quedando, por lo tanlo, nulo
y sin valor alguno el aludido docu
IlH:nto.

\'illagard3, 4 de Odubre de 1934.
El SulJinspel'lor, Jusé :\laffei.

J31-3936

Don José :\laffei Carballo, Subinspec
tor de primera clase del Cuerpo ge
ner:J1 tle Scrvieios marítimos.

Hace saber: Que por Decreto aseso
ratio del Ilmo. Sr, Inspeetor general
de Personal, rc;:aido en expediente ins
truido al credo, se de<'lara justificado
el extra\'io de la Libreta de na\'ega
~'ión del inscriptu de este Trozo, folio
131, del reemplazo l.1e 1910, A"elino
Seco, I¡uedando, por lo tanto, nulo y
sin valor el aludido do(·umento.

\'illagarcía, 4 de Octubre de 1934.
Ei Subinspector, José ~Iaff€'i.

nI-3937

Don José :\lafiei Carballo, S'ubin!>pec·
lor de primera clase del Cuerpo ge
neral de Servicios marítimos.

Hace saber: Que por Decreto aseso
rado dd Ilmo. Sr. Inspector general
de Personal, m.:aido l~n eXllediente ins
truirlo al efecto, se declara justificado
el extravio de la Libreta de navega
ción del in~t'ripto de es.tc Trozo, )'la
nud Patón Fernandez, folio 125, del
reemplazo dc HJ11, quc-Jando, por lo
tanto. nulo y sin valor alguno.

\"il1;.¡gareia, 4 de O\'tl!nre de 1934.
El Subinsj)edor, José ~i:lff('i.

J:\I-3938

:)ucesores de HivadeneFa (S. A,}.-Paseo de San \'icen:e. 20.


